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PEÑOR JRESIDEN1."lg DE LA P r\uo!,\ 

Cumplo con el deber de daros cuenta, para servir al Con .. 
greso de 1884, del curso que han seguido durante el último año 
económico, y del estado en que se encuentran los asuntos de este 
Departamento. 

Toda administracion de negocios se divide, ó puede divi­
dirse en dos partes: una que llamaremos activa, y que consiste 
en las medidas destinadas á introducir modificaciones ó cambios 
sustanciales en la condicion de los negocios, para hacerlos más 
fecundos ó más productivos, y en el estudio, la iniciativa y la 
creacion de nuevas fuentes de ingreso; y otra que llamaremos or­
dinaria y pasiva, redu 5ida á las medidas apénas indispensables 
para conservar los bienes en buen estado ó impedir su deterioro 
ó su ruina. 

Ni vuestro carácter apasionado por el progreso, ni el mio, 
me permitian reducirme al último papel, y bien ó mal, con más ó 
ménos buen éxito, siempre bajo vuestra vigilante y patriótica direc­
cion, se han iniciado por este Departamento importantes medidas 
destinadas á mejorar diversos ramos de ra Hacienda Nacional, y 
á promover la creacion de nuevas fuentes de ingreso para el 
Tesoro. 

FERROCARRI L DE BOLIVAR. 

El primero de estos asuntos fué el estudio serio que se 
emprendió de la situacion en que se encontraba el Ferrocarril de 
Bolívar, que la Nacion compró en 1875 á la Compañía alemana 
que lo habia cOl).struido, y cuya administracion era un desastre en 
manos del Gobierno. 

El contrato de arrendamiento celebrado en licitacion pú­
blica con el señor Luis G. Rívas, á despecho de todos los inte-
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reses yincub,c1os al parasiti mo oficial, debe considerarse como 
uno de los más bellos triunfos ele la opinion en la. admini traciOll 
ele la. Hacienda nacional. Lo único que temo es que el contrato 
sea demasiado bueno para el Tesoro, y que vaya á clesacl'editarso 
y á determina.!' una reversion elo la empresa á mttllOS elel Gobier­
no~ por las pérdidas ó muy exiguas ganancias del contratista. 

La empresa dejaba por término medio un producto líquido 
anual de $ 14,000 en manos del Gobiern El contrato asegura al 
Tesoro tUl arrendamiento fijo de $ 3.0,G50, y uno eventual de G por 
100 del producto bruto, que no bajarcÍ de $ 12~000. Unidos ámbos 
guarismos al valor de los jornales ele los peones que el arrenda­
tario está obligado á dar por el artículo 9.° para el servicio de la. 
Aduana, puede computarse el producto libre del arrendamiento 
en $ 55,000 anuales. 

Todavía no es esta la medida fundamental ó radical que 
debe adoptarse: sino la de la venta de este inmueble, para aplicar 
su producto á la construccion elel ferrocarril de Girardot. 

Miéntras que el Ferrocarril de Bolívar pertenezca al Go­
bierno, sus productos volvercÍn, bajo diversos pretextos, á ser devo­
rados por condescendencias y concesiones injustificables é inde­
bidas. No tardarán en aparecer, estoy de ello seguro, las leyes de 
exencion de fletes y pasajes, mandándolos deducir del importe 
del arrendamiento. 

Naturalmente muchos han clamado contra la medida en 
las poblaciones inmediatamente servidas por el Ferrocarril: son 
todos aquellos á quienes se han retirado las larguezas, H,s con­
descendencias y los descuidos de la administracion oficial. Pero 
bastarcÍ sostenerse c.on firmeza en los primeros meses contra aque-

l lla c1eclamacion para. que la medida surta sus buenos efectos. 
Hay que moralizar la admÍnistracion de la Hacienda na­

cional, y entiendo por moralizarla acostumbra?' á los individ~tOs 

y á los pueblos á que consideren los bienes de la ~Nacion con el mismo 
Tespeto con que se trata la propiedad PCl1'ticZllar. 

Como este asunto esta.rá al órden del dia por muchos 
años, creo conveniente dejar aquí consignados los principales do­
cumentos oficiales que sirvieron para iniciar, estudiar y llevar á 
buen término esta importante reforma. SOH los siguientes: 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Memoria dcl Sccretario ¡le Hacienda, v 

INVITACIO N A OONTRATO de ar rendamiento del Ferr ocarril y Telégrafo de Bulívar. 

Secreta?'Za de Haciencla.-Bogotá, Feb?'ero 28 de 1883. 

El asunto más importante de administracion que tiene el Departamento de 
H acienda, es el de desprenderse de la administracion directa del F errocarril y 

Telégrafo de Bolívar, por todas las razones que se expre:::an en el correspondiente 
capítulo de la Memoria de Hacienda ~ara el Congreso de 1883, y que por sepa­
rado se reproduce para justificar esta medida. 

Por la sola razón de que el Ferrocarril pertenece al Gobierno, todo el 
mundo se cree con derecho á usar de él gratúitamente. Las franquicias ya conce­
didas son tan considerables, que tienen reducida á insignifican te suma la utilidad 
que de esta Empresa deriva el Gobierno, y algunas tan gravosas por el enorme 
peso de los bultos que trasportan, que han destruido una parte del material 
roelante. 

El deber claro del Poder Ejecutivo efl, pues, poner término á este mal, 
haciendo uso de la autorizacion que para dar en arrendamiento esta obra le con­
fiere la ley 110 de 1873. 

Estando reunido el Congreso, si él creyere que esta meelida no es conve­
niente, bastará una simple excitacion de las Cámaras legislativas para suspender­
la; pero entre tanto el Poder Ejecutivo habrá cumplido con su deber. 

Por tanto, de órden elel Presidente se in vita á licitacion para contrato de 
arrendamiento de la Empresa del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar en los tér­
minos del siguiente pliego de cargos. Las propuestas deberán dirigirse á esta 
Secretaría en pliego cerrrado y sellado, hasta la una de la tarde del dia 31 de 
Mayo próximo, acompañadas de la respectiva fianza de quiebra. 

El Secretario, ANíBAL GALINDO. 

E starlos Unidos de Colombia. -Pode?' Legislati7:0 .-Sem'etm'ía del S enado de 
Plenipotenci(~riosl-Número 390.-Bogotá, 26 de Mayo de ]883 . 

S~l1or Secretario de Hacienda de la Unicn.-Presente. 

El Senado ele Plenipotenciarios ha aprobado la sigui ente proposicion en S11 

sesion de ayer: 
" El Senado excit:1 respetuosamente al Poder Ejecutivo á suspender el 

arrendamiento del F errocarril de Bolívar por lo ménos hasta que se resuelva sobre 
el " proyecto de ley que le concede autorizacion para vender dicha Empresa." 

Tengo el bonor de avisarlo ú usted para su conocimiento y demás fines; y 
me susc ribo su atento servidor. 

Clemente St~laza?' M. 

E stados Unidos de ColO?nvic6.-Poder EjecutÍ1Jo nacional.-SecTetaría de Estado 
en el Despacho de JJacienda.-Seccion 4.a- Núrnero 1,179.-Rumo de 
Gontctbi?ídad.-Bogotá, 28 de 1J1.:~yo ele 1883. 

Sc!1.or Secrotario del Senado eJe Pl enipolencjari o~. 

H e tenido el honor de recibir la nota de usted de 26 del presente , número 
390, tm.:lcril>iénclome la proposicion aprobada por el Senado, excitando al Poder 

• 
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E jecutivo :í suspender el arrendamiento del Ferrocarril de Bolívar, por lo m6nos 
hasta que se resuelva sobre el proyecto dl'l ley que lo autoriza para vender dicha 
Empresa; y en respuesta he recibido órden del ciudadano Presidente para su­
plicar al Senado se sirva roconsidera r dicha resolucion q ue el Poder Ejecutivo 
estinla perj udicial á los intereses del Tesoro. 

I ntroduciéndose, como so introd ucirá, en el contrato do arrendamiento la 
cláusula de que é"to terminará , en caso de venta , todo¡; los intereses se concilían, y 
no so pierde el t iempo precioso que dobe ganarse para que el Gobierno se despren­
da cuanto ántes de la Administracion de esta Empresa. 

H asta hoy se han presentado ya tres ofertas de propuosta fuera de dos 
anunciadas hoy por los señores J orge Holguin y R icardo Silva, las primeras ase­
guradas ya con respetable caucion do quiebra . 

Al llegar aquí r ecibo otra de los señores Paúl y Brigard, asegurada con la 
fianza de los señores Leonídas Posada Gaviria y F ederico Díaz. 

P or los datos p rivados que tengo puedo nsegnrar al Senado que no se 
ob tendrá una suma menor de $ GO,OOO anuales como arrendamiento fijo, fuera de 
la partieipaeion eventual que estipula el pliego de cargos. 

i Qué responsabilidad tan grande , pues, la do ir 6. deseo m poner un negocio 
que, despues de cuatro meses de p rcparacion y de estudio, está á punto de produ­
cir tan benéficos resultados pa ra el Tesoro! 

En los 53 meses corridos de 1.0 ele Setiembre de 1878 á 1.0 de Marzo 
úl timo, cuyos pormenores tengo á la vista, ha gastado la administracion de esta 
Empresa en manos del Gobiorno, la enorme suma do $ 677,671-20 descom­
puesta así : 

Personal. ....... . ...... .. ....... .. ... ........... .. ... '" ............. $ 
~faterial . . . ... ... .. . ...... .. ...... .. .. .... . , ............. .. . . ..... , ... . .... . 

207,568 55 
470,102 65 

Suma .... .... .............. .. .... . ... . ......... $ 677,671 20 

El Ferrocarril de Bolívar solo mido 15 millas. En esta proporcion no habria 
tesoros con qué atender á los gastos de ontrotencion y conservaClOn de las vías 
férreas del mundo. 

i Qué representa, pues, ese gas~o 1 
Representa la ineptitud inse parable de la Administracion gubernativa, y, 

debo decirlo á la N acion y al Senado, la corru pcion oficial y política que quiere 
anidarse en esa E mpresa. No se con flidera ya por muchas personas que el Ferro­
carril sea una emprosa comercial que ueba admÍllü,'t rarse con economía y órden, 
sino un elemento de influencias y de poder electoral que cerca, que asedia al Go­
bierno para conferir destinos y autorizar gastos. 

Oortemos, pues, este elemento de corrupcion administrativa que, como dijo 
el ilustrado Senador Becerra, principia á inoc'ular su ví?'us en la A dm,inistmcíon, 
ó temamos que pronto se propague de allí á las Aduanas y Salinas y que dentro de 
poco el parasitismo y los intoreses políticos de cada localidad bagan la cuenta de 
lo que produce cada AdmÍnistracÍon de rentas para repartírselo en sueldos. 

Tampoco es ahora el momonto oportuno de vender esta Empreso. porque no 
puede venderse en licitacion público. , 
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Como el Senado sabe, los productos del Ferrocarril están pignorados á favor 
del sefíor Jorge Holguin, para la pro]ongacion de la misma via hasta Puerto­
Belillo. Miéntras no se disponga, pues, de este compromiso, no podria venderse el 
Ferrocarril sino al señor Holguin, y el ilustrado Senado comprende toda la dife­
rencia que hay para los intereses fiscales de la República, entre que una valiosa 
propiedad nacional no tenga sino un solo licitador ó que tenga á todo el mundo. 

Por estas razones el ciudadano Presidente me encarga suplicar muy respe­
tuosamente al Senado de Plenipotenciarios se digne en su alta ilustracion revisar 
la proposicion á que aludo y confiar en que el Poder Ejecutivo estipulará en el 
contrato de arrendamiento todas las condiciones necesarias para. dejv bien asegu­
rados los intereses fiscales de la Nacion. 

Ruego á usted someta hoy mismo esta nota á la deliberacion del Senado y 
acepte los sentimientos de distinguida consideracion personal con que tengo el 
honor de suscribirme su atento servidor y compatriota, 

ANíBAL GALINDO. 

Estado8 Unidos de Oolombia.-Pode?' Legislativo.-Secreta'ría del Senado de 
Plenipoienciarios.-Número 399.-Bogotá, 30 de Mayo de 1883. 

Sellor Secretario de Hacienda. 

Tengo el honor de participar á usted que el Senado de plenipotenciarios, en 
sesion de hoy, aprob6 por unanimidad de votos la proposicion que sigue : 

l' Dígase al Poder Ejecutivo que el Senado retira la e:x;citacion que le 
dirigi6 para que suspeúdiera la celebracion -del contrato de arrendamiento del 
Ferrocarril de Bolívar; pero que en atencion á la importancia del negocio, es muy 
conveniente, si se celebra algun contrato, que éste no se lleve á efecto sin posterior 
aprobacion del Congreso." 

Soy de usted muy atento seguro servidor, 
Leonídas FlÓ1'ez. 

Podm' Ejecutivo nacionctl.-Secreia?'ía de Estaclo del despacho de Hacienda.-Sec­
cion l."-Ramo ele negocios generales.-Número 60.-Bogotá, 31 de Mayo 
de 1883. 

Sefior Secretario del Senado de Plenipotenciarios. 

He tenido el honor de recibir la nota de-usted de esta fecha, número 399, 
en que usted se sirve participarme que el Senado de Plenipotenciarios revoc6 por 
unanimidad de votos la proposicion en que se habia excitado al Ejecutivo á sus­
pender el contrato de arrendamiento del Ferrocarril de Bolívar. 

La condicion de que dicho contr'ato, tanto por su magnitud como por conte­
ner estipulaciones graves é importantes relacionadas con las operaciones del 
comercio de importacion y exporta.cion por la principal aduana de la República, 
debe ser sometido á la definitiva aprobacion del Congreso, se expresa así en el 
respectivo pliego de cargos; por lo mismo me es grato informar á usted que 
ostaba de antemano acatada la voluntad del Senado á este respecto. 

Estuve presente á la. loctura del luminoso informe del señor Senador 
Zapata que precedi6 á la. l'eSohwÍoD 1 el cual fué implícitamente aprobado por el 
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Senado. El Ejecutivo tendrá presentes las juiciosas indicaciones que en él se hacen 
para el manejo y administracion de este negociado. Todo esto confirma al Presi­
dente en la práctica administrativa de buscar en el Senado de Plenipotenciarios 
que es su natural consejero, luz para la acertada dircccion de los negocio::; delica­
dos y de grave importancia confiados al Ejecutivo. 

Dando las gracias al Senado por su cooperacion, tengo el honor de suscri­
birme de usted atento servidor y compatriota, 

ANíBAL GALINDO. 

Estados Unidos de OolO?nbia.-Pode?' Ejecutivo ?wcional.-Sec?'eta?'ía de Estado 
del Despacho de Hacienda.-Nítme?'o 1,181.-Seccion 4.n-Ramo de Gon­
tabilidad.-Bogotá, 4 de J unio de 1883. 

Sefior Secretario del Senado de Plenipotenciarios. 

Correspondiendo á la confianza del Senado, me es grato info rmarle que el 
dia 31 de Mayo último se surti6 en esta Secretaríll.la licitacion á que con 3 mesel:3 
de anticipacion se habia invitado para el contrato de arrendamiento del Ferro­
carril de Bolívar. 

H acia muchos años que no se verificaba en los grandes contratos oelebrados 
por el Gobierno, una licitacion tan numerosa y lucida como la que tuvo lugar para 
la ad judicacion de este contrato. Llev6se á efecto entre la competencia de 7 propo­
nentes, á cual más respetables, que lo fueron los señores: 

Luis G. Rívas, con fianza de quiebra otorgada por el señor Eugenio Gon­
zález Benito; 

Jorge Holguin, con fianza de los señores Alberto Urdaneta y Julio ' 
Arboleda; 

F elipe F. Paúl y Juan de Brigard, con fianza de los señores Leonídas 
Posada G. y Federico Díaz S. ; 

Fred. A. Simmons, con fiallza del señor José M. de Francisco; 
Isaac Montejo, con fianza del señor Manuel Z. de la Espriella y $ 20,000 

en pagarés del Tesoro' ; 
Jimeno Hermanos de Barranquilla, con fianza del señor Ricardo Silva. 
El precio obtenido de $ 30,650 como arrendamiento fijo y 6 por 100 del 

producto bruto de la Empresa, debe considerarse, no sólo como eqtútativo, sino 
como muy liberal, y el Poder Ejecutivo no vacila, en recomendar á las Cámaras 
la pronta aprobacioll del contrato. Como sabe el Congreso, por los datos publicados 
en la página 69 de la Memoria de H acienda de este año, el F errocarril sólo ha 
producido, por término medio, en manos del Gobierno, una suma de $ 2] ,828 
anuales hasta el último año económico de 1881 á 1882. 

En el primer semestre del año económico en curso, los resultados de la 
Empresa han sido desastrosos, como lo exhiben estos guarismos: 

Producto bruto .... .... .... ............................. . , ................... $ 77,726 15 
Gastos ........ _, f ••• •• t • • t .......... t. " . . t •• t. '" . , •• ,. ' tl '" ,., •• a ., •• t. '1' 71,749 , .. 

Producto líquido .. . ... ... . . . .............. . ............. . .... ............ $ 5,977 15 

I 
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La incompetencia y la ineptitud de la Administracion oficial, y lo. incoD-­
veniencia política de que esta Empresa continúe en manos del Gobierno, han sido 

I 

t3uperabundantemente demostradas, y por lo mismo debemos considerar como una. 
medida feliz la que acaba ne obtenerse con la celebracion del contrato de arren­
damiento. 

COñ10 no hay negocios buenos, comercialmente hablando, sino aquellos que 
son ventajosos para ambas partes, y como un Gobierno, mÉlnos que nadie, deba 
aspirar á celebrar contratos aleatorios 6 usurarios que no estén basados en la. 
equidad y la justicia, que no dejen liberal remuneracion y estímulo á la capacidad 
y al trabajo de los empresarios, no debe ocurrírsenos que el precio obtenido por 
el arrendamiento del Ferrocarril deba ser mayor del que se ha conseguido. Dema­
siado satisfecho debe quedar el Gobierno con cambiar la complicada y ruinosa 
admir.¡istracion de una Empresa que en los mejores tiempos apénas ha alcanzado 
á producirle el 3.12 por 100 de interes sobre el capital originario de $ 680,000 
que ella representa, por una renta libre y fija de $ 54,650 en que computo el 
precio de arrendamiento, así: 

Arrendamiento fijo ......... , ......................... : .............. ,,, ... $' 30,650 
6 por 100 producto bruto que no puede calc~larse sobre ménos de 

$ 200,000 en manos de nn empresario particular.............................. 12,000 
Valor de los joroales de peones que deben suministrarse á la Adua-

na de Barranquilla, conforme al artículo 9.° del contrato......... ............... 12,000 

Suma ................................................................. $ 54,650 
----"-

Otra faz no ménos importante de la negociacion es esta: 
Siendo el principal elemento pala la avaluacion de los capitales lo. renta 

-q'ue ellos producen en relacion oon sus cualidades de duracion, si el GobierD.'O 
hubiera ido á vender esta Empresa ántes del 31 de Mayo, se habria visto obligado 
en buena fe, á exhibir sus libros al comprador, y de ellos, por el término medio 
<de su producto líquido, resultaria que ella no podia estimarse en más de $ 3GG,000, 
puesto que en esta clase de empresas el capital no puede contentarse con ménos 
,de un 7 poi: loe anual distribuido entre 5 por 100 de interes y 2 por 100 para. 
fondo d>e amortizacion. 

Hoy, despues del contrato de a.rrendamiento, la Empresa ha elevado su 
valor á $ 750,0'00. 

Toca, pues, al Congreso resolver en su ilustracion si rescatamos para el 
Tesoro nacional el valor de esta obra ó si continuamos llevándola á su destrucciou 
y ruina s610 por el interes altamento con'uptor de manteneI' en ella lo que alguno'S 
llaman un elemento de influencia política y de poder electoral en los Estados del 

Atlántico. 
Vamos, pues, á hacer el ensayo, de cuyos buenos resultados no puede dudar­

'se, de entregar esta ruinosa Empresa á la acciou inteligente d~l interes particular. 
Vamos ó. ponerla en manos de uno de estos j6venes que se levantan llenos de fe y 
~speranzas en el progres0 del país, que ,demuestran p0seer las principales condicio­
Iles de inteligentes empresarios, y á los cuales debe estimularse, porque son 

2 
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elementos indisponsables á la accion administrativa do un Gobierno, lanzauo como 
el nuestro en el va to y fecundo campo de las mejoras materiales. 

Somete, pues, el Poder Ejecutivo dicho contrato á la aprobacion dol 
Congreso, por conducto del Senado de Plenipotenciarios, con quien ha estado' 
entendiéndose sobre este negocio, y espera confiadamente que las Cámaras partici­
parán de las mismas opiniones expresadas en esta nota. 

Soy de usted atento seguro servidor, 

ANíBAL GALINDO. 

ACTA DE LA LICITAClON del contrato de arrendamiento del Ferrocarr il y Tológrafo de Bolívar. 

En Bogotá, á 31 de Mayo de 1883, siendo In. hora llegada para la licitacion 
del contrato sobre arrendamiento del Ferrocarril y 'relégrafo de BoH var, para la 
cual se convocó en aviso y pliego de cargos publicados en el número 5 GD4 de 1 , 
IJia1'io Oficic6l; y reunidos en el Despacho del señor Secretario de Hacienda, el 
Secretario, el Jefe de la seccion 4. a y los licitadores, fueron abiertos y leídos los 
pliegos de propuestas presentadas préviamente con los correspondientes documen­
tos de fianza. 

Los Vcitadores consultaron al señor Secretario si se deberia fijar hora para 
eerrar la licitacion, y éste resolvió, de acuerdo con aquéllos, fijar las seis de la­
tarde como plazo improrogable para hacer pujas y repujas, hora en la cual se ad. 
judicaria definitivamente el contrato. 

l.a Procedi6se en seguida á abrir las propuestas quo se habian recibido', 
cubiertas ya con sus respectivas fianzas de quiebra, á saber: 

La del señor F ederico A. Simmons asegurada con la fianza de quiebra otor­
gada. por el señor José M. de Francisco, en la cual, aceptando en su totalidad el 
pliego de cargos, ofrece como arrendamiento fijo $ 25,000 anuale~, y el 2 por 100 
del producto bruto; 

2'.a La del señor Isaac Montejo, asegurada con la fianza de quiebra del 
señor Manuel Z. de la Espriella y $) 20,000 en pagarés del Tesoro, en la cual bace 
modificaciones muy sustanciales al pliego de CaTgos, y con esas condiciones ofrece 
:$ 24,000 de arrendamiento anual y ellO por 100 del producto líquido, pero de­
pendiendo todavia de varias condiciones. El Secretario declar6 que esta propuesta. 
era inadmisible por DO estar aceptado el pliego de cargos. En este estado mani­
festó el señor Montejo que aceptaba el pliego de cargos, y que, por tanto, tenia. 
derecho á hacer pujas y repujas. 

3. 0 La del sefior Luis G. Rívas, asegurada con la fianza del sefior Eugenio 
Gonz:í.lez Benito, en la cual acoptando el pliego de cargos, ofrece $ 28,000 de 
arrendamiento anual y 5 por 100 del producto bruto, corno arrendamiento 
eventual; 

4.° La del señor Jorge Holguin, asegurada con la fianza de quiebra de lbs 
señores Alberto Urdaneta y Julio Arboleda en la cual acepta el pliego de cargos y 

-
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ofrece $ 13,000 de arrendamiento fijo anual y el 2 por 100 del producto bruto 
como arrendamiento eventual; 

5.° La de los señores F elipe F. Paúl y Juan de Brigard, asegurada con la 
fianza de quiebra de los señores Leonídas Posada G. y F ederico Díaz S. en la cual 
ofrecen $ 26,000 de arrendamiento anual y el 6 por 100 del producto bruto como 
a rrendamiento eventual; 

6.° La del señor Rufo Urueta asegurada con la fianza de quiebra del señor 
Julio Barriga, en la cual acepta el pliego de cargos y ofrece $ 30,000 de arrenda­
m iento fijo anool y el 6 por 100 del producto bruto, como arrendamiento even­
tual; y 

7.° La de los señores Jimeno Hermanos, de Barranquilla, asegurada con la 
fianza de quiebra del señor Ricardo Silva, en la cual no se acepta el pliego de car. 
gos, razon por la cual el señor Secretario la declaró inadmisible. Ofrecen con ciertas 
condiciones $ 12,000 de arrendamiento fijo anual y el 2 por 100 del producto 
bruto. En este estado manifestó el señor doctor Ricardo Silva que aceptaba el 
pliego de cargos por 10 cual declaró el Secretario que podía hacer pujas y repujas. 

Estando iguáladas todas las propuestas sobre la base de la aceptacion del 
pliego de cargos, el Secretario declaró que para la estimacion del precio que se 
ofrece y de las pujas y repujas, era preciso avaluar la unidad del arrendamiento 
eventual, y que tomando el producto bruto del Ferrocarril en los últimos diez 
años, de 1872 á 1882, que ha producido $ l.440,248 ó sean $ 144,024 por año 
declaraba que la unidad del producto bruto para todas las ofertas se estimaba equi. 
valente á $ 1,440. Sobre esta base se abrió la licitaci~n : 

Las propuesta,s hechas son, pues, iguales á las siguientes cantidades: 
La del señor Simmons á ..................................•.... $ 27,880 
La del señor Montejo á .................................... , ..... 28,320 

habiendo declarado que convierte ellO por 100 de utilidad líquida en 3 por 100 del 
producto bruto; 

La del señor Rívas á . ............................. " .....•.......• 35,200 
La del señor Holguin á ...........•.. . ........................... 15,880 

La de los señores Paúl y Brigard á ........... , ...•...........•... 34,840 
La del señor Urueta á ...................•............................ " 38,640 
Y la de los señores Jimeno Hermanos á ................................... 14,880 
Siendo la más alta la del señor Urueta, se tomó ésta como base de licitacion 

hasta las seis de la tardo, pero advirtiéndose que las pujas deberian continuar 
sobre la base mixta de un arrendamiento fijo y un arrendamiento eventual ó se a 
$ 30,000 01 arrendamiento fijo y 6 por 100 el eventual. 

y las ofertas fueron: 

Holguin ...................................................... $ 30,050 Y el 6 por 100. 
Paúl ............................................................ 30,100 id. id. 
Montejo ........................... oo ............................ 30,120 id. id. 
Paúl.oo .......................................................... 30,130 id. id. 

Rívas ........ ................ , ......................... : ... '" ... 30,200 id. , id. 
IIolg11in .... , .. ...... oo .................... oo.oo.... ............ 30,250 id. id. 
Rívas .............................. ...... oo .... . ........ oo.oo •• • • 30,300 id. id, 
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Urueta .......................................................... 30,350 Y el 6 por 100. 
Paúl ............................................................ 30,360 id. id. 
Simmons ....................................................... 30,370 id. id. 
Paúl ............................ ... ................. ... ... .... 30,380 id. id. 
Urueta ........................................................ 30,4000 id. id. 
Holguin ............... , ......... .............................. 30,410 id. id. 
Rívas ............................................................ 30,450 id. id. 
Urneta ........ .. ........... .. ........................... ....... 30,500 id. id. 
Holguin ....... .... ....... . ...................... .. ...... . ...... 30,505 id. id. 
Paúl. .................. . ........................................ 30,(,10 id. id. 
Urueta ...... .... ............ .. ................... ............ 30,520 id. id. 
Bolguin ................................................... ... 30,525 id. id. 
Paúl. ................. .... ................... .... ............... 30,530 id. id. 
Holguin . . . ................... .. ........... .. ... " ... ......... 30,535 id. id. 
Urueta ......................................................... 30,540 id. id. 
Montejo ... ................ .... ......... . ................ . ..... 30,550 id. id. 
Urueta ........................................ . . ..... . ......... 30,560 id. id. 
Rívas .................. ... ..................... ....... .... . ...... 30,600 id. id. 
Holguin ......................................................... 30,605 id. id. 
·Rívas ...... . ...... ... ....................................... .. ... 30,620 id. id. 
Urueta .............. ... ............................ , ... ......... 30,625 id. id. 
Rívas ....... ... ... . .......................................... .. . . 30,650 id. id. 
En este estado, aunque no eran sino las tres de la tarde, habiendo declarado 

los iicitadores presentes que no estaban dispuestos á mejorar su última propuesta y 
que iban á retirarse, como se habian retirado ya los señores Simmons y Silva como 
representante el último de los señores Jimeno Hermanos de B3.rranquilla, el Se­
cretario declar6 adjudicado el contrato al señor Rívas. 

Procedióse á extenderlo en forma para la aprobacion ejecutiva y la del 
Congreso. 

FirmaIl"'esta diligencia el señor Secretario, el Jefe de la seccion 4,· y los 
interesados. 

ANíBAL GALINDO-Luis G. R ívas-J01'ge Ifolguin-Isaae Montejo-F. k'. 
P'aÚ{ 9' Juan de Brgúwd-Rufo Ur't~eta-Enrique Rest?-epo G. 

CONTRATO de arrendamiento del Ferrocarril y Ttllégrafo de Bolívar. 

Habiéndose adjudicado ayer treinta y uno de Mayo, en licitacion pública, 
al señor Luis G. Rívas, conforme á la licitacion y pliego-de cargos publicados en 
el Dia?,io O.ficic~l desde el 28 de Febrero, el contrato de arrendamiento del Ferro­
carril y Telégrafo de Bolívar, procede á extenderse en la forma legal como á 
continuacion se expresa. 

Aníbal Galindo Secretario de Hacienda de la Unión, en nombre del Go­
bierno Colombiano, por una parte, y Luis G. Rívas vecino de Bogotá, en su p1'Opio 
nOII}bl'e, por otra parte, bemos celebrado el siguiento contrato : 
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ENTREGA, RECIBO Y DEVOLUCroN DE LOS VALORES QUE CO::'fSTITUYEN 

LA Ei\IPRESA. 

1J 

Artículo 1.0 Luis G. Rívas toma en arrendamiento la Empresa del Ferro­
carril y Telégrafo de Bolívar con todas las anexidades que la constituyen como 
adelnnte se expresará, bajo las bases siguientes: 

1: Luis G. Rívas recibirá el material fijo del Ferrocarril, es decir, la via 
propiamente dicha, los puentes, pontones, muelle d~ Salgar, estaciones, edificios, 
&." &." por riguroso inventario, al cual se acompañará una diligencia en la que 
conste de una manera clara y precisa el estado en que estén los valores que se 
entregan á Luis G. Rívas. Esta diligencia será firmada por dos peritos nombrados 
uno por el Gobierno y otro por Luis G. Rí vas. Los peritos declararán tambien en 
esta diligencia, y en vista del estado del material fijo, el tiempo durante el 
cual podría hacerse uso de 61, sin r enovarlo en todo 6 en parte. 

2." Luis G. Rívas devolverá, al terminar este contrato, los valores de que 
trata el artículo anterior, en el mismo número y estado en que los recibi6, practi­
cándose al efecto nuevo inventario, y extendiendo una nueva diligencia pericial en 
la cual se manifieste el estado en que Luis G. Rívas devuelve al Gobierno el 
material fijo, y el tiempo durante el cual éste podrá prestar los servicios para que 
está destinado, sin necesidad de ser renovado en todo ó en parte. Si el material 
fijo ha tenido demérito, los peritos avaluarán ese demérito, y fijarán la suma que 
sea necesario gastar para reponer las cosas al estado que tenian cuando el Gobierno 
las entreg6 á Luis G. Rívas. Si el material fijo ha sido mejorado, se expresará así 
en la diligencia pericial y se pagarán á Luis G. Ri vas las mej oras que resulten, 
segun el valor que le fijen los peritos y siempré que hayan sido hechas con anuen­
cia expresa del Gobierno. Sin esta última condicion, Luis G. Rívas perderá el 
valor de las mejoras que haya hecho, cualesquiera que sean. Tanto la diligencia 
pericial de que se habla en este inciso, como la de que trata el anterior, se harán 
poniendo por separado todas y cada una de las fincas especificadas en la primera 
parte del inciso 1.0 de suerte que pueda saberse con precision y claridad en qué 
estado entrega el Gobierno la via propiamente dicha yen' qué estado la recibe: en 
qué estado entrega cada uno de los edificios y en qué estado los recibe, y así de 

los demas. 
3". Luis G. Rívas, recibirá el material rodante, es decir, las locomotoras, 

carros de pasajeros, carros de carga y en general todo lo que se denomina así en 
esta clase de empresas, por riguroso inventario y avalúo, justipreciando separada­
mente cada uno de los valores expresados. Deberá hacerse constar tambien en una 
diligencia pericial, el est.ado de todas y cada una de las cosas que se en tregan á. 
Luis G. Rívas, y esta diligencia se repetirá cuanclo las devuelva al Gobierno. Si 
las devuelve en el mismo estado en que se le entregaron le serán recibidas sin más 
responsabilidad para él ; si hubiere demérito éste se justipreciará y sn valor será. 
cubierto por Luis G. Rívas eu dinero de contado; si tienen mayor valor que .no 
provenga de cambio comercial de precios sino de mejoras verificadas por Luis G. 
Rívas 6 de adquisiciones hechas por él, le será abonado este mayor valor si las 
mejoras Ó adqui~iciones de que 1?roviene hall sido hechas con anuencia expresa del 
Gobierno. En caso contrario no se abonará nada. 
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4." La línoa telegdfica, con los aparatos, muebles, ú til os, sustancias, y en 
genera 1 con todo lo que le pertenezca, excepto los edificios que están ya compren­
didos on el inciso 1.0 será objeto de uu avalúo total, y r especto de ella y sus anexi­
dade:; expresalas, regirá tambien lo dispuesto en el inciso 3.° en cuanto al modo 
de entregar á Luis G. Rívas y recibir de él lo que contiene es te artículo yen 
cuanto á la respon abiliclatl que adquiere Luis G. Rívas . 

5." La fragua, con sus máquinas de vapor y de mano, tornos, útil os y en 6ros, 
y en general cuanto le pertenezca (excepto el edificio qu e está ya comprendido en 
el inciso ] .0) será tambien objeto de un avalúo total, con las mismas condiciones 
en cuan to al estado de las cosas y á la responsabilidad q ne contrae Lui G. Rí vas, 
que quedan expue tas en los incisos 3.° y 4.° 

G." Los tanques y el molino y lo delTl:1S que resulte de naturaleza análoga, 
se avaluarán separadamente y respecto de esto regir~n ln.s condiciones dol inciso 2 ° 

7." Los útiles de repuesto y los que se necesiten para la oxplotacion y con­
servacion que tenga almacenados la Empresa, como aceite, pintura, alquitrán, lona, 
cables, maderas, rieles, ruedas, resortes, muelles, carbon de piedra, &." &." során 
objeto de un avalúo total, y su valor será pagado de contado por Luis G. Rí vas al 
recibirlos del Gobierno, en dinero sonunte. Se incluirán, sin embargo, en el inven­
tario ge neral (exp resándose por supuesto que han sido pagados) para el solo efecto 
de poder saber h:1sta q ué suma, representada en esta clase de útiles, está obligado 
el Gobierno á r ecibir. El Gobierno pagará tambien, en dinero de contado, los que, 
al terminar este contrato, posea Luis G. Rívas, y que equivalgan por su calidad, 
utilidad y valor, á los que el Gobierno le entreg6. 

8. a. Los remolcadores, bongos y demás embarcaciones que pertenezcan á la 
Empresa, serán avaluados separadamente, cada vehículo con sus accesorios, como 
velas, remos, anclas, cadenas, &." &.'" J en esto regirán tambien las estipuh.ciones 
del inciso 3.°, en cuanto á las condiciones de entrega y recibo de los objetos y i la 
responsabilidad que Luis G. Rívas contrae. 

9.'" Luis G. Rívas se obliga no sólo ú entregar todo lo que constituye la 
Empresa en el m'ismo estacIo en que lo recibe, sino tambien á conservarlo y man­
tenerlo permanentemente en perfecto estado de servicio, á cuyo efecto tenurá cons­
tantemente en la línea el suficiente número de trabajadores provistos de los 
instrumentos y út.iles necesarios para que se ocupen diariamente en la conserva­
cion de la via, r eponiendo los rieles y durmientes que estén en mal estado, ba­
las tándola , examinando la situacion y solidez de los puentes y pontones, del muelle 
de Salgar, y trabaJando, en fin, en todo aquello que tienda á impadir la paraliza­
eion del tráfico áun por pocClS momentos y á mejorar en vez de destruir la línea. 

]0. Luis G. Rívas hará examinar diariamente el estado del material 

rodante á fin de conservarlo tambien en perfecto estado de servicio, y de prevenir 
accidentes desgraciados; y, por lo ménos, una vez al mes hará examinar los edi­

ficios, estaciones, depósitos, fragua, muelle de Salgar, &." &." y hará componer 
inmediatamente ]0 que aparezca deteriorado. 

La entrega de todo lo especificado en el anterior artículo se bara tomando 
por base el inventario que se formu16 para. recibir las obras de la COMPAÑíA VEN­

DEDORA, más lo adquirülo posteriormente por el 'Gobierno, segun facturas, excepto 

los objetos que se compruebe han sido consumidos, destruidos ó perdidos. 
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ODLIGACIO~ES QUE COMO PORTE ADOR CONTRAE ESPECIAL Y 

FORMA.LMENTE LUIS G:- Rív A.S. 

Art. 2.° Luis G. Rívas, en su caliJad de arrendatario, se obliga á adminis­

trar como cosa propia, y á explotar por su cuenta y riesgo la E mpresa del F erro-
• carril, ajustándose en un todo á las leyes , decretos y resoluciones ejecutivas hoy 

vigentes, á los reglamentos de la Empresa y á las necesidades del tráfico. 

Art. 3.° Luis G. Rívas es responsable no só ~o por los valores de que se com­

pone la E mpresa que va á administrar, sino tambien por todo lo que reciba para 
trasportar, bien sean valores del Gobierno ó de par t iculares. Y para mayor cla­

ridad en este punto, y á pesar de que ya está es tiptllado qu e Luis G. Rívas obser­
vará puntualmente todas las leyes, decretos, reglamentos, y r esoluciones que rigen 
la Empresa, se estipula lo siguiente: 

1.0 Las planillas 6 documentos en que consten los erectos de cualquier 

natnraleza entregados á Luis G. Rívas para ser trasportados por el F errocarril, 

serán los documentos legales y tltnlos suficientes para reclamar de Luis G. Rívas 
en caso de cualquier pérdida y avería y por su contenido se decidirán las dife ren­
cias que ocurran entre e l Gobierno y Luis G. Rívas, sin admitirse otras excepcio­
ne,> en cont~ario que las de ralsedad ó error involuntarios y paten tes en su 
redaccion. 

2.° La r esponsabilidad que aparejan á Luis G. Rívas estos documentos ó 
planillas no cesará sino cuando Luis G. Rí vas compruebe ante el. em pleado que 

corresponda, que ha entregado en el lugar de su destino todos los erectos ó valores 

que constaban en la planilla ó documento, en el mismo estado y número en que 
los recibió. Esta entrega la comprobará Luis G. Rívas, con el recibo puesto al pié 

de la planilla ó documento por quien tenga racultad para ello. 

3.° Luis G. Rívas trasporta todos los erectos ó valores que se le entreguen 
por su cuenta y riesgo, y en consecuencia, está obligado á ponerlos en el lugar de 
su destino y en p oder de quien corresponda, en el mismo estado y número en que 

los recibió, sin desralco, detrimen to ni menoscabo alguno, y, en caso contrario, 

pagará. lo que falte ó el demérito de lo que entregue en mal estado, en la cuantía 
que fij en dos peritos avaluadores nombrados uno por el Gobierno y otro por Luis 

G. Rívas. 
4 .° Luis G. Rívas responde en todo caso y de un modo absoluto de todos los 

efectos ó valores que se le entreguen, á ménos que la pérdida Ó demórito proven­
gan de caso rortuito inevitable, de violencia insuperable, ó de naturaleza y vicio 
propios de los mismos efectos ó valores: causas todas que Lui.s G. Rívas compro­
bará en rorma legal y snficiente. Luis G. Rívas deberá probar tambien de una 
manera fehaciente, que estas cansas no provinieron de negligencia suya, ni de que 

hubiera omitido las precauciones qlle la prudencia y la naturaleza de las cosas 

aconsejan, ni de ineptitlld. . 
Art. 4. ° Es entendido que tanto la carga como la descarga de los erectos ó 

valores que deban trasportarse por el Ferrocarril, se harán bajo la inmediata 
vigilan cia y con la intervencíon de los empleados de la aduana de Barrallquilla 
quo designe el Gobierno y en la forma y modo que por decretos posteriores so 

determinen. 
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• CONDICIONES GENERALES. 

Art. 5.0 Luis G. Rívas pagará al Gobierno como precio do esto arrenda­

miento la suma de t rein ta mil seiscientos cincuenta pesos, ( )$ 30,650) anuales y el 

seis por ciento de producto bruto de la Empresa. 

El precio fijo se pagará en esta ciudad. en dinero sonante, al ¡esorero ga­

neral de la Union, por trimestres anticipados. El tanto por ciento eventual se 

pagará, por meses ve ncidos al Administrador tesorero de la aduana de Barran­

quilla en letras pagaderas á la. vist.a en esta ciudad en dinero so nanto, y giradas ti 

fa vor del mismo Tesorero general. 

La demora por más de quinco dias en el pago de cualquiera do estos conta­

dos, hará iL currir á Luis G. ívas en una multa igual al diez por ciento del im­

porte del contado que esté en mora. Luis G. Rívas deberá dar un fiador á 

satisfaccion del Secretario de Hacienda que responderá con Luis G. Rívas de man­

comun y solidariamente por el valor del arrendamiento fijo, del eventual y de las 

multas. El fiador deberá ser persona abonada á satisfaccion del Secretario de 

Hacienda, domiciliada en cualquier parte de la República. 

Art. 6.° Luis G. H,ívas garantiza ademas el cumplimiento de todas y cada. 

una de las estipulaciones de este contrato, con una fianza hipotecaria por valor de 

treinta mil pesos ($ 30,000) á satisfaccion del Secretario de H acienda, otorgada 

con todas las fOl'malidades legales. La finca hipotecada deberá estar libre de todo 

grav~'¡men, y tener un valor por lo ménos J e cincuenta mil pesos ( $ 50,000). Luis 

G. Rívas podrá dar tamhien en vez de la hipoteca una prenda consistente en do­

cumentos de crédito contra el Tesoro, 4 satisfaccion del Secretario de Hacienda, 

que represente uu valor efectivo de treinta mil pesos ($ 30,000) al precio del 

mercado. 
Art. 7.° La tarifa de fletes y pasajes será fijada por Luis G. Rívas, pero en 

ningun caso excederá á la que rige actualmente, la cual no podrá ser modificada 

ni elevando los fletes y pasajes, ni disminuyendo con perjuicio del comercio las 

unidades de peso que hoy constituyen carga. 

Art. 8.° Es entendido que Luis G. Rívas queda en completa libertad para 

org.anizar 1 personal de los empleados y trabajadores que deban intervenir en la 

administracion, explotacion y conservacion de la Empresa como á bien tenga, 

sujeto únicamente á la suprema vigilancia é inspeccion del Gobierno, y sin más 

condicion que la. de la exacta y puntual prest:tcion de los servicios que quedan 

onumerados. 
Art. 9.° Luis G. Rívas dará á la Aduana de Barra.nquilla. los peones que 

diariamente pida el Administrador de ella para la descarga y arrumaje de los 

cargamentos y para el despacho de éstos en las secciones de reconocimiento. 

Art. 10. Cuando el tráfico se interrumpa por cualquier causa que no sea 

de fuerza mayor, incurrirá Luis G. Rívas en una multa de diez pesos á quinientos, 

impuesta por el Inspector que se expresará adelallte y con apelacion al Tribunal 

de árbitros que establece este contrato. 

Art. 11. En todo caso de pamlizacion del servicio del F errocarril y de los 

remolcadores y bongos, que vaya á causa.r graves perjuicios al comercio de impor­

tacion y exportacion y á la renta de Aduanas, Jn. Aduana Je Barranquilla 6 los 
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agentes que designe el Gobierno quedan autorizados para ocupar todo 10 ~ue en la 
Empresa llecesite para prestar dicho servicio, siendo de cargo de Luis G. Rívas los 
gastos, daños y perjuici0s. 

Art. 12. Luis G. Rívas ¡;e obliga tambien : 1.0 .A trasportar gratúitamente 
por el F errocarril y embarcaciones los efectos que gocen hoy de franquicia y que 
el Poder Efecutivo no pueda retirnr ; 2.~ A trasportar tambien grátis todos los 
efectos del Gobierno general, la fuerza pública nacional y los empleados naciona­
le~ en ejercicio de sus funciones. 

Art. 13. El Gobierno por su parte se obliga : 1.0 A eximir del servicio 
militar en paz y en guerra, á todos los empleados de la Empresa; 2.° A dar á 
Luis G. Rívas proteccion pronta y eficaz, y el auxilio de la. fu erza pública cuando 
lo necesite; y 3.° A preferir á Luis G Rivas, cn igualdad de circunstancias, pam 
la celebrn.cion de un nuevo co ntrato. 

Art. 14. La caucion constituida por el artículo 6.° servirá igualmente para 
garantizar que á la terminacion del contrato, todos los elementos de la Empresa 
se encontrarán eu estado de prestar sus iO'e rvicios, sin necesidad de r eDovacion, por 
un tiempo igual, cuando ménos al que se garantizó ele duracion de servicio á Luis 
G. Rívas al tiempo de hacerle la entrega de ellos por los peritos de que trata el 
artículo 1.0 

CAUSAS DE RESCISION y TRIBUNAL DE ÁRBITROS. 

Art. 15. El Gobierno nombrará un Inspector que vigile todas las operacio­
nes q1\e se ejecuten en la Empresa, y que informe al Gobierno del estado de la 
línea, del material rodante , de las embarcaciones y en fin, de todo aquello que 
haga ver de una ma.nera clara é imparcial el modo como Luis G. Rívas está dando 
cumplimiento al presente contrato. Luis G. Rívas considerará á este Inspector 
como representante elel Gobierno para las reclamaciones, comprobaciones, solicitu­
des, &," &," Y será en fin, el órgano de comunicacion entre Luis G. Rívas y el 
Gobierno. 

Art. 16. Serán causas de rescision do este contrato, :i juicio del Poder Eje­
cutivo : 1: La interrupcion del tráfico por más de cuarenta y ocho horas; 2: La 
frecuencia dé las interrupciones co rtas, y la mala prestacion del servicio en gene­
ral; 3: El notorio abandono, negligencia ó ineptitud de Luis G. Rívas en el 
cumplimiento de los deberes que ha contraido y que clén por resultado el desme­
joramiento y deterioro manifiesto de la línea, edificios., ombarcaciones, material 
rodante &,[10 &"; 4: El fraude ó la tentativa de fraude hocho á las Tentas nacio­
les; y 5.a Las domo ras frecuentes en el pago de los contados del arrendamiento 
fijo y eventual. 

Art. 17. Todas las controversias á que dicre lll ga r la inteligencia y cumpli. 
miento de este contrato, se rán resueltas por un jurado de árbitros a rbitradores 
amigables componedores, compuesto del Secretario de Hacienda ó elel que haga 
sus veces, y de un representante de Luis G. Rívas. Estos nombrarán, eu caso de 
desacuerdo, un tercero en discordia, y si para este nombramiento no pudieren 
tampoco ponerse dt:l acuerdo, lo nomurar<Í por ellos el Procurador general de la. 
Nacíon. Luis G. Rívas está ouligado á mantcner cn Bogotá un r eprcsentante suyo 

3 
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debidamente autorizado; y si llegado el caso de uua reunion del Jumdo, no estu· 
viere en Bogotá el representanto de Luis G. Rívas, ó no hubiere sido nombrado, 
lo nombrará por él el mismo señor Procurador, para que pueda. tener lugar la 
reunion. El tercero en discordia. deberá ser siempre un comerciante respetable 
con casa de comercio esta'blecida en la capital de la República, y de la cual sea 
gerente ó socio principal. Las decisiones de este Tribunal , que serán irrevocables, 
se extenderán tambien hasta fijar en cada caso la suma líquida que Luis G. Rívas 
deba pagar por multas ó indemnizaciones por falta de cump1imiento del contrato. 

Art. 18. Este contrato durará hasta el dia en que sea entregada la obra 
de prolongacion del Ferrocarril, contratada con el señor Jorge Holguin, pero en 
ninguu caso excederá el término de nueve años contados desde el dia de su apro. 
hacion definitiva. 

Art. 19. Este con trato necesita para lleval'Se á efecto, de la aprobacion del 
Poder Ejecutivo y de la del Congreso, si esta honorable cOTpora:cion júzgare que 
la necesita. 

Art. 20. La fianza de quiebra otorgada por Luis G. Rívas subsistirá mién. 
tras se constituye para asegurar el cumplimiento total del contrato, la estipulada 
en el artículo 6.° 

Dicha fianza se prestará en el término de los quince dias siguientes á la 
aprobacion legislativa del contrato. 

ArD. 21. Es claridad de la naturaleza y condiciones del presente contrato, 
que el a'rrendatario queda sustituido tIl Gobierno comó representante de esta pro· 
piedad nacional, y que en tal virtud el capital y la renta representados en dicna 
Empresa, 10 mismo que los út.iles, aparatos yenséres que se introduzcan ó lleven 
para su conservacion y reparacion están exentos del pago de toda contribúcion 6 
impuesto nacional, del Estado ó municipaL 

En fe de 10 cual firmamos dos ejemplares de un t enor en Bogota, á primero' 
de Junio de mil ochocientos ochenta y tres. 

Aníbal Galindo.-Luis G. Rívas.-E. Gonzále~ Benito. 

Poder Eiecutivonacional.-Bogota, junio 1.° de 1883 .. 

Aprobado.-

JOSÉ E. OTÁLORA. 

El Secretario de Hacienda, AN'íBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Oowmbía.-Poeler Ejecut'ivo nacional.-Secretaría d~ Estado' 
del Despacho ele Hacienda.-Número 68.-Seccion 1.& Ramo de Negoci6s' 
genemles.-Bogotá, J u lio 7 de 1883. 

SeftOr Secretario del Senado de Plenipotenciarios"-Prescnte. 

Tengo 6rden del Presidente para dirigirme á esa Honorable Corpotacion, 
por el conducto de usted,' con el fin de suplicarle se sirva tom2r en consideracion, 

con la importancia que el asunto merece j' el contrato de arrendamiento del Fenó:. 
carril de Bolívar. 
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Seria muy sensible que por no prestar á este asunto la debida atencion, 
fuora á quedar sin efecto el ventajoso contrato que el Gobierno obtuvo despues 
de haber consagrado muchos meses al estudio y preparacion ele este negocio. 

Continúan haciéndose gastos extraordinarios en la Auministracion ele esta 
Empresa, á los cuales, como comprende el Senado, no hay medio de poner término, 
pues todos ellos vienen siempre presuptles tos con el carácter de instantáneos y 
urgentes, am~Il.azando con que se suspenderá el tráfico de la via si no se autorizan. 
l Qué puede hacer el Secretario de H acienda para fiscalizar la administracion de 
la Empresa 1 iSe trasladará á Barranquilla cada vez que se le presente un presu­
puesto de quince, veinte 6 treinta mil pesos para reparacion y reconstruccion de 
la vio. y del material rodante, con el objeto de cerciorarse de la necesidad y 
exactitud del gasto? iSometerá las operaciones del Administrador al exámen de 
otro empleado, para producir de esta manera un c0nflicto en la marcha expedita 
de una Empresa que debe estar c@nstantemente en ejercicio? 

No queda otro medio sino el que se ha puesto, consistente en desprenderse 
de la administracion de este ferrocarril para entregarlo al cuidado de un empre­
sario particular, interesado en su buena marcha y en su econ6mica administracion~ 

Soy de usted atento servidor, 
A NíBAL GALINDO. 

CONSULTA Y resolucion del Senado. 

Estados Unidos de Colornhia.-Poder EJecutivo nacional.-Secretaría de Estado 
en el Despacho de Hacwnda.-Seccion 4:-Rarno ele Oontabilidad.-N{",­
mero 1,284.-Bogotá, 27 de Setiernb1'e de 1883. 

Sellor Secretario del Senado de Plenipotenciarios. 

En nombre de los intereses fiscales de la República, tan deprimidos, tan 
menoscabados hoy por el cúmulo de desastres que sobre ellos han pesado de largos 
años atras, me atrevo á suplicar al Senado se sirva no levantar sus sesiones sin. 
tomar en consideracion el contrato de arrendamiento del Ferrocarril y TelégrafQ 
.de Bolívar, pendiente en esa Honorable Cámara. 

La administracion oficial de esta empresa, imposible de fiscalizar desde esta. 
Secretaría, es un desastre, una ruina, un verdadero cáncer de la H acienda pública. 

Para que el Senado pueda juzgar hasta dónde son rigurosamente exactos 
los precedentes conceptos, someto á su consideracion los gastos hechos en esta em­
presa durante los años de 1880 á 1883, de que hay constancia en esta Secretaría 

Legalizado do 1.0 de Setiembre de 1880 á 30 de Junio de 1883 : 
(Porsonal). ................................................ .. . . ......... $ 58,253 15 
(Material) ........................... . ..................................... 131,506 95 
Por legalizar: 
Ocho meses de 1881 á 1882 (P.) ..... .... ............... .......... .. .. 

(M.) 
De 18SO á 1881 (P. Y ~f.) ......... , ................... . .. . .... , .... .. .. 

4,237 35 
85,869 60 
93,382 95 

$ 373,250 , .. 
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Faltando todavía por conocer y legalizar los gastos en personal de J uEo y 
Agosto últimos y los de material correspondientes á Abril, Mayo, Junio, Julio y 
Agosto. 

Soy de usted atento servidor, 
ANÍBAL G ALINDO. 

Estarlos Unidos de Colombia.-Pode1' Le,qislativo.-Sem'etm·ía del Senad,o de 
Plenipotencia1'ios.-Número 178.-Bogotá, 6 de Oetub1'e ele ] 883. 

Se ñor Secretario de Hacienda de la U nion.-Presente. 

Tengo la honra de trascribir no usted, para conocimiento del Poder Ejecutivo' 
que el Senado de Plenipotenciarios, en se¡;ion de hoy, aprobó esta resolucion : 

" El Senado de Plenipotenciarios ha examinado el contrato de arrenda­
miento del Ferrocarril de Bolívar celebrado por el Poder Ejecutivo con el señor 
Luis G. Rívas, y encuentra que ese contrato ha sido celebrado y este), arreglado :í lo 
que dispone el artículo 3.° de la ley 110 de 1873 y al artículo 962 del Código 
Fiscal, y no considera necesaria, por la naturaleza del contrato, la aprobacion del 
Congreso para que se lleve á efecto; pero en atencion á la importancia del negocio 
recomienda al Poder Ejecutivo que recabe del arrendatario las adiciones y en­
miendas ele ciertas cláusulas del contrato en los términos indicados por la Comision 
especial que preparó para segundo debate el proyecto aprobatorio del contrato 
mencionado en las últimas anteriore&. sesiones, á cargo del honorable Senador 
doctor Ricardo Becerra." 

Soy de usted atento servidor, 
MANUEL DE J. FLÓREZ. 

CONTRATO adicional y aclaratorio del de 1.' de Junio. 

Despacho de Hacienda.-Bogotá, Octub1'e 8 de 1883. 

En vista de la resolucion aprobada por el Senado de Plenipotenciarios en 
la sesion del 6 del presente declarando que en concepto de aquella Honorable 
Cámara, el contrato de arrendamiento del Ferrocarril de Bolívar, celebrado con 
el señor Luis G. Rívas elLO de Junio úhimo, no necesita de la aprobacion del 
Congreso, por haberse hecho en virtud de la autorizacion conferida por la ley 110 
de 1873, y estar ajustado á las prescripcionea del artículo 962 del Código Fiscal, 
declárase perfeccionado dicho contrato con las siguientes modificaciones, favorables 
todas á los intereses del Gobierno: 

1." En vez de nueve, redúcese el término fijo del arrendamiento de que 
~abla el artículo 18, á cinco años, contados desde el dia en que se haga la entrega 
formal de la Empresa, conforme á las estipulaciones del contrato. 

2." Exceptúan¡;e de las anexidades de la Empresa que se Jan en arren­
damiento á Luis G. Rívas, cOllforme al artículo 1.0, las piezas y almacenes que el 
dia primero de Junio último tenian ocupados, para su servicio, la Aduana y el 
Resguardo en Barranquilla y Salgar. 

3.a Siendo un deber del Gobierno prestar los auxilios de que dispone 
en sus puertos y costas para el salvamento de las naves ó embarcaciones, en casos 
de naufragios y otros siniestros, Luis G. Rí vas prestará el auxilio de los re mol. 
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cadores, como lo ha hecho hasta ahora el Gobierno, para. el socorro de las naves 
que esten en peligro de naufragar ó hayan naufragado en las Bocas de Ceniza, á 
inmediaciones de la bahía de Sabanilla. Por estos servicios Luis G. Rívas queda. 
autorizado á cobrar los gastos es trio tos de sal vamento y una indcmnizacion equita­
tiva, segun la importancia de los valores salvados. Las interrupciones que por este 
servicio se ocasionen, no son imputables á Luis G. Rívas para ninguno de los 
efectos de este contrato. 

4.11 Luis G. Rívas qneda obligado á hacer conducir gratú itamente el agua 
potable que de Barranquilla se lleva para el Celador del puerto y los empleados 
de la estacion Salgar. 

5. 11 El número 2.0 del artículo 12, así: " 2.° A t rasportar tambien grátis 
todos los efectos del Gobierno general, la fuerza pública nacional, los empleados 
nacionales en ejercicio de sus funciones y lo" empleados de la administ racion de 
justicia en desempeño de sus funciones legales." 

6.11 La segunda de las causal es de rescision del artículo 16, así: "2.& Las 
inter:rupciones cortas que se repitan por más de tres veces en una quincena, y 
la mala prestacion del servicio en general. " 

7."' La quinta del mismo artículo, así: " 5." Dos demoras sucesivas en el 
pago de los contados del arrendamiento fijo y eventual. " 

8. 11 El tercero en discordia del Jurado establecido por el artículo 17, Eerá 
nombrado por la Corte Suprema federal en los casos en que, conforme á dicho 
artículo, debia nombrarlo el Procurador general. 

Aníbal Galindo.-Luis G. R ívas. 

Poder Ejecutivo ncwional.-Bogotá, 13 de Octub1'e de 1883. 
Aprobado. 

JOSE E. OTÁLORA. 
El Secretario de Hacienda , 

A NínAL GALINDO. 

CONSTITUCION de confianza. 

Secretaría de Hacienda de la Union.-Bogotá, 27 de Octubre de 1883. 

La parte final del artículo 5. 0 del contrato de arrendamiento del F erro­
carril y Telégrafo de Bolívar celebrado con el señor Luis G. Rívas elLo de Junio 
último, dice así : 

"Luis G. Rívas deberá dar un fiador á satisfaccion del Secretario de 
Hacienda, que responder á. con el señor Luis G. Rívas de rnancomun y solidaria­
mente por el valor del arrondamiento fijo, del eventual y de las multas. El fiador 
deberá ser á satisfaccion del Secretario de Hacienda." 

En tal virtud, y habiendo presentado el señor Luis G. Rívas por tal fiador 
al señor Eugenio GOllzález Benito, varon mayor de edad y comerciante domiciliado 
en esta ciudad, el Podor Ejecutivo lo acepta y el señor González Benito declara: 
que se compromete á responder de mancornun y solida.riamente con el señor 
Luis G. Rívas por el importe de las sumas qne éste cause á deber al Tesoro na. 
cional por el valor del arrendamiento fijo, del eventual y do las multas que cause 
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á deber dicho señor Rí vas, conforme al contrato de arrendamiento del Ferrocarril 
y Telégrafo d~ Bolívar, de 1.0 de Junio del presente año, y al adicional de 8 el 1 
presente mes, aprobados respectivamente por el Poder Ejecutivo , en 2 de Junio 
y 13 del presen te mes. Al efecto Luis G. Rívas y Eugenio Gonzálcz Benito se 
obligan á pagar por la via ejecutiva las sumas que liquide y libre á. su cargo la 
Tesorería general de la U nion. En fe de lo cual firman el presento con el Se­
cretario de Hacienda y testigos que suscriben en Bogotá, á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 

Luis G. R ívas.-Eugcni o Gonzálcz Benito. 
Testigo , Luis Patiño-Testigo, L'l.tis L. Nogucm. 
Ante mÍ. El Secretario de Hacienda, 

ANíBAL GALINDO. 

Bogotá, Octub?'e 27 de 1883. 
COUlO Gerente del Banco de Oolombia hago constar que he recibido del 

señor Luis G. Ríva.s la suma de 30,000 pesos, valor nominal en Pagarés del Tesoro, 
2." emision, la cual tendré en depósito á la 6rden de la Secretaría de Hacienda 
de la Union ó de la autoridad competente, para los efectos del artículo 6.° del 
contrato de arrendamiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar celebrado por 
el señor Luis G. Rívas en 1.0 de Junio y aprobado definitivamente el l~ d.e los 
corrientes. El Banco de Oolombia se constituye depositario de esta suma con las 
obligaciones legales, y en defecto de la especie responde de ella por su valor nomi­
nal en dinero sonante. 

Dionisio Mejía. 

ANTICIPACION del arrendámiento de un semestre. 

E stados Unidos de Oulornbia.-Podel' EJecutivo nacional.-Sec1'eta?'ía de Estado 
del Despacho ele Ifaciendct.-Seccion l."-Ramo de Negocios generales.­
Nürne1'o 1,608.-Bogotá, 13 de Octub?'e de 1883. 

Señor Tesorero general de la Un ion-Presente. 

El Poder Ejecutivo ha aprobado hoy definitivamente, de acu erdo con la 
resolucion del Senado que declar6 que no necesitaba de la aprobacion del Con­
greso, el contrato de arrendamiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar. Oon­
forme á él el arrendatario señor Luis G. Rívas debe pagar, como arrendamiento 

fijo, fuera del 6 por 100 del producto bruto, la suma de $ 30,650 como arren­
damiento fijo, por trimestres anticipados. 

El Poder Ejecutivo usando de la autorizacion que le confiere la ley de 
Presupuestos para la vigencia en curso, que le permite tomar hasta $ 800,000 
como empréstito 6 suplemento para atender á los gastos del servicio corriente, 
basta con 12 por 100 de interes anual, ha descontado al arrendatario la renta de 
los dos primeros trimestres, contados por aproximacion desde el 15 de Noviembre 
pr6ximo en que se calcula que habrá tenido lugar la entrega. formal del ferro. 
carril. 

La operacion del descuento es la siguiente: 
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Valor del primer trimestre ............................................ $ 
Id. del segundo id ................. ... ...... . .................. .. ......... . 

7,G62 50 
7,662 50 

$ 15,325 ... 
A deducir: 
Intereses de la anticipacion sobre el primer 

trimestre en 30 dias al 12 por 100 ................. $ 76 62 i 
Id. id. del segundo trimestre en 120 

dias .......................................................... 306 50 383 12 l 

Líquido .............................. $ 14,941 87 t 
Sírvase usted , pues, recibir del señor Luis G. Rívas dicha suma de catorce 

mil novecientos cuarenta y un pesos ochenta y siete y medio centavos ($ 
14,941-87 ~ cs.) y describir en sus libros las operaciones del suplemento y del 
descuento en los términos arriba anotados. 

Soy de usted ~tento servidor, 
ANín.A.L G.A.LINDO. 

Estados Unidos de Colombia.-Teso?'ería gener'al de la Union.~Núme1·o 291.­
Bogotá, 16 de Octubre de 1883. 

Señor Secretario de Hacienda de la Union. 

De acuerdo con la nota de usted de esta fecha, número 1,608, Seccion 1.., 
el señor Luis G. Rívas ba consignado en esta Tesorería la cantidad de catorce mil 
novecientos cuarenta y un pesos noventa centavos ($ 14,941-90 ), producto líquido 
del arrendamiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar en dos trimestres. 

Soy de usted muy atento servidor, 

• Por el Tesorero general, el Oontador-interventor, 
Venancio Díaz Gmnados. 

CONSTITUCION de la Compafiía. 

Compañía del Fer7'OCa?'ril y Telégrafo de Bolívar.-Ge?'encia.-Núme?"o l.0_ 
Bogotá, 23 de OctubTe de 1883. 

8el1or Secretario de Hacienda de la Union-Presenle. 

Habiéndose organizado por escritura pública número 1,377, otorgada en 
Bogotá. el 17 de los corrientes ante el Notario 3.° señor Francisco Ramírez Oastro, 
la "Oompañía del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar" y cedido á favor de dicha 
Oompañía todas mis accion es, derechos y obligaciones, contraídas en virtud de los 
contratos celebrn.dos por mí en ese Despacho para el artendamiento de dicho fe. 
rrocarril, elLo de Junio y el 13 de Octubre del presente año, definitivamente 
ilprobados por el Poder Ejecutivo de la Union. 

La cesion expresada DO altera en manera alguna la consignacion hecha en 
la rresorería general ni la fianza verificada por mí á la órden del Gobie:mo en el 
Banco de Oolombia yen documentos de crédito público. 

Al instalarse la Oompañía hizo, en votacion secreta, los siguientes nomo 
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bramientos, de acuerdo con sus estatutos, que tengo la. bonra de poner en conoci. 
miento de usted: 

Para Gerente y Presidente de la Comp!lñía al señor Luis G. Rívas; 
Para Vicepresiden te al señor Eugenio Oonzález Benito; 
Para Revisor al señor I saac Montejo; y 
Para Secretario al señor Felipe F. Paúl. 
Jo dudo que el Gobierno mirará con agrado la organizacion de la nueva 

Compañía y el personal que la forma, y que el señOl' Secretario aceptará la cesion 
y traspaso mencionados. 

Soy de u ted, señor Secretario, atento servidor, 
Luis G. R ívas, 

Gerencia de In Compnnin. 

Felipe F. Paúl, Secretario. 

Despacho de Hacienda.-Bogotá, Octub?'e 27 de 1883. 
Contéstese que el Poder Ejecutivo ve con satisfaccion que la Coro pañía 

arrendataria del F errocarril de Bolí var se componga de personas tan respetables 
como las que aquí se mencionan, y qu e se dará á la. Compañía toda la proteccion 
que necesite para el cumplimiento del contrato, á fin de que la medida de haber 
confiado esta Empresa á la accion inteligente del interes particular sea tan bené· 
fica para el comercio como para el Fisco. 

GALINDO. 

NOTAS relativas á la entrega del Ferrocnrril á la Compnnía arrendataria. 

Estados Unidos de Oolombia.-Pode?' E,jecut'¿vo nacional.-Sec?'eúwía de Estado 
del Despacho de Hacienda.-Seccion 4."-]{ívrnero 1,317.-Ramo de Con· 
tabilidad.- Bogotá, 30 de Ociub?'e de 1883. 

SeDor doctor Rufo Uruet~ Administrador del Ferrocarril y Telégrafo de llolívar. • 
Remito á usted un ejemplar del número 5,737 del Diario Oficial en que 

se halla el contrato de arrendamiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar que 
se celebró el 2 de Junio último, y copia auténtica del contrato adicional de aquél, 
fecha 27 del presente mes; los cuales tienen el carácter de definitivos por haber 
declarado el Senado de Plcnipotenciarios que no necesitan de aprobacion legisla. 
tiva para llevarse á efecto; y por haber prestado el arrendatario, señor Luis G. 
Rívas, la corr'espondiente fianza. 

El Poder Ejecutivo dispone, en cumplimiento de tales contratos, que se 
verifique sin demora alguna la entrega, de los objetos arrendados á dicho señor, 
observándose puntualmente todas y cada una de las estipulaciones pactadas, en 
las cuales se encuentra detallada la manera como ha de procederse. No obstánte, 
si algun vacío que no haya podido preverse desde aquí, se presentare, habrá 
de llenarRe al hacer In. entrega, en el sentido que más claridad y pormenores dé 
sobre lo que se pOlle á disposicion del con tratista, y su estado, valor &. Esto no 
implioa que en algun caso pueda desatenderse en lo mínimo lo determinado en el 
contrato, para sustituirlo con un procedimiento distinto; pero bien puede com­
plementarse lo que se halla de acuerdo con el contrato, co n aclara,ciones que 
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usted estime necesarias 6 convenientes. En suma, el Gobierno juzga que la m~tnera 
como ll enará usted este encargo será completamente satisfacLoria. 

La g rande importancia de este asuuto y lo delicado de la operacion que 
usted va á ejecutar, hacian pensar á algunas personas que era indispensable enviar 
un comisionado especial que intervi niera en la entrega; pero la plena confianza 
que el Gobierno tieno en la probidad y patriotismo de usted, así como en su in te­
ligencia, actividad y ti rmeza, le han hecho jU7.gar que aquello es innecesario y 
que basta que llsted obre á nombre de los intereses nacionales para que nada 
quede que desear en el particular. Entre otros motivos que tiene el Gobierno 
para pensar a¡:t y depositar en usted toda su confianzD-, están los decididos esfuerzos 
de usted en favo r de la buena administracion de esa Empresa en el tiempo en 
que ha estado á su cargo. 

Porsupuesto que hast,a tanto que no esté perfeccionada definiti vamen te la 
entrega, no cesará usted en su destino de Auministrac1or, en ejercicio del cual y 
en virtud de la presento autorizacion, es que usted ejecutará tal acto; y que entre 
tanto tambien hab rán de continuar, y ayudar á usted en lo que est.ime necesario 
para la perfecta y oportuna entrega, los de:nas empleados del Ferrocarril y del 
Telégrafo que á su juicio sean necesarios. 

Terminada la entrega u ted entrará en el ejercicio del destino de I nspector 
de la Empresa de que se trata, en virtud del nombramiento que al efecto ha hecho 
el Gobierno en usted y que tengo la satisfaccion de comunicarle por el mismo 
correo qne lleva esLe pliego. 

El Gobierno aguarda sus informes, y se anticipa á dar á usted las gmcias 
por la manera como, segun espera, desempeñará usted este encargo, cuya gravedad 
Lace que estó fija en él la at.encion pública, y cuyos buenos resultados influid n 
poderosamente en los que en general te~drá el contrato, pues es obvio que nada 
s ignificaría que el Gobierno obtuvieso, como va á obtaner, una renta relativamente 
considerable por el arrendamiento, si en c~mbio hubiera de sufrir un a gran pérdi­
da en 8lf' capital, por malos avalúos ú otro descuido cualquiera. al entregar la 
Empresa. 

La circunstancia de no interrumpirse la intervencion oficial de usted en 
los asuntos relacionados con la Empresa de que se trata, pues es Administrador y 
será Inspector de ella, facilita los arreglos necesarios para que la transicion en 
el inmediato man€jo del F errocarril y Telégrafo no ocasione ninguu perjuicio al 
Gobierno ni al público; y para preparar las cosas de modo que en lo sucesivo, 
l éjos de Dotarse desmejora en el servicio 6 en los bienes que se arriendan, 6 medios 
de hacer el fraude á las rentas nacionales, se ad vier tK1,n el órden , la oportunidad, 
la eficacia, el interes decidido por la EmpreE'a, y la aLsolu ta ausencia de cualquier 
procedimiento indehido respecto de los in tereses nacionales ó del comercio . Repito 
á usted que de la manera de ejecutar el contrato depende en mucho su buen éxito, 
y que por 10 mismo la responsabilidad de los empleados que van á in terven ir en 
el asunto, sólo se mide por la alta confianza que en ellos está depositada. Asf, pues, 
usted procederá á hacer los arreglos necesarios, despues de estudiar detenidamente 
el contrato y de prever todos los hechos que habrán de ocurrir en lo sucesivo j 

4 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



26 lIIcmorin del ccrclario tic lIaciclllfrr. 

poniéndose al mismo tiempo de acue rdo con el señor Administrador de In. Aduana" 
quien tambien ha tenido y continuará teniendo hasta cierto punto intervencion 
en la referida Empresa, pues ha sido su Superintendente, y en su carácter de 
Administrador de la Aduana, habrá de continuar, porsupuesto, con la ingerencia 
debida para impedir el contrabando, en cuanto aquella no se oponga á los términos 
del contrato y á las funciones de usted como Inspector. Confía el Poder Ejecutivo 
en que los arreglos que usted, en union de tan respetable empleado harán, cada 
uno en cuanto le compete, y de consuno para que todo quede acorde, serRn tan 
benéficos y eficaces como se requieren. El Poder Ejecutivo autoriza á ustedes 
para llevar á efecto los respectivos reglamentof> que dicten, sin aguardar la. apro~ 

bacion superior; y espera que éstos y sus informes para determinar en definitiva 
lo que haya de observarse de un modo permanente, se remitan oportunamente á. 
esta Secretaría. 

Con sentimientos de distinguida consideracion personal, me suscrib0 de 
'ilsted atento servidor, 

ANíBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Oowrnbia.-Pode'1' Ejecutivo nacional.-Sec?'eta'1'ía de ,Estaao 
del Despacho de Hacienda.-Seccion 4.8 -Núrnero 1,3I8.-Ramo de Oonta_, 
bilidad.-Bogotá, 30 de Octum'e de 1883. 

Sellor Joaquin María Palacio, Administrador de la Aduana de Barranquil la. 

El contrato sobre arrendamiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar 
va á ponerse en inmediata ejecucion, y el Gobierno ha autorizado para la entrega; 
de los bienes que constituyen aquella Empresa á su respectivo Administrador. 
La persona que desempeña este cargo continuará con el carácter de Inspector,. 
teniendo la ingerencia que determina el contrato. 

Natural es que quien es responsable de lo existente sea el que entregue" 
y así lo prescribe por regla general la. ley; y del mismo modo debe mtervenit· 
con su inspeccion, pues sus trabajos en la Aduana no le permiten má¡" quien ba 
estado sirviendo á la Empresa, siempre á entero contentamiento del Gobierno, en 
su carácter de Superintendente. 

Por tanto, el Poder Ejecutivo espera que usted coopere en cuanto le sea 
posible al buen éxito de las operaciones de entrega; y que desde que- reciba este' 
oficio se sirva ponerse de acuerdo con el actual Administrador del Ferrocarril par~ 
preparar y ejecutar la13 cosas de manera que la transicion 'en el manejo inmediatO' 
de la Empresa no acasione entorpecimientos ni perjuicio alguno al Gobierno ni aI: 
comercio, y, sobre todo, no se preste ni remotamente á, fraudes á la renta. que' 
usted administra con celo nunca desmentido. Ningun cuidado tiene el Gobierno á 
este último respecto, desde el momento que ha resuelto autorizar á usted para 
que en union del' señor Administrador del Ferrocarril dispongan las cosas de 
modo que el servicio no dé lugar al contrabando, como lo comunicará á usted aquel 
empleado trasmitiéndole la parte correspondiente del oficio que le dirijo hoy, la­
cual no reproduzco aquí en obsequio de la. brevedad. La larga experiencia de' 
usted, sus especiales conocimientos y el decidido empeño que siempre ha toma ... 
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do en secundar l<LS miras del Gobierno en cualquier asunto que se le recomienda, 
de suerte que aquéllas queden completamente satisfechas, son mot.ivos para con­
fiar en que los reglamentos y demás medidas que se dicten y ejecuten y que se 
Rometan despues á la aprobacion de esta Secretaría, harán conocer en la prá0tica 
la bondad del referido contrato. Usted sabe que la manera de ejecutar cualqn ier 
propósito entra por mucho en su buen ó mal éxito; y que por tanto la respollsa­
bilidad moral es, 6 por lo ménos debe ser, solidaria hasta cierto punto entre ,el 
que dispone y sus naturales cooperadores ; y sobre todo comprende cuanto aguarda, 
de sus aptitudes y especialmente de su patriotismo el Poder Ejecutivo. 

Soy de usted a ten to servidor, 
ANíBA.L GUINDO. 

Estados Unidos de Golombia.-Pode?· Ejecutivo nacional. - Secreta?'¿a de Estado 
del Despacho de Hacienda.-Seccion 1.a-Ramo de Negocios generales.­
Núrne?'o 1,639.-Bogotá, 30 de Octubre de 1883. 

Setlor Secretario general del Estado de Bolívar.-Cartagena. 

Tengo el honor de poner en conocimiento del Gobierno de ese Estado, que 
el Poder Ejecutivo, de acuerdo con el Senado de Plenipotenciarios, ha aprobado 
definitivamente el contrato celebrado con el señor Luis G. Rívas "sobre arren­
damiento del Ferrocarril y Telégrafo de Bolívar," publicado en el número 5,737 
del Dim'Ío Oficial, correspondiente al 10 de Junio último, y las modificaciones 
hechas á él con fecha ocho del presente, de las cuales adjunto á usted una copia. 

Espero que el Gobierno de ese Estado encontrará que el Poder Ejecutivo 
ha realizado una operacion á todas luces provechosa para los intereses nacionales, 
si se tiene en cuenta que apénas hemos llegado á tiempo para evitar el desastre 
de esa ~rupresa. Tal desastre hubiera sido inevitable por varias causas, entre las 
cuales deben enumeraBe : 1.a los nombramientos de empleados subalternos, hechos 
comunmente por exigencias políticas, sin tener en cuenta las aptitudes individuales, 
haciendo así ineficaz la laboriosidad, buenos deseos y honradez de los Administra· 
dores de la Empresa. El señor Eusebio Grau, por ejemplo, viendo que sus esfuerzos 
eran totalmente inútiles, renunció irrevocablemente el puesto y se separó de él, y 
el actual Administrador, señor doctor Rufo Urueta, participa á esta Secretaría, con 
fecha 16 del actual, lo que sigue: "Con empleados, si no inútiles, sí faltos de 
idoneidad para los trabajos activos de la Administracion honrada de la Empresa, 
vendrá ésta á adquirir su máfl'alto desarrollo de descomposicion y desorganizacion, 
que en vano se procuraría impedir, porque con tales elementos, todos los esfuerzos 
que se hicieran serian impotentes. Y como el temperamento y hábitos del actual 
Administrador no le permiten aceptar ni áun tolerar pacientemente cier tas cosas 
que juzga inconvenientes, desde ahora se permite anunciar su separacion del puesto 
que le confió el Poder Ejecutivo actual, si se continúa la práctica de que se 
habla; "-2." la circunstancia de que, por ser el Ferrocarril una Empresa oficial, 
01 número do exenciones de fletes crecia de tal modo, que indudablemente habria 
llegado á anular los productos de este Ferrocarril. 

Pero superior á estas causas era, sin disputa, la creencia ya establecida, de 
que esta Empresa debia principalmente conservarse en manos del Gobierno como 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Memoria dcl Secretario ele ITacicndn. 

elemento de iniluencia política. i Qué quedaría do la. HacieOlla. uacional si tan 
de astrosas ideas se llevaran á la Admini tracion de las Ad llanas, de las Salinas y, 
en genoral, tí. donde quiera qu e 1 Gobierno tiene un numeroso cuerpo de emplea­
dos para la recauuacion de us rentas ~ 

La Compañía comercial á quien el Pouer Ejecutivo ha adjuclic:tdo en 
arrendamiento el Ferrocarril de Bolívar, se compone do personas de alta po icion 
social, honorable y de re. ponsaLilidad, cuyo Gerente, el señor Luis G. Ríva , me 
lIa manifestado que, al hacerse cargo de esa Empre. a, dosea mantenerse en la 
mejor inteligencia con el Gobierno de Bolívar. El Poder Ejecutivo naciollal os­
pera, pues, á su turno, que 01 de ese Estado, por su parte, lo mirará, cou simpatía 
y le prestará toda la proteccion que necesite para el puntual cumplimiento del 
contrato. Los $ 500 de la subvoncion que el Estado recibo de la Empres~. , 

seguirán pagándose puntualmente del seis por ciento del producto bruto estipulado 
como arrondamiento eventual. 

Con sentimiento do distinguida consideracion soy de usted a.tento servidor, 

ANíBAL GALINDO. 

CARBONERAS DE RIOHACHA. 

Puede decirse que desde la expedicion de la famosa ley de 
23 de Mayo de 1848, por la cual se decretó que desde 1.0 de 
Enero de 18'50 seria libre en toda la República el cultivo y co­
mercio del tabaco, no se ha hecho trasfusion de nueva sangre en 
las venas de la Hacienda Nacional. Todas nuestras finanzas de 
los lütimos 33 años han est~do reducidas á. encarecer el precio de la 
sal, á elevar los c1erechos de importacion sobre las mercancías 
extranjeras, yá descontar el porvenir, consumiendo por anticipacion 
el producto de largos años de los impuestos y rentas nacionales. 

Pero hay que detenerse en este camino; hay que pensar 
en algo que no sea encarecer la vida, paralizar el trabajo y 
esterilizar la industria con la reagravacion de los impuestos que 
por todas partes la detienen y la abruman; hay que esforzarse en 
poner en actividad nuevas fuentes de recursos para el Tesoro, 
que no sean una deduccion al necesario físico de la existencia 
individual. 

En esto pensaron, sin duda, las leyes de 15 de Mayo de 
1868 y 19 de Abril de 1873, que han reservado como renta nacio­
nal la explotaoion de todos los depósitos de carbon, guano y 
demás abonos que se encuentren en los terrenos baldíos de pro­
piedad nacional. 
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E l más valioso de éstos lo constituyen las ricas minas de 
carbon cannelldel Departamento de Padilla, en la antigua Provincia 
de Riohacha, ubicadas en terrenos desiertos é incultos, y por lo 
mismo reputados baldíos y de propiedad nacional, conforme á las 
leyes, miéntras no se pruebe lo contrario. 

La Secretaría de H acienda, servida por el señor Tomas 
Cuenca, dictó la resolucion de 16 de Octubre de 1865, mandando 
poner en explotacion, por cuenta de la Repúb1ica aquellas minas ; 
pero entorpecidos y contradichos los derechos de la República por 
el señor Antonjo Amaya Daza, nada habia podido hacerse en el 
curso de 18 años. 

En virtud de la carta oficial que tuvisteis á bien dirigirme 
con fecha 9 de Abril de 1883, este ' Despacho se ha ocupado acti­
vamente en esclarecer los derechos de propiedad de la República, 
en dictar las medidas conducentes para reivindicar, como lo ha 
hecho, la posesion de dichos terrenos y minas, que habia sido 
usurpada al amparo de disposiciones subrepticias de las autoridades 
dél E stado del Magdalena, y en promover en Nueva-York la 
organizacion de una compañía de capitalistas que viniera á explo­
tar dichas minas en asocio del Fisco nacional. 

L a muerte del distinguido ingeniero señor J ohn 1\!Iay, 
que gestionaba el asunto, ha paralizado, miéntras se le reemplaza, 
la negociacion que se seguia en aquella ciudad con el opulento 
capitalista Cyrus 'V. Field. 

Como este importante asunto, que es materia de ruidoso 
liligio, tambien estará por muchos años al órden del dia en este 
Despacho, deben dejarse consignadas en esta Memoria las princi­
pales piezas justificativas de los derechos de propiedad que sobre 
dichos terrenos y minas reclama y mantiene la República. Son 
las siguientes: 

Bogotá, Abril 9 de 1883. 

El Presidente de la Union. 

Sellor Secretario de Estado en el Despacho de IIacienda.--Presente. 

Hace cerca de veinte años que el distinguido ingeniero civil señor May di6 
al Gobierno un exten50 é importante informe sobre las carboneras de Riohacba, y 
nadie que yo sepa le ha hecho caso. Si lo grande puede compararse tí lo pequeño, 
el señor May ha estado ofreciendo este tesoro á todos los Gobiornos de Colombia 
como CvloD la América á todos los Reyes de Europa. 
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H e leido recientemente el luminoso info rme del señor May, que usted 
hallará publicado en el númoro 471 del D¿aáo Ofioial correspondiente al 31 de 
Octubre de 1865. 

Si desde ent6nccs se huLiera dado importancia á este uegocio, la RepúLlicll. 
podría ya estar en posesion de nna renta de muchos millones. 

Vale la pena de gastar algunos pesos en la prosecucion de esta, empresa. 
Apodérese usted, pues, del asunto con su genial actividad é impúlselo á. su 

destino. 
JOSE E. OTÁLORA. 

CCNl'RATO sobre explotacioD de las carboneras de Riohacha. 

Despaoho de Haoiencla.-Mayo 8 de 1883. 

CONSIDERANDO: 

Que desde 8 de Octubre de 1865 dió el Ingeniero civil señor J ohn May un 
informe lnminoso acerca de varias minas de carbon descubiertas tÍ orillas del 
" Rio Hacha" y sus afl uentes, las cuales explotadas producirian, segun sus cálculos, 
un rendimiento casi fabuloso y, por tanto, una renta crecida á la República; 

Que desde 16 del mismo mes resolvi6 el Poder Ejecutivo (Dia?'io Ofioial 
número 471) poner en explotacion tales minas, y comisionar al mismo señor May 
para que promoviera en el país 6 en el extranjero la organi¡;acion de una Compañía 
que acometiera los trabajos necesarios con tal objeto; y 

Que durante más de diez y ocho años nadie se ha acordado de dar el debido 
impulso á. una empresa de tanta magnitud y de la cual derivará, probablemente , 
considerables proventos el Erario nacional; de órden del Poder Ejecutivo se cele. 
bra el siguiente 

CONTRATO: 

Aníbal Ga,lindo, Secretario de Estado del Despacho de Hacienda, debida. 
mente autorizado por el Presidente de la Union, y John May, Ingeniero civil, han 
celebrado el siguiente contrato: 

1.0 May se compromete á partir inmediatamente á los Estados Unidos, con 
todos los informes, planos y demas datos científicos que posee, para formar allí una 
Compañía de capitalistas que exploten, en asocio del Gobierno nacional, las minas 
de carbon situadas á las orillas del "Rio Hacha" y sus afluentes en territorio del 
Estado del Magdalena, y que acometan la construccion de un F errocarril que 
comunique las minas con el mar; 

2,0 El Gobierno hará pagar del Tesoro nacional á May la iluma de tres mil 
pesos ($ 3,000) en oro americano por sus gastos de viaje, así : mil pesos ($ 1,OCO) 
despues de firmado y aprobado este contrato, y dos mil pesos ($ 2,000) en una 
letra girada sobre New-York á favor de May, apenas se tenga noticia oficial de 
la llegada de May á dicha ciudad; 

3.° En caso de que May obtenga un resultado favorable; que mediante 
sus esfuerzos se forme la Compañía que acometa la explotacion de las. minas, y que 
dicha explotacion se lleve á efecto, May confía en la equidad y liberalidad del 
Gobierno nacional para darle á él 6 á sus legítimos representantes una justa in. 
demnizacion. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



fiJemol'ia de l SeCl'Clario de Hacienda . 

Este contrato necesita para llevarl'ie á efecto de la aprobacion del Poder 
Ejecutivo. 

En fe de lo cual lo fi rman por duplicado en Bogo tá, á ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y tres. 

A níbal Galindo-J ohn j[a y. 

P oder Ejecutivo n':lC'ional-Bogotá , JJl ayo 9 de 1883. 
Aprobado. 

J OSÉ E. OTÁLORA. 
El Secretario de Hacienda, 

A NÍBAL GALIN0 0. 

DESCUBRIMIE ITO de una mi na de carbon en R iohac,ha, por el Tngeniero civil J oho May. 

Bogotá, Octubre 8 de 1865. 

Señor Tom~ 8 Cuenca, Secretario de Estado en el Des!lacho de Hadenda y Fomento. 

SEÑOR: 

En una comunicacion que para intelegencia del ciudadano P residente de 
la República, señor l.'L Murillo Toro,]e dirigí con fecha 12 de Agosto de 1864, 
dije, entre otras cosas, que se podian descubrir abundantes minas de carbon en las 
sabanas que rodean la base de la Sierra N evada de Santamarta : tambien habia 
anunciado previamente el mismo hecho, en una comunicacion que dirigí en 26 de 
Marz? de 1862 á la Asociacion de tierras {eo-granadinas, y que poco tiempo 
despues se publicó en Lóndres. 

El 7 de Mayo último, miéníras hacia en la antigua Provincia de Riohacha 
ciertas exploraciones para las que fu Í comisionado, tuve la fortuna de descubrir 
enormes depósitos de carbon betuminoso; y lo que hace más impor tante el descu. 
brimient.o del carbou , es que perte nece á la especie del llamado "cannel," que 
generalmente vale en el comercio de dos ú. tres veces tanto como el mejor carbon 
de N ewcastle. Las minas están situadas á orillas del rio Serrejon, cerca de cinco 
leguas de Barranca, y están equidistantes de las ciudades de Rioha cha y Maracaibo, 
cerca de catorce leguas ; el suelo es perfectamente igual en todas direcciones. y por 
consiguiente muy á propósito para la construccion de un ferrocarril. El carbon 
está tambien rodeado de minas de hierro igualmente extensas tales como la hematita 
rubia, mineral nudoso de hierro y ocre rojo. La formacion del país es de piedra de 
cal secundaria que cubre una piedra arenisca antigua, cuya extratificacion ha sido 
muy turbada, siendo en algunas partes horizon tal, y en otras ver tical. H ay tambien 
muchos lechos de carbon ó "lignite " en un 'estado quebradizo, con restos de pejes, 
y hermosas muestras de senelitas 6 yeso trasparante. Observé tambien pizarra: 
betuminosa en el lecho del rio Palomino, afluente, como el Serrejon, del Rioba~ha. 

A fin de que el Gobierno pueda apreciar la importancia de este descubri­
mionto, pre'sentaré algunos detall es que expliquen los usos á que se aplica el carbon 
l e cannel ; " éstos no son muy conocidos, y no se encuentra su descripcion en los 
tratados de :Mineralogia. 

E l carbon " canncl "es conocido en In. Mineralogía como mineral negro, 
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comunmente con un ligero tinte gris; flU contextura es comp:1cta, u fractura pareja 
ó convexa, con gmndes cavidades; su lustre es resinoso i relumbroso, es suficienLe­
mente sólido y duro para poderse labra r y pulir, siendo la especie de cl1rbon mén09 
deleznable . Su gravedad específica varía 1.23 á 1.27: contiene, segun Kirwan, 
carboJl 75.2, bctúmeri 21.68, hidr6geno 2l.6, nitr6geno 13.7. Arde sin r eblande­
cerse, con una llama grande y brillante de poca duracion, dejando una r.:nstancia 
como hollin; y si la combnstion es completa, queda un residuo te rroso de 3 por 
100 cuando ménos. Su fuerza para c~lentar es igual á la de ,e coke." (a) Su olor, 
como el del azabache, no es desagradable. Cuando se coloca en el f uego , decrepita 
r epetidas veces y se rompo en fragmentos angulares. Se halla en Ingleterra, en 
\Vigan y Whitebaven, tamhien en Gilmeston, en Escocia; se dice tambien que 
hay una mina en Caho Breton, y algunas otras de poca importancia en los Estados 
Unidos. Se usa como azabache pa.ra hacer tinteros, jnguetes &c. Cuaudo es de 
buena calidad no ensucia los dodos, y se enciende y arde como veb. ( b) En 
Inglaterra y en los Estados U nidos se ma como combustible en las Cl1sas d8 los 
ricos, ya solo, ya mezclado con otro carbono Es el mejor carbon conocido para 
hacer gas, y se ria generalmente usaclo para este objeto y pl1ra la extraccion del 
"kerosine," que dá en abundancia, si no fuera por su escasez y al to precio. Es 
pecnliarmente adaptado para calentar los calderos de las locomotoras y todas .las 
demas clases de máquinas de vapor, porque arde con uua llama libre. Cuando los 
inge nieros hayan hecho cuanto puedan, agotando su habilidad é imaginacion para 
perfeccionar la maquinaria de los vapores, sustituyendo carbon " cannel " al com­
bustible comunmente empleado, lograrán para sus buques de 20 á 25 por 100 
más velocidad. E l peso y la cantidad de carbon "cannel " que se necel:lÍta para 
lograr un efecto dado, son muy infe riores á los que hay que emplear en el caso 

del carbon comnn, ya solo, ya mezclado con otros combustibles, siem·pre que deseen 
obtener una gran velocidad . 

Para la más fácil in teligencia ele los hechos que contiene el r esúmen 
anterior, presentaré algunos ejemplos tomados de personas competentes. En la 
gran carrera entre el "Vanderbilt" y el e, Oregon," en 1852, el único combustible 
que emplearon ámuos buques, fué el carbon "cannel." En la carrera entre el 
e. George Washington" y " Willian Selden" en el Potomac, en 1853. se emple<Í 
el carbon "cannel " mezclado con nudos de pino. Se emplea el carbon "cannal" 
en el Ferrocarril" Erie," mezclado con leña de haya y roble. El "Alida," en E'l 
gra·n viaje que hizo por apu esta desde Nueva York á Albany, hizo uso. de "antrá­
cito" mezclado con cannel. En esta ocasion navegó cOll¡tra una fuerte corriente 
160 millas en siete horas 20 minutos, 6 más de 20 millas por hora. Los vapore9 

mús veloces que pasan entre N ueva York y Albany, en un dia, llevan siempre una 
porcion de este carbon, para usar de él en caso de apuro. En años pasados, los 
vapores del paso del río en Nueva Yorle empezaron á emplear el carbon "ctl.Dnel ; " 
pero el costo resul tó ser excesivo. El gas que se emplea en la ciudad de Nueva 
York se hace de una mezcla de carbon comun y de "caunel," y se emplearía éste 

exclusivamente, si se le pudiera bajar 81 precio. Todos 101:; vapores de trasporte 

(a) Carbon de piedra carbonizado artificialmente. 
(b) Por eso es que se llama" cannel," cOl'rnpcion "can die.' vela-N. dd T. 
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que empleó el Gobierno de los Estados Unidos de América durante la última 
guerra civil, emplearon carbon " cannel " traído de Inglaterra. 

El precio por mayor en Nueva York, del carbon " antrácito," ántes de la 
guerra, fué el de $ 5-50 por tonelada. El del de Li verpool, de $ 6 por tonelada, 
y el " cannel " de $ 12 á $ 14 tonelada, y estos precios relativos continúan todavía. 
El Kerosine se saca del carb(m " cannel" de la manera siguiente : se pone el 
carbon en montones sobre tubos calentados por vapor; así se le hace sudar el 
betúmen, y de éste se extrae el kerosine del comercio por destilacion. E xiste algun 
secreto ref'pecto de los detalles de esta manipulacion; pero creo que consiste en 
el uso de ácido sulfúrico. 

De lo ex.puesto arriba, y de muchas otras circunstancias que podrian citarse, 
es indudable que el carbon " cannel," si se pudiera obtener en cantidad suficiente 
y á precio moderado, se subrogaría enteramente á todas las clases de carbon comun 
de que se hace uso ahora. 

El consumo de carbon en el mundo es cosa casi increible, y su tráfico es 
la base del poder y prosperidad de Inglaterra. Segun un proyecto que tengo á la 
vista, concebido por una Compañía recientemente establecida, parece que la sola 
ciudad de Lóndres consume 5 millones de toneladas al año, de las cuales 2 millones 
le llegan por Ferrocarril y 3 millones por agua; y existe un déficit constante para 
el consumo, que alcanza á 50,000 toneladas por seman~. Casi todo el c1\rbon que 
se exporta para el consumo en el extranjero, se compra en Inglaterra. En el año 
de 1845 el producto total de las minas britán icas fué cerca de 35.000,000 tonela. 
das; el del año de 1861 fné de 86 millones de toneladas, pero de la cantidad que 
se exportó no he encontrado informe alguno, sino es que una sola ciudad de Sur­
América, Río J aneiro, compm anualmente 250,000 toneladas. Desde los años á 
que me refiero, el tráfico se ha aumentado mucho. Pero, sin entrar en minuciosos 
detalles estadísticos, es evidente que si la Nueva Granada posee minas de carbon 
de la calidad y abundancia de las que aseguro haber descubierto, sitas tambien 
á una distancia cómoda del mar, tiene en su mano el poder para la creacion de 
una renta que, una vez desarrollada y organizada, no puede ménos que establecer. 
le el crédito que ahora le falta, desde el momento en -que se sepa el hecho; y 
elevarla al rango de la República más rica y más importante de Sur-América. 

Para utilizar las minas recientemente descubiertas, habrá que construir un 
ferrocarril hasta el m¡u. La distancia es casi de 42 millas, y el terreno, como ya 
se ha dicho, llano. Semejante ferrocarril, con el muelle en la costa y el tren pata. 
el camino, podría costar, en números redondos, como 60,000 pesos por milla, 6 
sean $ 2.520,000. Supongamos que el costo del ferrocarril con su manejo, en el 
primer año, alcanzara á $ 3.000,000. Supongamos tambien quo l.000,000 de tone. 
ladas de carbon se produzcan y vendan en cada año. El costo para extraerlas sería 
como $ 1 por tonelada, y la conduccion al mar y embarque $ 2 más, ó se:} en todo 
como $ 3 por tonelada. E¡,to alcanza á $ 3.000,000, miéntras que, vendiéndose la 
cantidad de l.000,000 de toneladas al ínfimo precio de $ 6 por tonelada, produciria 
$ 6.000,000, es decir, que el costo del Ferrocarril se pagaria con la venta de 
l.000,000 de toneladas de carbon, 6, en otros términos, que apénas llegue á cons· 
truirse, su costo se podria cubrir. 

5 
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Esto cálculo parece llegar á. lo fabuloso y hace titubear el juicio; sinembar­
go, su exactitud no la puede negar hombre alguno práctico en los negocios. La 
suposicion de que sólo se venderian 1. 000 ,000 de toneladas por año, es notoria­
mente ínfima, porque no se puede poner más límite á la demanda ni á la vcnta , 
sino el de la capacidad productora de las minas, y éstas no son, á mi juicio, infc­
riores en extension á todas las de I nglaterra reunidas. Ademas, en el Valle Dupar 
se descubren en la superficie 'capas do carbon suficientes para el consumo del 
mundo, durante muchos años, miéntras que las de. Europa hay que buscarlas á 
veces en grandes profundidades, de muchas centenas de yardas. Mucho más que 
1.000,000 de toneladas se podrian vender cada año en la Habana, Jam~~ica, Pana­
má y Santhomas. E l tráfico del carbon es muy lucrativo, y la renta anual de 
muchos individuos de I nglaterra que lo ejercen, es para algunos de 011013 igual, 
y aun muchas veces superior , á la de todas las rentas públicas de la Nueva 
Gmnada. 

El valor y los usos del carbon " canllel " son mejor conocidos de los ameri­
canos que por la generalidad de la gente de otros países. Algun os Capitanes é 
Ingenieros de los vapores que tocan en Santamarta, reconocieron mis muestras 
como de "cannel;" poro todos convinieron en declarar que no servia ahsoluta­
mente para los vapores. Estos señores croen quo el carbon barato del país de 
Gales es el mejor para producir vapor; pero confesaron que si se pudiera poner 
á su disposicion un abasto de carbon bueno, sea de la clase que fuese, á precios 
equitati vos, comprarian con el mayor gusto. Por supuesto que esto estaria de 
acuerdo con sus intereses. Un vapor grande necesita para el viaje redondo de 
Liveqlool y Santamarta como 2,000 toneladas , y si pudiera conseguirse un abasto 
constante en Riohacha, se ahorrarian 1,000 tonelauas de capacidad en su bodega, 
que se a plicarian á los fletes. Y tan pronto como estas ventajas sean efecti vas, y 
las Compañías de vapores ingleses se persuadan que pueden contar con un abasto 
de carbon "cannel " en Riohacha, es más que probable que dejen de comprar el 
carbon barato é inferior de Ingla terra. 

Las muestras con que hice mi experimento en la Casa de Moneda el dia 6 
del corriente, en presencia de S . E. el Presidente y otros sujetos, fueron recogidas, 
del cauce del rio Serrejon, donde es probable que hayan estado lavadas continua­
mente por el agua y atacadas por la fuerza descomponedora de la atm6sfera, 
muchos millares de años. Sin embargo se produjo una ll ama espléndida de gas, 
de cerca de 6 pulgadas de largo y 1 pulgada de diámetro, con el aparato más 
sencillo, la que habia durado una hora cuando se retiraron los presentes, y conti­

nuó ardiendo con más energía durante un tiempo de que no se llev6 cuenta. La 
cantidad de carbon de que se us6 en este experimento, no era más que lt libras; 
y el pedazo quo se escogi6 no era muy á propósito, estando tan alterado y gasta do 
por la accion corroedora de lO$) elementos, que apénas podría reconocerse como 
carbon " cannel." En la mina, la capa s61ida inferior se presentaba absolutamente 
impenetrable á los golpes más recios de una barra pesada, y s6lo se podría romper 

á fuerza de taladros, operacion para la cual yo no tenia á mano lo necesario en 
aquel instante. Dispuse en Agosto último que se me sacaran muestras de esta cali­
dad superior, y ellas deben hallarse ahora en Riohacha; pero, por razon de los 
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disturbios recientes, es posible que los tercios hayan quedado en la. mina. Incendia­
das en una fragua, arden aún estas muestras tan pobres y gastada,> por el agua con 
la decrepitacion y llama brillante que caracterizan la. combnstion del carbon 
" cannel." 

El Valle Dupar abunda en minas de carbon de hollin y lignito terroso; los 
que alguno anunció, hace algunos años, contenian oro. Los comerciantes de 
Riohacha y muchos habitantes del Valle empezaron inmediatamente á extraer este 
mineral, y se produjo una excitacion violenta en la materia. Es verdad que los 
ensayadores del país extrajeron oro, lo que es fácil concebir, si se tiene en cuenta 
que por cada ensaye se les pagaban cinco pesos: luego ellos mismos tenian interes 
en colocar el metal para probar su experimento. Ocurrieron tambien á los quí­
micos de Europa y de los E¡;¡tados Unidos con iguales resultados, aunque uno 6 dos 
tuvieron el valor de declara! que el supuesto mineral de oro no era más que materia 
inútil. Despues de gastar muchos miles de pesos y embrollarse en innumerables 
querellas y pleitos sobre títulos &", los especuladores más avisados abandoni}-ron el 
trabajo como absurdo. No parece, sinembargo, que ninguna de las eminentes 
autoridades que se consultaron haya descubierto la verdadera naturaleza del mi­
neral. El lignito terroso se encuentra cerca de Colonia, y se hace uso de él para 
preparar la pintura conocida de los artistas como" tierra. de Colonia." Siendo de 
natural eza combustible, tal vez se podria aplicar ventajosamente á la fabricacion 
de ladrillos y loza comun, mezcla,ndole con la arcilla. La mina de carhon " cannel " 
que he descubierto, tiene encima una capa del mismo carbon en polvo, de cerca de 
13 pulgadas de espesor. Sinembargo de todo esto, faltaria á la buona fe y me haria 
culpable de engaño imperdonable, si dejara de mencionar que el suelo del país es 
aurífero, y que el comerciante más rico y emprendedor de Riohacba, de cuyo juicio 
y sinceridad no se puede abrigar duda alguna, me declaró, con mucha seguridad, 
que en su presencia se habian ejecutado ensayos productivos por personas de su 
entera confianza, y rechaz6 enteramente, y con desprecio, la insinuacion de que 
hubiera sido él víctima de algun engaño ó fraud0. 

Las minas de cobre de Valle Dupar, cuya existencia me consta, aunque no 
las he visto todavía, son numerosas y ricas. E l mineral del cual me señalaron 
muestras, es el carbonato verde, y se encuentra regado en la superficie de la tierra, 
en terrones; no hay más que recogerlo y llevarlo á la Costa. El Cónsul americano, 
señor Danies, que es propietario de una de estas minas, y que la ha explotado, me 
informó que despues de pagar el costo de llevar el mineral en mulas, á la distancia 
de 60 6 70 millas, y el flete á Inglaterra, la pérdida hecha en la especulacion habia 
sido tan sólo' de un 10 por 100. Las minas de hierro parecen inagotables. El valle 
es llano, paro no ancho, y numerosos torrentes se arrojan de las vertientes de los 
Andes, la sierra nevada y los ramales que salen de ellos. El territorio del Valle 
Dupar eontiene, pues, dentro de su seno todos los elementos que hasta el dia de hoy 
se han creido necesarios para el establecimiento de un gran distrito manufacturero, 
á saber: terrenos en que se pneden hacer buenos caminos con fácil acceso al mar, 
y con cal, cn.rbon, maderas yagua como motor, todo en estrecha proximidad. Yo 
podria hablar de muchos otros productos de esta region extraordinaria y privile-

. giada, como palos de tinte, miuas de oro y plata, y los preciosos mármoles y jaspes 
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de que abundan las montañas ; pero ante la import.ancia de las minas de cilrbon, 
todas estas cosas vienen á parecer insignificantes, y no merecen ser mencionadas 
sino como razones adicionales para la iumediata construcciou de un Ferrocarril, 
el que pronto se extenderia hasta el Banco sobre el Magdalena, y que vendria á ser 
la arteria principal de la Rep{lblica. 

Tengo el hOllor de ser, Reñor, su muy obediente servidor, 

John May, Ingeniero de los Estados Unidos de Colombia. 

NOTA-En 1830 produjo Inglaterra 30 millones de toneladas de carbono 
En 1851, 54 millones ; y de acuerdo con el informe de la Oficina de documentos 
mineros, se sacaron 86 millones en 1861. El mayor abasto que so supone que las 
minas británicas puedan producir, se calcula en 100 millones de toneladas por año; 
y este máximo es insuficiente ya para la demanda del artículo. Véase el " Qua?'tetly 
Jou?'nal oi Science" para 1864. Tomo 1.0, página 38. 

RESOLUCION. 

D espacho de Hacienda y Fomento-Bogotá, á 16 de Octubre de 1865. 

Visto por el Poder Ejecutivo el anterior informe del señor Jobn May, In­
geniero civil al servicio del Gobierno, y atendidas su honradez y aptitudes, no va­
cila en dar cródito á la relacion que dicho informe contiene; y considerando que 
las minas de que en él se trata se baIlan situadas en terrenos baldíos, 

RESUELVE: 

1.0 Pónganse en explotacion, por cuenta de la República, las minas de 
carbon descubiertas á orillas del "Riohacha" y sus afluentes, en territorio del 
Estado del Magdalena, y procédase á la demarcacion del terreno necesario para los 
trabajos de explotacion y demas efectos accesorios; 

2.° Oomisiónase al señor John May para que, de acuerdo con las instruc­
ciones que se le comunicarán por esta Secretaría, promueva la organizacion en el 
país ó en el extranjero de una Compañía anónima que emprenda la construccion 
del Ferrocarril que debe comunicar las minas con el mar, y que acometa los con­
siguientes trabajos de explotacion. 

Por el ciudadano Presidente, 
El Secretario, COENCA. 

MINAS DE CARBON DEL VALLE DUPAR. 

Bogotá, 28 de Enero de 1879. 

Al General Julian Trujillo, Presidente de los Estados Unidos de CoJombi¡¡, &"., &'., &.' 

Señor: A principios del año de 1849, estando yo empleado como Ingeniero 
por la Corripañía del Ferrocarril de Panamn., encargado, entre otras cosas, de la 
exploracion del territorio comprendido entre las ciudades de Portobelo y Panamá, 
dije en mi informe que probablemente algun dia se encontraría carbon en el Istmo. 
Algunos años dc¡:;pues la exactitud de esta opinion se puso en duda, por ser con­
traria á las teorías de ciertas autoridades científicas do alta categoría. En el dia la 
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existencia de carbon en toda la extension del I stmo, es una cosa averiguada, y si los 
depósitos de este precioso mineral no se han explotado, ha sido por la dificultad de 
trasporte, y por otras causas, siempre perjudiciales para esta clase de empresas. 

Posteriormente supe por varios conductos, que no es del caso anotar, que en 
la orilla derecha del Magdalena abundaba el carbono En 1855, inmediatamente 
despues de haber cumplido la promesa que hice al Gobierno de cubrir el rio de 
vapores, fuí comisionado, á instancia mia, para. hacer ciertas averiguaciones en 
busca de carbou y otros objetos en la Sierra Nevada de Santamarta. A pocos dias 
de comenzar las operaciones se anuló mi contrato y se disol vió la exped icion. 
Despues estuve algunos años oC'lpado en dirigir las minas de carbon de Zipaquirá. 
En 1862 propuse á los acreedores ingleses que hicieran un arreglo con el Gobierno 
para trabajar las minas de carbon que supe existian en la antigua Provincia de 
Santamarta. Pero habiendo anteriormente rechazado dichos señores la oferta del 
Gobierno de Méjico de cellerles el territorio de Oalifornia en pago de sus reclamos, 
tampoco dieron paso alguno para aprovecharse de mis recomendaciones. 

En 1864 el Gobierno me comisionó para levantar los planos de los caños de 
Pueblo viejo, y despues de ejecutar este trabajo, pedí permiso para poner á prueba 
la exactitud de mis ideas respecto de la existencia de depósitos carboníferos en el 
Valle Dupar, y efectivamente el 7 de Mayo del año siguiente descubrí las minas 
de carbon de "cannel," situadas en las orillas del rio Serrejon, en el distrito de Pa­
dilla, contrariando así las opiniones muy.en boga entre los geó logos de otros tiempos, 
que juzgaron que el carbon no podia existir en países donde abundaban los vol­
canes. Desde entánces la exactitud de mi informe sobre esta cuestion , inserto en 
el número 471 del Dir.llrio Oficial, ha sido confirmada por otros exploradores, y 
varias empresas se han iniciado con el objeto de explotar las nuevas minas, pero 
todos los esfuerzos en este sentido han fracasado. Ningun capitalista se atreverá á 
invertir su dinero en construcciones permanentes en un país amenazado constante. 
mente, entre otros inconvenientes, por tribus belicosas y salvajes, y donde es tan 
difícil hacer efectivas las garantías indi viduales. 

Para otros detalles que hagan referencia al descubrimiento indicado, me 
remito al informe original, donde los hechos referidos, por sorprendentes que pa­
rezcan, son muy inferiores á la verdad. Segun el informe de la Comision del Go. 
bierno de los Estados Unidos, enviada á Europa en 1866, el carbon de "cannel " de 
Gáles valía tres veces más que el carbon ordinario. Con el obj~to de comparar el 
carbon de " cannel" del Reino Unido con el del Serrejon, presento para el estudio de 
los interesados los siguientes análisis, uno hecho por el señor J ohn Yonng, ingeniero 
de la fábrica de gas de Dalkeith, Escocia, y el otro por el doctor Liborio Zerda, 
Profesor de Química en la Universidad de Bogotá, ámbos dignos de toda confianza. 

Oa1'bon de Oannel. " R igside "- Análisis (Yottng). 
Materias volátiles .................................. , ................. . 
Oarbon fijo . .. . , .. ....... , ... . .. ,., . ..... , ....... ,. , ......... , ... , ..... . 
Azufro ... ............. ............. , ... ............................... .. 
Ceniza .. , ..... ..... .. ... ...... , ..... ,."., ... ,., ....... " ........ , .... , .. 

Agua . . , ..... , ... , ... .. ... ", .. " ." .. ,.""., .. . ",." .. "., ... , ."" .,., 

49.06 
27.89 

1.86 
19.49 
1.70 

100.00 
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Gas extractado de un pié cúbico do carbon, 415 piés cúbicos. 
Ob e?'vacion.-Tanto por la cantidad como por la. calidad del gas, e to es 

el mejor carbon que be examinado, exceptuando el "Boghcad," J ohn Young, 
Ingeniero de gas. 

Oa?'bon de Cannel. "Se?'?'ejon "-Análisis (Ze?'da). 
Materias volátiles ... , .... . .. , ........................................ . 
Oarbon fijo ........................................................ , ... . 
Azufre ...... '" ......... ' " .......................... . ... '" ., ......... . 

50.7 1 
45.63 ' 
00.00 

Oeniza ..................... , ........ . .. ............... ............ . . . , 2.54 
Agua.......... . . ...... ...... .. . . ... . . .... . .................. .. .. .... 1.20 

100.00 

Gas extraitado de un pié cúbico de carbon, 460 piés cúbicos. 
Obsel'vacion.-Este carbon está probablemente alterado por haber ostado al 

contacto del aire en la superficie de la tierra, y eu una parte más profunda no 
tendrá este inconveniente, y será. mucho mejor en calidad.-Zercla. 

De la comparacion de los dos análisis se deduce que el carbon dcl Sorrejon 
es evidentemente de la clase llamada" car.nel ," y para la fábrica de gas muy supo­
rior al de Rigside; éste á su turno siendo un poco inferior al carbon de Bogheacl, 
el más valioso conocido. Pero como las muestras dol Serrcjon fueron tomadas del 
mismo cance del rio de la parte podrida do la cap:!, y no hubo medio al tiempo del 
descubrimiento pam sacar muestras buenas, por la dureza del mineral, es claro 
que el carbon del Serrejon, profundizando las excavaciones por medio de la 
pólvora, se encontrará de igual ó mejor calidad que el de Boghead, que contiene 
c!.Ísi 22 por 100 de ceniza, y cuyo valor comercial para la extraccion de gas, á pesar 
de este defecto, es 9.67 veces mayor que el mejor carbon de Newcastle (caking 
coal.) 

Se deduce de estos análisis y del contexto de todo lo que se ha referido, que 
los E~tados Unidos de Colombia tienen en su territorio, situada á las orillas del 
mar, una fuente inagotable de riqueza, que explotada con prudencia y energía, 
haria innecesarias las contribuciones, y bastaria para cubrir los gastos de la admi­
nistracion, tanto de los Estados como del Gobierno nacional; y me atrevo á decir 
que esta opinion mia, acept.ando los hechos como los tengo referidos, será confir_ 
mada por todo el comercio de Inglaterra y del os Estados U nidos. 

Al cumplir con la órdcu de presentar á Su E xcelencia esta breve exposi­
cion, mi objeto principal ha sido solicitar su intervencion cerca del Oongreso, para 
conseguir que dicte algunas medidas eficaces en la matel'Ía. La base de todos los 
proyectos que se han presentado para la mejora de la situacion rentística del país 
en los últimos años, ha consistido en el repartimiento de subvenciones entre los 
Estados, para aplicarse al fomento de sus respectivas obras públicas &fl. U na medi­
da no muy acertada, teniendo en cuenta el hecho de que los recursos de la Teso­
rería Nacional apénas alcanzan para atender á las necesidades de la Administra­
cion. La farmacia n de alguna empresa capaz de atraer numerario al país, que en 
la actualidad carece ele este importante elemento de prosperidad, es en el dia, de 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



nIemoria del Secretario de Hacienda. 

una urgencia apremiante. En los Estados Unidos las ventas de carbon se hacen en 
subasta pública, y el pago, como sucede en Zipaquirá con la sal, es siempre al con­
tado . .Así se venden mensualmente en las ciudades de la costa muchos centenares 
de miles de toneladas. i Por qué no puede hacer Colombia lo mismo '? No digo en 
un puerto, sino en casi todos los puertos marítimos del mundo? 

En caso de que el Gobierno r esoLviese acometer este negocio por su propia 
cuenta, habrá que dictar ciertas disposiciones, para las cuales la empresa misma 
proporcionará los fondos, y aun éstos se pueden conseguir de otra manera en caso 
necesario. Un código de leyes especiales, el mayor respeto por el de recho de pro­
piedad, y una fuerza armada, son los requisitos más esenciales: En Bahía-honda 
indudablemente se levantará una nueva ciudad de primer 6rden y se necesita un 
ferrocarril de 70 á 80 millas de longitud para unir)as minas de carbon de "cannel" 
con el pu erto de emba rque ; á lo ménos si no se hacen nuevos descl;lbrimientos 
más cercanos al mar, puesto que todo el territorio de la Goagira es de formacion 
carbonífera. El puerto de Bahía-honda como se verá por el plano anexo, es uno de 
los más espaciosos y mejores, conocidos en el mundo, accesible en todas las esta ­
ciones para los buques Je guerra blindados de mayor cala, con agua dulce en las 
orillas y abrigo contra todo viento. Todo el país al rededor se compone de sabanas 
elevadas y de serrejones aislados, muy á prop6sito para el establecimiento de 
haciend as de cria y labor: los huracanes son desconocidos, y para los naturales el 
clima es suave y benigno. 

Tal es, señor Presidente, el carácter de la empresa y del país, á los cuales 

me he propuesto llama r vuestra atencion. En cuanto á mí personalmente, debo 
consignar en este escrito, que habiendo hecho ' el descubrimiento para Colombia, 
mi deseo es que ella disfrute de ese beneficio. Jamas he sido especulador, preten­
diente á empleos ó privilegios, y ya soy demasiado viejo para poder reformar mi 
natural en este e.entido. Sin embargo, confieso francamente que estoy pose ido de 
sincero anhelo de ser vir á un país, conocido en la hi::;toria por haber sido la cuna 
de la libertad sur-americana, y digno por tantos motivos de las simpatías y la 
admiracion de las naciones extranjeras. 

Señor Presidente, 
John May, I. C. 

E stados Unidos de Golornbia.-Pode1" Ejecutivo nacional.- Secretaría de Ha· 
cienda y Fornento- Número 2,688- Bogotá, Febrero 16 de 1879. 

Al sefior John May, 1. C. 

E l ciudadano Presidente se ha impuesto con especial atencion en el memo­
rinJ que usted le dirigió con fecha 28 de Enero del presente año, y me ha instruido 
para manifestarle que .considera de grande importancia para la República la 
explotacion de las minas de carbon "cannel " que usted c1 esCllbri6 en el Valle Dupar 
que ha recomendado el asunto al Congreso y hará todo lo que esté en sus atribu­
ciones para que se acometan los trabajos con la prontitud y extension que la 
conven iencia nacional requiere. 

Reciba usted las gracias del Poder Ejec utivo por el desinteres con que 
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desea gue se ap¡'ovechen por Colombia los depósitos de carbon en referencia; y 
por todos los trabajo.' que con tal objeto ha practicado. 

Soy de usted atento servidor, 
LUIS CARLOS RICO. 

REIVINDIUACION y defensa do las minas de carbon ue Riohacha, pertenecientes á la acion. 

Estados Unidos de Oolomb-ia.-Estado Sobe?'ano del MagdalencL .. -Despacho del 
P ode?' Ejecutivo.-SeC?'eta?'Ía gene?'al.-Seccion de gobie?·no.-Nú l1¿e?·o 262. 
Santa??w?,ta, 21 de J tmio de 1883. 

Seflor Secretario de Ilacienda de la U nion.-Bogotá. 

Tengo el honor de acompañar á la presente nota copias de las resoluciones 
dictadas por el Prefecto del Departamento de Padilla y este Despacho, con motivo 
de las minas de carbon situadas en el" Cerrejon" y que son de propiedad par­
ticular. Posteriormente se tiene conocimiento en esta oficina que el señor Antonio 
Amaya Daza, dueño de dichos terrenos y minas, ha permitido la extraccion de las 
muestras qua solicitó usted por conducto del Administrador de la Aduana de 
Riohacha, de modo que muy pronto ser~n remitidas á Nueva York, segun lo orden6 
usted á ese empleado. 

Soy de usted atento seguro servidor, 
J osé Jlantwl GoenagcL G. 

P ?'cJcctum del Depa?'tamento de Padilla.-Riohacha, 7 de J unio de 1883. 
El infrascrito, Prefecto del Departamento, tiene perfecto conocimiento: que 

el globo de tierra nombrado" Cerrejon," situado en la jurisdiccion del distrito de 
Barrancas, en este Departamento, es de propiedad de An tonio Amaya Daza y otros 
condueños, y que las minas de carbon que contiene le pertenecen al primero, que 
fué quien las descubri6, denunci6 y registró conforme á la ley, como así lo tiene 
reconocido el Gobierno nacional por su resolucion del Secretario de Hacienda y 
Fomento fecha 29 de Agosto de 1866, inserta en el Diario Oficial número 732, 
página 831, cuya resolucion declaró sin efecto la del mismo Despacho de 16 de 
Octubre de 1865, publicada en el Diario Oficial número 471, página 1,841, por la 
cual se mandaron explotar dichas minas por cuenta de la Nac.ion ; 

Que en el 2.° considerando de la resolucion de 1866, ya citada, se dice: 
" 2.° Que el señor Daza ha presentado títulos legales de propiedad del terreno en 
que están las referidas minas y comprobantes de haberlas descubierto, denunciado 
y registrado ;" 

Que la parte resolutiva de ella se expresa así: 
" Reconócese al señor Antonio Amaya Daza, descubridor de las minas de 

carbon, situadas á inmediaciones del rio "Cerrf\jon," en el Departamento de Pa­
dilla, Estado Soberano del Magdalena, y por los linderos que expresa el título de 
propiedad de 24 de Marzo de 1878. 

Por lo tanto el Gobierno naciollal no tiene intervencion alguna en este 
asunto, debiendo proceder en el particular el referido señor Daza, de acuerdo con 
lo que sobre la materia disponga la legislacion de dicho Estado. 
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Quoua, en consecuencia, sin efecto alguno 1"" resolucion de este Despacho 
dictada el ] G de Octubre último, que mandó poner en explotacion, y por cuenta 
de la Ropública, las expTesadas minas. 

Bogotá, Agosto 29 de 1866. 

El Secretario de Hacienda y Fomento, 

FUANCISCO AGUDELO." 

E sta resolucion está. fundada en la razon, la justicia y la ley, y, por oonsi­
guiente ella es inquebrantable; y 

Considerando: Que W. propiedad on Colombia es svgrada y so halla garan­
tizada por el inciso 5.° de l artículo ] 5 de la Constitucion de la República ; 

Considerando: Que el in frascrito emplearlo público tiene el deber impres­
cindible de impedir que la Oonstitucion y las leyes do la. N acion y del Estado sean 
infringidas bajo ningun respecto; 

Considerando: Que el infrascrito no tiene pode r legal que lo autorice para 
mandar extraer muestras de carbon do la mina del "Cerrejon" de propiedad 
particular, y, al hacerlo, cometeria un atentado sujeto á castigo por la ley, así 
como lo cometeria el que rompe la caja ajena y extrae el dinero de Sil dueño. 

Conside'rando : Que por el artículo l.0 de la ley 13 de 15 de Mayo do 1868, 
la República sólo se reserva la propiedad de las minas y depósitos de carbon 
situados en terrenos baldíos ó que por cnalqnier título lo pertenBzcan ......... ; 

Considerando: Que 01 artículo l.0 de la ley 30 de 3 de Octubre de 1866 
de este Estado, adoptando la ley 28 del Estado de Antioquia," sobre minas," ha 
declarado por su inciso l.0 que pértenecen á la Nacion la.s minas de esmeraldas 
y sal gemma; por el inciso 2.°, al Estado b s minas de oro, plata, platilla y cobre; 
y por el inciso 3.°, al dueño del terreno todas las demas minas de cualquiera clase 
que sean nó comprcndidas en los incisos anteriores ; así es que por mandato expre­
so de esta ley, las minas de carbon pertenecen al dueño del terreno en que se 
hallen situadas. En consecuencia, 

SE RESUELVE: 

La Prefectura, rCRpetando la Constitucion y la ley, que ga.rantizan la pro· 
pied::td, declara que no tiene pocler legal para mandar extraer las muestras de 
carbon que exprosa la nota del señor Administrador de la Aduana de este puerto, 
do esta misma fe cha, número 308, cuyas nuestras se exigen del globo de tierras 
del .e Cerrejon," que es una propiedad particlllar, reconocida por el Gobierno 
nacional, segun consta de la resolucion de 29 de Agosto de 1866, que viene copia­
da, y por el elel Estado, segun se ve de la ley 6." " especial " de 30 de Diciembre 
ele 1880, inserta on 01 " Registro elel Magdalena" númcro 93, en su artículo 1.0, 
y por la ley 30 de 3 de OcLubre de 1866 ya citada. 

Contéstese al señor Administrador de la Aduana de este puerto, con In-

sorcion do e ta resolucion, y dése cuen~a al ciudadano Presidento del Estado. 
R. IIen1-iq1¿e Bernie1'.-El Secretario ad hoc, J uan Lb'iza G. 
Riohacba, Junio 8 de 1883. 
Es copitt.-EI Socretario general, 

José llfantwl Goenaga G. 
S 
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" 
Despacho del Pode?' Ejecutivo.-Santama?·ta, 16 de J unio de 1883. 

Vista la resolucion de! señor Prefecto del Departamento de Padilla, de 

fecha 7 de los corrientes, en la que declara que iemlo de propiedad particular 

los terrenos denominados" Globo del Oorrejon " y las minas do carbon que on 

ellos se encuentran, no puede ordenar que se extraigan las mue tras do dicho 

mineral, solicitadas por el Gobierno de la Union, por conducto dol señor Admi­

nistrador- tesorero de la Aduana, quien dió motivo á la re:lolucion citada por la 

nota que dirigió á. la Prefectura del Departamento de Padilla, de la misma fecha 

y marcada con el número 308; Y 

Oonsiderando: Que está plenamente probada l~ propiedad do los terrenos 

del s~ñQr Antonio Amaya Daza y condueños, así como la de las minas de carbon 

que allí se encuentran, y reconocida dicha propiedad por el Poder Ejecutivo 

nacional en su l'esolucion de fecha 29 ele Agosto de 1866, publicada en 01 Dial,io 

Oficial número 732 ; 
Oonsiderando: Que de los dichos terrenos del" Oerrejon" se siguió juicio 

de deslinde por órden del señor Procurador general del Estado, como Represen_ 

tante de la N acion, por todos los trámites legales hasta la sentencia del Juez 

del circuito de Padilla pronunciada con fecha 30 de Noviembre de 1870 ; 

Considerando: Que la Nacion sólo se ha reservado la propiedad de las 

minas de carbon situadas en terrenos baldíos ó que por cualquier título le per­

tenezcan, segun el texto del artículo 1.0 de la ley 13 de 15 de Mayo de 1868, y 

el Estado así 10 ha reconocido en el artículo 1.0 de la 87 de 22 de Octubre de 1869, 

que reforma el artículo 1.0 de la. 28 del Estado de Antioquia " sobre minas," 

adoptado por la ley del Estado número 30 de 3 de Octubre de 1866; Y las minas 

de carbon del " Cerrejon," como ya se ha expresado, están en terrenos de pro­

piedad particular; 
Considerando: Que siempre es un bien para el Estado que se reconozcan 

sus riquezas naturales, y para los mismos dueños de ellas tener conocimiento cierto 

de su propiedad, y por consiguiente en nada perjudica al dneño de los terrenos 

del "Cerrejon" y de las minas allí situadas que permita extraer las muestras que 

ha solicitado el Gobierno nacional, y ántes al contrario puede convenirlo para la 

celebracion de un contrato con el mismo Gobierno, de acuerdo con el artículo 2.01 

de la ley 13 de 15 de Mayo de 1868 ya citada; 

SE RESUELVE: 

Apruébase la resolucion.del señor Prefecto del Departamento de PadilTa, 

en que se abstiene de ordenar la extraccion de muestras de carbon en el sitio 

denominado kc Cerrejon," por sel' las minas allí situadas, así como los terrenos, de 

propiedad particular; y se aplaude el celo por el derecho de propiedad que ha 

demostrado aquel funcionario. 
El Prefecto del Departamento excitará al dueño de los terrenos y minas 

de carbon citados, para que permita la extraccion de las muestras que han sid() 

solicitadas por el Gobierno nacional, por cuanto en nada perjudica á los intereses 

de los propietarios, y ántes es un medio de conocer la verdadera riqueza y calidad 

del mineral. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



JIemoria [tcl Secretario [le lIacienda. 

Comuníquese. 
Por el ciudadano Presidente-El Secretario general, 

J osé Manuel Goenaga G. 
Es copia-El Secretario general, 

Joaé Manuel Goenaga G. 

Estados Unidos de Oolombia.-Poder EjecutÍ1Jo nacional.-Secretaría de Estado 
del Despacho de IIacienda.-Seccion 1.a-Ramo de Negocios genera,les.­
Núme?'o I S.-Bogotá, 8 de Julio de 1883. 

Sefior Secretario general del Estado soberano del Magdalena. 

La circllnspeccion del lenguaje oficial apénas permite decir á usted que el 
Poder Ejecutivo ha recibido con positiva pena, con verdadera sorpresa, la reso· 
lucÍon que usted me comunica en su nota oficial de 21 de Junio, dictada por el 
Presidente de ese Estado en su calidad de Agente del Poder Ejecutivo federal, 
aprobando la que con fecha 7 del mismo dictó el Prefecto del Departamento de 
Padilla amparando al señor Antonio Amaya Daza, que de años atras ha venido 
llamándose propietario Je los terrenos en que están situadas las minas de carbon 
del "Cerrejon," para impedir que el Administrador de la Aduana de Riohacha hiciera 
extraer de ellas, ~n cantidad suficiente y por órden de este Despacho, la.s mues­
tras que deben enviarse á New-York á dispo.sicion del Ingeniero señor John May, 
encargado de promover la formacion de una Compañía que acometa la explotacion 
de dichas minas. 

Posteriormente se ha recibido en este Despacho Una comunicacion del 
Administrador de la Ad uana de Riohacha, fecha 18 de Junio, en que dice que el 
señor Amaya Daza ha ofrecido al fin de buena voluntad prestarse á entregar 100 
libras de carbon ele dichas millas para que sean enviadas al señor May. 

El señor Amaya Daza tiene ménos derecho de hacer esta manifestacion de 
su generosidad 'Iue de oponerse, con el amparo de las autoridades de ese Esta­
do, á la extraccion de las muestras mandadas sacar por . el Gobierno de terrenos 
reputados baldíos por toda la legislacion que ha regido sobre propiedad terri. 
torial desde el descubrimiento y colonizacion de la América española, y de los 
cuales está en posesion legal el Gobierno de la República, miéntras una sentencia 
definitiva de la Corte Suprema federal no haya decidido que pertenecen á otra 
persona, entidad ó Compañía particular. 

La Nacion no debe vivir de la caridad de nadie, sino de su Jerecho. 
Que no se extrañe la claridad del lenguaje usado en esta nota, porque esa 

claridad es indispensablo para defe nder la valiosa propiedad nacional de los ricos 
depósitos de carhon desc ubiertos por el señor May, contra el inmenso cúmulo de 
artificios de toda clase con que algunos individuos h~m pretendido y pretenden des. 
pojar de ellos á la N acion. 

La historia del asunto es muy se ncilla. 
El ingeniero señor J ohn May dirigió al Poder Ejecutivo, con fecha 8 de 

Octubre de 1865, un xtenso informo que corre publicado en el Dia?'io Oficia~ 
,número 471 de 31 del mismo mes y afio, haciendo el denuncio de haber dese u-
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bierto en la Provincia de Riohacha, á. orillas del rio Cerrejon, cinco leguas distante 
del distrito de Barrancas, inmensos depósito,> de carbon betuminoso de la especie 
llamada Cannel, con la descripcion científica del mineral, y todos los datos ne­
cesarios para apreciar la importancia y la riqueza comercial de este descu­
brimiento. 

Encontrándose las minas en terrenos desiertos é inculto!'), el sellar Tomas 
Cuenca, que desempeñaba la Cartera de H acienda, finan cista y abogado eminente , 
que sabia lo q ue debia hacer, d ictó la. rosolncion do ]6 do Octubre del propio afio 
mandaudo poner en explotacion, por cuenta de la República, las minas de carbon 
descubiertas por el sefior May, y que so procediese á In. demarcacion del terreuo 
necesario para los trabajos do explotacion. 

Tan pronto como esto filé conocido, varios ciudadanos dol Estado del 
Magdalena concibieron el designio, de que es representante el sellar Amaya Daza, 
de disputar á la Nacion, con títulos ficticios, la propiedad de estos terrenos, y 
tuvieron la singular fortuna de obtener, con la exhibición en copia de documentos 
protocolizados ante un N otario de la ciudad de Riohacha, con fecha 24 de Marzo 
de 1866, la arbitraria é injustificable resolucion ejecutiva que, sola, desnuda do 
todo fundamento y de todo comprobante, dict6 el señor Francisco Agudelo como 
Secretario do Hacienda y Fomento, con fecha 29 de Agosto de 1866, publicada en 
el Dia?'io Oficial de 31 del mismo mos, número 732, y que á la letra dice así: 

" RESOLUCION sobre minas ue carlwn en el Estado soberano del Magdalona. 

Despacho de Hacienda y Fomento. 

Revisados nuevamente y con todo detenimiento los diversos documentos 
creados sobre descubrimiento de unas minas de carbon existentes en el Departa­
mento de Padilla, Estado soberano del Magdalena, entre cuyos documentos se 
encuentran los presentados por el Ingeniero John lYlay, que se dice descubridor 
de esas minas, y los creados por Antonio Amaya Daza, que igualmente se dice 
descubridor de las minas; y considerando : 

1.0 Que e l Ingeniero John May 110 exhibe otro documento en comprobacion 
de su dicho, que un extenso informe dado á esta Secretaría, en el cual s610 se 
limita á hacer una descripcion sobre las diferentes clases de este mineral, su natu­
raleza y cualidades; pero sin exhibir prueba alg una legal que demuestre q ue él 

fué el verdadero descubridor de las minas en cuestion ; 
2.° Que el señor Daza ha presentado títulos legales de propiedad del 

terreno en que están las r eferidas minas, y comprobantes de haberlas descubierto, 
denunciado y registrado; 

3.° Que por el artículo l.0 de la ley 10.", parte 4.", tratado 5.0 de la Reco­
pilacion Granadina, las minas de cualquiera clase que sean pueden adjudicarse á 
los particulares, con la sola excepcion de las de sal y esmeraldas; 

4.° Que conforme al artículo 22 del título 6.0 de las ordenanzas españolas 
sobre minería, todas las minas, inclusas las de carbon, pueden denunciarse y regis. 
trarse; y 

5.0 Ultimamente, que, correspondiendo sólo á la República las minas de sal 
y esmeraldas, los Estados han legislado sobre las otras sin que sus disposiciones . 
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hayan sido objetadas 6 anuladas por el Poder Legislativo nacional, el Poder Ejecu­
tivo resuelve: 

Reconócese al señor Antonio Amaya Daza como descucubridor de las mínas 
de carbon situadas á inmediaciones elel rio Cerrejon en el Departamento de Padilla' 
Estado soberano del Magdalena, y por los linelero¡. que expresa el título do pro­
piedad de 24 ele Marzo de 1778. 

Por lo tanto, el Gobierno nacional no t.iene intervencion alguna en este 
asunto, debiendo proceder en el particular el referido señor Daza de acuerdo con 
lo que sobre la materia disponga la legisbcion de dicho Estado. 

Queda, en consecuencia, sin efecto alguno la resolucion de este Despacho 
dictada en 16 de Octubre último, mandando poner en explotacion, y por cuenta 
Je la Rep ública, las expresadas minas. 

Bogotá. Agosto 29 de 1866. 

El Secretario ue Hacienda y Fomento, 
FRANCISCO AGUDELO." 

Ademas de arbitraria-porque el Poder Ejecutivo carece en absoluto de 
facultad constitucional ó legal que lo autorice para desapouerar á la acion de 
bienes incorporados por la ley en el patrimonio de la Hacienda nacional, recono­
ciendo de oficio derechos de propiedad en favor de terceros, lo cual es de la exclu­
siva competencia del Poder Judicial de la Union,-dicha resolucion revela la más 
crasa ignorancia de la legislacion del país. 

Todo abogado de mediana competencia, aunque apénas haya desflorado esta 
materia, sabe que las leyes españolas y la recopilada granadina que en dicha 
resolucion se citan, sólo eran aplicables á las minas de metales y :eiedras precio. 
sas; que s610 á éstas se habia aplicado la doctrina de dividir 6 separar la propiedad 
del contenido, de la propiedad de la superficie del suelo, por razones de interes 
general, para promover y estimular el descubrimiento y extraccion de los telloros 
ocuItOIl en el seno de la tierra. En aquellos tiempos s610 los metales y piedras pre­
ciosas tenían importancia como riquezas minerales : no se sospechaba que pudiera 
llegar un tiempo en que el progreso y el desarrollo industrial del mundo diesen 
á un depósito de hulla más valor que á una mina de diamantes. 

Las minas de carbon pertenecian por la legislacion española, como conti­
nuaron perteneciendo des pues y pertenecen hoy por la legislacion nacional, al 
dueño del terreno; para. ellas no se habia dividido 6 separado la propiedad del 
contenido, de la propiedad de la superficie. 

Oon efecto, la real cédula de 24 de Agosto de 1792, citada y comentada por 
E cricho en su Diccionario de Legislacion, púgioa 1,239, declara expresamente que 
las minas do c!1rbon son del libre aprovechamiento del que tenga el usufructo del 
fundo en que estún contenidas, de modo que los dueños particulares del t.erreno 
podian descubrirlas, laborearlas ó beneficiarlas por sí, 6 permitir que otros lo 
ejecutasen. 

Yeso fué siempro el estado de la legislacion nacional á este respecto :-que 
las minas de carboo fósil pertenecian al dueño del terreno en que est,án situadas. 
Así lo declaró el Poder Ejecutivo do la Nneva Granada en resolucion de 6 de 
J nIio do 1855, dictada por la Secretaría de Gobierno, bajo la firma del señor 
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Pastor Ospinl:!, improuando ó desconocien.Jo el título do propiedad que el Gouer­
nador de la antigua provincia de Chiriquí habia oxpedido a favor ele los señores 
Santiago Alonso Morel y Compañía, dtl un as minas de carban fósil como denun­
ciantes y descubridores. La citada resolucion, que se halla publicada en la Gaceta 
Oficial de la Nueva Granada de 18 de Julio de 1855, número ])8,10, concluye así: 

" P erteneciendo las minas de carbon fósil a'! usnfructuario del terreno en 
que se hallen, con las restricciones que la citada cédula (de 26 de Diciembre de 
1789) y la de 24 de Agosto de 1792 detallan, y deduciéndose de este expediente 
que las minas denunciadas por Santiago 1\1orel y Compañía se hallan en terrenos 
baldíos, pásese este expediente con esta re olucion á la Secretaría de Hacienda, 
para. que por ella se dicten las órdenes correspondientes á. fin de que el Estado 
pueda utilizarse de sus prod llctOS." 

y nada ha cambiado en la legislacion nacional sobre propiedad de minas 
de carbon de treinta años á esta parte; hOJ es literalmente aplicable á las minas 
del Cerrejon de Riohacha la resolllcion del señor Ospina sobre las minas que 
pretendian usurpar, á título de denunciantes y descubridores, Morel y Compañía en 
Chiriquí. 

Sobrevenida la federacion, los Estados han podido disponer otra cosa en sn 
legislacion civil, respecto al contenido de las tierras de propiedad particular, pero 
nunca respecto de las tierras de propiedad nacional, cuya constitucion se rige por 
la legislacion federal; así lo declar6 la Corte Suprema en resolucion de 29 de 
Setiembre de] 859, publicada en la Gaceta, Oficial de 7 de Octubre del mismo 
año, número 2,430, suspendiendo la ejecucion del libro 2.° del Código de Fomento 
del Estado de Cundinamarca, que se habia arrogado el derecho de legislar ó 
disponer de la propiedad ele todas las minas existentes en el territorio del Estado, 
con excepcion ele las ele esmeraldas y sal gemma, únicas· que reconocia pertenecer á 
la Nacion . 

La ley 13 de 15 de Mayo de 1868,· vigente en la actualidad, no sólo confir­
mó la doctrina de que las minas de carbon pertenecen al dueño de la tierra, sino 
que declar6 además que las minas y dep6sitos de esta clase, de los terrenos baldíos 
situados en los Departamentos de Padilla) Valle.Dupar, Tenerife y Banco del 
E stado del Magdalena, ó á una distancia qu e no pase de cincuen ta kilometros de 
las riberas del mar en las costas de ámbos oceanos 6 de los rios navegables, no 
pasarian con la propiedad de los terrenos adjudicados, sino que permanecerian 
siendo de propiedad nacional, para ser beneficiatlos por cuenta de la R epública. 

El artículo 1.0 de la ley 29 ele 19 de Abril de 1873, tambien vigente, mano 
da que las disposiciones de la ley de 1868 se hagan extensivas á todas las minas y 
depósitos de carbon, así como tambicn á los de guano y cualquiera otro abono 
semejante, que se encuentre en los terrenos baldíos de la Rep ública. 

Estas leyes han echado, pues, los fundamentos para la creacion de una fu­
tura renta de incalculable importancia para el Tesoro nacional, basada en la 
explotacion de estas riquezas naturales, ánn no apropiadas, contenidas en las 
tierras baldías de propiedad nl.cional; y es la existencia de esta futura renta, 
la destinada en el curso del tiempo á reemplazar los desastrosos impuestos que hoy 
pesan sobre los consumos de las clases más pobres de la sociedad, lo que se defiende 
en esta providencia contra la codicia del interes particular. 
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Por tanto, los pretendidos derechos de propiedad del señor Amaya Daza á 
las minas del" (;errejon," no pueden estar fundados, como dice la, pa rte fin al del 
considerando 2.° de la Írrita r esoluciou ejecutiva, en que el señor Daza haya 
presentado comprobantes de haberlas descn bierto , denunciado y regir:,trado, porque, 
conforme á la legislacion vigente, no habia denuncio ni descuLrimiento de minas 
de carbon , sino derochos de propiedad de dichas minas como accesorios é inheren­
t es al derecho de propiedad de la tierra en ql1e estén ¡;ituadas. 

Es, pues, legalmente falso que el señor Amaya Daza haya podido exhibir .. 
títulos legales de propiedad de las minas de carbon de Riohacha, en su calidad de 
descubridor y denunciante ue ell as, y si los exhibió, el señor Agudelo debió ha­
berlos desconocido, como desconoció el señor Ospina los que le presentaron los 
señores Morel y Compañía; lo que se hizo en contrario en la resol ucion ejecu­
ti va que ha dado mhgen á estas pretensio nes, revela, como ántes se ha dicho, la 
más crasa ignoran cia de la legislacion del país. 

Las disposiciones de la ley 10.", parte 4.", tratado 5.° de la Recopilacion 
Granadina sólo son aplicables á las minas de metales y piedras preciosas; toda¡=; 
sus disposiciones se r efi eren á dichas minas y no son científicamente aplicables sino 
á esa explotacion: basta leerlas para comprenderlas. Las de sal, hierro, clubon 
y demas distintas de las de metales y pied ras preciosas, se r egian por disposiciones 
especiales i las de car bon se regian expresamen te por la real cédula ántes citada, 
que las declaraba de libre aprovechamiento del dueño del terreno. 

El señor Amaya Daza, no puede, pues, fundar sus pretendidos derechos de 
propiedad á las minas del" Cerrejon," sino en sor duerro del terreno en que están 
contenidas; y es en este campo en el que ha.y que situar la defensa de los de­
rechos de la República, para poner en claro el valor jurídico de los títulos alega­
dos por el señor Amaya Daza. 

En disputa ó controversia sobre propiedad territorial de un particular 
contra la acion , aquél tiene que remontarse á exhibir los títulos que se despren­
dan de la concesion uel soberano. En la América Española toda propiedad terri­
torial t iene este orígen. La España al conquistar estos páíses in corporó en el 
patrimonio de la Corona, por el dominio eminente del soberano, todas las tierras 
conquistadas, C01110 así lo declararon las leyes V y X del título XII, libro IV de la 
Recopilacion de Indias. Del patrim onio 6 del dominio de la N acion fué despren­
diéndose y formúndose el patrimonio de la propiedad particular. La prescripcion 
podrá hacerse valer en los casos en quo la ley civil la autoriza por el largo tras­
curso del tiempo, entre particulares; pero ella no puede alegarse nunca contra los 
derechos originarios del dominio eminente de la Nacion, en pleito de propiedad 
contra ella: eil estos casos hay que exbilJir el título do propiedad nacido de su 
propia concesion . Por esto decia magistralmente el Secretario ue Hacienda de la 
Union, señor J annario Salgar, en una resolucion de 24 de Noviembre de 1869. 
sobre propiedad de bosques nacionales, lo siguien te: 

" La Nacion, en virtud do su soberanía, es el dueño legal ele toda pOl'cion 
del torritorio de la República, cuya propieuad á hvor de particulares no haya 
reconocido c. presa 6 tácitamente al tenor do sus leyes civiles; y esas porcio­
ne~ son las qua se llaman baldíos; así os que la propiedad tIcl GoLiel'llo se deriva 
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de una fuente contraria á la de los pa rticulares : á éstos corresponde lo apropiado 
y á aquélla lo sobrante : ellos doben comproba r el hecho posit'ivo de que les per­
t enece, miéntras que la acion, por la circunstancia natural de no poderse probar 
el hecho negativo de la falta de apropiacion , confirma su derecho con la ausencia 
de prueba del par ticular que se dice dueño." 

La ley XV del título y libro ántes citados admitía 6 composicion las tierras 
que los particulares se hubieran usurpado, pero previniendo que áun en esto caso 
se despachase á los que se hubieran introducido y usurpado más de lo que les 
per tenecia, nuevo tí tulo de propiedad sobre 01 exceso. 

L tl. ley 70 do 4 de Julio de 1866, sobro tierras baldías, puede considerarse 
como una especie de ley de composicion de t ierras quo separa, por rogiones geo­
gráficas y condiciones agron ómicas, el patrimonio nacional, del de las tierras que 

h an en trado en el dominio de la propiedad par ticular . Dicha ley doclaró que so 
r eputaban baldías y de propiedad nacional todas las tierras comprendidas en los 
terri torios de Mocoa y la Goagirn., en las márgenes de los rios navegables y en las 
costas desier tas del territo rio colombiano, los terrenos de las islas de uno y otro 
mar que no estén ocupados por poblaciones organizadas, 6 con justo título por 
pobladores particulares, y finalmente los terrenos iucultos de las cordilleras y 
valles, cuyas disposicirmes han pasado íntegramente al artículo 878 del Código 
Fiscal. 

Por último, el artículo 3.° de la ley 48 de 1882 sent6 esta doctriua : 
" Artículo 3. 0 Las tierras baldías se r eputan bienes de uso público, y su 

propiedad no se prescribe contra la Nacion en ningun caso, de conformidad con lo 
dispues to en el artículo 2,519 del Código Civil." 

Cita el Prefecto del Departamento de Padilla en apoyo y amparo de las 
pretensiones d~l señor Amaya Daza, una sentencia que se dice pronunciada por el 
Juez del circuito de Padilla con fecba 30 de Noviembre de 1870, en un juicio de 
deslinde seguido de órden del Procurador general del Estado, como Representante 
de la N acion. 

Tiene efectivamente noticia el Poder Ejecutivo de que las autoridades del 
E stado soberano del Magdalena hicieron promover este juicio, que terminó por 

una sentencia perjudicial á los derechos de la República; pero es verdaderamente 
escandaloso, por no decir otra cosa, que el Prefecto del Departamento de Padilla 
se haya atrevido á citar en apoyo de las pretensiones del señor Amaya Daza, un 
fallo que ha quedado oculto en los archivos de Rioh2 cha, y que sus autores, á pesar 
de la r eclamacion hecha por el Procurador general de la Nacion, no se han atre­
vido hast.a hoy {¡ remitir á la Corte Suprem~ federal, que es la única autoridad que 
puede fallar en última instancia en los negocios contenciosos que se refieran á 

bienes y rentas de la Union, conforme al inciso 10, artículo 71 de la Constitucion, 
y conforme al precepto terminante del artículo 884 del Código Judicial, que dice: 

" Artículo 884. Toda sentencia pronunciada contra la N acion, se consultará 
precisamente con la Corte Suprema federal si no fuere apelada, procediendo el 
Juez y la Corte como si lo hubiera sido. Las sentencias favorables á la N acion, 
se ejecutarán por ministerio de la ley, trascurrido el térmiuo de la apelacion sin 
haber sido interpuesta." 
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y es todavía más extraño que el Gobierno del E tudo del Magdalena, agen­
te constitucional del Gobierno de la Union, haya aprobado la resolucion de-aquel 
Prefecto en que se invoca un fallo de primera instancia, adverso á los derechos de 
la República, que no ha sido consu] tado con la Corte Suprema federal, y cuya 
ocul tacion coustituye un delito, en vez de haber mandado 8acur copia de lo condu­
cente para -exigir la r esponsabilidad crimillal á los funcionarios culpables_ 

En todo sistema de pruebas bien ordenado, la ocultacion de este fa llo consti­
tuye un indicio necesario y plena prueba de la malicia y sin razon de sus au tores_ 

Por tanto, el Poder Ejecutivo resuelve: 
1.0 Revócase la at.entatoria é ilegal resolll cion dictada por este Despacho 

bajo la firma del señor Francisco Agudelo, con fecha 28 de Agosto de 1866, que 
ba dado orígen y asidero á b s pretensiones da usurpacion y despojo de l as miuas 
de carhon de Riohacha, materia de esta providencia. 

2. ' Impruébase la resolucion dictada por el Poder Ejecutivo del Estado del 
Magdalena con fecha 16 de Junio último, ap robatoria de la del Prefecto del De­
partamento de Padilla, ele 7 del mismo mes, sobre este mismo negocio. 

3. 0 Encontrándose las minas de ca rboll de Riohacha denunciadas por el 
Ingeniero señor J ohn May, en los terrenos incultos y desiertos de aquella comarca 
de la costa atlántica, la Nacion, en virtud de las leyes vigentes sobre tierras bal­
días, ántes citadas, que son las mismas que han regido sobre cOll'Stitucion de la 
propiedad territorial en el país desde la época de su descubrimiento, está en 
posesion legal de dichas minas por ministerio de la Constitucion y la ley, como 
dueño de los terrenos que las conti\lnen, miéntr~s una sentencia de la Corte Su­
prema fede ral no declare lo contrario_ 

4.° Procédase á la ocupacion material de dichos terrenos y minas, reputados 
por las leyes vigentes como propiedad nacional y ejérzanse en ellos, con ayuda de 
la fuerza pública, si fuere necesa rio, todos los actos de administracion que nacen 
del dominio y posesion que el Gobierno nacional tiene en dichos terrenos, que­
dando á los que se consideren dueños de ellos expedito su derecho para hacerlo 
valer por los trámites de un juicio civil ordinario, como lo dispone el artículo 1,222 

del Código Judicial. . 
Comuníquese y publíquese. 
y 10 comunico á usted de 6rden del Presidente, para su inteligencia y 

cumplimient o. 
Soy de usted atento servidor, ANíBAL GALINDO. 

O'PINION O DICTAMEN MI distinguido jurisconsulto seriar doctor Ern igdio Pa láu, en corrobo­
racion de las emitidas por este Despacho sobre este mismo asunto en la nota dirigida nI 
Gobierno del Estaúo soberano del Magdalena. publicada en el último número del Dia1'io 
Oficial. 

Estados UQ;¿idos de Oolombi(¿.-Pode?' E.fecutr¿vo nacioncd.-Secretaría de E stado 
del Despacho de Hacienda. - Número 1,352.-Seccion 1.a-Rarno de Ne. 
gocios genemleEJ.-Bogotá, 6 ele J ulio de 1883. 

Senol' doctor Emigdio Paláu.-Presente. 

Siendo usted uno de los pocos abogados antiguos y de reconocida y vasta 
7 
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ilustracion que quedan en la República, me tomo la libertad do suplicar á usted 
se sirva darme su opinion sobre este punto: 

Si las minas de carbon ó hulla estaban comprendidas en las disposiciones 
de la ley 10.a

, parte 4.", t ratado 5.° de la Recopilacion Granadina, 6 sea Reglamen. 
to sobre minas, de 24 de Octubre de 1829. 

Yo me inclino á creer que dicba ley sólo trata do las minas de metales 
y piedras preciosas, y que las minas de c[\rbon pertenecian al dueño de la 
superficie. 

Rogando á usted excuse la molestia que le proporciono, tengo la honra de 
suscribirme de usted su muy ate~to servidor y compatriota, 

ANíBAL GALINDO. 

Señor Secretario de Hacienda del Gobierno de la Union. 

Señor: 

Tengo el honor de contestar la estimable nota suya, de 6 del corriente mes, 
marcada .con el número 1,352, que recibí hace dos dias, principiando por presentar 
:í usted la expresion más cumplida de mi reconocimiento por las palabras de 
benevolencia con que me favorece, al dil'igirse á mí, buscando mi humilde opinioo 
de abogado en un punto de derecho que usted estudia para resolver, seguramente, 
alguna grave cuestion relacionada con los intereses de la República. 

Se propone usted inquirir si al declarar la ley 10.", parte 4:, tratado 5.° 
de la Recopilacion Granadina que las minas de cualquiera clase correspondian á 
la Nacíon, incluyó ó nó, en esa disposicion, las minas de carbon de piedra j y es 
sobre este punto que usted se sirve pedir mi concepto. 

Para presentárselo á usted basado en algunos fundamentos que le sirvan 
para examinar su exactitud ó inexactitud, y corresponder, así, á la honra que me 
ha dispensado al exigírmelo, creo conveniente hacer una breve reseña de lo que 
el derecho antiguo civil disponia sobre minas, porque ese derecho dió orígen al 
que Colombia adoptó sobre la. materia, cuanJo se constituyó en Nacion inde­
pendiente. . 

Segun el derecho primitivo romano, las minas de oro, plata, cobre, hierr07 

acero, plomo y otras, eran del propietario del suelo en que se encontraban; porque 
se reputaban como un beneficio de la naturaleza concedido al dueño del fundo. 
Por lo cual se clasificaban por los Códigos de aquella gran Nacíon entre los bienes 
de p?'ivati juris et in libero privatorun U8U et come?'Cio. Los Emperadores, pos­
teriormente, aplicaron al Fisco romano un décimo del producto de tales minas, 
cualquiera que fuese el terreno en que se ha.llasen. 

En cuanto al derecho español, la ley Z.a, título 13, libro 6.0 de la Recopi- . 
lacion Castellana declaró que todas las minas de oro, plata, plomo y de cualquier 
otro metal, conespondian al Erario público, como tambien las fuentes, pilas y 
pozos de sal; y la 3." del mismo título y libro de dicho Código permitió á los,_ 
particulares el ln.boreo de las minas de metales l'eferidos, COn prévia licencia y 
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consecion del Gobierno, siempre que dieran á éste las dos terceras partes liqui­
dadas de lo que se sacase. Disposicioues que ft~eron corroboradas por la ley 4.8

, 

título 1.0, libro 6.° del Código citado, y por una larga ordenanza de 84 capítulos, 
€xpedida, principalmente, paTa establecer las fórmulas que habian de observarse 
€n el descubrimiento, registro, labor y beneficio de las enunciad as minas de me­
tales, quedando exclusivamente del dominio real las de sal. 

Las minas de carbon áe piedra, segun las Reales Ordenes de 20 de Mayo de 
1780, de 28 de Diciembre de 1789, y otras más, que forman las leyes 1," 2," 3," 4: 
y 5." del título 20, libro 9.° de la Novísima Recopilacion, eran de libre aprovecha­
miento del dueño del terreno en que estuvieran, conservando apénas el Gobierno 
€l derecho de tomar, á manera de expropiacion y satisfaciendo al dueño su precio, 
las que necesitase para el uso de la. marina, fundiciones, máquinas y otros objetos 
del servicio público. No pueden ser más terminantes los incisos 1.0 y 2.° de la 2.3 

de las Reales órdenes enumeradas ó SEla la ley 2." del título 20, libro 9.° de la 
Novísima Recopilacion, que dicen así: 

" 1.0 No siendo el carbon de piedra metal ni semimetal, ni otra alguna de 

las cosas comprendidas en las leyes y ordencbnzas que declaran las minas propias 
del Real Patrimonio set¿ li bTe su beneficio y tráfico por mar y tierra para todo el 
Reino, y no se impida su extraccion por mar para comerciar con él en países 
extranjeros. " 

" 2.° Estas minas deben pe-rtenecer ti los propieta?'io8 de los terrenos donde 
están; entendiéndose por propietario el dueño directo y no el arrendador ó enfiteu­
ta ; sin que para beneficiarlas, arrendarlas, venderlas ó cederlas haya necesidad de 
pedir licencia á la Justicia ó Tribunal alguno &"." 

De todo lo cual resulta claramente, que las minas de carbon no estaban in­
cluidas en las que se reservaba como de su propiedad el Fisco Español, porque no 
eran tle metal. 

Las opiniones de los sabios sobre la naturaleza y orígen del carbon de 
piedra, no están muy de acuerdo. El distinguido Ingeniero inglés Williams en su 
obra intitulada" The natural history of the mineral Kingdom" cree que el car­
bon presenta muchos síntomas de una composicion de materias vegetales, 
haciendo notar que en muchas especi.es se descubre el grano de la. madera, por lo 
cUf1I, y por otras circunstancias, opina que el carbon no es más que la vegetacion 
aDtediluvÍana carbonizaua ~u alguno de los grandes cataclismos que han alterado 
la faz del globo, supuesto que lag inducciones de los naturalistas convienen en que 
la tierra, en sus remotas edades, estuvo cubierta de grandes bosque5, la carboni­
zacion de los cuales formó los inmensos depósitos carboníferos en varios de los que 
se encuentrau porciones de la materia formando la fignra de troncos y ramas de 
árboles. Otros sabios a.tribuyen la formacion del carbon á sustancias animal~s, 

fundados en ciertos resíduos que han exhibido los análisis de la química. Y otros, 
finalmente, dan al carbon un orígen puramente mineral. 

Estas diferentes opiniones que mantienen la naturaleza del carbon eu el 
terreno de la disputa, están indicando que al hablarse de minas debe especificarse 
tal materia; y la prudencia y el buen criterio aconsejan, que al no mencionarse 
expresam!:'nte, lo más seguro es no darla por incluida en una alocucion general, 
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particul armente cuando e trata de derechos d propie lad que dehen estar bien 
duramente denuidos. 

Sea lo que fllere de eslo, el hecho iudi¡:;putable s, qlle las leyes csp,\ñolas, 
como se ha vi to en lo que quetln. expuesto, dec1n.rn.roll, de HU modo categórico, que 
el carbon no q uedaba inclnido entre las minCl s que la Coro n¡\ reservabn. á b. pro­
piedad del dominio real, y que, por lo mismo, pertenecin. á los propietario del 
terreuo donde fuera. encontrado. 

La República de Colombia gue, en lo general n.doptó como suyas propias 
las leyes ci viles de la Espaíía, de In. cual aca.baba de i utlependizarse para consti­
tuir una acion soberana, expidió en 24 de Octubre de 1829, un Reglamento sobre 
minas, que formó la ley 10.", parte 4. n, tratado 5. o de la Recopilacion Granadina. 
Yen ese Reglamento comenzó, en su artículo lo", por disponor lo signiente : 
"Oonfo?'me á las leyes, las minas de cualquiera cttse co rresponden tÍ. la Ropública, 
cuyo Gobierno las concedo en pr0piedad y pose ion á los ciudadanos que las pielan, 
bajo las cond iciones expresadas en las leyes y Q'rdenanzas ele minas y COIl las de­
más que contiene este decreto." 

La disposicion, como se ve, de este artículo cardinal dol Roglamento al ha­
blar de la propiedad que la N acjon tenia en las minas, se refiere á la que le daban 

- leyes anteriores, supuesto que principia con la frase" conforme á las leyes." 
¿ Cnáles leyes eran éstas? 
I ndudablemente quo las espafío1n.s que hablaban sobre el pn.rticular, que la. 

misma República habia becho w yas y que por sí DO babia dictado otras sobre el 
asunto. Y tan exacto es esto que el mismo artículo a l determinar las condiciones 

con que concedia las minas tí los ciudadanos que las pidieran, se refiere á las que 
se encontraban expresadas en las leyes y Ordenanzas sobre la materia. i Cuáles • 
serian estas Ordenanzas y esas leyes? Las españolas, precisamente, porque la Re-
pública no habia expedido ningunas otras. 

Ahora bien: la.s leyes, ordenanzas y reales cédulas y Resoluciones espa­
fiolas, que so han citado, y que regian en las colonias americanas ele la Península 
al tiempo de la independencia de dichas c010nias, terminantemente habian dicho 
que las minas de propiedad de la Nacion española eran bs de metales, en las que 
no quedaban incluidas las do carbon, porque no eran de metal, ni de semi1netal, y 
que ellas per tenecian á los duefios do terrenos dondo fuesen encontradas. 

y si estas e ran las disposiciones de las leyes espaf"iolas, fueron tambien las 
del Reglamento colombiano, 6 sea la ley lO:, precitada, de la Recopilacion Grana­
dina, una vez que ese decreto ~e refiere á aquellas leyes y Ordonanzas. 

De manera que es cosa clara que las minas de carbon no.fueron incluidas 
en el reglamento susodicho, 6 sea en la l ey 10." r elacionada, y quedaron siendo en 
la República de Colombia, de propiedad de los dueños del suelo . 

Ni podia ser de otra manera; porque habiendo habido leyes terminantes 
anteriores que les daban eso derecho, ninguna ley de la República tenia facultad 
de quitarles eso, sin violar la garantía de la propiedad individual; garantía que 

cuidó ele no vuln erar el inuicaelo Reglamento, supuesto quo se r efi ri6, en un todo, á 
l as leyes existentes para calcar sobre ellas sus disposiciones. 

Dejo satisfecho, con lo expuesto, el concepto que tengo formado en la cues­
tion qne examina el señor Secretario. 
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Y, con toda considemcíon, me suscribo respetuoso y atento ser'i'idor suyo, 

E MIGDIO P ALÁU. 

Bogotá, 10 de Julio de 1883. 

Seflor Secre tario de Hacienda de la Union.-Presente. 

Oiudadano Presidente de los Estados U nidos de Oolom bia. 

Los que suscribimos, vecinos del distrito de Barrancas, perteneciente al 
Departamento de P adilla ó Riobacha, par ticipantes del alarma que se ha levantado 
en este pueblo, de que somos miembros, ante vos, previo nuestro acatamiento á 
vuestra autoridad, os representamos que la resolucion dictada por el Secretario del 
Despacho de Hacienda señor Aníbal Galindo, fecha 8 de Julio del presente año, 
inserta en el Dia1"io Oficia l n úmero 5,768, cansa agrn.vio á nuestro derecho y nos 
dirigimos á vos, ciudadano Presidente, que teneis establecido un gobierno de órc1en, 
justicia y de conciliacion, que os atrae las simpatías del pueblo, para que por 
vuestras elotes de fidelidad á las instituciones de la República , de respeto á los de­
rechos de los colombianos y de obediencia á la Constitucion fedeml y leyes de 00-
lombia, os sirvais declarar nula esa resolucion de inaudito escán dalo que desdora y 
mancilla la nobleza de sentimientos patrióticos de vuestro ilustrado gobierno, 
porque conculca nuestro precioso derecho de propiedad que todos los gobiernos 
procuran mantener incólume para atraerse las simpatías de los gobernados. Oon 
esa resolucion, ciudadano Presidente, vuestro Secretario del Despacho de H acienda 
ha violado la Oonstitucion nacional en su inciso 5.0 del artículo 15 y todas las le­
yes de la República, que garantizan y aseguran: los derechos que tenemos los co­
lombianos pa.ra el goce de nuestra propiedad, bajo el amparo y la proteccion de 
la autoridad pública. Vuestro Secretario del Despacho de Hacienda, con su proce­
dimiento insólito, ha echado por tierra una garantía constitucional y manda ar­
bitrariamente, con fuerza armada, romper las tierras del "Oerrejon" de propie­
dad particular, hace extraer .;;in consentimiento de su dueño una cantidad de car­
bon de las minas que contiene, que son tambien de propiedad particular, por el 
libre aprovechamiento de ese producto qne le concede la Real Oédula del Gobierno 
Español de 4 de Agosto de 1792, que es ley de In. República, como así lo dispone 
el V 7 del artículo 1,941 delOódigo Judicial de los Estados Unidos de Oolombia, y 
su arbitrariedad no se contiene en presencia del artículo 145 del C6digo Penal de 
los Estados Unidos de Colombia, que erige en delito el ataque á la propiedad que 
se ejecute por empleados ó fun cionarios públicos, más con la cin:unstancia agra­
vante de que ese acto ha sido ejercido con el apoyo de la fu erza, de las armas de 
la Guardia Oolombiana, como si fu era un acto de una batalla campal, cuando él 
ha sido un acto ridículo de ultraje á la majestad de Oolombia, con que han sido 
avasallados los derechos de hijos pacíficos ele la patria, que esperaban el apoyo del 
Gobierno. Y se us6 de esa fuerza armada contra personas inocentes para atacar su 
propiedad y hollar sus derechos cuando ella se ha destinado para el resp~to de la. 
Oonstitucion y ele las leyes y á la proteccion de los derechos de los colombianos. 

Nos consta, ciudadano Presidente, que el globo de tierras del" Oerrejon " 
es propiedad particular y sus dueños legítimos ban estado gozando del libre apro-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



~IC Dlorirr del Secrctario de I1acicuda. 

vechamiento de sus productos desde el auo de 1778 hasta hoy, que hace 105 años, 
sucediéndose como se han venido sucediendo unos dueños tÍ otros por horencia y 
por otros títulor> traslaticios de dominio y ningun gobierno se habia atrevido, no 
só lo á quitarles la propiedad , pero ni siquiera á perturbar en su poses ion á sus 
dueños y propietarios, sino sólo abora, ciudadano Presidente, por obra de la u ur­
pacion que ha ejecutado vuestro Secretario elel Despacho de Hacienda, con su 
procedimionto exhabrupto, con que ha mancillado el decoro y buen nombre y las 
tradiciones de mesu ra, dignidad y justicia con que siempre han sido marcados los 
actos y providencias del Gobierno de Colombia. 

Nosotros, ciudadano Presidente, que hemos visto la luz en este pueblo, en 
el cual nos hemos formado y siempre ha sido nuestro vecindario y residencia, sen­
timos con más fuerza el alarma qu e ha causado la resolncion del Secretario del 
Despacho de Hacienda, señor Auíbal Galindo, al llamar tierras baldías de la N a­
cion las del" Cerrejon," con el aditamento de terr~nos incultos y desiertos. Tales 
apreciaciones han sido hechas, como con ánimo prevenido, sin tener tÍ la vista do­
cumen tos en qué apoyarse, para no lalizar un fallo de tanta gravedad, que priva 
de df\rechos legítimos que tienen adquiridos desde hace muchos años los actuale~ 

dueños y propietarios del globo de tierras del " Cerrejon." Esas apreciaciones in­
justificables, han podido tener eco en pueblos lejanos, pero no en este pueblo, en 
que nos consta de ciencia. cierta. tÍ nosotros y á nuestros hijos y así les era cons­
tante á nuestros padres y abuelos, qu e los terrenos del "Cerrejon" son de propie­
dad particular, que siempre han estado ocupados, ya con cría, ya con la.branzas y 
con habitaciones y familias; yen apoyo de lo cual llamamos la atencion sobre sus 
títulos de propiedad, expedidos en debida forma por el Gobierno español, cuando 
era el soberano de estos países. Examínese el terreno y se verán sus mojoneaJ uras 
de la antigiledad, que los determinan. Con la vista de antiguas po~esiones se viene 
en conocimiento de la ocupacion permanente que siempre.5e ha tenido de esos te­
rrenos, lo cual demuestra {¡ toda luz que la resolucion del señor Secretario de 
Hacienda, calificándolos de baldíos, incul tos y desiertos, está fuera de razon , es 
lrrita en sí misma y en sus efectos por ser contraria á la ley, á la justicia y á 
la verdad. 

Nosotros, la. m;¡,yor parte de los q ne os dirigimos este mernorial somos pro­
pietarios y dueños de otros globos de tierras en este Distrito, tales como los globos 
de "Palmita" y "Palmarito" que lindan con el del "Ceue.ioD," como lo ex­
presan así sus títulos, que fueron tambien expedidos por el Gobierno espauol, y 
creemos que así como á los dueños y propietarios del "Cerrejon," de igual orígen 
á los nuestros, de fecha anterior, se les ha arrebatado su propiedad y posesion y los 
productos de su libre aprovechamiento, á noso tros tambien Pllede quitársenos 
nuestra propiedad, por el hecho que contienen minas de carbon, pues las del 
" Cerrejon" se extienden en sus ramificaciones á todos los terrenos colindantes 
como son los nuestrOfl. Por eso y en uso de la garantía. del derecho que nos da la 
ley, suplicamos al ciudadano Presidente, que guiado de los principios de sabiduría 
de que se halla poseído y con el tino de su ilustrado criterio, se sirva hacer cesar la 
causa que tiene en alarma al pueblo, declarando nula y sin efecto alguno esa re­
solucion de vuestro Secretario del Despacho de Hacienda, que es atentatoria con-
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ira la propiedad, y viola el inciso 5.° del artículo 15 de la Constitucion y todas las 
leyes que aseguran la propiedad de los colombianos. 

Así recibiremos gracia y tambien justicia, la cual imploramos de vuestra 
rectitud é imparcialidad . 

Barrancas, 11 de Agosto de 1883. 

Ciudadano Presidente. 

Niste~ Peláez-Ju~io O . . Mencloza-Blas Carrillo-J osé 11Ia?'ía Oan'illo­
jlaricmo Peláez-Blas Alarcon J?'.-Scintos Solano-José M. Be1'mí&dez-Luis 
Bravo-Pedro P. Mendoza- J osé Antonio Ojeda-.Ma?'ce~o A. J::Jolano-Agapito 
Oa?'?'ilto-Migue~ Ga~van- jl amerto A. Soto-Teóftla A. Soto- Máxi'TIw Ga~van. 
José Dolo?'es Solano-Gabrie~ Solano - Eusebio Amayct-José JIcwía Oarrillo 
Pcláez-Ba~(},ome?'o Useche-Be1'nctrdino de S. BoU-¡;ar-José Ma1'í.a Gómez S.­
Juan Bermúdez G. 

Despacho de Hacienda-Bogotá, Octuu1'e 13 de 1883. 

Todo el fundamento de la presente solicitud es la manifestacion que hacen 
los ciudadanos que la suscriben, aseverando sobre su palabra" que les consta que 
el globo de tierras del" Oerrejon" es propiedad particular, y sus dueños legítimos 
han estado gozando del libre aprovechamiento da sus productos desde el año de 
1'778 hasta hoy etc. " Opiniones de esta clase, por muy respetables que sean, como 
sin duda lo son las de este memorial, carecen en absoluto de valor para decidir las 
cuestiones de hecho y de derecho relativas al dominio del inmueble que áquí se 
controvierte. 

La Nacion, apoyada en títulos legales, se cree dueña de los terrenos y car 
boneras del "Oerrejon," y si los señores Amaya Daza creen que tienen mejores ., 
títulos al dominio y posesion de los mismos, el medio de bacer cesar el agravio 
es el de ocurrir PO?' el cctmino derecho al Poder Judicial, entablando el corres­
pondiente juicio para que se ventile y decida á quién corresponde la propiedad 
de dicllas tierras. Tiene sí el Poder Ejecutivo la presuncion de que los títulos de 
los oponentes á los derecbos de la Nacion deben adolecer de algun vicio, desde 
el momento en que no se ha querido que el juicio de deslinde que allá se en­
tabló, venga al conocimiento de la Corte Suprema Federal, única autoridad com­
petente para decidir en última instancia de todos los negocios contenciosos qtH' 
se refie.ran á bienes y rentas de la Union, conforme al inciso 10, artículo 71 de la 
Constitucion, 

Ouando los interesados tomen este camino, y la Corte Suprema Federal 
haya fallado en última instancia sobre la propiedad de los terrenos y carboneras 
del" Oerrejon," la autoridad del Ejecutivo y la fuerza pública de la Union harán 
cumplir aquel fallo. 

Publíquese-Por el Presidente y de su árden, 

El Secretario, ANíBAL GALINDO. 

Sec?'etarí.a de IIacíenda.-Bogotá., Octub1'e 12 de 1883. 

Publíquese el texto inglés y español de la Exposicion con que el señor May 
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ha p resentado el proyecto para la formacion do la Compañía á los capitalistas do 
Nueva York. El señor Oyrus ' V. Ficld, con quien trata nuestro Agente, os uno do 
los primeros capitalistas del mundo; su nombre fig uró eutro lo::; ompro arios del 
primer cablo submarino tendido eutre Am {rica y Europa.. 

A íBAL GALINDO. 

PROJ8CT for Ihe Estab lishment of :In American Comp~ny lo work the Conl Mines of the GOlIgird 

nnd the Valle-Dupar in association wilh the Government of lhe United States of Colombia. 

By J ohn M~ y C. 1., Colomb ia n commissioner lo the United Sla tes of Arnerica. 

Ne'W YO?'k, 4 th September, 1883. 

1'0 Cyrus W. Field, Esq.-New York. 

Sir. 

In the year 18G5, duriug certaiu oxplorations 1 was makiog in the Valle­
Dupar, 1 discovered tbat the eutiro r egion, inclnding tbe poniusub of the Goagira, 
wbich alone is nbout 5,000 01' 6,000 square milos in oxtent, was underbid with 
coal. So far as 1 know, this coal i3 cannel of the finest qllality, and in general tbe 

seams Ee either exposod on the surface of the ground, 01' very near to it. The 
country is elltirely level, dry an d covered witb grass affordio g pa stura to herels of 
cattle, horses and mules. Acolimateel labor is to be had in abunelance froID tite 

neighboring islanc1s. The port for shipmeut is Bahía-Honda, 10 miles long anel 4 
miles wide, coropletely shel tered from all winds, easy of acceES, with safe anchorage 
for the largest ocean steamers and armor-plated men-of-war. B sieles these advan­
tages, the port líes what is called to winelward, anel as a strong and fair breeze 
prevails durlng the greater part of t-he year, sailing vessels make the voyage both 
to and from Europe and the United States with speeel and punctuality. 1 know 
the free use of such á harbor would be highly prized by aH the maritime nations, 
iocluding perhl1ps the United States. Withont at present entering into prolix ex­
planations, my opinion is that the exploration and working of the min es 1 refer to 
can only be carried out snccessfully by an American Oompany secure of the 
syropathies of its own government, acting in frank and loyal combination with the 

United States of Colombia, amI the universal approbation with which the press of 

Bogotá and the Ooast have hailed roy appointroent is a proof that my views are 

popular with the people. 
The following is a tracie analysis of the best quality of cannel coal ever 

known. The value of this particular coal for gas purposes, at the mouth of the 

mine, is 9.67 times that of the best N ewcastle. 

BOGHEAD CANNEL COAL.-(SCOTCH). 

(P?'ofeS80¡' Fyfe.) 

V olatile Ma tter ...... .... ................................................... .. 

Coke, consisting of 
Carbon ...... .. ...... .... o •••••••••••••••••••••••••••••••• 

Ashes ." .t, tI • •.. t ••••• "'.'"1 ••••••• 1 •• ti • •• ti' •• , .... '1' 

9.25} 
21.75 

69.00 

31.00 

100.00 
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NAMES OF SOME SCOTCH MINES COMPARED ·wrrH 'l'Hi!; (J~l{l{~JU~, 

Taked f/'om the Trade Circular of jlfr. James 31c ]{elde, agent in Eclimb1W{/h for the sale of Bogheacl coal. 

. 
, . 

TRADE ANALYSES OF A FEW Oll' THE BEST' CANNEL COAOLS. 

N AMES OF THE MINES. 

COIUPONENTS. ~ ~ '" ~ ~ ., 1; ~! Ao' ~ ~ ~ ~...: ~ ~ -;; OB~ERY ATION'S. o ~ o oA4 o'=' oc:,) ¡o:¡ C) e 
¿:g ~ .;:~ S Jt!:3 ~ ~'"O :5 ~.3 fJ ~g 
liCl ~ ~~ o ~Q) ~ .,g en ~o á ~~ .. 
~o ~ ~m ~ ~~ = ~~ ~ ~ oo w ~o 
~ ~ :r- ~ ~ ~ 'O) ~ t!! ~ g ~ ~ o . '- 'F 
.~ t> Q C'J ~ C) .~ (;) ;:: ~ o (.) a ;.... 
~o ~o ~~ ;~ ~~ ~o ________ ___ ~ c.... :1 ~ ___ ::1 ~ ___ ~ '- __ _ ;1 c... ___ g,- _ 0 _______ .-__ 

o 00 C'J o C)o ,;) 
c~ c~ c~ ~~ d~ ~ 

Vo!ati!e MuLter .. 50.00 .: g 47.70 .: 5 49.06 .;;;~ 47.30 .;;; g 47.oa .;;; g 50.71 .;; g TI!e onalyses h ere giv er 
Fixed Carboo .. .... 35.00 ~:; 42.08 g¡,,,;; 27.89 ~. ::: 42.ao ~";; 41.50 , ~";; 44.63 ~'; maJ e wit!í· Jorge quunti 
Ash ....... .. .... .. .. 3 30 .... ~ 6.18 .... :;5 l.86 ,-.o 6.40 '0:;5 5.16 '-~ 2.54 bJ)~ selec t ed sJ'l ecim ens. exc 
Sulphnr . .. .. .... .. 30- ~ g 0.97 ~ g 19.49 ~ g O.liO "" g 0.21 ~ g ... 'o' g the case of th e CerrejoD, 
Water .... ........ 2.40 Oi 3.07;; 1.70 Oi 3.70 Oi 5.20 <V 1.20 Oi w er e tnken (j'om th e bE 

¡,:; ¡,:; ¡,:; ¡;. ¡,:; ¡;. ril' er IInd w-ere partially 
-------.-- ._- - -- --------- --- --- ------ ------ --- tegrl\ted. Th e anolysis 

II 
Ce.rrejon con! is by Pr, 

J'ota!s .. .. .. . .. ....... 100.00 430.8 100.0C' 427 100.00 415 100.00 388 100.00
1

356.00 100.00 46000 Liborio Zerda oC Boge tá 
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TIle sillall quantity of asb ancl the ab ence of sulphnl' in ibo Oerrojoll coal 
is re ill ar~able . The largo pCl'centage of fixeu carbou 01' combustiblo mattcl' is also 
deserving of notice, this ingreclient beiug esseutial for smeltillg pnrpo. es aucl do­
mestic use. 1 am providcd with specimens to show the quality of th0 Oerrejou coal 
for gas, puraffiue aud petrolenm approximately; but for its introductio ll as a 
superior house fuel, 1 prefer awaitiug the arrival of the specimells the Governmeut 
has undertaken to seneI. These can only be got out by blast ing with gllu powder. 
This coal, as may be inferred from the aboye comparison of analyses, would seem 
to be the fiu e¡;t kuowu at preseut in the "\\orld, fol' the Boghead mine is worked ou.t. 

Oanuel coal is the only combustible with which coppor ores can be advan­
tageously sillelted. I t gener~tes steam with great rapidity, and, adds considerably 
to the velocity of steamboats. Ít is an expensive but pleasaut fnel für family use , 
and is used priucipa11y to bring up quality oí inferior coals and other combustibles 
to a proper standard. For gas purpo.;;es, if it could be sold at a low p rice, its 
consnmption by u11 the accessible cities in the wor].d would be practically un1i~ 

mited. Tbe fo11owing i8 my calculation of tho profit to be made on a single 
million of tons at ordinary Belling prices : 

1.000,000 tons of Oannel Ooal @ 25s. per ton cleliV'ered free 011 board in 
Bahía-Honda .......................................... . .......... o .... .... .... ... ~ 1.250,000.00 

E xpense oí extraccion aud delivery, extreme haul hy railroacl 
on a deacllevel being taken at eighty miles, one million of ton s @10s. 
perton .............................................................................. 500,000.00 

Net profit per million tons ... ...................... ..... .... ... ..... .e 750,000.00 

The aboye statement is a ?'esumé of the project which 1 propose to submit 
to your consideration, and if approved of and acted upon it may be regarded as 
the initiation of a new order of things in Colombia, and in a closer !llld even more 
cordial understanding with the UnÍted States than at present exists. 

vVere it not for your known aversion to compliments foreign to clear 
business explanatio~s, 1 should not refrain, as 1 do, from dwelling upon the im­
portan ce which the Oolombian nation will attach to your intervention in thid 
matter, as well as to your opinion respecting an enterprize so closely connectecl 
with its credit, and consequently with its hopes of future advancement and 
prosperity. 

In 1855 you were kind enough to introduce to the notice of New York 
capitalists a project of mine for tbe establisbment of steamboats on the river Mag­
dalena, which, in my report, written like tbis fo r you-r information, 1 showed by 
calculations based on personal inva~tigatioQs, ought to prouuce the first year a. 
profit of 104 per cent. 1 have now tbe satisfaction of stating after the lapse of 
twenty-eight years tbat the statements made in that paper, incredible as they 
seemed at the time, were exaetly confirmed 1)y experience. So long as 1 had a 
voice indirectly in the management of the company, the profits earned were even 
greater tban 1 had supposed possible. The Magdalena is at present navigated by 
at lea¡;t twenty excellent· boats, and the business is still considered to be a sound 
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and 1 ucrati ve ono. The engagement<;; of tho N cw Granadian Government were 
also scrupulously fuIfilled. The remembrance of tbis circumstance will perhaps 

induce you to place considerable relianee on the correctness of my present calcu­

htions, in which mo~eover 1 have bu t li ttIe intorest, except in serving faithfully 

the enlightened arIministration by which 1 am accreclited to the United States, 
with a commission properly certified by the Secretary of Foreingn Affairs and the 

American Minister, which empowers me to act either commercially or diploma. 
tically, as 1 may deem most conducive to the interests ot the Republic. 

Colomhia has never bes n seriously infested with organized bands of 

bighwaymen; but in other r espects the causes of her inabiIity to administer 
8uccessfully the development of pubIic works are proQably the same as in Mexico 

before tbe introduction of American enterprise and capital. The Government, 
wben it is interestecl in actiug with ener§f, possesses sufficient power, and is dis. 

posed to exert all its authority to protect any company with which it may form an 

alliance, by unclertakiu g the c:harge ancl responsibility of clearing the right of 

possesion or way of aH vex::ttions obstructions, such as claims for inclemnization, 
lawsuits, and the imposition of local duties, &." Considering the leniency of its 

judicial code, it is remarkable how cornparatively free the country ia from tha 
Í)erpetration of great crimes. With the usual exceptions, the Colombians are 

innocent, hospitable and for bearing in their treatment of foreigne s, ancl polite 
and affectionate in their social relations. The right of insurrection being recog­
úized by the law, cluring the revolutions the imtincts of humanity and chivalrous 

feeliog are soIclom forgotten, and it rarely happens that any body is put to death 

except on the field of hattle. The invincible power aud rising greatness of tha 
United States are ful1y understood and appreciated in Colombia, and provided the 

people could Lut feel assured th.at a system of irritating domination, such as is 

now being Gonght to establish in E gypt, Madagascar, Tonquin, Perú and other 
places, would l1ever be attempted, there is nothing to preveut the two master 

republics, foundecl respectively by Washington and Bollvar, from holding their 

hands in brotherhood, and mutually sustail1ing one auother in friendly and per­

maneut alliance. 
1 have the honor to remain, Sir, 

Your most obedient servant. 

JOTIN MAY. C. E., 

Commissioner from Colombia to the United States of America. 

PROYECTO para la fUl'macion de una Componía americana para lrabajnr las minas de carbon de 

la Goajira y del Vdlle·Dupar, en asocio del Gobierno de los Estados Unidos de Colombia, 

por Jolln May, O. E., y comisionado cerca de los Estados Unidos de América. 

Nueva York, Setiembre 4 de 1883. 
Al senor Cyrus W. Field. 

Señor: 

En el año de 1865, durante ciertas exploraciones que estaba haciendo en 

el Valle Dupar, descubrí qne toda esta region, inclusive la península de la Goa-
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jira,- que ella sola tiene una extensioIl de cerca de 5,000 6 6,000 millas cuadra­
das- contiene minas de carbono Segun mis conocimientos, este ca rbon es el Hamado 
" Cannel " de primera calidad, y en general las vetas se perciben en la superficie, 
ó muy cerca. La localidad es complatamente plana, seca y cubierta de past0s 
propios para ganados, caballos y mulas. En las islas vecinas se encuentran en 
abundancia trabajadores aclimatados. El puerto de embarque es " Bahía-Honda," 
de 10 millas de largo por 4 de ancho, completamente resguardado de los vien tos, 
de fácil acceso y pueden anclar, con toda seguridad, los vapores más grandes y 
buques de guerra blindados. Además de estas ventajas el puerto está situado á 
barlovento, y como durante la mayor parte del año reina una brisa fuerte, los 
buques de vela efectúan sus 'iJiajes á Europa y á los Estados Unidos y viceversa con 
puntualidad y prontitud. Yo creo que el uso libre de semejan te puerto, será alta­
men te apreciado por todas las naciones ~arítimas, incll1si ve los Es tados Un idoa. 
Sin entrar por ahora en explicaciones prolijas, opino que la exploracion y explo­
tacion de las minas á que hago referencia, solamente se podrán llevar á cabo, de 
una manera ventajosa por una compañía americana que goce de la simpatía de su 
gobierno y obrando de una manera franca y leal con los Estados Unidos de Oo. 
lombia. La aprobacion universal con que la prensa de Bogotá y de la Costa ha 
acogido mi nombramiento es una prueba de que mis ideas son populares en el país. 

El siguiente es el análisis comercial de la mejor calidad del carbon Cannel 
conocido. El valor de este carbon para la fabricacion de gas en la boca. de la mina 
es 9.67 veces el del mejor de Nao Castle. 

Boghead cannel coal (Scotch) : 
Materia volátil............... .................................................... 69.00 
Coke compuesto de carbon ........... .,.......... ....... ... ...... ...... 9.25 

Id. id, de cenizas .... " ...................................... 21.75 31.00 

100.00 

Este célebre carbon contiene 0.13 de azufre, y produce 509 8 piés cúbicos 
de gas por pié cúbico, ó 15,486 piés cúbicos de gas por tonelada; la calidad del 
gas es excepcionalmente brillante. 

. El siguiente cuadro manifiesta los análisis del mejor "Carbon cannel es· 

coses" conocido hasta ahora y comparado con el análisis del carbon de las minas 
del Valle Dupar, los que como están de acuerdo con mis propios experimentos, los 
considero dignos de confianza. 
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NOMBRES DE ALGUNAS DE LAS MINAS ESCOCESAS COMPARADAS CON LAS DE CERREJON. 

Tomada de la C7'reular lYfereant'il del sefíor James Me. Kelvie, Agente en Edi7nbwJ'go, para la 'venta del earbon "Boghead." 

COMPONENTES. 

Matel'Ía volátil 
Carbon fijo .. .. 
Ceniza ......... . 
Azufre ...... . .. 
Agua . ... ...... . 

ANÁLISIS COMERCIAL DE ALGUNOS DE LOS JlIEJORES CARBONES CA~NEL. 

NOMBRES DE LAS MINAS. 
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11 Totales ....... 1 100.00 1430.8 1100.00\ 427.001100.00 1415.001100.001388.0°/100.00/356.0°1100.001460.001 1I e 
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La pequciía cantidad de conizas y b caren ci::t de a~~lfre en el carbon del 
Cerrejon so n mny notables. La g rande cantidad de carbon fijo, ó materia comb ns­
tibIe, tambien merece tenerse en cuenta, por ser esencial esto ingrediente para 
fundicion es y usos domésticos. Yo estoy provisto de muestras par:1. averigua r la 
clllidad del ca rbon ele Ccrrejon p::t ra gas, pn,ranna y petróleo aproximadn.mente, 
pero para su in t rodll ccion como superior combustible domústico, prefiero aguarda r 
b s muestras que el Gobierno ha, prometido envin,r. Estas solamente pu eden con­
seguirse por medio de taladro') con pólvora.. E ., te carbon, como puede inferirso por 
la. compamcion de lor, an :ilisis, parece ser el mejor conocido hasta ahora, porque ln. 
mina de Boghead se ha acabado. 

El carboo Cann el es el único combu tibIe con el cltal el mineral de cobre 
se fund e con ventaja. E ngéndra vapor con gmnde rapidez y aumenta considera­
blemente la. velocid.ad de los buques de vapor. E s un co:nbustible costoso pero 
agradable para uso doméstico, se emplea prin cipalmeute par:), mejorar la. calidnd 
de los carbones inferiores y redu cir otro comlmstibles:í su propia mta. Para la 
p rouuccion de gas, si so puede vender á bajo precio, su consumo por todas las ciu­
dades del mundo, que tenga n fácil acceso, seria :í. la verd ad ilimitado. El siguien te 
es mi cá,lculo de la utilidad que produciria un solo milIon de toneladas á precios 
de venta ordinarios. 

Un minon do ton eladas á rn.zon de 25 chelines por tonelada, entregado 
libre tí bordo en Bahía-Honda ........ . .......... .. ................... ...... ... :.f. 1.250,000 

Ga~to~ de extmccion, entregn. y cond nccion por un camino de 
fierro de 80 millas en terreno llano, á r azon de 10 chelines por tone-
l ada .... . ... . ... . .......... , . .... . _ ..... . ........... .... . .. . ... . 500,000 

Ganan cia neta en el millon de toneladas ...... .. .. ..... ... .. ....... .f. 750,000 

La anterio r exposicion e3 un r.esúmen del proyecto que 1110 propongo some­
t er á la eonsdemcion do usted, y si se apru eba ó se trata sobre é l, será mirado 
como la iniciacion de un nuevo órden de cosas en Oolombia y de una union más 
ín tima y cordial con los Estados Unidos qne la que actual mente existe. 

Si no fuera por la conocida aversion de usted á los cumplimient03 extraños 
á las explicaciones puramente de negocio." no me ab. tend ría, como 10 hago, de 
insistir en la importancia que Colombia le da {¡ la intervencion de usted en este 
negocio, como tambien tÍ sn opinion respecto de una Empresa tan íntimamante 
unida al crédito futuro, progreso y prosperidad del país. 

En 1855 usted fué ba tante bondadoso para presentar á los capitalistas de 
ueva York un proyecto mio para efl tablocer -vapores en el rio Magdalena; en 

mi informe escrito como éste para conocimiento de usted, manifesté en mis cálcu­
los, basados en investigaciones . personales, que esta E mpresa p roduciria en el 
primer año una ganancia de 104 por 100, y ten go ahora la satisfaccion de asegu­
rar que despues dellapso de veintiocho años, trascurridos desde que formulé mis 
cálculos en aquel informe, éstos, increibles como parecia n, fueron completamente 
confirmados, por la experien eia. Miéntras tuve indirectamente ingerencia en el 

IDnnejo de la Compañía, las utilidados fueron mayores que las quo yo creí posibles. 
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Actual mente navegan eu el rio }'I ngdalena , por lo ménos veinte excelentes vl\porcs, 
y el negocio allll so comidera fleguro y LlC ra ti vo. Los compromisos del Gobierno 
de la Nuera Grau[ula fueron religi08alJ~eute cum plidos. El recl1Gruo de estos 
hechos, !:lin duna ind ucirá ú usted á tenor coufi<t!J za en la. exactitud de mis actua les 
cálculos ; en este asunt0 no V:mgo más inte res que se rvir con fidelidad tí la. il ustra­
da Administracioll que me acreditó cerca el o los Estados U uidos de América con 
una Oomision debidamente certificada por el Secretar io de Relaciones Exte riores 
y por el Minist ro americano , la cnal me ant,oriza, para. tratar este asunto bieu por 
la via comercial ó d iplomática, como yo lo crea, m,ls couveuiente para promover 
los inte reses de la. República. 

Oolombia nunca ha sido infestada con cua(1rilJ as organ izadas de salteadores 
de caminos, pero ba,jo otro aspecto, l a,s cansas ele imposibi lidad para. da,r1 es im­
pulso á las obras públicas, probablemente son las misplas q1.1e en :Méjico, ántes de 
la introduccion de capitales y empresarios ame ricano>:. Oua,ndo es necesario obrar 
con energh, el Gobierno es snucientomente fue r te-y egerce toda su actividad para 
proteger cualquiera Oompañía con la cual cont raiga compromisos, y toma sobre sí 
la obligacion y responsabilidad de aseg urar el derecho de propiedad, y vencer las 
dificultades qu e pueda,n pre!:le nlarse por reclamos, indemnizaciones, pleitos, impo­
siciones de derechos locales &.'" Si se tiene en cuenta la leniuad de su Oódigo 

Judicial, es muy notable que el país esté comparati v~mente libre de la perpetra­
cion de grandes crímenes. Con las excepciones usuales, los colombianos son sen­
cillos, hospitalarios y amables en su trato con los extranjeros, y cumplidos y 

• 
afectuosos en sus relaciones sociales. A pesar de qu e el derecbo de insurreccion 
está reconocido por la ley, el instinto bumanitario y los sentimientos caballero~ os 

nunca se olvidan durante las revoluciones, y sucede muy rara vez que á una per­
sona se le dé muerte, excepto en el campo de batalla,. El poder in vencible y la. 
creciente grandeza de los Estados Unidos son debidamente comprendidos y apre­
ciados en Oolombia, y con tal que el pueblo esté seguro de que no se piensa en 
establecer un sistema de irritante dominaeion como se tr:1ta de imponer en Egipto, 

:Madagascar, Tonkin, Perú y otros lugares, nada bay que pueda oponerse á que las 
dos nobles Repúblicas, fundadas respectivamente por Washington y Bolívar, unan 
fraternalmente sus manos y mútuamente se sostengan eil amistosa y permanente 
Ulllon. 

Tengo el honor, señor, de suscribirme de usted su muy obediente servidor, 

John }¡fay C. E. 

GU ARDA-COSTA del Pacífico y Carboneras de Riuhach-A. 

]f. Camacho Roldan , 87 TVal S treet, P. O. Box 1,G09-New-Yorlc, 29 Se­
tiembre 1883. 

Senor Secretario de IIacienda'-Bogot:í.. 

Muy estimado señor: 

Sin ninguna de sus apreciables comunica,ciones á qué referirme, tiene la 
presente para informarle que la Pnsey Jones O.", deseando conocer la manera. 
como el Gobicl'I1o pagartílos sueldos de h\ tripulacion elel vapor Guarda-costa, á su 
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llegada al puerto de Buenaventura, se me ha dirigido últimamente con este ohjete, 
y yo he contestado que dichos sueldos serán cubiertos por el Administrador de la 
Aduana de aquel puerto, en la suposicion de que éstas serán las di posiciones 
del Gobierno, 10 cual comunico á usted para que se sirva instruir en tiompo á 
dicho señor Administrador sobre lo que deba hacer llegado el caso, y para. que la 
ncogida que se dé allí lÍo In. Oficialidad les inspire de una vez la simpatía y respeto 
por el pa,ís que será. tan necesaria para que el servicio de ese vapor soa tan eficaz 
como el Gobierno lo desea. El vapor 8e espera que podrá partir hácia mediados do 
Noviembre. 

El señor May continúa, esforzándose en hacer conocer el importante pro~ 
yecto que le ocupa aquí. E peraba recibir muestras de carbon, extraidas del centro 
de la mina y vola(l<;ts con talad¡'o y pólvora, que son como podrán uar vordadera. 
idea de la calidad, &". &a., pero las que han llegado han siclo recogidas snperfi· 
cialmente del lugar donde olla está, y segun me dice han re¡;ultaclo casi inútiles, 
por lo cual piema ir él personalmente á traerlas en el mes de Diciembre, lo que 
quizá sea. 10 más seguro. Como este punto es de la mayor importancia, porque de 
él depende el éxito de todo proyecto, seria necesario que él hallase en Riohacha 
toda facilidad y ayuda para extraerlas y conducirlas al puerto y embarcarlas para 
ésta, sobre lo cual él me recomienda que escriba. :í. lIsted para que dé sus órdenes al 
señor Administrador de la. Aduana á fin de hallarlas allí á su llegada y no enCOD­
trar dificultad alguna. 

El señor May cree que ese carbon es 10 que se llama " cannel"" que SS el 
usado principalmente para la ecx:traccion del gas, y que valdria aquí por mayor no 
menos de $ 6 tonebda, y es preciso cerciorarse de su calidad ántes de hallar quie. 
nes quisieran entrar en la Empresa de elaboracion. De ahí la importancia de 
obtener bUPDas muestras. PO?' lo d.emás, el Gobie?'no no debe espemr nsultados 
p?'ontos, pm'que el n egocio es nuevo y necesita haccne conoc'¿do, lo que repl'eSenta1'fÍ, 
la taba?', inteligencia y penevemnci.a de un esfuerzo p?'olongado de pa?'te de Mr. 
lJfay. El vive econ6micamente, y me dice que su propósito es que el dinero que el 
Gobierno le ha pagado le alcance para los gastos de su viaje á Riohacha y extrac­
cion y conduccioll de l~s muestras, &a. &8., y ojalá que así sea. 

Confirmándole el contenido de mi anterior, de 19 del que cursa, me repito 
de usted muy atento y seguro servidor, 

M. Oamacho Roldan. 

DECRETO nlímero 1,009 de 1883 (14 de Noviembre), por el cual se provee á la <lefensa <le una 
propiedad nacional. 

El Presidente de los Esto.clos Unidos de Colombia, 

Eo uso de sus facultades y en cumplimiento de los deberes que le imponen 
la Constitucion y leyes para la defensa de los bienes, derechos y acciones que foro 
man el patrimonio de la Hacienda uacional; y 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que f'egun aparece de los documentos que en seguida 8e publican, remi. 

tidos á la Secretaría de Hacienda por el Administrador de la Aduana de Ri()hacha, 
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el señor Antonio Amaya Daza continúa en el propósito de perturbar á la Repú­
?lica en el dominio y posesion que ella mantiene de las minas de ca rbou copteni­
das en los terrenos desiertos, incultos y balcHos del Departamento de Padilla en el 
Estado del Magdalena; 

2.° Que ante el Juez del circuito de Padilla se ha promovido por el mismo 
~error Amaya Daza juicio de restitucioo del globo de tierras del "Cerrejon " en 
:lue est<l n ubicados los depó itos de hlllla que el Poder Ejecutivo ha mandado 
poner en explotacion, y que muy probablemente se pretenderá hoy, como f;e bizo 
en otra voz, dospojar á la Nacion de dichas tierras siu esperar el fallo do la Corte 
Suprema Federa!; y 
, 3. o Que la N aeion tiene la posesion legal Je dichos terrenos en virtud de lo 
dispuesto en las leyos 70 de 4 de J nlio de 1866, reproducid ~1 en el a rtículo 878 del 
Código Fiscal, 13 de 15 ele Mayo de 1868, 29 de 19 de Abril de 1873, y 48 de 
iRR2, todas las cualos ban rese rvaJo ú la República, de conformidad cou los prin­
~ipios tradicionales que desde el descubrimiento de estos países han regido sobre 
propiedad territorial, el dominio de todos los terrenos desiertos é inculLos, reputa­
dos baldíos, miéntras no SE; pruebe que h¡¡.n salido del patrimonio público al patri­
monlO individual por un acto expreso de concesion del Soberano, 

DECRETA: 

Art. 1.0 La República mantiene y sostiene el dominio y posesion de las 
mlUas y depó,:;ltos de carbon contenidos en los terrenos baldíos de los Departa­
Ulen tos de Padilla, Valle Dupar, Tenerife y Banco, del Estado del Magdalena, 
eutre los cuales se comprende el del globo de tierras del" Cerrejon," terreno de­
sierto y por lo mismo replltado baldío 6 de propiedad nacional, miéntras no se 
pruebe lo contrario. 

Art. 2.° Los Administradores de rentas nacionales del Estado del Magda­
lena, ayudados de la fuerza militar, mantendrán y defenderán, haciendo uso de la 
fuerza, si fuere necesario (para repeler los actos do violencia que pretendan ejecu:. 
tarse) la posesion de dichos terrenos, ha:sta tanto que auto ó sentencia de la Corte 
Suprema federal no haya declarado que corresponde á otra persona la posesion ó 
propiedad de dichas tierras. 

Art. 3.° El Secretario de E stado del Despacho de Hacienda queda encar­
gado de dar todas las órdenes necesarias para la cumplida ejecucion de este 
decreto. 

Dado on Bogotá, á 14 de de Noviembre de 1883. 

JOSÉ E. OT ÁLORA. 
El Secretario de Hacienda, 

ANfBAL GALINDO. 

DOUUMEN'l'OS Á QUE SE REFIERE EL ANTERIOR DECRErO. 

Estc~clo8 Unidos de Colombia-Estado sobemno del Magdalena-Ba1'rancas, 
Agosto 12 tle 1883. 

~e,!lor Administrador de la Aduana de Riohncha . 

. Soñor; es de mi dobor dar aVISO cómo ha. sido cumplida en parte la comi-
9 
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sion de mi encargo, y pam efectuarlo diré á usted que á los dos dias do mi llegada., 
que fué el dia 10, partí con el doctor Francisco R. Argilagos, el Oficial do la es­
colta señor Roberto H. Ruiz y demás iudividuos de tropa, allllgar denominado 
" Cerrejon " donde se asegura se encuentra la mina de carbon fósil ó hulla; allí 
llegamos el mismo dia por la noche, y en la mañana dol dia 11 dimos principio á 
nuestras faenas materiales con el cuerpo de tropa, procura:r:do-de pues de una opo~ 
sicion formal, que se nos hizo por el señor Antonio Amaya Daza, como dueño le­
gitimo de dichos tel'renos, segun nos lo dió á comprender con la lectura de varias 
credenciales que justifican su legítima posesion y propiedad,-adquirir el carbOll 
para despues de ser examinado en su clase escrupulosamente, reunir el necesario 
para enviar á esa, y cumplir así con uno de nuestros deberes. 

No he podido dar cumplimiento satisfactorio á mi extenso deseo en el lleno 
de mi comi:sion, porque obstáculos que no ha estado de mi parte superar me lo han 
impedido. Entraré en explicacioll : 

Primera: la deficiencia del mapa con respecto á la indicacion del lugar 
donde debe verificarse la exploracion. 

Segunda: que en la naturaleza ha habido cambios, supuesto que el rio de. 
nominado "Correjon," abandonando su antiguo lecho ofrece hoy equivocaciones 
sobre la indicacion que hoy haga un individuo que lo presenci6 ahora 18 años, en 
cualquiera de sus avenidas. 

Tercera: que influenciado el otro miemhro señor doctor Francisco R. Ar~ 
gilagos por el señor Amaya Daza que, de ninguna manera como parte interesada, 
debiera dirigir, ni siquiera presenciar nuestras disposiciones, tomó parte activa im~ 
pid[endo moralmente funcionar con la independencia de carácter que debiera el 
mencionado miembro. 

Cuarta: que el mismo doctor, en compañia del señor Amaya Daza, me 
llevó á un lugar donde manifiestan ellos ser el mismo en que el señor May hizo su 
(lxploracion hace 18 años; este lugar dista, quedando de intermedio el rio, hácia 
la direccion Este, 30 metros; allí se hizo una excavacion de 3 metros de profun. 
diJad, y estando en ella, se presentó un torrente de aguas que imperiosamente 
impedia, quizas por no haber aparatos propios, un trabajo contínuo y seguro.· 

Quinta: que el dia 12 por la mañana se principiaron de nuevo los trabajos, 
no ya en el lugar mencionado, sino en el opuesto, en la m¡írgen izquierda, en la 
direccion Oeste; despues de una excavacion á, la profundidad de 2 metros, otro to­
rrente de aguas estorbó la prosecucion, habiendo ya encontrado gran cantidad de 
carbon fósil ó hulla, tenienuo así pues que suspender todo con el mayor senti. 
miento, supuesto que ni habia el instrumento necesario para la extracciou de 
agua, ni podian los individuos de tropa con escasez de alimento, á todo sol yagua, 
resistir además el ardiente calor del mineral y el de la temperatura, siu exponerse 
á un mal epidémico de grn.ves consecuencias; á pesar de esto fueron sufridos, y me 
~compañaron hasta el último momento en que todo esfuerzo era inútil; así pues, la. 
'fuerza ha cumplido de buena voluntad con su deber. 

Sexta: que desatendiendo el señor doctor Argilagos todos los deberes de 
cortesía, y aún los de un acuerdo juicioso, que pusiese en seguridad su proceder 
con respecto al mecanismo y obligacion de la comisiou¡ me ha desatendido y aban, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Temoria del Secretario de Hnr.iendn. 67 

donado en regiones incultas, con el Oficial señor Rniz y demás individuos de tropa, 
sin ninguna manifestacion. 

Seguridad hay de la materia, objeto de la comision, pero no hay seguridad 
ele la extraccion de ella, mientras no haya individuos de buena fe, de amor propio, 
de desintores y últimamente de patriotismo, que se encarguen del trabajo; así 
pues, se ha querido engañar y burlar al Gobierno: por eso rindo en estos términos 
el presente informe. 

Esperando aquí sus 6rdenes, soy de usted atento seguro servidor, 

Mcúrcos J. Se?"1'ano. 

Barrancas, Agosto ] 2 de 1883. 

Todo lo expuesto en este informe es la verdad, sin favoritismo, ni pasion de 
ninguna clase. 

El Oficial de la escolta, 
Roberto H. Ruiz, 

Senor Rafael eótes, Administrador-tesorero de la Aduana de Riohacha. 

Señor: 

Oábeme la grata y justa satisfaccion de presentar á usted la mejor muestra 
de carbon que es posibie conseguir en la vasta cuenca de Padilla con los escasos é 

imperfectos recursos puestos :í. mi disposicion para el efecto. 
Las cuatrocientas libras que presento á su vista son legítimamente proce. 

dentes de los famosos yacimientos del" Oerrejon." 
Oumple á mi deber manifestarle que llegado al lugar del rio que determina 

el mapa que se sirvi6 usted confiarme, y en asocio del otro miembro de la co· 
mision formada por usted, así como del Subteniente señor Roberto Ruiz é indivi. 
duos de la Guardia colombiana, allí presentes, por órden superior, procedí á co· 
menzar la excavacion necesaria; mas apénas se puso manos á la obra, cuando el 
señor Antonio Amaya Daza, acompañado de varias otras personas, la interrumpi6 
pidiendo se le permitiese darnos á conocer cierto documento que en las manos 
llevaba. 

00ncedida su solicitud, no tardó en leer el pliego que copio á continuacion 
á fin de que usted pneda informarse mejor de lo ocurrido. 

Dice: "Los ciudadanos presentes, P. Saltaren, Gabriel Peláez y Antonio 
Amaya Daza, manifestamos á los tres comisionados del señor Administrador de la 
Aduana de Riohacha, qne estos terrenos que pisamos nos perteuecen con pleno ae­
recho de propiedad, dominio y posesion absoluta, y nadie sin nuestro consenti­
miento puedo entrar á ellos para apropiarse arbitrariamente de su producto de 
carbon, sino culpándose elel delito que castiga el artículo 145 elel 06digo Penal de 
los Estados U nidos ele Oolombia; y todos estos terrenos son de nuestra propiedad, 
por virtud del título legal que poseemos (y fué leielo) expedido en debida forma en 
el año do 1778 por el Gobierno español, muchos años ántes ele constituirse el Go. 
bierno de la República, la cual subrogó á aquel Gobierno en la propiedad de sólo 
los terrenos quo no habian pasado á propiedad de particulares por concesiones he.. 
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cha en debida forma por el Sobern.no que cntónce gobernaba, y la propiodn 1 
particular de dichas tierro.e; que tenemo!; nosot·ros ha ido reconocida por todos los 
Gobiernos honratlos de Colombia, en sus leye civile, que asegl1l'an los derechos de 
lo ' colombianos. Que por consiguiente, en nomb ro del Gobierno ue In. República, á 
cuyo amparo nos acogemos para que nos proteja en e l derecho de propiedad indis­
putable de estas tierras, que nos otorga el inciso 5.° del artículo 15 do la Constitu­
cion nacional y las leyes de Colombia que garantizan la. propiedad particular, y 
en uso de nuest ro propio dorecho de que se 110S quiere privar, no oponemos con 
apoyo de la ley, de la justicia y de la razon á la toma con violoncia apoyada ell la 
fuerza armada, que se hace de nuestra propiedad, ord enada inconsnltamente por el 
señor Sectetario de Hacienda, con el uso de la autori(lad del noble, moderado y 
sesudo Presidente de Colombia, para romper nuestra tierra. y n.rrebatarn08 la por­
eion de carbon que ha mandado extraer, en desdoro del buen nombre y reputacion 
del Gobierno; de las minas que contiene, las cuales son ta:ubien de nuestra pro­
piedad, por efecto del libre aprovechamiento del producto de esta tierr:.t que nos 
pertenece en propiedad, y así nos lo reconoce la Legislacioll de Colombia, entre 
ella la Real Céd lll a del Gobierno espafiol, de 4 de Agosto de ) 792, quo es ley de 
la República conforme á lo di spuesto en el § 7. ° del artículo 1,941 del C6digo Ju­
dicial, concordante con el § 3.° del artLculo 1.0 de la ley l.", parte 2." del tratado 
2.° de la Recopilacion Granadina de 14 de Mayo de 1834, y la resol11cion ejecutiva 
de la ueva Granada, de G de Julio de 1855, dictada por el il ustrauo y entendido 
Secretario de Gobierno de ' ent6nces, señor don Pastor Ospina, de grato recuerdo 
para los buenos hijos de Colombia, y tambien la resolucion del Secretario de Ha­
cienda actual, que ataca nuestro. propiedad, fecha 8 de J nlio de 1883, in sorta en el 
o1Jiario Ofic·ial número 5,768, en sus capítulos 3, 4 Y 5, segunda columna, estam­

pados en su página 12,124. 
" En mérito, pue;;, del título de propiedad que tenemos del globo del" Ce­

·rrejon, y de las minas de carbon que contiene, por el respeto á la Constitucion y á 
la.s leyes y honra del Gobierno na.cional, pedimos á. ustedes se abstengan de incu­
rrir en la comision del delito que define el artículo citado, ejec utando el atentado 
'de privarnos de lo que nos pertenece de pleno domillio y propiedad, tocla vez q\le 
no se nos ha secuestraclo dicha propiedad, no hemos sido privados de ella por sen_ 
tencia, ni se ha tomado por necesidad pública de la manera que lo requiere la ley. 
Los e:ü pleados p úblicos no tienen poder para mandar ata~ar la propiedad particu­
lar ni para obligar á sus agentes, ni á los particulares á ejecutar tales actos, ni 
ést03 están obligados ú cumplir los mandatos ú 6rdenes de la autoridad fuera del 
poder que le confil'lren las l ey.es ; por eso insistimos en que no se ojecute tal acto, 
en desdoro do la N acion, y si él se lleva el. efecto despues de esta manifestacion, 
protestamos en debida forma contra quien haya lugar, por los daños y perjuicios 
que se nos puedan originar, que lÍ. su debido tiempo estimaremos en lo que se~ 

justo." 
"Pedimos ti ustedes copia de la diligencia que extiendan, autorizada con 

sus firmas." 
Terminada la lectura de lo trascrito tampoco tardé en replicar al señot 

Aruayn. Daza, que sientlo sólo de la incumbencia ele la comisiou la oxtr.n.ccion del 
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Garbon sin atender á los que se presentaran como dueños del terreno, daria cuenta 
á usted de tal protesta, no sin ordenar inmediatamente se continuara la obra. co­
menzada, como en realidad se hizo, no parando hasta que llegado á la profundidad 
de cuatro varas se presentara tan grande can~id ad de a6ua, que fué preciso sus­
pender todo esfuerzo, y como usted supone yi, no ~ó lo sin éxito alguno, pero sin 
encontrar uno solo siquiera de los caractéres que revelan por toda esta vasta. 
cuenca la presencia de la hulla que no se encuentra siempre tan á la mano como 
se viene propalando en algunos informes dados al Gobierno nacional cuya protec­
sion se ha implorado, y cuya buena fe ba sido sorprendida y explotada . Para de­
mostrarlo bastan los soci:l.vones existentes en la region :í. que nos contraemos. 

Tan desgraciado incidente DO pudo ménos que poner fin al cometido que 
~sted se sirviera co nferirme con fecha 1.0 del que cursa. 

Sin embargo, par~ cumplir más satisfactoriamente lo ofrecido á mi salida, 
no vacilé en mandar cavar al frente y en el mismo lugar de donde el señor May 
(dice en el mapa) haber obtenido muestras el año de ]865. Doloroso es confesarlo, 
pero así fué ; esta segunda vez así como la primera y las sie te excavaciones suce­
sivas que se hicieron (algunas de siete varas de profundidi\d) tampoco dieron sino un 
resultado contraproducentem, no sirviendo para muestras el carbon tostado de 
unas, y el granulado y húmedo de otras, por cuya razon fueron desechadas. 

Trascurridos al fin ocho dias de tan inútil empeño, casi abandonaba ya mi 
propósito cuando el señor Amaya Daza, r efiriéndose á los antiguos lazos de amistad 
que á usted lo unen, aunque fi rme siempre en no prestar su consentimiento para la 
extraccion del carbon, me manifesto: "que el no haberse encontrado el carbon en 
el punto q ue menciona el mapa, debia ser por el ningun conocimiento que del­
terreno tenía el que lo formó, pero que él, conocedor de los terrenos y de la situa­
cion de la mina y muchas de sus ramificaciones, tenia seguridad de que en el punto 
que indicara se encontraria carbon." 

Entónces el infrascrito comisionado, que no tenia para que solicitar su 
permiso, por estar suficientemente autorizl\c1o para extn'er el carhon solicitado, 
tuvo á bien dirigirse hácia el lugar donde pudo comprender, por las objeciones 
del señor Amaya Daza, que habria algun asomo importante, segu n resultó 
efectivamente, pues á corta distancia del punto doude estábamos fuí llevado al pié 
mismo del " Cerrejon" y, justicia es confesarlo, á las dos horas de haber llegado, ya 
habian extraido los trabajadores cuádruplo cantidad de la que pongo bajo el cui­
dado del señor Administrador, y es, repito, no sólo la mejor de cuantas muestras 
pup.den extraerse de aquellos yacimientos, sino tambion susceptible de realizar las 
esperanzas que todos ·hemos puesto eu la empresa que en esta ocasion inicia el 

señor Secretario do Hacienda. 
Terminaré felicitándolo á usted por el buen éxito obtenido, haciendo al 

propio tiempo votos para que se lleve á cabo el grandioso propósito de la explota­
don de las minas de carbon fósil de la rica cuenca de Padilla. 

De usted con toda consideracion,_ 
Fmncisco R. A ?·oilagos. 

[oi udadano norlonmoricnno}. 

Riohacba, 20 de Agosto de 1883. 
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Estados Unidos de Colombia-Estado souemno del Magdalena-Pode1' Judicial­
Mít?1WTO l GG-Despacho de lo ci vil-Juzgado del ci1'cuito de Pacl'iUa-Rio­
hacha, 6 de Octub?'e de 1883. 

Senar Admin istrador-tesorero de la Adllana-Presente. 

En nn juicio iniciado en este Juzgado por promocion del señor don Antonio 
Rmaya Daza, sobre restitucion de la propie(lall del globo de tierras" Cerrejon," 
ha recaido un au to que, copiado literalmente, es como sigue: 

"Juzgado del cÍ?'cuito de Padilla . y de 1." instancia, en lo nacional­
R iohfJ.cha" Oct1.,~b?'e cuatro de mil ochoc'ientos ochenta. y t?'es . 

Por presenta.do con los documentos á que se refi ere; pídase al señor Admi­
nistrador de la Aduana de este puerto una copia autorizada del informe qUP 
rindió el señor doctor Francisco R. Argilagos ante aquel Despacho, con motivo á la 
entrega del carbon extraido del globo de tierras del " Cerrejon,". en su calidad de 
comisionado para que fué nombrado por 6rden del señor Secretario del Despacho 
de Hacienda. Cuya copia se servirá suministrar á- este J llzga,do el empleado expre­
sacIo, dentro del término de tres dias, para agregarla al expediente :'Í fin de darle el 
curso correspondiente á la demanda. 

Notiflque8e. 
LÚZJez oá?,o- Gabral, Secretario." 

Lo trascribo á usted para que se sirva suministrar á este Juzgado la copia 
del informe mencionado, con la oportunidad debida. 

Soy de usted atento seguro servidor, 
Alejand?'o López OCL?'O. 

Es copia. 
El Administrador-tesorero, 

Rafael Oótes. 

Estados Unidos de Colombia-Pode?' Ejecutivo Nacional-Sec1'eta?'ía de Estadó 
del Despacho de Hacienda-Seccion l.a-Ramo de Negocios genemles­
Número 47-Bagotá 10 de N07Jiembl'e de 1883. 

Senllr Procurador general de la N acion. 

En calidad de urgente para la defensa de la valiosa. propiedad de las Car­
bon eras de Riohacha, comprometida en estos momentos en una importante negocia­
cion en Nueva York, tengo el honor de dirigirme á usted, como abogado de la. 
N a.CiOD, para. suplicarle se sirva decirme : si en los juicios de reivindicacion que se 
intentan contra la Nacion, considerándola como despojante, deben llevarse á efecto 
los autos de primera instancia contrarios á ella, sin co nsultarse con la Corte Su­
prema federal. 

Ojalá pUp'iera ust.ed enviarme su respuesta en el curso del dia. 

Soy de u&ted atmüo servidor, 
ANiBAL GALINDO. 
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Estados Unidos de Golombia-Núme1'o 417 -El P1'ocw 'wlm' genc?'al de la Nacíon. 
Bogotá, 10 de ~rovicmbre de 1883, 

Scnor Secretario de Ilacienda de la UllIon,-Pre,(·nl t' . 

He recibido la nota de usted de esta fecha, Seccion 1."', número 47, y doy 
r espuesta á ella, despues de habar cOl1sultn do las disposiciones legales sobre el 
asunto que u ':i ted me consul ta. Segun el artículo 884 del Código Judicial, adírio. 
pado por la ley 46 de 1876, toda sentencia pronunciada contra la Nacion se con­
sul ta precisamente con la Corte Suprema federal, si no se interpone recurso de 
apelacion, E l juicio de reivindicacion se sigue por los trámites ordinarios, y, por 
consiguiente, conforme á la disposicion citada, en aqu ellos en que la, Nacion tenga. 
interes, la sentencia definitiva que no favorezca ó perjudique á la Nacion debe 
consultarse, sí no se interpone recurso de apelacíon, 

En los juicios de procedimiento especial, como de deslinde, de cuentas &.", 
además de la sentencia defin itiva, deben consultarse las interlocutorias, conforme 
á la reforma 28. n hecha al Código J udicial por la ley de 1876 ya citada. 

Soy de llsted atento servidor, 

CLíMACO CALDERON. 

CUESTIONES PENDIENTES 
CON L A COMPAÑÍA UNIVERSAL DEL CANAL DE PANAMÁ. 

H a tocado á la presente Administracion la delicada tarea 
de reclamar y exigir de la Compañía del Canal el cumplimiento de 
las valiosas obligaciones contraidas á favor de la R epública, la 
una por lo relativo al pago de los gastos que ocasione la fuerza 
militar destinada á mantener el órden y dar seguridad al tránsito 
interoceánico, en la via de este tránsito ocupada por los trabajos 
de excavacion del Canal, al tenor de lo estipulado en el artículo 
8.0 del contrato de concesion, y la otra por el pago de la indemni­
zacion que se reservó la R epública, como parte del precio de la 
próroga d 1 privilegio del F errocarril de Panamá por 99 años, al 
tenor de lo pactado en el artículo 3.° del mismo contrato de con­
cesion, referente al 2. 0 del de 5 de Julio de 1867, celebrado con la 
Compañía del F errocarril, en que dicha indemnizacion fué esti­
pulada. 

y como la Compañía del Canal se niega ú satisfacer una y 
otra obligacion, es preciso que la 1 epública justifique ante la 
opinion del mundo civilizado, que sel'tl, en definitiva el tribunal 
que juzgue e ta causa, no solalllente que ella no exige un ílpice 
más de aquello á que tiene derecho conforme á la letra y al espí-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



Memoria del Secretario de lIacicllda. 

ritu de los pactos, sino que, apreciadas estas cuestiones desde el 
punto de vi ta d la liberalidad y munificencia desplegadas por la 
Reptlblica en el contrato de concesion del privilegio, la conducta 
de la Com pañia es á todas luces parsimoniosa é injusta. De la 
primera parte c1e esta demostracion se encargan las piezas oficia­
les que contiene la presente exposicion; para . la última bastan, 
en mi concepto, las brev s observaciones c1e que paso á o uparme. 

Incurriría en injusta omision si 110 dejara cOllsignac1o en 
este informe que estas reclamaciones han sido c1irigidas, como los 
demas Secretarios de Estado lo saben, por vuestra iniciativa y 
por el persistente empeño con que habeis sostenic1o en el Consejo 
de Gobierno los derechos de la República. 

El privilegio de concesion para la apertura de un Canal 
interoceánico al traves de nuestro Istmo y para el monopolio ex­
clusivo de esta comunicacion por 99 años, no tiene en el mundo 
sino otro de !ct misma clase al cual deba compararse :-el de la 
concesion para la apertura del Canal de Suez; y comparada con 
ésta, la que Colombia ha hecho á favor de la Compañía del Canal 
de Panrmú, reviste proporciones de liberalidad, acaso indefensa­
bles por las que los otorgaron, si se tienen en cuenta nuestros de­
rechos de soberanía sobre aquel territorio, las gr.aves responsabili­
dades que la República aeepta, haciéndose garante de la seguri­
dad de aquel tránsito, y la justa pTopoTcion en que, bajo el punto 
de vista pUTamente financieTo, deberian dividirse los pTovechos del 
monopolio entre el soberano y dueño del territorio y el dueño del 
capital puesto en la obra. 
. Me limitaré á hacer la comparacion sólo sobre tres punt<1S 

de los dos contratos, para que resalten la inmensa liberalic1ad de 
Colombia en la concesion hecha á favor de la Compañía del Canal 
de Panamá y la falta de reciprocidad con que ésta procede en el 
trato de las reclamaciones pendientes con el Gobierno. 

Sean estos tres puntos: 
1.0 La constitucion del privilegio paTa la ejecucion de 

la obra. 
La del Canal de Suez se contiene en el artículo 1.0 del 

fi1'1nan de concesion de Mohammed Said, Virey de Egipto, de 30 
-d~ N ovienibre de 1854, que en el texto frances-dice así: 
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Article premier.-M. Ferdinand de L esseps constituera une compagnie 
dont nous lui confions la direction, sous le nom de Compagnie universelle du 
canal maritime de Suez, pour le percement de l' isthme de Suez, l' exploitatíon 
d' un passage propre a la grande navigation, la fondation ou l ' appropriation de 
deux entrées sufflsantes, l ' un e sur la Méditerranée, l ' autre sur la m er Rouge, et 
l' établissement d' un ou ue deux ports. 

La nuestra se define en la cláusula segunda del artículo 
1.0 del contrato de concesion de 20 de Marzo de 1878, que á la 
letra dice así: 

2.1\ Desde la aprobacion por el Congreso colombiano del presente contrato 
para la apertura del Canal Interoceánico, el Gobierno de la República no podrá 
conceder á ninguna compañía ó individuo, bajo cualquier título que sea, el de­
recho de construir otro Canal que ponga en comunicacion los dos océanos á tra­
ves del territorio colombiano, ni construirlo por sí mismo. Si los concesionarios 
quieren construir una. vía férrea como auxiliar del Canal, el Gobierno (salvo los 
derechos existentes) nI) podrá conceder á ninguna Compañía ó individuo el dere­
cho de establecer otra via férrea interoceánica, ni hacerla por sí durante el 
tiempo concedido para construir el Canal y para usad o. 

Los términos de la concesion de Suez, que nÍ en el ar­
tículo copiado, ni en ningun otro hace mencion de un derecho de 
monopolio ó privilegio para la comunicacion de los dos mares 
á traves de aquel I stmo, ha dado lugar, como se sabe, muy in­
justamente, en mi concepto, á que una porcion muy' considerable 
. de la opinion pública de Inglaterra haya sostenido que puede y 
elebe obtenerse la concesion para la apertura de un segundo 
Canal, considerada la insuficiencia del actual para el expedito y 
rápido paso de las naves y los altos derechos de tránsito (10 frs. 
por tonelada) que pagan los armadores ingleses que representan 
01 75 por ciento de los buques que transitan por el Canal. 

El señor de Lesseps ha ensordecido á la Europa defen­
diondo sus derechos ele' monopolio, no incluido literal pero sí 
virtualmente en la concesion, y aunque los Ministros do la Coro. 
na lo han reconocido en el contrato con él celebrado para la 
apertura do un segundo Canal, hasta el momento en que escribo 
ostas líneas no se sabe que el Parlamento inglés haya pronun­
ciado su fallo sobro el particular. 

Qu ', diferencia entre los términos de las dos concesiones! 
2.° Concesían de tie'rras. 

10 
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Nada hay en la concesion de Suez, á este respecto, que 
pueda igualar la magnificencia de la concesion colombiana. Por 
el artículo 4.0 del contrato la R epl1blica dá á la Compañía, á título 
enteramente gratuito, como auxilio para la ejecucion de la obra. 
500,000 hectáreas de las tierras baldías de la privilegiada gar­
ganta, con las minas que ellas contengan. 

3.0 Participacíon de t¿{tilielades. 
El Gobierno Egipcio estipuló para sí, por el artículo del 

Firman de concesion un 15 por 100 de los beneficios netos de la 
Empresa desde el día de la apertura del Canal. Nosotros nos 
hemos contentado con 5 por 100 del producto bruto durante los 
primeros 25 años; -ü por 100 durante los segundos; 7 por 100 
durante los terceros; y 8 por 100 en los l1ltimos 24 años de la. 
duracion del privilegio. 

La diferencia entre las dos participaciones es enorme 
en contra de Colombia. 

Tengo á la vista, publicadas en el Economista ele Lóndr'es 
de 28 de Julio l1ltimo, la cuenta de los productos y gastos del 
Canal de Suez en 1882, y de ella resulta que el producto bruto de 
todas las entradas del Canal ascendió en dicho año 8 ... ce 2.484,600 

y los gastos á ................. :.................................. 264,000 
O sea el 10t por 100 del producto bruto. 
La proporcion entre la renta y los gastos elecrece rápida­

mente en favor de la primera. Hecha la comparacion con los re­
sultados obtenidos en 1873, se ve que miéntras las entradas han 
aumentado en 150 por 100, los gastos sólo han crecido en 17! 
por 100, como resulta de los siguientes guarismos: 

1882 1873 aumento en 1882 

Entrada .e 2.485,000 .e 991,000 .e 1.494,000 
Gastos de explotacion 265,000 225,000 40,000 
Proporcion entre unas y otros 10~-1o 23!1o 

El 15 por 100 de los beneficios netos de la Empresa quer 

conforme al artículo 5.0 del Firman de concesion, corresponde al 
Gobierno Egipcio, ha debido, pues, tomarse sobre el 89-50 por 100 
del producto bruto, deducidos únicamente los gastos de conserva­
cion y explotacion el el Canal, que fueron, como se ha dicho, de 
10-50 por 100, lo que equivale al 13-42 por 100 de la totalidad 
del producto bruto. 
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No se ha tomado así, porque el Gobierno Egipcio ha 
consentido en que la Compañía deduzca ó le ponga en cuenta 
para liquidar su parte, además de los gastos de explotacion, 
ce 1.004,200 para pago de intereses de la Deuda, intereses y 
fondo de amortizacion de las acciones, y fondo de reserva, 
como si la parte que en un contrato se cOlppromete á suminis­
trar el capital no tuviera que suministrarlo á sus propias expensas 
J no á costa de los otros socios. 

Tomando una hipótesis absurda, cual es la de que los pro­
'ductos del Canal de Panamá se detengan por un siglo por venir 
en la misma cifra en que hoy están los de Suez, la diferencia 
.contra la República entre su participacion y la que estipuló y de­
bia recibir el Egipto, es la siguiente, calculada sobre un producto 
bruto estacionario de .f 2.484,600. 

8-4210 s.obre dicha suma, diferencia entre 13-42 y 5 por 100 
que toma Colombia durante los primeros 25 alíos.f 5.230,075 

7 -4210 en los segundos 25 años en que Co-
lombia recibe 6 por 100. .... ...... .... ...... .... .. ...... 4.608,925 

6-4210 en los terceros 25 años en que Co-
lombia recibe 7 por 100 ...... ..................... ....... 3.887,775 

Y 5-4210 en los últimos -24 años en que 
Colombia recibe 8 por 100 ................... ......... 3.231,960 

Total .............................. .. ce 16.958,735 
O sean ................................. $ 84.793,675 

Es, pues, extraño que la Compañía, á favor de la cual he­
mos hecho tan valiosas concesiones, haya ideado el medio de una 
operacion destinada exclusivamente á borrar ó hacer perecer por 
confusion ó amalgamacion de las dos empresas (la del Ferrocarril 
y la del Canal) nuestro derecho á la indemnizacion estipulada 
como parte del precio de la próroga del privilegio por 99 años en 
el contrato de 5 de Julio de 1867, y se deniegue á aprobar 
la Convencion celebrada con su Agente en esta ciudad para el pag~ 
de la fuerza militar destinada á dar seguridad al tránsito, por la 
módica suma de $ 88,000 anuales. 

Tenia el deber legal y moral de dejar consignados en este 
informe, de una manera tan clara como incontrovertible, los fun-
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damentos del derecho que asiste á la R epública para reclamar el 
pago de estas sumas, y creo haberlo hecho n los prcccüent s 
razonamientos y en las piezas oficiales que íl, continuacion se 
insertan. 

FIRMAN DE CONCESSION do S. A. hlohnmmed-Snid, Vice·Roi d' Egipte. 

Notre ami M. Ferdipand do L esseps ayant appelé notre attcntion sur les 
avantages qui résulteraierit pOUl' l' E gypt do la jonction de 11. mer 1léditol'l'anéo 
et de la mor rouge par une voio navigable pomo les grands navires, et nous a.yant 
fait cOllnaitre la possibilité ele constituer, a cet effet, une compa.gnie formée de 
capitalistes de toutes les nations, nous avons acueilli les combinaisons qu' il 
nous a soumise.3 , et lui avons donné, par ces préselltes, ponvoir exclusif ele cons­
tituer et de diriger une compagllie universelle pour le pel'COmellt de l ' isthme de 
Suez et l' exploitation d' un canal entre les deux mers, avec facultó d' entre­
pr endre on de faire entreprenc1r e tous travaux et constl'uctions, a la charge palo 
Ia compagnie de donner préalablement toute inc1emnité aux padiculiers en cas 
d ' expropiation poul' cause d' utilité publique; le tout c1ans les limites et avec 
les conc1itions et charges determinées dans les ar ticles qui suivent. 

Article premiel'.-M. F erdinand de Lesseps cOllstitnera une compagnie 
dont nous lui confions la dil'ection, sons le nom de Uompaguie univel'sQlle du 
canal maritime de Snez, pour le percement de l' isthme do Suez, l' exploitation 
d' un passage propl'e a la grande navigation, la fondation ou l' appropriation de 
deux entrées sufflsantes, l' tille sur la Mecliterranée, l' autre sur la mer Rouge, et 
l' établissement d' un on de deux ports. 

Art. 2. L e directem de la Compagnie será. toujours nommé par le ~ou­
vernement égyptien et choisi, autant que possible, parmi les actionnaires les 
plus intér essés dans l' entreprise. 

A.l't. 3. La dmée de la concession est de quatre-vingt-dix-neuf ans, a 
partir elu jom de l' ouvertnre du canal des deux mers. 

Art. 4. Les travaux seront exécutés aux fl'ais exclusifs de la Compagnie, 
a laquelle tous les terraills necessaires u' appartenant pas a dés particuliers 
seront concédés a titre gratuito L es fortifications que le gonvernemeut jugera :l 
propos d' établir ue serout pas a la charge de la Compagnie. 

Art. 5. Le gonvernement égyptien l'ecevra annuellement de la Com­
pagnie quinl'íe ponr cent des bénéfices nets résultant du bilan de la Société, sans 
préjudice des intérets et dividendes revenant aux actions qu' il se réserve de 
prendre pour son compte lors de leur émission et san s aucuue garautie de sa 
part dans l' exécution des travaux ni dans les opél'ations de la Compagnie; le 
reste des bénéfices nets sera réparti ainsi qu' il suit. 

75 pour 100 au pl'ofit de la Compagnie. 
10 pour 100 an pront des membres fondateus. 
Art. 6. L es tarifs des dl'oits de passage du canal de Suez, concertés entre 

la Compagnie et le vice-roi d' Egypte et pel'qns par les agents de la Compagnie 
seront toujours égaux pOUl' toutes les nations, aucun avantage particulie:s na 
pouvant jamais etre stipulé an profit exclusif el' aucuno d' elles. 
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Art. 7. Dans le cas ou la Compagnie jugerait nécessaire de rattacher par 
une voie navigable le Nil au passage dir flct ele l' isthme, et dans celui ou le ca­
nal maritime suivrait un tracé indirect desservi par l' eau elu Nil, le gouverne· 
ment égyptien abandonnen1Ít a la Compagnie les t ermins du domaine public 
aujourd' hui incultes qui seraient arrosés et cultivés a ses frais ou par ses sorns . 

La Compagnie jouira, sans impóts, desdits termins pendants dix ans, a 
partú .. du jour de l' ouverture du canal,- durant les quatre-vingt-neuf ans qui r es ­
t eront a s' écouler jusqu' a l' expiration de la concession, elle paiera la dime au 
gouvernement égyptien; apl'es quoi, elle ne pourra continuer a jouir des te­
rrains ci-c1essus mentionnés qu' autant gu' elle paiera au dit gouvernement un 
impót égal a celui qui sera affecté aux terrains de meme nature . 

. Art. 8. Pour évitel' toute difficulté au sujet eles tel'rains qui seront aban­
donnés a la Compagnie concessionnaire, un plan dressé par M. Linant-Bey, 
notre commissail'e ingénieur aupres de la Compagnie, indiquera les terrains con­
cédés, tant pour la traversée et les établisements du canal maritime et du canal 
d' alimentation dérivé du Nil, que pour les exploitations de culture, conformé­
ment aux stipulations de l' arto 7. 

11 est, en outre, entendu que toute spéculation est, des a présent, interdit 
sur les t ermines du domaine public a concéc1er, et que les t ermins appartenant 
antérieurement a des particuliers, et que les pl'opriétair8s vouc1ront plus tard faire 
alTOSer par les eaux du canal d' alimentation exécuté aux frais ele la EJompagnie, 
paieront une redevance ele ...... par feddan cultivé I (ou une reelevance fixée amia­
blement entre le gouvernement égyptien et la qompagnie.) 

Art. 9. Il est enfin acorelé a la Compagnie concessionnaire la faculté d' 
extraire eles mines et carrieres appartenant au c10maine public, sans payer des 
droits, tous les materiaux necéssaires aux travaux elu canal et aux constructions 
gui en elépendront, de meme qu' eHe jouira de la libre entrée de toutes les ma­
chines et materíaux qu' elle fera venir ele l' etranger pour l' exploitation de sa 
conceSSlOn. 

Art. 10. Al' expiration de la concessión, le gouvernement égyptien sera 
Bubstitué a la Compagnie, jouira sans réserve de tous ses droits et entrera en 
pleine possession du canal eles deux mers et ele tous les établissements qui en 
dépendront. Un arrangement amiable ou par arbitrage c1éterminera l' inelemnité 
a allouer a la~ Compagnie pour l' abandon de son matériel et des objets mobiliers. 

Art. 11. Les statuts de la Socíeté nous seront ultérieurement soumis par 
le directeur de la Compagnie et c1evront etre révetus de notre approbation~ Les 
modifications qui pomra.isnt €ltre introduites plus tard elevront préalablement re­
cevoir notre sanction. Lesdits 3tatuts mentionneront les noms des fondateurs, 
dont nous reservons d' approuver la liste. Cette liste comprenc1ra les personnes 
dont les travaux, les étuc1es, les soins ou les capitaux auront antérieurmént con­
txibué a l' exécution de la grande entreprise du Canal de Suez. 

Art. 12. Nous promettons enfin notre bon et loyal concoms et celuí de 
tous les fonctionnaíres de l' Egypte pour faciliter l' exécution et l' exploitation 
des presents pouvoirs.-Caire le 30 Novembre 1854. 

( 1 ) Le {eddnn egyptieu cOl"I"espoDd á peu prés Ú liD demi·hectare. 
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Estados [,Tnidos de Colombia-Porler Ejecutiw Nacional-Secreta ría de E,stado del 
D espacho de I-Iacicnda-}\TÍ/lIlcro 1,1:10- cccíon La-Ramo de Negocios 
gene1"ales-Bogotcí, 20 de ..d.b?'il de 1 3. 

Sel'lor Secretario do Relaciones Exter iores. - Presente. 

El Presidente desea, con el carácter de urgente, enviar, si es posible por 
el próximo vapor, un Agente Fiscal á Europa, con el objoto de que trate con el 
señor de L esseps la manera. de arreglar satisfa,ctoriamente con la. República, la 
p arte de indemnizacion que ésta se reservó al tenor de lo estipulado en el ar­
t ículo 2.° del Contrato de 5 de Julio de 1867, r eformatorio del de 15 de Abril de 
1850, sobre pri,ilegio para la construccion del F orrocarril de Panamá, concor­
dante con lo pactado en el artículo 3.° del Contrato de 20 do lIfarzo de 1878, para 
excavacion dei Canal Interoceánico; para que oiga ciertas proposiciones que ha­
cen los acreedores extranjeros para la celebracion de un nuevo convenio, y para 
otros asuntos importantes de diversos Departamentos ele la Administracion. 

L a única particla á que pu eden imputarse los gastos que ocasione el envío 
de este Agente, es la del artículo 80 del Capítulo 30 elel Presupuesto, correspon­
diente á esa Secretaría. 

Espero, pues, que usted se sirva ponerse de acuerdo conmigo para acordar 
la manera de despachar este Agente, que lo es el señor doctor Gil Colunje, y si el 
nombramie?to debe hacerse por ésta ó por esa Secretaría. 

Soy de ust ed atento servidor, 
ANíBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Colombia-Poder' L egislativo-See1'etaría del Senado. 
Bogotá, 1 .° de Jlayo de 18M. 

Sel'lor Secretar io de Hacienda. 

Tengo el honor ele comunicar á usted las conclusiones siguientes aprobadas 
por el Senado de Plenipotenciarios, en diversas sesiones secretas; 

l.a Trasmítase al Poder Ejecutivo copia del dictámen jurídico del señor 
doctor José María Rubio Pl'ade; y manifiéstesele que el Senado veria con agrado 
que ese dictámen se tuviera presente a l redactar las instrucciones definitivas que 
deben darse al Comisionado á quien se encargue la gestion ; 

2." Dígase al Poder Ejecutivo que sin que el Senado pretenda ingerirse en 
la direccion que debe darse á la reclamacion que se trata de hacer, seria muy 
conveniente que el Comisionado á quien se encargue la gestion hiciera su viaje 
pasando por la ciudad de Nueva York, á fin de recojer datos seguros sobre los tér­
l;l1inos del convenio amigable, celebrado entre la Cbmpañía del Canal y la del F e­
rrocarril de Panamá ; 

3." E l Senado confía en que el P oder Ejecutivo cuidará de que no sufran 
menoscabo los intereses de la R epública, por causa de la escrit ura de tras­
paso de la R enta elel F errocal'l'il de Panamá, la cual r enta deber á ser pun­
tua;lmente aplicada al pago de los intereses y del capital de $) 3.000,000, sin que 
en ningun caso se omita dal' noticias á la Nacion y al Congreso de la amortiza­
cion periódica de los Bonos de la Compañía del Ferrocarril ; 
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4. 3 Excitase además al Poder Ejecutivo para promover lo conveniente á, . 

fin de que, á pesar de la r eunion ele las acciones del Fel'l'ocarril y del Oanal de 
Panamá en unas mismas manos, no vaya en ningun caso á ponerse en peligro el 
derecho perfecto de la República á la renta de $ 250,000, hasta el año de 1966, á , 
virtud de la concesion del privilegio para la construccion de aquel Ferrocal'l'il ; 
y para que la Compañía del F errocarril conserve éste en perfecto estado ele ser­
vicio hasta la fecha indicada el e 1966, en que la empresa debe pasar al dominio 
directo de la República; 

5.a. Excítase al Poder Ejecutivo para que arregle con el señor doctor 
Rubio Frade el valor de sus servicios y dé cuenta al Congreso para votar la par-
tida correspondiente. . 

Adjuntos á esta nota encontrará usted las instrucciones que han de darse 
al Agente Fiscal de la República en Europa, que recibí de usted personalmente ; 
así como tambien copia elel dictámen jurídico á que se alude arriba. 

Soy de usted atento seguro servidor, 
Clemente SalazlJ/f' M. 

DICTAMEN del doctor Rubio. 

Seflores de la Comision del Senado. 

Con el objeto ele llenar el encargo que recibí de formular una demanda 
reclamando los derechos de la Nacion, r especto á la indemnizacion que le corres­
porda en el valor de los perjuicios que sufra la Oompañía del F errocarril de Pana­
má, por la apertura del Canal, á manifestar los motivos que haya para no intentar, 
por ahora, esa demanda, he estudiado lo mejor posible, las estipulaciones estable­
cidas sobre esta materia, en la modificacion 2. a. hecha por la ley 46 de 16 de Agos­
to de 1867, al contrato de 5 de Julio elel mismo año, y la 3." que hizo la ley 28 de 
1878 al contrroto de 20 de Marzo del mismo año, y con ese estudio he formado el 
siguiente concepto: 

Por la modificacion 2.'" h echa por la ley 46 de 1867 se estableció que el 
Gobierno no podía, durante el tiempo del privilegio de la Compañía del F erro­
carril y dentro de cierta zona del Hsmo de Panamá, construir, ni permitir que 
otra persona construyera otl'O camino de carriles de hierro, ni canal al traves 
de dicho I stmo, sin acuerdo ó consentimiento de dicha Compañía, pero quedó 
establecido, que el derecho que se concedió á esa Compañía para dar el consenti­
miento, no se extendia á que pudiera oponerse á la construccion del canal, sino 
solamente al de1'echo de exigÍ?' un p1'ecio equitativo por tal privilegio y como 
indemnizacion de los daños que pudiera sufrir por la concurrencia 6 competencia 
del canal. El Gobierno se reservó el derecho de calificar de equitativo ó nó equi­
tativo el precio de la indemnizacion. Si el Gobierno no lo juzga equitativo, ese 
precio se debe fijar por un arbitramento, y el que definitivamente se designar(;) 
corresponde por mitad á la Compañía del F errocarril y al Gobierno de Colombia. 

Segun esta estipulacion es potestativo para la Compañía del F errocarril 
exigir ó no la m encionada inc1emnizacion: puede prescindir de ese c1 er~cho ; pero 
en todo caso que por prescindir de él ó dar su consentimiento tácito ó expre'So, 
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reciba directa ó indirectamente una indemnizn.cion, el Gobierno tiene el derecho 

claro, de que la estimacion de esa indemnizacion se le someta para su en.lificll,cion, 

y si no la eree equitativa, exigir que se haga por arbitramento y se le dé la mitad 

del precio que S8 :fije definitiyamente. 

Por la modificacion 3.B de la ley 28 de 1878 al contrato de 20 de Marzo 

del mismo alio, la Oompañía del Canal se obligó para con el Gobierno, en el caso 

de que el trazado del Canal comprendiera eierta zona del Istmo de Panamá, á 

entenderse amigablemente con la Compaliía del F errocarril de Panamt\ ; Ó pagarle 

á esta Compañía una indemnizacion, que establecería en los términos previstos 

por la ley 46 de 16 de Agosto de 1867. 

E~ta estipula.cion está de acuerdo con la de la ley 46 citada. Contiene una 

disyuntiva: ó una inteligencia amigable con la Compaiiía del Ferrocarril de Pa­

namá; ó pagarle á esta Compañía una iudemnizacion quc se establecería r.onforme 

á la ley citada. Como el segundo término de esta disyuntiva comprende todo caso 

en que se dé una indemnizacion, es claro que la inteligencia amigable del primer 

t érmino debe ser una inteligencia amigable sin indemnizacion alguna. 

E s por lo mismo claro el der echo del Gobierno para exigir la mitad del 

valor de la indemnizacion en los términos expresados, siempre que de la investi­

gacion de las operaciones ejecutadas por dichas Compañías r esultare que la del 

F errocarril ha recibido cualesquiera clase de indemnizacion, para dar su consen­

timiento ó prescindir de sus derechos. 

Pero hay otro punto que juzgo de mucha importancia, y es el siguiente : 

Si la Compañía del Canal, para burlar los derechos del Gobierno, en punto 

á la indemnizacion que le corresponde, ba h echo operaciones que manifiesten la 

intencion positiva de inferir á la Nacion esa injuria ó perjuicio á sus intereses, ó 

que sean contrarias a l espíritu y letra de lo estipnlado en el contrato, la N acion 

puede demandar los perjuicios que le r esulten por esas operaciones, si averiguados 

los hechos puede probarse que dicha Compañía ha procesido con dolo ó en tér­

minos que infringen el contrato. 

Si, como se dice, la operacion h echa por la Compañía del Canal, para 

libertarse de pagar al Gobierno su parte de indemnizacion, es simplemente el 

h echo de adquirir á un alto precio una mayoría de las acciones de la Compañía 

del F errocarril, para apoderarse del gobierno de ésta y no exigir la indemnizacion 

de que se trata , cuya operacion sería contraria á los intereses de la misma Com­

paiiía del Ferrocarril y cedería sólo en provecho de la Compañía del Canal, 

accionista en mayoría-esa operacion que es manifiestamente contraria á los 

principios de legislacion universal, no creo que el Gobierno de Colombia deba 

aceptarla como inocen te y lícita, ya que más bien puede calificarse de dolosa y 

contraria al espíritu del contrato. 

El Gobierno al establecer esta estipulacion con la Compañía del Cn.nal, 

procedió indudablem ente bajo la base de la existencia r eal de la Compañía del 

Ferrocn.rril con un Gobierno libre que puc1iera exigir la inelemnizacion de que se 

trata.: en la inteligencia natural ele que esa Compn.ñía no cederia grátis un dere­

cno tan vatioso; y el concepto fundado en los principios de der echo de que esa 

Compañía no podia ser privada de la libertad de hacer uso de ese el·ereclla. Si la 
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operacion mencionada contradice esta inteligenciu natural del contrato, el 
Gobierno no p1;.ede aceptarla por ser contraria á estipulado. 

Si la operacion es la ya supuesta, las acciones de la Compañía" del Ferro­
carril que no pertenezcan á la Compañía del Canal, por la supuesta operacion, 
bajaran considerablemente de precios, y pueden perderlo todo á medida que avance 
la obra del Canal. 

No es creible, por esto, ni puede suponerse sin ofender lí. la Direccion de 
esa respetable Compañía del Canal que la operacion sea simplemente lo que se 
ha dicho. Para proceder honrada y legalmente se ha debido atender á los derechos 
de todos los socios y hacer extensiva á todos la indemnizacion, ó sea el provecho 
obtenido con la venta de las!1cciones, mediando algun convenio satisfactorio para 
la Compañía á todos sus accionistas, en cuyo caso el Gobierno puede reclamar su 
participacion en los términos ya dichos. 

Creo, pues, que el Gobierno debe proceder, en primer lugar, á la averigua­
cion de los hechos que han tenido lugar en el asunto, para lo cual tiene derecho 
como partícipe en la indemnizacion, y segun lo que de ellos resulte, hacer valer 
sus de.rechos en los términos expresados, ó por medio de un arreglo equitativo ó 
entablando las acciones del caso. 

Os someto estas lijeras observaciones para corresponder al honor que se 
me ha hecho de -asociarme á la comision y cooperar por mi parte al buen éxito de 
este importante negocio. Lo hago con suma desconfianza, pero contando con que 
los ilustrados miembros de la comision corregirán cualesquiera desacierto mio y 
que este trabajo solo servirá de base de discusion de los puntos que en él 
se tratan. 

Bogotá, 2 de Abril de 1883. 
Señores de la Comision del Senado. 

José Mat"ía Rubio. 

Es copia. 
El Secretario auxiliar del Senado. 

Clemente Salaza?' M. 

NOMBRAMIENTO del doctor Colunje. 

Estados Unidos de Colombia.-Poder Ejecutivo nacional.-SeC1·etaría de Estado 
del Despacho de IIacienda.-Número 6.-Seccion LB-Ramo de Canal inter­
oceánico y Fer1'ocan'il de Panamá.-Bogotá, 22 de Mayo de 1883 • 

Senor doctor Gil Colunjt'.-Presente. • 
El Poder Ejecutivo teniendo en cuenta la intachable y nunca desmentida 

probidad de usted, su ilustracion y patriotismo, ha tenido á bien nombrar á usted 
Agente fiscal de la República en Europa, con el objeto principal de gestionar con 
la Compañía Universal del Canal interoceánico, en su carácter de tal, y de posee­
dora de las acciones del Ferrocarril de Panamá, el reconocimiento y pago de la 
indemnizacion á que la República tiene . derecho, al tenor de lo estipulado en el 
artículo 2.0 del contrato de 5 de Julio de 1867, reformatorio del de 15 do Abril de 

11 
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1850, sobre privilegio para la construccion del Ferrocarril de Panamá, concor­
dante con lo pactado en el artículo 3.° del contrato de 20 de Marzo de 1878, para. 
la excavacion del Canal interoceánico. 

La gestion que se encarga á usted ea osencialmente amistosa y diplo­
mática. Usted al tenor de las instrucciones que ha recibido, agotará todos los 
medios de persuacion que su tacto y luces le sugiel'an para traer al señor de 
Lesseps al terreno de una franca, leal y equitativa inteligencia con el Gobiel'l1o 
de la República. S610 en el caso de que la Compañía del Canal se negase rotun­
damente á hacer el reconocimiento de nuestros derechos, pondrá usted término 
á su mision, informándole que el Gobierno se verá en la necesidad de hacer uso 
de los recursos legales que los contratos arriba mencionados le confieren para 
hacer valer sus derechos. 

Soy de usted atento sel'Vidor, 
ANÍBAL GALINDO. 

CARTA CREDENCIAL. 

Estados Unidos de ColO1nbia.-Poder Ejecutit'o rzacional.-Secretaría de Estado 
del Despacho de Hacienda.-Seccion V'-Número 7.-Ramo de Canal 
interoceánico y Ferrocar?'il de Panamá.-Bogotá, 22 de Mayo de 1883. 

Al sellor Conde Ferdinand de Lessops, Director gerente de la Compania Universal del Canal de 
Panamá. - Paris. 

Muy señor mio: 

Tengo el honor de poner en conocimiento de usted, que el Presidente de 
los Estados Unidos de Colombia, de quien soy Secretario de Estado en el Despa­
cho de Hacienda, ha tenido á bien confiar al distinguido ciudadano señor Gil 
Colunje, ex-Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, ex­
Gobel'l1ador del Estado de Panamá, y antiguo miembro del Congreso federal, una 
comision fiscal cerca de la Compañía que usted dignamente representa, con el 
objeto de entenderse amigable y equitativamente con usted sobre elreconoci­
miento y pago de la indemnizacion que corresponde á la República al tenor de lo 
estipulado en el artículo 2.° del contrato de 5 de Julio de 1867, reformatorio del 
de 15 de Abril de 1850, sobre privilegio para la construccion del Ferrocarril de 
Panamá, concordante con lo pactado en el artículo 3.° del contrato de 20 de 
Mayo de 1878, para la excavacion del Canal interoceánico. 

El Gobiel'l1o de que soy 6rgano, de acuerdo con la opinion unánime de la 
prensa del país y con el dictámen y las resoluciones pasadas por el Senado de 
Plenipotenciarios, cree que la Compañía del Canal se ha hecho responsable de 
esta indemnizacion por la compra de las acciones del Ferrocarril de Panamá, 
hecha con el objeto de amalgamar la Direccion de las dos empresas, para evitar 
el pago directo de la indemnizacion debida á la Compañía del Ferrocarril y á la 
República por la competencia del Canal. El señor Colunje discutirá con usted 
amistosamente este punto, pero en todo caso, cortando el trazo del Canal la 
ruta del Ferrocarril, ó mejor dicho, yendo éste á ser destruido por aquél, como la 
propiedad y el ~ominio directo de lo obra elel Ferrocarril pertenecen al Gobierno 
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de la República, á cuyo poder debe pasar en 1966; como á la Compañía del 
Ferrocarril de Panamá sólo se han trasferido por los contratos de concesion, la 
posesion y el usufructo de la obra, no basta que la Compañía del Canal haya 
obtenido el consentimiento de la del Ferrocarril para destruirlo con el paso del 

. Canal, sino que es preciso en derecho que usted obtenga tambien nuestro con­
sentimiento para este efecto, puesto que por la destruccion del F errocarril va á 
perder la República la renta de $ 250,000 anuales que en él tiene asegurada 
hasta 1966 y la propiedad misma del F errocarril despues de aquella fecha. 

Usted encontrará en el señor Colunje á la par que un abogado y un hom­
bre de negocios muy distinguido, un perfecto caballero, y por lo mismo es de es­
perarse que, acogido por usted, con la benevolencia, la distincion y el alto espí­
ritu de imparcialidad que deben caracterizar á un hombre de tan conspícua 
posicion social y financiera en el mundo, como la que usted ha alcanzado, por 
sus obras, la negociacion de que el señor Colunje está encargado se cerrará 
con un arreglo tan amistoso como equitatativo, que á la vez que satisfaga los 
justos der echos de la República, no deje vestigio alguno de desacuerdo entre el 
Gobierno Colombiano y la Compañía del Canal, de cuya extrecha union depende 
el buen éxito de esta magna eID¡."esa. 

Con sentimientos de distinguida consideracion personal, t engo el honor 
de suscribirme de usted muy atento servidor, 

ANmAL GALINDO. 

INSTRUCCIO NES. 

S ec1'etaría de Estado del Despacho de Hacienda.-Bogolá, Mayo 22 de 1883. 
Sefior Doctor Gil Colunje, nombrado Agente Fiscal de la República en Europa. 

Sabe usted que el objeto principal de la mision que el Gobierno conña á 
su reconocida ilustracion, probidad y patriotismo es la de obtener por todos 108 
medios pacíficos ó amigables que puedan emplearse, el reconocimiento y pago 
por parte de la Compañía del Canal, como tenedora ó poseedora de todas ó la 
mayor parte de las acciones del Ferrocanil de Panamá, de la suma que equitati­
vamente corresponda á la República por la indemnizacion que ésta se reservó al 
tenor de lo estipulado en el artículo 2.0 del Contrato de 5 de Julio de 1867, 
reformatorio del de 15 de Abril de 1850, sobre privilegio para la construccion del 
F errocarril de Panamá, concordante con lo pactado en el artículo 3.0 del contrato 
de 20 ele Marzo de 1878, pn,ra la escavacion del Canal interocéanico. 

En tres casos perfectamente distintos puede encontrarse, conforme á 
aquellos contratos, el derecho de la República, á saber: 

1.0 Que el Canal se hubiera abierto fuera de la zona privilegiada del Ferro­
carril de Panamá, digamos por el Atrato, al oriente y al sur de la línea recta ideal 
que junta el Cabo Tiburon en el Atlántico y la Punta Garachiné en el Pacífico, 
en cuyo caso, no teniendo la Compañía del FelTocarril de Panamá derecho á 
exigir ninguna indemnizacion, por excavarse el CaBal fuera de dicha zona privi­
legiadn., ninguna cuestion habria sobre el particular. 
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2.° Que el Canal se ex.ca\'e dentro de dicha zona privilegiada, es decir, al 
norte y al oeste de dicha línea ideal que junta el Cabo Tiburon á la Punta Gara­
chiné, pero sin tocar, dañar 6 destruir la línea del Ferrocarril; en cuyo caso se 
estipuló que la Compañía del Ferrocarril padl'ia exigir un precio equitativo por 
tal pri\'ilegio, es decir, por conceder ellJermiso para la excavacion de dicho Canal, 
como indemnizacion por los daños que pudiese slúrir la Compañía del Ferro­
carril por la concurrencia ó competencia del Canal, y que la suma que por 
t al precio se obtuviese corresponderia por mitad á la Compañía del Ferrocarril y 
al Gobierno de Colombia. 

3.° Que el trazo del Canal pasáse por la ruta misma del Ferrocarril; en 
cuyo caso, como en el segundo, ademas del derecho de indelllnizacion, la Compa­
ñía p01' su paTte podria oponerse á la apertura. 

Aunque el trazo del Canal corta en varios puntos la ruta del Ferrocarril, 
la Compañía del Ferrocarril no ha creído conveniente oponerse p01' Slb parte al 
permiso, sino que se ha limitado, bajo la forma de que despues hablarémos, como 
en el caso 2.°, á realizar una indemnizacion suficiento por la desaparicion do la 
obra y consiguiente extincion de sus provechos, 

La forma en que las dos Compañías se convinieron para dar y obtener 
esta indemnizacion, ha sido, como usted sabe, la de la amalgamacion de las dos 
empresas, por la compra que la Compañía del Canal ha hocho de todas 6 la 
mayor parte de las acciones del Ferrocarril de Panamá, á un precio inmensa­
mente superior al que dichas acciones t enian en el mercado ántes de iniciarse 
esta negociacion. 

El Gobierno, de acuerdo con el dictámen del Senado, apoyado por el de 
un eminente jurisconsulto, consultado sobre el particular, cree que el derecho de 
la República á la mitad de la suma que la Compañía del F errocarril ha obte­
nido como ganancia líquida por esta negociacion, no puede perecer por la 
forma simulada escogida para eludir el pago de lo que nos corresponde; 
que el derecho de la República nace de una verdadera obligacion, que tiene 
por causa de deber, la justa indemaizacion que corresponde á la República 
como condueño de la obra y usufructuario de una renta de doscientos cin­
cuenta mil pesos ( $ 250,000) anuales, que va á desaparecer con la apertura 
del Canal. Las obligaciones no se extinguen sino por los medios naturales y 
legales que la legislacion universal r econoce:- por pago, prescripcion, com­
pensacion, ó r enuncia voluntaria del acreedor; pero en ningun caso por artifi­
cios, simulaciones ó pactos dolosos hechos en perjuicio de t ercero, El derecho 
es el derecho y el que lo ha adquirido en virtud de causa real y legítima de deber, 
debe encontrar en todo cuerpo de legislacion bien ordenado como hacerlo efectivo, 
al traves de cualesquiera artificios 6 medios simulados que se inventen para 
dañarlo. El hecho innegable es que la Compañía del F errocarril de Panamá ha 
r ealizado nna ganancia de muchos millones de pesos en la venta de sus acciones 
á la Compañía del Canal, para que ésta, como árbitro 6 dueño ya de la empresa 
no tuviera necesidad de solicitar el permiso ni pagar abiertamente la indemniza­
cion que se le exigiera por la competencia de la nueva obra. Pero como el dere­
cho no puede perecer sino por la satisfaccion de la obligacion de que os acreedor, 
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por la prescripcion ó por la renunciacion voluntaria del acreedor, tenemos per ­
fecto derecho á reclamar el que, por combinaciones financieras ó comerciales 
sobre amalgamacion de las dos empresas, no sea eludida la obligacion civil que 
la Compañía del Ferrocarril contrajo de dividir con la República la indemniza­
cion, cualquiera que sea, que definitivamente obtuviera de la Compañía del Canal 
por la competencia que esta última obra hiciera á los provechos de la vía férrea, 
de la cual deriva nuestro Tesoro una renta de doscientos cincuenta mil pesos 
( :$ 250,000) anuales . 

La Compañía del Canal, debió haber escogido el camino franco y leal de 
entenderse con la Compañía ~el F errocarril para el pago de esta indemnizacion, 
á la luz del dia, á fin de que no fueran á quedar burlados ó anulados los derechos 
de la República á la mit,ad de esta indemnizacion, A ello la obligaba su alta 
~osicion financiera y las consideraciones debidas á la Rep ública, que con 
tanta decencia y liberalidad trató á los concesionarios del Canal en el contrato 
Salgar- Wyse de 20 de Marzo de 1878 ; pero si ella , por consideraciones, fines ó 
motivos que no es del caso tra tar aquí, prefirió el medio de comprar á un alto 
precio las acciones de la Compañía del F errocarril, para amalgamar ó juntar eh 
una sola direccion las dos empresas, el plus va l01' pagado por estas. acciones, 
cuya determinacion está á la vista de todo el mundo, debe considerarse como la 
suma de la indemnizacion, y como las compañías anónimas no se extinguen ni 
cambian de naturaleza porque cambien de mano sus acciones, la Compañía del 
Ferrocarril de Panamá, representada por la del Canal, está bona fide obligada 
á satisfacer á la República la parte de esta ganancia, al t enor de lo pactado en el 
artículo 2.° del contrato de 5 de Julio de 1867. 

Como complemento de estas instrucciones, y miéntras la reclamacion se 
encierra dentro de los términos del caso 2.° al principio de ellas citado, acompa­
ño:í usted copia del dictámen del abogado que se a soció á la comision del 
Senado. 

P ero si la Compañía del F errocarril de Panamá, representada hoy por M. 
de Lesseps, alegaré, ciñéndose estrictam ente á la letra del artículo 2.° del Contra ­
to de 5 de Julio de 1867, yal 3.° del de 20 de Marzo de 1878, que ninguna indem­
nizacion debe á la República porque era potestativo de la Compañía del F erro­
carril pedirla y ésta no la pidió, y porque era tambien potestativo de la. Compañía 
del Canal entenderse amigablemente con la Compañía del F errocarril de Pana­
má, y el medio de realizar este convenio amigable fué el de la compra de las 
acciones, entónces usted situará rotundamente la cuestion en el terreno del caso 
3,° que no tiene contestacion, á saber: que el dominio directo de la obra del 
F errocarril de Panamá no corresponde á dicha Compaílía sino á la República; 
que la Compañía conforme á los contratos de concesion (15 de Abril de 1850 y 
5 de Julio de 1867) es apénas una mera usufructuaria de dicha obra, á virtud 
de una enfitéusis en que la República conservando el dominio directo trasfirió 
á la Compañía el dominio útil, medianto el pago de un cánon ó pension anual 
que es hoy de doscientos cincuenta mil pesos ( $ 250,000); y que pasando como 
pasa el trazo del Canal por la ruta del F errocarril, ó mejor dicho, yendo á 
ser destruido éste por aquél, no basta en derecho qu~ la Compañía del Canal 
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haya obtenido el permiso para destruir aquella obra, de la Compailía usufruc­
tuaria ó sea del señor ó dueño del dominio útil, sino que tiene adornas que 
obtener este mismo consentimiento de parte del dueño ó señor del dominio du'oc­
to, que es la República, puesto que ésta tiene asegurado pOl' el contrato de 
enfitéusis una renta de doscientos cincuenta mil pesos ($ 250,000) anuales 
hasta 1966 en que la empresa debe volver íntegramente al dominio de la 
República. 

Esta accion fué expuesta por el infrascrito al Senado en la última sesion 
secreta en que se trató de este asunto; fué acogida con aprobacion por los miem­
bros de la Comision que intervinieron en el estudio ele este asunto, los señores 
Alvarez, Oamacho Roldan y Becerra, y fué en virtud do dicha exposicion quo 
el Senador Matéus adicionó las resoluciones del Senado con el punto 4,0 con­
tenido en la nota del 1.0 de Mayo. 

Por uno ú otro camino exigirá usted de la Oompañía del Canal una indem­
nizacion mínima de $ 4.000,000. 

Quiere el Presidente de la República, que desea caracterizar su Adminis­
tracion por la más severa probidad, dar en Europa mismo provechoso empleo á 
estos millones, salvándolos hasta donde sea posible de los gastos improductivos 
del servicio público. Pedirá pues al Oongreso autorizacion para repartirlos así: 

$ 500,000 para atender á un nuevo arreglo de la Deuda Exterior. 
$ 500,000 para la compra del armamento, maquinaria para la casa de Mo­

neda de Bogotá, encargos para las obras públicas de la capital y otros gastos urgen­
tes del se rvicio público. 

S 1.000,000 para aumentar el capital del Banco Nacional; y 
$ 2.000,000 para el Ferrocarril de Bogotá al Magdalena por la VUl, de 

Jirardot. 
Debemos reconocer francamente el peligro para el órden público y para In. 

moralidad pública de traer en dinero á la Tesorería los millones de estos recur­
sos. En vez de traerlos en dinero, para que sean aquí disipados por el para­
sitismo oficial, deben traerse en obras de progreso material, que jamas serán 
caras, si se realizan, aunque se paguen por el doble 6 triple de su valor efec­
tivo. No hay aritmética con qué hacer la cuenta del interes compuesto á. que 
se pone el capital de estas obras sobre el desarrollo de la riqueza pública. 

Penetrado usted de la importancia y d~ la elevacion de estas miras, 
esfuércese usted en secundarlas. Algun dia, cuando estas instrucciones sean 
conocidas, tendrá el país justo motivo de orgullo de haber tenido una Adminis­
tracion ejecutiva presidida por un hombre patriota y honrado como el señor 
Otálora, que en medio de la más angustiosa penuria fiscal le dice al Agente 
encargado de obtener los millones correspondientes á esta indemnizacion: ti No 
traiga usted dinero, traiga usted un Ferrocarril." 

Importando mucho que usted parta de esta capital, como nos lo ha pro­
metido, el 22 del presente, me limito á despachar á usted con la parte sustancial 
de sus instrucciones. 

Por el mismo vapor en que usted se embarque irán á su direccion en 
Paris las instrucciones relativas á un nuevo convenio con los Tenedores de la 

/ 
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dcuda exterior y á otros asuntos de menor importancia relacionados con cste 
Departamento. 

Soy &, 
A NíBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Colombia-Poder Ejecutivo Nacior¿al-Secretaría de Estado del 
Despacho de IIacienda-Seccion 1.B- Número 12-Ramo del Canal Intero _ 
ceánico y Ferrocarril de Panamá-Bogotá, 25 de Mayo ele 1888. 

Sefior Secretario del Sonado de Plenipotenciarios. 

Me es grato participar á usted para conocimiento de esa honorable Corpo­
racion, que el señor doctor Gil Colunje, nombrado Agente Fiscal de la República 
en EUl'opa, principalmente con el objeto de obtener amistosamente elreconoci­
miento y pago por parte de la Compañía del Canal, ó de la del F errocarril dE) Pa· 
namá en su caso, elo la indemnizacion que se reservó la República en dichas ne­
gociaciones y de que el Senado tiene conocimiento, ha partido hoy á su dóstino : 
así lo ha comunicado á esta Secretaria por telegrama fechado en Facatativá. 

El Poder Ejecutivo al redactar las instrucciones para un convenio ad re· 
f el'endum, sujeto á la aprobacion del Congreso, en el caso de que éste en sus pre­
sentes sesiones no tenga á bien expedir una ley de autorizacion sobre el particu­
lar, ha tenido presentes las resoluciones del Senado que usted se sirvió comuni­
carme en su nota reservada de 1.0 del presente, sin número. 

Soy ele usted atento servidor, 
ANíBAL GALINDO. 

CORRESPONDENCIA del doctor Uolunje. 

TELEGRAMA. 

Ncw Y01'k, 3 de Julio de 1888.-Buenavent~tra 4. 
Sefior Galindo. 

Datos suficientes. COLUNJE. 

Este telegrama significaba: tengo en mi poder todos los 
datos relativos á la compra de las acciones para entablar la 
reclamacion. 

Despues de este telegrama el Gobierno creyó que poco 
ó nada tenía que hacer 'en la gestion del negocio. Confiada la 
mision á un hombre de notoria capacidad, sostenido así por el 
Gobierno como por la opinion del país, provisto de plenos pode­
Tes y de datos suficientes, el Poder Ejecutivo debia dejarlo en 
absoluta libertad para diTigiT la negociacion como él lo cTeyeTa 
más conveniente, y así lo ha hecho. Lo que no pudiera hacerse 
no dependería ni de él ni del Gobierno, sino de circunstancias 
ajénas ú su volutad y á sus esfuerzos. 
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EXPOSICION DE L DOOTOR COLUNJE y NOTA REMISORIA Á LA SECRETARÍA. 

Parí8, 15 de Agosto de 1883. 

Sellor Secretario de lIncienda de Oolombla-Boglltá. 

Anuncié por cablegrama al señor Presidente do la Union, el SO del pr6ximo 
pasado Julio, que se estaba traduciendo al frances la exposicion con que he 
creido debia darse principio á la gestion de que me ha encargado nuestro Go­
bierno ante la Compañía Universal del Canal Interoceánico. 

Cuando tal anuncio hice, prometíame que despues de unos cuatro dias, tÍ. 

lo más, habria concluido su trabajo el traductor, de quien me informaron ser 
muy hábil, y que así la exposicion firmada en su idioma original, pero íLcompa­
ñada de una traduccion que facilitase su estudio á quienes tendrian que conside­
rarla, podria ser presentada ántes del correo que se despacharia de aquí el 5 de 
los corrientes para la América del Sur. 

Me engañé ; pues no s6lo no estuvo terminada la obra del traductor en el 
tiempo calculado por mí, sino que res_ultó inservible por mal hecha en lo general 
y especialmente en algunos puntos muy importantes. 

Renuncié ent6nces á toda idea de traduccion, y el 9, por medio de carta 
verbal, solicité del señor Presidente de la Compañía una primera entrevista, en 
su oficina, "con el objeto," díjele, de poner en sus manos la carta credencial de 
encargo recibido, y de presentarle, al propio tienipo, una exposicion escrita del 
íLsuuto á que ese encargo se refiere. 

El señor Presidente, en contestacion, dióme cita para el sábado 11 á las 2 
de la tarde; y habiendo yo acudido puntualmente á ella, la entrevista tuvo lugar, 
no s610 con asistencia del señor de Lesseps, sino tambien del Vicepresidente, 
señor Charles de Lesseps, y de otro alto empleado de la Compañía. 

Ví con agrado el acto, sobre todo por la especie de llaneza que reinó 
en él. 

El señor de Lesseps me dijo no ser necesario que yo hiciese traducir mi 
nota, porque la Oompañía t enia á su servicio buenos traductores españoles; que 
aquel trabajo se ejecutaría por éstos inmediatamente; y que talvez el pr6ximo 
miércoles (hoy) podriamos comenzar conferencias. Habremos de conversar va­
rias veces con usted, agregó, ántes de darle una respuesta escrita, oficial,. toma­
rán parte en esas conve1'saciones algunos otros miembros de nuestro Consejo Di­
rector; y habremos tambien de consultar abogados, puesto que se tocarán pun­
tos que lo r equieren. 

La conferencia que se creyó posible celebrar hoy, no se ha celebrado. 
Ayer me hizo saber el señor de Lesseps, por medio de uno de los Secretarios de 
la Compañía, que era forzoso aplazarla hasta el mártes 21, y respondile de con­
formidad. Ha quedado aplazada, pues, para ese dio.. 

Conviniendo que el señor Presidente de la Union, usted, y acaso tambien 
todos los miembros del gabinete, se impongan cuanto ántes en el contenido de la 
exposicion de que he hablado, adjunta al presente oficio va una copia auténtica 
de ella. 

Temo que tal exposicion no sea tan completa como debiera sedo, 6 que en 
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In. discusion (yen la negociacion, si la hubiere) lleguen á faltarme algunos datos 
é indicaciones importantes por no haber visto al lado de mis instrucciones, 
cuando renové aquí el estudio del asunto, las resolucion es que acordó el Se­
nado en relacion con él, y cierto informe del señor de Lessepa que se me a.segura 
haber sido publicado en nuestro Diario Oficial con a.nterioridad á mi salida de 
Bogotá. Los acompañaba y acompalia, sí, el dictámen escrito del doctor Rubio, 
dictámen que he t enido y continua.ré t eniendo en cuenta, lo mismo que la reco­
m endacion del Senado (que recuerdo con más ó ménos precision) de salvar á todo 
trance la renta que tenemos constituida sobre el F errocarril que va á ser destrui­
do por el Canal que se está excavando. 

Soy &, GIL COLUNJE. 

]>a?'is, 11 de Agosto de 1883. 
Al sellor de Lesseps, Presidente-Director de la Compaflía Universol del Canal Interoceánico-Pte. 

Señor: 
El Gobierno de Colombia, mi patria, que me ha constituido Agente fiscal 

suyo en Europa, me ha. hecho, entre otros importantes encargos, el de tratar con 
la Compañía que usted dignamente r epresenta, el asunto del derecho de nuestra 
República á participar de la indemnizacion á que se r efiere el artículo 3.0 del 
cDntrato celebrado en 30 de Marzo de 1878, sobre privilegÍo para la apertura de 
un Canal Interoceánico al traves del territorio colombiano; y yo he aceptado con 
particular satisfaccion el mandato relativo al asunto acerca del cual debo enten­
derme con usted, porque he contado desde luego con la natura.l buena disposi­
cion de su ánimo respecto de nuestro país, la cual facilitará mucho esa inteligen­
cia, no ménos que con su alto espíritu de justicia, el cual le conducirá á recono­
cer en todo caso la que hay de nuestra parte para la gestion á que doy principio 
por medio de esta carta oficial. 

Tengo, pues, que exponer aquí los antecedentes del derecho que creemos 
agraviado, y así voy á hacerlo en seguida. 

Como usted lo sa.be muy bien, cuando los Esta.dos Unidos de Colombia y 
la Compañía del F errocarril de Pana.má reformaron, en 5 de Julio de 1867, su 
contrato" sobre construccion de un camino de carriles de hierro de un Océano 
á otro por el I stmo de Panamá," pusieron como artículo 2.0 del reformatorio uno 
de este tenor: 

" El Gobierno de la República se compromete, durante el tiempo que per­
manezca vigente el privilegio exclusivo que se concede á la. Compañía para. la 
explotacion del F erroca.rril, á no construÍ!' por sí, ni conceder á persona ó com­
pañía alguna, por cualquier título que sea, la facultau de establecer ningun otrO 
camino do carriles de hierro en el Istmo de Panamá; y se estipula igualmente 
que, miéntras subsista el mencionado privilegio, el Gobierno no poc1ráoemprender 
por sí, ni permitir que persona alguna. emprenda sin acuerdo ó consentimiento 
de dicha Compañía, la apertura ó explotacion do ningun canal marítimo que co­
munique los dos Océanos, al traves del expresado Istmo do Panamá, al Oeste de 
In línea del cabo de Tibmon en el Atlántico y Punta Garachiné en 01 Pacífico. 
P ro queda estiptllado que el derecho que se conJede á la. Compallía para. dar su 
oonsentimiento, no se extiende á que pueela oponerse á la construccion de un Canal 
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al traves del Istmo de Panamá (excepto en la actual ruta del mismo Ferrocarril), 
sino solamente á que pueda exigir un precio equitatiyo por tal privilegio, y comO' 
indemnizacion por 108 daños que pudiese sufrir ht CO'mpañía del Ferrocarril por 
la cO'ncurrencia ó cO'mpetencia del Canal. 

"Si al GO'bierno de los Estados UnidO's de CO'lombia nO' le pareciere la. 
soma que se exija por la Compañía, equitativa, entónces será fijada por árbitrO's 
en Nueva York ó Panamá, el uno nO'mbrado por el GobiernO' y el O'tro por la 
Compañía; y en el caso de no estar éstos de acuerdo, lO's dos nombrarán un tei·­
cero, cuyo fallo será sin apelarion. Para pronunciar el fallo, los árbitros tendrán 
en consideracion los fundamentos en que se apoye la Compañía y el informe que' 
dará el Gobierno sobre la materia; y en vista. de ellos resolverán, sin apelacion, 
lo que crean más ,iusto y equitativo. La suma, cualquiera que sea, que definiti­
vamente se designe, corresponderá por mitad á la Compañía del Ferrocarril y al 
GO'bierno de Colombia." 

La existencia de esta cláusula en el nuevo contrato ele Colombia con la. 
Compañía del F errocarril ele Panamá, al tiempo en que se celebraba el de 30 ele 
MarzO' de 1878, citado al principio, para la apertura del Oanal Interoceánico, mO'­
tivó la estipulacion de esta otra en el último, como tambien lo sabe usted , ósea 
la contenida en su artículo 3.°, cuya letra me permito igualmente reproducir. E s 
la que á continuacion trascribo: 

" Si el trazo elel Canal por construir de un Océano á otyO pasa al Oeste y al 
Norte de la línea elerecha ieleal que junta el cabo "Tibmon" á la punta" Garn.­
chiné," los. concesionarios deberán entenderse amigab-lemente con la Compañía. 
elel FerrO'carril de Panamá, 6 pagarle una indemnizacion que se establecerá en 
los términos previstos por la ley 46 de 16 ele Agosto de 1867, que aprueba el 
contrato celebrado en 5 de Julio de 1867, reformatorio del de 15 de Abúl de 
1850, sobre construccion de un camino ele carriles de hieno de un Océano á otro 
por el Istmo de Panamá." 

Claro era, por tanto, que, ántes de emprender todo trabajo de apertura elel 
Canal á que las estipulaciones copiadas habian de aplicarse, se elebió : 

1.0 Solicitar el cO'nsentimiento de la Compañía del F errO'carril, fue se ó no 
el caso de que ella pudiera negarlo; 

2.° Otorgado ese cO'nsentimiento, y no siendO' él gratuíto, determinar por 
la misma Compañía la suma en que hubiera de consistir la indemnizacion; 

3.° Si tal suma no le parecia equitativa al Gobierno de Colombia, fijarl:l 
por medio ele árbitros; y 

4.° Dividir por mitad la suma así fijada, entre el mismo Gobierno y la 
Compañía del Ferrocarril, ora hubiese ella. de ser pagada inmediatamente, ora 
hubiese de .!lerlo en algun tiempo futuro. 

Pudo ser el caso, y lo ha sielo, el de que la Compañía del Fenocarril tuvie'" 
se el derecho de oponerse á; la construccion del Canal, por haber de construirse 
éste en la misma ruta de aquél: no quedaba anulado por eso el derecho de la 
República á estimar equitativa 6 no equitativa la suma que por indemnizacion se 
exigiese, á hacer fijar esa suma por árbitros, y á percibir la mitad de ella; sólo 
que

J 
aún despues de hecha la fijacion, la Compañía del Fenocanil habl'ÍtI. tenido 
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la facultad de acabar por donde apareceria que no habia querido comenzar: por 
rehusar su consentimiento. 

y habiendo sido el caso el que ha sido, esto es, el de que la excavacion del 
Canal hará desaparecer, por inútil, el Ferrocarril,-él excluye por completo la. 
auposicion, y por eso no l~ hago, de que el consentimiento de que se trat~ hub-iera 
Bido obtenido gi"~tuitamente. 

Pues bien, todo el mundo sabe que nada de lo que debió hacerse· ántes de 
emprender los trabajos de apertura del Canal se ha hecho, y, sin embargo, esos 
trabajos están ejecutándose. 

Cómo así? 
Porque la Compañía del Canal ha comprado, de manos de los respectivos 

tenedores, todas ó casi todas las acciones del Ferrocarril que va á ser inutilizado 
por aquella obra, y esa compra, confundiendo en rigor de verdad las dos empre· 
.sas, ó poniendo la del Ferrocarril á merced de la del Canal, ha hecho imposible 
toda especie de oposicion de la primera á la segunda. 

Setenta mil acciones, de á $ 100 cada una, son las acciones del Ferrocarril 
de Panamá, y de ellas la Compañía del Canal Interoceánico compró no ménos de 
68,300 el 3 de Junio de 1881. Presumo que posteriormente habrá comprado tam­
bien las 1,700 restantes, por haber sido de carácter muy transitorio, ségun parece. 
las causas que impidieron el que le hubiesen sido ofrecidas todas por el momento; 
mas aun cuando así no haya sucesido, esto en la cuestion, no tiene mayor impor­
tancia. Que la Compañía del Canal, que convino en pagar tales acciones al 265,~ 
y que pagó efectivamente á ese precio, ellO del mismo mes de Junio, las que 
habia adquirido hasta entónces, haya desembolsado en el todo la cantidad de 
$ 18.601,800, ó solo la de 18.150,042, siempre será cÍel'to que, á virtud de la ope­
racion ejecutada por ella, en Junio de 1881, r especto de las acciones del Ferroca­
rril, vino á quedar señora de éste, sin contradiccion posible de parte de lo que 
con tal nombre figura todavia como entidad distinta. 

Ahora bien: semejante operacion, así ejecutada, ¿ no es verdad que im­
porta una positiva indemnizacion á la .Compañía del Ferrocarril de Panamá, ó á 
los J1 la sazon tenedores de las respectivas acciones de esa empresa, que viene 
siendo lo mismo? Indudablemente que sí. Si ásí no fuese, la operacion no se hu­
biera ejecutado, porque tales t enedores no habrian consentido en ella. ¿ Cómo 
habian de renunciar á su derecho de indemnizacion,-cua·ndo tenian, por el caso 
ocurrido, hasta el de oposicion absoluta á la nueva obra, para conformarse con 
una r elativa pérdida á que nada los obligaba? 

Admitida por ellos la idea de que el Canal se abriese aun cuando quedase 
destruido el Ferrocarril, por parte suya se debia pretender, naturalmente, el que 
se les indemnizara de todo perjuicio, pero en una forma en que eEto fuese hace­
dero para quien habria de pagarlos. Iba á haber daño emergente y lucro cesante, 
puede decirse. Daño emergente porque, con la destruccion del Ferrocarril por el 
Canal, quedaria destruido desde luego el valor de sus acciones. Lucro cesante 
porque, cuando á causa de la apertura del Canal, el Ferrocarril ya no diese ren­
dimientos, faltarian aun muchos años por trascurrir, de los que fueron última­
monte concedidos para la explotacioJ;l ele él por la Compañía que ha venido llevan-
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do su nombre. El daño emerg nte tenia que ser e timado, por lo ménos, en tanto 
como era el yalor total de emision pagado por las acciones: $ 7.000,000; y el 
lucro cesante, en tanto, mús ó méno , cuanto hubiera ra,zon para que los accio­
nistas se prometiesen ganar, sobre tal valor, en el cmso de los años aludidos. Si 
ocurria, por acaso, que la cesacion elel lucro para los accionistas se anticipaba., 
como ha acontecido á. causa de la compra de la,s acciones por la Compañía dol 
Canal, ent6nces babia que computar, para la estimacion del mismo lucro, el 
tiempo de aquella anticipacion tn.mbien. Y de uno ú otro modo, procediendo equi­
tatimmente, no se podia adoptar como principal base para tal estimacion otra 
que la. de la utilidad anual más constant quo sobre el mismo valor dicho se hu­
biese obtenido hasta la época en que elrespecti\'o arreglo ó convenio se celebrara. 
l\:[as como de todas maneras el lucro cesante estaria representado por una cifra 
difícil de ser pagada en su cuantia literal, habia que buscar una forma de pago 
de tal cifra que lo hiciese posible. 

Pues eso, con poco apreciable diferencia, y el reembolso inmediatamente 
íntegro del valor de emision de las acciones ($ 100 cada una), es precisamente lo 
que se ha realizado, medi::mte la operacion cuya natura.leza, elementos y resulta­
dos examino. Veámoslo. 

Dando por compradas todas las acciones del Ferrocarril por la Compa­
ñía del Canal, tenemos que ésta ha pagado, á los que eran dueños de ellas, la 
suma de $ 18.601,800; Y ascendienLl0 el valor primitivo de 1l1s mismas, en junto, 
á la cantidad de $ 7.000,000, r esulta que no sólo ha. sido pagado ese valor, sino 
tambien un plus-valor, ascendente á la de $ 11.601,800, cantidad capaz de producir 
á sus diversos partícipes, al interes ordinario del 7 por 100 anual, la misma ga­
nancia, con poca diferencia, que probablemen te babrian continuaao produciéndo­
les sus 'acoiones; pues $ 11.G01,800, al 7 por 100, rinden $ 812,12G, Y $ 7.000,000 al 
12 por 100, que es el interes más constantemente alcanzado como utilidad anual 
de aquéllas, rinden $ 840,000. 

Siendo así las cosas, de los $ 71.400,000 que los a.ccionistas del Ferrocarril, 
:sin exajerados cálculos, se prometieran ganar en los ochenta y cinco años que á 
la época de la compra de sus acciones por la Compañía del Canal estaban por 
trascurrir todavia, de los del término de su privilegio, sólo dejarán de r ecibir la 
relativamente pequeña suma. de $ 2.369,290. ]\fas esta pérdida ha sido l:luperabun­
dantemente compensada con el solo pago de la parte correspondiente al valor pri­
mitivo de las acciones, como quiera que los $ 7.000,000 de ese valor sí quedarian 
efectivamente perdidos al tiempo en que Colombia, ... por espiral' el indicado térm.i­
no, ent.rase en el goce, que seria gratuito, do todo derecho sobre la via. En lugar 
pues, realmente, ele haber de dejar de recibir los accionistas $ 2.369,290 e~ el 
espacio de ochenta y cinco años, lo que han hecho es recibir ochenta y cinco 
años ántes $ 4.630,710 que de una manera infalible habian ele perder. 

He dicho mal , porque he dicho poco, en los puntos que últimament e h e 
venido tratando. No hay razon para calcular limitarla tÍ la suma de $ 812,126 la 
gammcia anual que la Compaiiía del Canal Interoceánico ha puesto en aptitud de 
hacer con toda seguridad, tÍ consecuencia de la operacion de Junio de 1881, á los 
entónces tenedores de las acciones elel Ferrocarril de Panamá. Si los $ 1l.G01,800 
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<lel plus-'l:alo l' pueden pro<lucil'les una renta anual de $ 812,126, los $ 7.000,000 del 
valor primitivo, al mismo tanto por ciento fijado (7), pueden producirles otra, de 
:$ 490,000. De suerte, pues, que la operacion de la Compañía del Canal importa 
para aquellos t enedores todo esto : 

Salvacion de una pérdida lejana, pero que seria inevitable, de un capital 
de $ 7.000,000. 

Aumento del mismo á la suma de $ 18.601,800. 
Aseguramiento de una ganancia anual de $ 1.302,126, en vez de otra de 

$ 84.0,000; lo cual equivaldria, aunque del plus-valor de :$ 11.610,800 no se hubie­
se dado otra cosa que el usufructo, á haber asegurado al capital de los :;; 7.000,000 
~~d~ ~u~dcl 1~ pw10Q 

Ahora, dando por sentado que la Repllblica, por cualquier motivo; en 
atellcion, I1caso, á que se aseguró en el Ferrocarril, por el contrat.o de 1867, una 
renta de $ 250,000 anuales, que en 85 años hacen la suma de $ 21.250,000,-y á 
que ese F errocarril, cuyo costo de constrnccion fué de $ 12.000,000, al térimno 
de esos años vendria á ser en absoluto propiedad suya, sin costarle á ella desem ­
bolso de ninguna especie, no hubiera querido conformarse sino con su rigurosa 
mitad, los accionistas siempre hubieran podido obtener, para sí, por lo ménos la 
inctemnizacion completa del daño emergente y del lucro cesante indic~1dos, lo que 
era bastante. Habrian podido obtenerla aun cuando nada hubies.e querido ceder 
de su derecho la Repúhlica, porque para tal indemnizacion alcanzaban $ 12,000,000, 
los cuales, unidos á otros 12.000,000 para Colombia, habrían elevado la inclem­
nizacion á 24.000,000, suma no excesiva, en verdad, sobre todo si se tiene en 
cuenta que de una buena porcion de ella, cuando no de toda ella, h abria de 
reembolsarse la Compañía compradora, con los mismos productos de la nueva 
propiedad adquirida, durante el tiempo que tardase ésta en desaparecer. Que 
podria ese reembolso ser hasta de toda la suma, es concepto abonado por 
el aumento progresivo, en los tres penúltimos años, de las utilidades rendidas 
por el F el'l'ocarril. Con efecto, cuando en 1873, y de 1875 á 18'¡ 8, sólo se repartió 
entre sus accionistas un dividendo anual de 12 por 100, en 1879 el mismo divi­
dendo fué de un 13 por 100, en 1880 de un 16, y en 1881 del 34 2 o, ósea: de 
$ 910,000 en 79, de 1.120,000 en 80, y de 2.398,200 en 81. Durando, pues, la 
constrnccion del Canal, diez años, á. contar desde el dia en que la indemnizacion 
por 2<1.000,000 se hubiese hecho efectiva, y continuando el Ferrocarril en servicio 
por el mismo tiempo y dando igual utilidad tÍ la últimamente anotada, al 
t érmino de esos mismos diez años la Oompañb del Oanal habria recuperado 
aquella suma, sin haber sufrido otra pérdida que la de 1.08 intereses que ella 
huuiera podido producirle no h abiendo tenido la inversion supuesta. 

Resulta así que, con mucha probabilidad de recuperarla íntegramente 
dmame la constl'uccion del Canal, la Oompañía de éste nombre ha dado á la del 
F lTocarril no sólo una indemnizacion completa, sino una indemnizacion muy 
liberal, sin xn.gerar en lo mínimo la. expresion. 

Jo me atrevo á decir que para efectuarla se hubiera buscado intencional­
mente una forma que excluyese de participacion en lla. nada ménos qu á quien 
á la mitad de elln, tenia derecho , Aseven1cion semejante 110 estaria justificada 
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sino en tanto que la conducta posterior de la Compañía del Canal fuese contraria 
á los incontestables derechos de Colombia, lo que ni el Gobierno de aquella Repú­
blica ni el suscrito temen. El resultado de la gestion que hoy inicio, por medio de 
esta nota, se encl1rgará , no lo dudo, de demostrarnos que no nos hemos equi­
vocl1do. 

De otro lado, los negociadores. no poc1ian suponer que la forma que se 
diera á la indemnizacion, cualquiera que fuese, seria capaz do hacer nugatorio el 
derecho de la parte excluida; porque ninguna legislacion ampara tales combina­
ciones. Debo, pues, creer que razones de otra especie determinaron el empleo de 
esa forma, y en manera alguna el propósito de eludir el cumplimiento de una 
obligacion; y como Colombia mantiene vivos los derechos que para ella se deri­
van de los hechos cumplidos y de las estipulaciones arriba trascritas, y no puede 
poner en duda que se le hará un completo reconocimiento de ellos, su Gobierno 
me ha dado el encargo, como dij e al principio, de tratar amistosamente este 
asunto con la Compañía del Canal. 

No me permito nacer indicacion alguna sobre los términos en que pudiéra­
mos llegar á un arreglo, porque deseo dejar á usted esa iniciativ:a, á fin de que 
sean consultadas mejor para él, desde el primer momento, las justas convenien­
cias especia les, de la nueva empresa, las cuales en ningun caso querrá desatender 
Colombia. 

Con sentimiento de la más alta consideracion, tengo el honor de suscri· 
birme de usted servidor obsecuente, 

GIL COLUNJE. 

TELEGRAMA. 

P m'is, 30 ele Agosto ele 1883.-Btwnavenlum 31. 

Seüor Galindo. 

Exigen arruglo simultáneo cuestiones Colunje Paúl seguna dando Gobierno 
cuanto fuerza necesaria recibiendo subvencion fija, indiquo cantidad anual. 

COLUNJE. 

Este telegrama significaba: "La Compañía del Canal 
exige que se arreglen simultáneamente la cuestion Colunje, ósea 
la de indemnizacion de que estoy encargado, y la de los gastos de 
la guatnicion del Istmo, que usted trató con Paúl; esta última 
comprometiéndose el Gobierno á dar toda la fuerza que se nece­
site en cambio de una subvencion fija anual. Indique la cantidad 
ó la suma á que deba montar dicha subvencion." Y el señor Co­
lunje lo explica así en su correspondencia. Admitia, pues, la 
Compañía, en principio, nuestro derecho fJ la reclamacion de in­
demnizacion, y con tal motivo se pasó á las Cámaras el siguiente 
Mensaje: 
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MENSAJE del Presidente sobre las reclamaciones pendientes con la Comranja uel Canal. 

Sefiores miembros del Senado y de la Cámara de Representantes. 

Tengo la satisfaccion de informaros que nuestro Comisionado fiscal en 
Paris, señor Colunje, comunica á la Secretaría de Hacienda en cablegrama de 
30 de Agosto último, que la Compañía del Canal interoceánico, como tenedora de 
todas ó la mayor parte de las acciones del F errocarril de Panamá, ha admitido 
en principio la justicia de nuestra recl~macion por la indemnizacion de perjuicios 
previs~a y estipulada en el artículo 2. 0 del contrato de 5 de Julio de 1867, refor­
matorio del de 15 de Abril de 1850, sobre privilegio para la construccion del 
Ferrocarril de Panamá; pero que al mismo tiempo deseaba la Compañía que esta 
cuestion se arreglase simultáneamente con la de los gastos relativos á la manu­
t encion de la fuerza pública empleada ó que se emplee en dar seguridad al 
tránsito interoceánico, sobre la base de estipular una suma fija anual con que 
deba contribuir la Compañía para estos gasto¡;l, sea cual fuere el número de 
hombres que se necesite para este servicio, los cuales se obligue el Gobierno á 
destinar y sostener. 

Espero que las Cámaras r ecibü'án con positiva satisfaccion esta noticia, 
seguro preludio de un pronto y equitativo arreglo de las cuestiones financieras 
pendiente con la Compañía del Canal, y fruto de la firmeza y de la moderacion 
con que este asunto ha sido conducido por el Ejecutivo y por el Senado de 
Plenipotenciarios, que oon tanto acierto concurrió á ilustrarme con sus opiniones 
para el despacho de la mision confiada al señor Colunje. 

No pretende el Gobierno colombiano,-y así se lo he hecho asegurar al 
señor de L esseps en la correspondencia de la Secretaría de Hacienda,-abusar de 
su derecho ni de su po~icion. Debemos limitarnos, porque no podemos prescindir 
de ello, á reclamar las sumas estipuladas en los convenios, pero dentro de los 
t érminos más equitativos y moderados, sin perder de vista que nuestro primer 
deber es el de ayudar á la Oo~pañía del Oanal á r ealizar la portentosa y gigan­
tesca obra que á tan alto grado de prosperidad y de importancia debe llevar á 
Colombia. 

Sería del todo inconveniente hablar en un documento de esta naturaleza 
de las sumas á qu~ deba montar una y otra indemnizacion : asuntos son éstos de 
la competencia exclusiva y reservada de la Administracion Ejecutiva, sobre los 
cuales se han dado ámplias y suficientes instrucciones al señOl· Oolunje. 

Como el OongreRo no ha legislado sobre este asunto, los convenios que se 
celebren lo serán acl ?'eferendu1n, para ser sometidos al Congreso de 1884, quien 
teniendo á la vista todos los datos, antecedentes y papeles de la negociacion, 
podrá juzgar de olla con pleno conocimiento de causa, y resolverla como lo 
exijan en este grave negocio los intereses combinados del presente y del 
porvenir. 

Muy satisfactorio es para mi patriotismo, y para el ardiente deseo que me 
anima de dejar la huella de algún servicio positiv? prestado al país durante el 
corto período ele In, Administracion Ejecutiva que tengo In, lloma do presidir, el 
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que me haya tocado dar eficaz impulso al estudio y tí la solucion de estas graves 
cuestiones, de cuyo próximo arreglo tanto bi u puede ob~enerse. 

Soy, señores, con todo respeto, vuestro atento sonidor y compatriota, 

JOSÉ E. OTÁLORA. 

El Secretario de Hacienda, 
ANmAL GALINDO. 

PARRAFO DE CARTA. 

Pa'ris, 5 de S etiembre de 1883. 

Sellor doctor Aníbal Galindo, &." &." &.n-nogotñ. 

Estimado amigo: 

El señor José E. Díaz, de quien he hablado á usted en carta anterior, se 
ha vuelto hoy para Panamá, á continuar en su puesto de Secretario Español 
allí, de la Compañía del Canal; y al despedirse de mí anoche, me dijo que estaba 
autorizado por el señor Oharles de Lesseps para asegurarme que, una vez que se 
recibiese la contestacion que estoy aguardando al cablegrama que puse á usted el 
28 del pasado, procederíamos, sin más demora, tanto al arreglo de la cuestion 
" Indemnizacion" como al de la cuestion "Guarnicion de Panamá." 

Yo no dudo que así sea el ánimo de los señores de L esseps. Lo que el 
señor Díaz me asegur6 anoche no es sino la confirmacion (caso de necesitarse 
alguna) del ofrecimiento más ó ménos explícito que se me hizo al final de la con­
ferencia de tres horas que tuvimos el 21. P ero comprencl0 que la disposicion tí. 
arreglar sea por un plato de lentejas. COLUNJE 

Como se ve, esta carta justifica la inteligencia que el Po­
der Ejecutivo dió al cablegrama del 30 de Agosto, y el Mensaje 
pasado á las Cámaras. 

Estados Unidos ele Colombia-Pode?· Ejec7tti?:o Nacional-Sec?·eta?·ía de Estado del 
D espacho de Hacienda-Núme?"o 38-Seccion l.B-Rcwno del Canal Intero­
ceánico , y FerToca?"?"il de PanCtmá-Bogotá, 12 ele Setiern~1"e ele 1883. 

Sellor doetor Gi l Colunje, Comisionado Fiscal &." &.& &.R-Paris. 

Incluyo á usted el Mensaje pasado á las Oámaras motivado por su tele­
grama de 30 de Agosto. 

Ouando se emplea en una negociacion de esta clase á una persona de la 
capacidad y de la ilustracion de usted, no se debe pretender dirigirla, sino á lo 
sumo ayudarla con los datos é informes que necesite, y á eso debe reducirse este 
Departamento. 

Es muy difícil, es muy aventurado fijar una suma anual, invariable, por los 
gastos de la Guarnicion del Istmo, porque éstos están sujetos á grandes fluctua­
ciones, segun sea el número y calidad de los obreros y trabajadores que se 
aglomeren en la via del tránsito interoceánico: así pueden necesitarse 300 
hombres, como 3 ó 4 mil; pero atendiendo tí que queremos ser muy liberales y 
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equitativos con la Compañía, podemos fijar el término medio de la fuerza en mil 
hombres (1,000) computados para el gasto en la proporcion del convenio 
vigente. 

En cuanto ú la. indemnizacion, obre usted con entera libertad puesto que 
el convenio que usted celebre debe ser ad referendum. 

Soy de usted muy aten to seguro servidor, 
A NíBAL G .ALINDO. 

Estados Unidos de Colombia-Poder' Ejecuti¡;o N acional-Secretm'ía de Estado 
del D espacho de Hacienda- Número 39- S eccion ].o.-Ramo de Canal I nte­
roceánico y F errocan 'il de Panamá-Bogotá, f24 de S etiemb1'e de 1883, 

Sr. dodor Gil Colunje, Comisionado Fiscal de la República en Europa.-Pari~, 

Apénas tengo tiempo para avisar á usted recibo de la copia de la primera 
comunicacion que pensaba usted dirigir al señor de L esseps, la cual es de la ' 
completa aprúbac~on del Gobierno. 

Repito á usted que usted tiene ámplias facultades para llevar la gestion 
m sta fu'mar un convenio ad 1·eferendum. 

A NíBAL G ALINDO. 

CABLEGRAMAS: 
Paris, f27 de S etiembre de 1883.-Buenavent'ura 27-San Juan, 6 Octubre. 

Senor Gnlindo. 

Nueva emision canal, tres Octubre eSCl'ibí ayer Lesseps obtenga r esolucion 
definitiva sobre la propuesta por que arreglo iniciado deuda exterior depende de 
feliz gestion Canal ántes primero octubre pues si no debo retirarle diciendo Co­
mité inglés aguarda resultados judicial pedidos tres (3) millones dollars más dos­
cientos ochenta mil 280,000 subvencion tomando Canal r enta F errocarril cu­
briendo empréstito Núñez balbucean medio millon dejando F errocarril como 
ahora creyéndose exentos pago guarnicion durante trabajos ofrecen cien mil 
(100,000) francos anuales. COLUNJE • 

.. Pa1'is, 29 de S etíemb1·e. 
Sellor Presidente Otálorll,-Bogotá. 

Niegan derecho indemnizacion porque renunciámoslo aumentan emprés­
tito Galindo con tres (3) millones francos así: cinco (5) millones, cinco (5) por 
ciento (100) reembolso y pago intereses con quinta parte renta Gobierno en Ca­
nal guarnicion cien mil (100,000) franco s anuales hasta terminar privilegio 
doscientos cincuenta mil (250,000) todo tiempo pasado. Aguardo 6rden reti­
rarme.-OOLUNJE." 

E stos cablegramas, copiados tales como llegaron á la Ofi­
cina telegráfica de Bogotá, y cuya traduccion puede leerse en la 
nota. siguiente del señor Colunje, prueban el acierto con que 
el Poder Ejecutivo se abstuvo de dirigir la negoClaclOn por 
este medio. 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



9 memoria del Semtarro tIc JlaciclIlla. 

.Agencia Fiscal de Colombia en EUl'opa.-Nú1Ile?'o 25.-PLtris, 5 de Octllb7'e de 1883. 

Señor Secretario de Hacienda de Colombin.-Bogotá. 

No habiendo recibido aún respuesta á los dos últimos cablegramas que he 
dirigido á nuestro Gobierno, juzgo conveniente reproducirlos á continuacion, 
para que sea conductor de su contenido el correo que se despacha hoy para 
nuestro país. 

El primero llevaba fecha 26 de Setiembre, y decia : 

Gnlindo.-Bogotá. 

"Nueva emision Canal tres Octubre. 
" E scribí ayer Lesseps obtenga resolucion definitiva sobre mi propuesta 

porque arreglo iniciado Deuda Exterior depende de feliz gestion Canal ántes pri­
mero Octubre, pues si nó debo retirarme, diciendo Comité inglés aguarde resul­
tado judicial. 

"Pedidos tres millones dollars, más doscientos ochenta mil subvencion, 
tomando Canal renta Ferrocarril cubriendo empréstito Núñez, balbucean medio 
millon, dejando Ferrocarril como ahora. 

"Creyéndose exentos pago guarnicion durante trabajos, ofrecen cien mil 
francos anuales." 

El segundo llevaba fecha 29 del mismo mes, y EU tenor era el que copio: 

'. Presidente.-Bogotá. 

" Niegan derecho indemnité. Porque renunciémoslo, aumentan empréstito 
Galindo con tres millones francos . Así cinco millones, cinco por ciento. Reem­
bolso y pago intereses, con quinta parte renta Gobierno en Canal. Guarniciol1 
cien mil francos anuales hasta terminar privilegio, doscientos cincuenta mil todo 
tiempo pasado. Aguardo 6rden retirarme.-CoLUNJE." 

La carta que aparece extractada en el primer cablegrama trascrito, decia 
literalmente así: 

" Paris, 25 ele S etiembre ele 1883. 
" Muy estimndo sellor: 

"Necesito agregar una súplica á la que he hecho á usted en la carta que 
tuve el honor de dirigirle el sábado 22 de los corrientes. 

"Mi nueva súplica á usted es esta :-que en la sesion que celebrará el 
Consejo de la Compañía pasado mañana, procure usted que se dicte, en cualquiel' 
sentido, una resolucion definitiva respecto de mi propuesta de arreglo. 

"Véome obligado á rogar á usted que lo haga así, porque entra por mucho, 
en la negociacion que he iniciado con los tenedores de bonos de la Deuda Exte­
rior colombiana, el resultado de la que está pendiente con la Compañía del Canal, 
y es una de mis instrucciones que, si para elLo de Octubre no ha llegado la 
segunda á término feliz, dé por concluida mi gedtion en cuanto á ella, y haga 
saber al Comité inglés-que tendrá que aguardar á que la República ventile judi­
cialmente la llamada "Cuestion de Indemnizacion." 

" Siempre de usted servidor obsecuente, 
GIL COLUNJE." 

Al sellor Charles A. de Lesseps, Vicepresidente de la Companía universal del Canal Interoceánico. 
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La carta á que se refiere la que acabo de insertar, no decia más que esto: 
"Como lo ofrecí en la entrevista que tuvimos ayer, paso á manos de usted, 

en términos más claros, el proyecto de arreglo de que dí á usted lectura. 
" Ruego á usted que, a,l discutirlo con sus colegas, sea en la inteligencia. 

de que la forma de empréstito, que usted Ae ha servido indicarme para la nego­
ciacion principal, es enteramente inaceptable para la parte r epresentada por mL" 

La entrevista del 21 de Setiembre fué solicitada por mí desde el 12, 
mediante 'nota oficial dirigida al mismo señor Vicepresidente de la Compañía en 
estos términos: 

"Me es grato hacer saber á usted que he recibido ya la contestacion de 
mi Gobierno al despacho telegráfico que le dirigí el 21 del mes próximo pasado. 
Tendré, pue?, el honor de 'Volver á verme con usted en su oficina, el dia y á la hora 
que quiera usted designar." 

No creo necesario expresar á usted-que nada he comunicado, al Comité de 
tenedores de bonos de nuestra Deuda Exterior, con relacion al mal éxito de mi 
gestion ante la Compañía del Canal; pues usted comprenderá que lo indicado 
respecto de él en mi inserta carta del 25 de Setiembre, no tuve más objeto que el 
de hacer una primera notificacion escrita, al representante de la misma Compa­
ñía para conmigo, de que, si no llegábamos á un arreglo amigable, habria pleito 
entre ella y Colombia. 

Por lo demás, es cierto que tengo iniciado (y esto desde el mes de Agosto) 
un arreglo con el mencionado Comité, arreglo cuyas bases estamos discutiendo, 
él por medio de su Presidente, el señor Bouverie, y yo por medio de nuestro 
inteligente compatriota el señor Enrique Cortés, por no haberme permitido 
todavia trasladarme á Lóndres el asunto principal de mi comision; pues, no 
obstante lo dicho en el cablegrama del 29 de Setiembre, el 2 de los corrientes 
formulé una nueva propuesta relativa á lo de la Indemnizacion, y me ofreció el 
señor Vicepresidente Lesseps someterla ayer á la comideracion de su Consejo 
Directivo, y darme hoy la contestacion debida. 

Mi nueva propuesta consiste en exigir únicamente esto por indemnizftcion : 
10.000,000 de francos, y el aseguramiento, sobre la empresa del Canal, de nues­
tra actual renta sobre el camino de hierro que ese Canal va á destruir. 

Cuando dé á usted cuenta de las bases de arreglo que de un dia á otro 
estarán convenidas entre el señor Bouverie y yo, justificar6 la iniciativa, no 
espontánea en verdad, que he tomado en él, á pesar de no haber llegado á recibir 
lo que me anunci6 usted por medio de estas palabras escritas el19 de Mayo: 

"Importan:lo mucho que usted parta de esta capital, como nos lo ha 
prometido, el 22 del presente, me limito á despachar á usted con la pal'te sustan­
cial de sus instrucciones. 

"Por el mismo vapor en que usted se embarque, irán á su dil'eccion en 
Paris las instrucciones para un nuevo convenio con los tenedores de la Deuda 
Exterior, y para otros asuntos de menor impol'tancia l'elacionados con este 
Departamento." 

Hace hoy ciento treinta y tres dias que efectué mi pal'tida de Bogotá, y, 
con e¡¡;CepCiOll de algunos dospachos telegráficos de usted, no he recibido del Go-
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hierno, en tan largo espacio de tiempo, comunicacioll de ninguna especio. Ni 
oficial ni extraoficialmente sé siquiera si han llegado á mR.nos de usted y á las 
del Presidente el cablegrama que dirigí tí usted de Nueva York el 3 de Julio, y el 
que dirigí á él de Paris el 30 del mismo mes. 

Quedo de usted muy atento servidor, 
GIL COLUNJE. 

ADICIoN.-Hallará usted adjuntos en copias de sus originales franceses, 
los dos contraproyectos de convenios que tenia preparados el señor Charles de 
L esseps para el 28 de Setiembre, dia en que debia darme contestaciones 
definitivas. 

Fueron esos contraproyectos los que motivaron mi cablegrama dirigido el 
29 al señor Presidente de la República. 

Era el Vicepresidente de la CompR.ñía, señor Charles de Lessps, quien 
debia darme esas contesta,ciones, y no el Presidente de élla, señal' Ferdinand de 
Lesseps, porque, segun éste me manifestó al abrirse la segunda conferencia, era 
con él primero con quien babia de entenderme desde ese momento. 

COLUNJE. 

5 p. m.-Acabo de tener con el seilor Charles de Lesseps la conferencia 
para la cual nos dimos cita últimamente. 1\1e informó que el Consejo no alterah:'t 
en lo mínimo los términos de los referidos contraproyectos, y que por el correo 
de hoy decian algo á usted directamente. 

Agencia Fisca.l de Colombia en Et¿1'opa-Contrap1'oyecfos de la Compafiía. 

Vu l'a,rticIe de la Ioi ele concession elu 
en vertu duquella Compagnie du Canal Interocéanique ................................ . 

Consielérant qu' inelépendamment ele cette elisposition le Gouverneme nt 
des Etats Unis ele Colombie et la Compagnie elu Canal ont rechercbé d'un com­
mun accord le meilleur moele el'assurer la . police eles cbantiers elu Canal pendant 

la perioele d'exécutlon des travaux. 
Que lB Gouvernement se eléclal'e pret a maintepir dans l'Etat de Panamá 

les forces nécessaires pour assurer cette police et la sécurité du transit intero­
céanique, 

I1 a été alTeté ce qui suit: 
Le Gouvernement Colombien s'engage a entretenir le nombre de troupes 

que sera utile pour assurer la police des chantiers ele la Compagnie et la securité 
du transit interocéanique pour le temps a courir de la signature ele ce contrat a. 
l'expiration de la conc~ssion de la Compagnie. 

De son coté la Compagnie remettra annuellement au Gouvernement des 
Etats. Unis de Oolombie pendant toute cette période ele temps la somme de cent 
mille francs. 

En autre la. Compagnie comptera inmédiatement au Gouvernement des 
Etats Unis de Colombie la somme de deux cent cinquant mille francs en vue de 
contribuer gracieusement aux d'epenses affél'entes a l'époque antérieure a la sig­
nature de la présente con,ention. 
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L e Gouvernement des Etats Unis de Oolombie et la. Compagnie du Oanal 
Interocéanique ayant examiné la prétention du Gouvernement basée sur l 'article 

du contrato 
Les parties n ' ayant pu se mettre d'acord sur le droit; mais le Compagnie 

du Oana1 s'étant montrée pret en fait a faciliter telle combinaison qui tint compte 
des nécessités financieres du Gouvernement, . 

I1 a été convenu et arreté ce qui suit : 
Le Gouvernement des Etats U nis de Oolombie renonce a toute l'éclamation 

quant a une indemnité resultant de ............... .. .......................................... . 
La OOlllpagnie du Canal porte de une demi million de piastres soit 

2.000,000 de francs a cinq millions de francs le pret consenti au Gouvernement 
Oolombien. 

Oe prBt de 5.000,000 de francs est fait a l'intéret de 5 por 100 par ano 
Un compte sera ouvert auque1 seront porté s annuellement les intérets 

ci-dessus stipulés. 
La Oompagnie se remboursera tant du capital que des intérets pau un 

prélevement annuel jusqu' a libération complete du cinquieme des sommes qui 
seront acquises au Gouvel'llement par l 'application de l'article de la. loi de 
concession du ................................................. oo.oo.oo ............. oo.oo.oo ....... oo. 

TRADUCCION. 

A.r¡enci(L Fiscal de Oolombia en Europa.-Contraproyectos de la Compcúi,'út. 
Visto el artículo de la ley de concesion de en virtud 

del cual la Odmpañía del Canal Interoceánico ...... ....................... . 
. Oonsiderando que independientemente de esta disposicion el Gobiel'llo de 

los Estados Unidos de Oolombia y la Oompañía del Oanal han procurado de 
comun acuerdo el mejor modo de asegurar la policía de los talleres del Oanal 
duxante el período de ejecucion de los trabajos. 

Que el Gobierno se declara pronto á mantener en el Estado de Panamá 
las fuerzas necesarias para asegurar esta policía y la seguridad del tránsito Inte­
roceánico, 

Se ha con venido en lo que sigue: 
El Gobiel'llo de Colombia se eompromete á conservar el número de ~ropas 

que sea útil para asegurar la policía de las oficinas de trabajo de la Compañía y 
la seguridad del tránsito interoceánico por Gl tiempo contado desde la fecha de 
este contrato hasta la conclusion de la concesion de la Oompañía. 

Por su parte la Compañía remitirá anualmente al Gobierno de los Estados 
Unidos de Colombia, durante todo este período, la suma de cien mil francos. 

Ademas la Oompañía dará inmec1iantamente al Gobierno de los Estados 
Unidos de Oolombia la suma de doscientos cincuenta mil francos, en calidad de 
contribucion voluntaria para los gastos relativos á la época anterior á la fecha 
del presente convenio. 

Habiendo el Gobiel'llo de los Estados Unidos de Colombia y la Compañía 
del Oanal examinado la pl'ctension del Gobierno basada en el artículo del 
Oontrato ...... ... ............. .. ................ ...... ..... . ..................... ........... ......... . 

P.Ñco t)E fA REPUBlICA 
BI8l10TECA 
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No l1abiéndose podido poner de acuerdo las partes, en cuanto á. la cuestion 
del derecho; pero habiéndose mostrado la Compañía del Canal pronta del todo á 
facilitar una combinacion en que se tengan en cuenta las necesidades financierll.S 
del Gobierno, 

Se ha convenido y establecido lo siguiente : 
El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia renuncia á todo reclamo, 

en cuanto á una indemnizacion proveniente de ............................................ . 
La Compañía del Canal eleva á cinco millones de francos el préstamo de 

medio millon de pesos, ósea 2.000,000 de francos, hecho al Gobierno Colom­
biano. 

Este préstamo de 5.000,000 de francos se hace al interes del 5 por 100 
anual. 

Se abrirá una cuenta en la cual serán computados anualmente los intere­
ses arriba estipulados. 

L a Compañía se reembolsará, tanto del capital como de los intereses, hasta . 
la completa liberacion, por medio de una cuota anual, consistente en la quinta 
parte de las sumas que correspondan al Gobierno por la aplicacion del artículo 

de la ley de concesion de 

Agencia Fiscal de Colombia en Enropa-Número 35-Paris, 24 de Octub1'e de 1883. 

Scfior Secretario de Hacienda de Colomhia.-Bogotá. 

Al remitir á usted, con oficio del 5 de los corrientes, número 25, los dos 
contraproyectos que tenia preparados el señor Vicepresidente de la Compañía del 
Canal de Panamá para el 28 del próximo pasado Setiembre, dia en que debia dar­
me contestaciones definitivas sobre mis proposiciones de arreglo de las cuestiones 
pendientes entre ella y nuestro Gobierno, olvidé hacer otro tanto respecto de los 
proyectos mios en que tales proposiciones habian sido desarrolladas. Reparo, 
pues, semejante falta enviando á usted hoy esos proyectos, ó, mejor dicho, el 
proyecto único que tendia á la solucion de ámbas cuestiones. Es el que hallará 
usted adjunto bajo la letra A. 

Mas como ese proyecto habia sido precedido de algunas de las proposicio­
nes aludidas, y l1abia sufrido una supresion importante, de que tambien conviene 
dar cuenta á usted, y fué seguido de otros redactados en vista de los contrapro­
yectos, no s6lo envío á usted hoy igualmente los segundos proyectos mios, 
que son dos y van ~arcados con las letras B y C, sino que trascribiré aquí lo 
que fué suprimido del proyecto primitivo, y así mismo las proposiciones que 
debo llamar preparatorias. 

Las proposiciones preparatorias fueron estas: 
" El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia vende 6 cede á la Com­

pañía Universal del Canallnteroceánico, ó renuncia en favor de ella, el derecho 
que se reservó por la cláusula final del artículo 2.° de su contrato de 5 de Julio 
de 1867 con la Compañía del Ferrocarril de Panamá. 

"En cambio, la. Compañía universal del Canal Interoceánico dá al Go­
bierno de los Estados Unidos de Colombia tres millones (3.000,000) de dollars en 
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efectivo, y cuatro millones (4.000,000) más, en efectivo tambien, ó, en lugar de 
ellos, una renta anual de doscientos ochenta mil (280,000)." 

Lo suprimido del proyecto primitivo fué lo siguiente, que le servia como 
de preámbulo: 

" Teniendo en consideracion : 
"1.0 El derecho que el Gobierno de los Estados Unidos de Oolombia se 

r eservó por la cláusula final del artículo 2.° de su contrato de 5 de Julio de 1867 
con la Compañía del Fenocarril de Panamá; 

"2.° Que tal derecho no ha podido ser ejercitado por haber la Compañía 
universal del Canal Interoceánico comprado de los respectivos tenedores las 
acciones de la Empresa primeramente mencionada." 

La razon de la supresion no tengo necesidad de exponerla á usted. La su­
presion misma la revela, y puede decirse que la dan uno de los contraproyectos 
y uno de los segundos proyectos redactados en vista de ellos . 

El estado actual de la gestion es el que expresa el siguiente cablegrama, 
dirigido por mí al señor Presidente de la Union el dia 17: 
" Presidente-Bogotá. 

"No prestan si no renunciamos derechos y aceptanos cien mil francos 
guarniciono Propuse finalmente que garanticen renta Ferrocarril, presten diez 
millones francos, y guarnicion cien mil francos durante trabajos. Contestan prin­
cipios Noviembre." 

La proposicion final á que este cablegrama se refiere, fué he cha por mí en 
el acto mismo en que el señor Vicepresidente Less~ps, el dia 5, me informó que 
el Consejo de la Compañía no alteraba en lo mínimo los términos de los contra­
proyectos. A esa nueva proposicion mia debió contestárseme el 11 ; pero ese dia se 
me dijo que tendriamos que aguardar una ó dos semanas más, porque el Consejo 
no estaba pleno y convenia que lo estuviera al volver á ocuparse en el asunto, y 
porque habia que consultar á los abogados de la Compañía para que dictamina_ 
sen si el Consejo ó la Junta Directiva podia asumir¡ para ante los accionistas, 
la responsabilidad de la garantía 6 aseguro pedido por mí. 

El cablegrama puesto por mí el 17 al señor Presidente de la Union, fué 
motivado por uno de él, que recibí el mismo dia con fecha 6, y que dice así, con­
testando al que yo le habia dirigido el 29 de Setiembre: 

" Demore su regreso insista reclamaciones no hemos r enunciado nuestros 
derechos á indemnizaciones contrate empréstito con condiciones exigidas no pue­
den recibirse ménos de quinientos mil {¡'ancos (500,000) para gastos de la 
fuerza.-Presidente, JosÉ E. OTÁLoRA..-Bogotá, Octubre 6." 

El mismo dia 17 recibí tambien cablegrama de usted, fechado el 11, refe­
r ente al que habia yo dirigido á usted el 26 de Setiembre. Dice así: 

" Conserve inalterable calma negocie con entera libertad acl nferendum 
cablegramas llegan ininteligibles tengo esperar correspondencia. 

Ministerio de Hacienda, Bogotá, 11 Octubre~" 
Quedo de usted muy atento servidor, 

• GIL COLUNJE • 

ADlCION.-Al leel' mi proyecto marcado con la letra A, notará usted, ¡;lePO\, 
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Secretario, que en la primera cláusula de su segunda parte aparece acogida, 
hasta cierto punto, la pretension de que la Compañía dé solamente cien mil fran­
cos anuales para la manutencion de la fuerza que r equiere la seguridad nel tnín­
sito interoceánico. Así es; y es así, porque ese proyecto fué presentado á la Com­
pañía cuando ya su Vicepresidente me habia declarado, de la manera más termi­
nante, que no considerándose ella obligada á cosa alguna en el padicular, du­
rante los trabajos de excavacion, no desembolsaría, al respecto de él, un centavo 
más de la cantidad anual expresada. Juzgué que una contrariedad semejante no 
debia embarazarme en el cursO de la negociacion principal.~CoLuNJE. 

A . 

CONVENTO entre el Gobierno de Colombia y la Companía universal del Canal Interoceánico. 

Los infrascritos, á saber: Gil Colunje, Agente fiscal de Colombia en 
Europa, y Charles Aimé de L esseps, Vicepresidente de la Compañía universal 
del Canal Interoceánico,-debidamente autorizados al efecto, 

Ran celebrado el convenio que sigue: 
Art. 1.0 El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia renuncia en fa­

vor de la Compañía univer sal del Canal Interoceánico el derecho que se reserv6 
por la cláusula final del artículo 2.° de su contrato de 5 de Julio de 1867 con la 
Compañía del F errocarril de Panamá, y tambien la r enta anual de doscientos 
cincuenta mil dollars que esa misma Compañía se obligó á pagarle segun el ar­
ículo 3. ° del mismo contrato. 

Art. 2.° En cambio de la renuncia hecha en el artículo anterior, la Com­
pañía universal del Canal Interoceánico da al Gobierno de los Estados Unidos de 
Colombia tres millones de dollars y una. renta anual de doscientos ochenta mil, 
la cual queda constituida sobre la empresa del mismo Canal, y subsistirá hasta 
la espiracion del término del privilegio concedido á la Compañía por el contrato 
de 20 de Marzo de 1878. 

Art. 3.° Como la Compañía elel Canal, sustituyéndose al Gobierno de Co­
lombia en el derecho á percibir la renta mencionada en el artículo 3.° del citado 
contrato de 5 de Julio de 1867, contrae la obligacion de pagar á MOl·ton, Bliss 
& Compañía, de Nueva York, lo que aquel Gobierno les deba, desde el trimes­
tre que comenzó el 16 de Agosto de 1883, en virtud del contrato de empréstito 
celebrado entre ellos y Colombia el 26 de Octubre de 1880, de la renta de los 
doscientos ochenta mil dollars, que será pagadera tambien por trimestres, á con­
tar desde el mismo dia 16 de Agosto, se deducirá en cada trimestre lo que en él 
haya que pagar á la expresada casa prestamista. 

§. De la r enta de los doscientos ochenta mil dollars se deducirá igual­
mente en cada trimestre, á contar tambien desde el 16 de Agosto de 1883, lo que 
en él haya que pagar al Gobierno del Estado de Panamá por razon de participa­
cion en lo que menciona el referido artículo 3.0 del contrato de 5 de Julio de 
1867; pues la Compañía de~ Canal toma igualmente á su cargo el pagar á ese 
Gobierno lo que desde dicho dia 16 de Agosto t enga que haber por tal motivo. 

Art. 4.° Debiendo considerarse constituida la renta de los doscientos ochenta 
mil dollars desde ellO de Junio de 1881, lo devengado por razon de ella desde 
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ese dia, hasta el lG de Agosto de 1883, se pagará luego que el presente convenio 
haya comenzado á regir, pero con deduccion de lo que en el mismo período de 
tiempo haya habido que pagar á MOl'ton, BlisB & Compañía, y al Gobierno del 
Estado de Panamá, por los motivos expresados en el artículo precedente y su 
parágrafo. 

Han convenido así mismo los infrascritos, debidamente autorizados tam­
bien, en las siguientes estipulaciones: 

L a Miéntras el Oanal se esté construyendo, ó mién'Gras no haya sielo dado 
al uso público, será obligacion del Gobierno suministrar cuanta fuerza militar se 
necesite para la seguridad del tránsito interoceánico, sin que la Oompañía tenga 
que pagarle otra cosa para la manutencion de esa fuerza, durante tal construc­
cion, que una subvencion anual de cien mil francos . 

2." Tal subvencion se pagará por trimestres anticipados, .á contar desde el 
1.0 de Octubre de 1883; pero como el período de la obligacion se cuenta desde el 

de de 1880, fecha en que comenzó In. existencia legal de la 
Oompañía, por el tiempo trascurrido desde entónces hasta el 30 de Setiembre de 
1883 se hará el pago tan pronto como el presente convenio haya principiado 
á regir. 

§. E l pago correspondiente al tiempo de que se acaba de hablar, se hará 
con deduccion de lo que el Gobierno t iene recibido de la Compañía por razon de 
subvencion para la manutencion de la fuerza dicha. 

No pudiendo este contrato llevarse á efecto sin la expresa aprobacion del 
Gobierno de Colombia y de la Compañía del CaI).al, será sometido á la apl'obacion 
de una y otro ántes de darle el debido cumplimiento. 

Es hecho y firmado en Paris el de ele 1883. 

B. 
TRANSAOCION e!ltre el Gobierno de Oolombia y la Oompanía del Canal Interoceánico. 

No estando de acuerdo la Compañía universal del Canal Interoceánico con 
el Gobierno de los Estados Unidos de Colombia sobre el derecho con que éste le 
reclama una reparacion pecuniaria de perjuicios proce(lentes de la compra hecha 
por la Compañía ele la mayor parte de las acciones del Ferrocarril de Panamá, 
pero deseando remover tocla causa de mala inteligencia entre ella y el mismo 
Gobierno, ha convenido en t~ansigir la cuestion en los términos siguientes : 

1.0 E l Gobierno de los Estados Unidos de Colombia renuncia en favor de 
la Oompañía universal del Canal Interoceánico el elerecho que se reserv6 por la 
cláusula final elel artículo 2.° de su contrato de 5 de Julio de 1867 con la Compa­
ñía elel Ferrocarril ele Panamá, y tambien la renta anual de doscientos cincuenta 
mil dollars que esa misma Compañía se obligó á pagarle segun el artículo 3.° elel 
mismo contrato. 

2.° La Compañía universal elel Oanal Interoceánico ela al Gobierno ele los 
Estallos Unidos ele Colombia diez millones de francos y una renta anual de dos­
cientos cincuenta mil elollars, la cual Juecla constituida sobre la empresa del mis­
mo Canal, y subsistir,1. hasta la espÍTacion del término del privilegio concedido á 
la Oompañía, por el contrato ele 20 ele Marzo ele 1878. 
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3.° Como la Compañía del Canal, sustituyéndose al Gobierno de Colom­
bia en el derecho á percibir la renta mencionada en el artículo 3.° del citado con­
trato de 5 de Julio de 1867, contrae la obligacion de pagar á MOl,ton , Bliss & 
Compañía, de Nueva York, lo que se les deba en virtud el el contrato de emprés­
tito celebrado entre ellos y el Gobierno de Colombia el 26 de Octubre de 1880, 
y la de pagar tambien al Gobierno del Estado de Panamá lo que le corresponda 
por participacion en la misma renta, ele la que se constituye sobre la empresa 
del Canal se deducirá lo que haya lugar por razon de compensacion del uno y 
del otro pago. 

4.° La renta que se constituye sobre la empresa del Canal, se pagará en 
los mismos períodos que se paga la del Ferrocarril de Panamá. Será el primer 
período de ella el trimestre que comenzó el 16 de Agosto del presente año. 

Paris, de Octubre de 1883. 
En nombre del Gobierno y para su aprobacion, su Agente Fiscal en 

Europa, 
En nombre de la Compañía y para su aprobacion, su Vicepresidente, 

c · 
00 NVENIO entre el Gobierno de Colombia y la Companía del Canal Interoceánico • 

• Visto el artículo 8.° del" Contrato para la apertura de un Canal Intero­
ceánico al traves del territorio colombiano," suscrito el 20 de Marzo de 1878 y 
aprobado por el Congreso de los Estados Unidos de Colombia el 18 de Mayo del 
mismo año, y considerando: 

1.0 Que, independientemente de la disposicion del citado artículo, el Go­
bierno de los Estados Unidos de Colombia y la Compañía del Canal han buscado 
de comun acuerdo el mejor modo de conservar el órden en la línea de los traba­
jos del Canal durante el tiempo de su ejecucion ; 

2.° Que el Gobierno mantendrá en el Estado de Panamá las fuerz:1s nece­
sarias para aquel fin y para la seguridad del tránsito interoceánico, 

Se ha convenido en lo que sigue: 
1.0 El Gobierno de los Estados Unidos de Colombia tendrá siempre el 

número de tropas que sea necesario para conservar el órden en la línea de los 
trabajos del Canal, y para la seguridad del tránsito interoceánico. 

2.° La Compañía del Canal contribuirá anualmente, para la manutencion 
de tales tropas, con la cantidad de cien mil francos, y dará ademas al Gobierno 
de los Estados Unidos de Colombia, luégo que el presente contrato comience á 
r egir, la suma de doscientos cincuenta mil francos, como contribucion 'tambien, 
para el mismo objeto, por el tiempo anterior á la fecha del presente Convenio. 

3.° El presente convenio durará tanto cuanto duren los trabajos de ejecu­
cion del Canal. 

Paris, de Octubre de 1883. 
En nombre del Gobierno y para su aprobacion, su Agente Fiscal en 

Europa, 
En nombre de la Compañía y para su aprobacion, su Vicepresidente, 
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Estados Unidos de Colombia-Poder Ejecutivo Nacional-Secl'eta1'¿(¿ de E stado del 
D espacho de Hacienda-Número 45-Seccion l,a-Ramo del Canal Intero­
ceánico y F errocarril de Panamá-Bogotá, 30 de Octubre ele 1883. 

Seflor doctor Gil Colunje, Agente Fiscal de Colombia en Paris . 

. Por el último paquete se recibió en esta Secretaría correspondencia de 
Europa, de fecha 15 de Setiembre; 'y el Poder Ejecutivo extrañó no recibir 
comunicacion ninguna de usted relativa á los importantes asuntos que están á 
su cargo. 

No es posible seguir los detalles de la negociacion encomendada á usted 
por medio de cablegmmas, tanto porque éstos no pueden ser extensos á causa de 
su excesivo valor, como porque suelen llegar ininteligibles, como le habrá sucedido 
á usted con los enviados de aquí. 

Estando usted en posesion de todos los datos necesarios, como lo telegrafió 
de Nueva York, y teniendo plenos poderes, el Poder Ejecútivo espera que seguirá 
usted la importante negociacion . que le ha confiado, hasta celebrar un convenio 
que juzgue aceptable, ó hasta hacer la protesta de que la República hará valer 
sus derechos ante los Tribunales de la Union, en el caso imprevisto, pero posible, 
de que la Compañía se deniegue á un equitativo arreglo de estas cuestiones. 

Con sentimientos de distinguida consideracion, me suscribo de usted atento 
servidor, 

• 
ANíBAL GALINDO. 

Agencia Fis(' f1. l ele Colombia en Europa-Núme1'o 42-Pa1'is, 5 (;le Noviembre ele 1883. 

Seflor Secretario de Hacienda da Colombia. - Bogotá. 

El 24 del próximo pasado Octubre, cuando cerra,ba yo mi correspondencia 
para el correo de ese dia, y no tenia ya tiempo de escribir para él una línea más, 
fué puesto en mis manos un pliego procedente del Despacho de usted. 

Dentro de ese pliego venia el oficio que usted me ha dirigido con fecha 12 
de Setiembre, bajo el número 38, Seccion La, Ramo de Canal Interoceánico y 
Ferrocarril de Panamá, é incluso en el oficio, en tira impresa, el "Mensaje del 
Presidente sobre las reclamaciones pendientes con la Compañía del Canal," que 
usted me dice habia sido motivado por mi t elegrama de 30 de Agosto. 

Así aparece en efecto, puesto que el primer párrafo del Mensaje es del 
t enor siguiente: 

"Tengo la satisfaccion de informaros que nuestro Comisionado fiscal en 
Paris, señor Colunje, comunica á la Secretaria de Hacienda, en cablegrama de 
SO de Agosto último, que la Compañía del Canal Interoceánico, como tenedora 
de todas ó la mayor parte de las acciones del Ferrocarril de Panamá, ha admitido 
en principio justicia de nuestra reclamacion por la indemnizacion de perjuicios 
prevista y estipulada en el artículo 2.° del contrato de 5 de Julio de 1867, refor­
matorio del de 15 de Abril de 1850, sobre privilegio para la construccion del Fe­
rrocarril de Panamá, pero que al mismo tiempo deseaba la Compañía que esta 
cuestion se arreglara simultáneamente con la de los gastos relativos á la manu­
tencion de la fuerza pública empleada ó que se emplee en dar seguridad al 
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tránsito interocetínico, sobre la. base de estipuln.r una. suma. fija a.nua.l con qne 
deba contribuir la, Oompañía pa.ra. estos gastos, sea. cual fuere e1 número de hom­
bres que se necesite para. este servicio, los cuajes se obligue el Gobierno IÍ destinar 
y sosten er." 

JIJas como el 30 de Agosto no puse yo Ro usted ningun ca.blegmma, y el 28 
sí le habia puesto uno, á virtud de aca.bar de recibir de usted otro, fecha. 23, en 
que, r efiriéndose á uno anterior mio, dirigido el 21 a.l señor Presidento de la 
Union, me decia. usted que lo repitiera. por haber llegado ininteligible, debo supo ­
ner que es á mi ca.blegmma. del 28 a.l que el Mensajo ha querido referirso. Y no 
sólo debo suponerlo y lo supongo, sino que lo tengo por cierto, una voz quo ese 
segundo y último cablegmma. mio dol mes es el que aquí trascribo: 

"Exigen arreglo simultáneo cuestiones Oolunje P aúl. Sogunda dando 
Gobierno cuanta fuerza. necesaria., r ecibiendo subvencion fija . Indiquo cantidad 
anua.l." 

Ahora bien : tengo que lamentar 01 rigor de concision á que m o sujeté 
cuando escribí tal ca.blegmma, porque es sin duda á causa de él por lo que éste 
ba sielo entendido tan latamente como aparece interpretado en el1\1en sajo. 

L a Compafíía del Ca.nal, señor Secretario,-ó mejor dicbo, su Presi(lento y 
su Vicepresidente,-ja.más, en sus conferencias conmigo, "han admit.ido en prin­
cipio la justicia. do nuestra. r eclamacion por la indonmizacion do perjuicios pre­
vista y" estipulada en el artículo 2.° del contrato de 5 do J nlio do 1867." Al 
contrario: desde el primer momento la negaron. P ero elesde el primer momonto 
tambien so manifestaron dispuestos á transigir 6 ar'?'egla1', por lo cual esoribí las 
últimas paln.bras de este pRol'rafo ele la cu.rta semi-ofioial que dirigí á usted con 
fecba 5 de Setiembre_ 

"El señor José E . Día.z se ba. vuelto hoy para. Panam{l, á oontinua.r en su 
puesto de Secretorio Español, allí, de la. Oompa.ñía del Ca.nal ; y, al despedirse 
de mí anoche, me dijo que estaba autorizado por el señor Oharles de Lesseps 
para asegurarme que, una vez que se recibiese la contest::t.cion que estoy aguar ­
dando al cablegra.ma que puse á usted el 28 del pasado, procederiáwos r sin más 
demora, tanto al arreglo de la cuestion Indemnizacion, como a,l de la cuestion 
Guarnicion de P¡lllamá.. Yo no dudo que t al sea el ánimo de los señores de 
L esseps . Lo que el señor Díaz me aseguró anoche, no es sino la confirmacion 
(caso ele n ecesitarse alguna) del ofrecimiento más ó ménos explícito que se me 
hizo al final de la conferencia de tres horas que tuvimos el 21." 

ti A la fecba, usted no sólo debe babel' leido la carta mia. que acabo de citar, 
sino t ambien piezas anteriores r elativas al asunto de l1t1Gstra r eclamacion ó 
r eclamaciones contra la Compañía del Canal Interoceánico. Más aún: hoy mismo 
quizá sepa ya usted, por un último cablegrama que anteayer dirigí al señor Pre­
sidente ele la Union, cuál es el estado de la n egociacion en estos momentos. Así, 
pues, la presente nota no tiene por objeto instruir al Poder Ejecutivo de cosa 
alguna que yo crea que él ignore, SillO ofrecerle la ocas ion de que rectifique e l 
errado concepto emitido en el Mensaje, sobre todo por si no llegare á haber 
arreglo con la Compañía elel Canal; pues si lo hubiere, la no aelmision por ella, 
en principio, de la justicia de nuestra l'eclamacion de inclemnizacion, no tendrtí 
la. menol' importancia prÍlctica. 
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Bien quisiera yo decir de una vez, para que fuese desde luego conocido de 
la Nacion toda, cuanto digno de saberse ha ocurrido en la cuestion hasta su 
actual estado; pero la reserva usual en casos de esta naturaleza, no lo permite. 

Limítome, por tanto, á lo dicho, y t engo el honor ele suscribirme de u sted 
muy atento servidor, 

GIL COLUNJE. 

ADICION.-El cablegrama que puse anteayer al Presidente, dice así: 
" Noviembre tres . Nuevo plazo L esseps, sin dia." 
La expiicacion correBpondiente es la que sigue: 
No han podido los señores de L esseps darme la con'Gestacion ofrecida para 

pri.ncipios del mes en curso ; y teniendo que ir el 8 á L óndres, de donde volverán 
tres ó cuatro dias despues, m e han dicho que á su regreso se ocuparán decidida­
mente en el asunto. 

"Ese asunto 10 arreglamos, señor Colunje," agregó espontáneamente el 
señor de L esseps., padre. 

Usted debe de CORocer mi última propuesta, desde hace ya no pocos dias, 
por el cablegrama que el 17 de Octubre dirigí al señor Presidente de la Union . 
Si no, la conocerá por el t exto de él r eproducido en el oficio que el 24 dirigí á 
usted bajo el número 35. 

COLUJ:..~E. 

Estados Unidos de Colombia-Poder E.iecl~tivo Naclonál-Sec?'etm'í,a ele Estado del 
D espacho de I-Iaciencla-Seccion 1 ."-NCómero 49-Ranw del Canc¿Z Inte1'o­
ceánico y FerrocC61Til de Panamá-Bogotá, 12 ele Noviemb1'e de 1883. 

Sefior Gil Colunje.-&. · &."-Paris. 

Como muy: importante para la conduccion de los n egocios de que usted 
está encargado, incluyo á usted copia de la carta dirigida con esta fecha al señor 
de L esseps. 

Sin nmguna de usted á que referirme, cosa que se ha extrañado en este 
Despacho, me suscribo de usted atento servidor, 

ANínAL GALINDO. 

Agencia Fiscal de Colo1nQia en Et~l'opc~-Lónd,.es, 16 de Novi e17'Lbl'e de 1883. 
Seilor Secretario de lIacienda de Colombia-Bogotá. 

El 29 de Sotiembre, tres dias despues de haber dirigido a usted el primero 
de los cablegramas que le trascribí luego en oficio del 5 de Octubre, número 25 
dirigí al señor Presidente de la Union otro, que fué tambien trascrito en aquel 
oficio y que decia así: 

"Niegan derecho indemnité. Porque renunciémos10, aumentan emprés­
tito Galindo con tres millones francos. Así cinco millones, cinco por ciento. 
Reembolso y pago 'intereses, con quinta parte renta Gobierno en Canal. Guarni­
cion cien mil francos anuales hasta terminar privilegio, doscientos cincuenta mil 
toas:> tiempo pasado. Aguardo órc1en retirarme." 
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Escrito en términos tales el despacho aquí inserto, creí expresar en él, 
atendida su relacion con el citado que dirigí á usted : 1.0 que la Compáñía del 
Canal pretendia que el arreglo de la cuestion Indemnizacion se hiciese consistir 
en el otorgamiento de un empréstito por la renuncia de un derecho; 2.° que la 
misma Compañía se negaba á dar más de cien mil francos anuales para el soste­
nimiento ele la guarnicion que requiera en todo tiempo el tránsito interoceánico; 
3.° que ella ponia por conelicion igualmente, para su pretendido arreglo de la 
cuestion Indemnizacion, el que se le aceptase lo que ofrecia para arreglar, tam­
bien á su manera, la de la guarnicion; y 4.° que considerando yo, no s610 tan 
inaceptable lo uno como lo otro, sino además inútil todo esfuerzo ulterior para 
lograr un arreglo que mereciese el nombre de tal, era mi concepto que el señor 
Presidente debia ordenar mi retiro, para que á éste siguiese, acto contínuo, la 
accion judicial del caso. 

Todo lo que creí expresar no fué expresado, sin duda, pues el señor Presi­
dente me dió esta contestacion, por cablegrama fecha 6 de Octubre, que reci­
bí el 17 : 

"Demore su regreso. Insista r eclamaciones . No hemos r enunciado nues ­
tros derechos á indemnizaciones . Contrate empréstito con condiciones exigidas. 
No pueden recibirse m énos de quinientos mil frl1ncos para gastos de la fuerza." 

En vista de estl1 contestacion, tuve que poner otro cablegrama al señOl' 
Presidente, y se lo puse, el mismo 17, en estos términos: 

" No prestan si no renunciamos derechos y aceptamos cien mil francos 
guarniqion. Propuse finalmente que garanticen renta F errocarril, prest en diez 
millones francos, y guarnicion cien mil francos durante trabajos. Contestan 
principios Noviembre." 

Durante muchos dias, ninguna respuesta obtuve al despacho que acabo 
de copiar, y el 6 de los corrient es, recibí por fin una de es te t enor, fechada el 3: 

" Insista reclamo indemnizacion por F errocarril. Gobierno no puede hacer 
concesiones. Asunto empréstito es secundario. No puede exigirse ménos de cien 
mil pesos para guarnicion Panamá." 

Apénas hubo esta respuesta llegado á mis manos, dije al señor Presidente, 
como una especie de réplica, lo que sigue: 

" Noviembre seis. Recibí cablegrama fecha tres. Fije ultimatum despue~ 
leer nota cinco Octubre, y plazo exigir r esp'uesta L esseps." 

y ya el tres, el mismo dia de la fecha del último de los cablegramas inser­
tos del President e, le habia yo dirigido este otro: 

" Noviembre 3. Nuevo plazo L esseps, sin dia." 
Ahora bien: ¿ cree el señor Presidente que yo no he insistido en el recla­

mo de indemnizacion? Verá por mi oficio número 25, fecha 5 de Octubre, que 
lo hice desde el dia dos de este m es, r educiéndola á estos términos: diez millones 
de francos, y el aseguramiento, sobre la empresa del Canal, de nuestra actual 
renta sobre el camino de hierro que ese Canal va á destruir. Y á mi juicio lo hice 
tambien, por última vez, el mismo 5 de Octubre, al presentar á la Compañía, 
como lo verá u sted por mi nota del 24 del mismo mes, la proposicion final á que 
se refiere mi cablegrama elel 17. 
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Diferencia entre la primera propOSlClOn de insistencia, que no fué acep­
tada, y la segunda, cuya aceptacion 6 no aceptacion está pendiente aún : que por 
la primera se exigia el pago de 10.000,000 de francos, miéntl'a s que por la se­
gunda solamente se ha exigido un préstamo de igual cantidad. 

Diferencia harto considerable por cierto! 
P ero la segunda proposicion es de exigencia de indemnizacion tambien, 

porque el aseguramiento ele la renta del Ferrocarril, supuesta la próxima destruc­
cion de éste, equivale á una parte, tal vez la mayor, de lo que por razon de 
indemnizacion pudiera haber seguridad de obtener aun ante los tribunales 
mIsmos. 

Observará usted, señor Secretario, que no le expreso seguridad de llegar á 
arreglo alguno, á pesar ele la que por mi misma nota última citada verá usted que 
me elió el señor de Lesseps, padre, la última vez que con él me he visto. Ojalá 
t enga esto en cuenta el señor Presidente, para si por desgracia se prolongare 
más de lo que á los intereses de la Nacion pueda convenir, el sine die que carac­
t eriza mi cablegrama del 3 del mes en curso. 

Quedo de usted, muy atento servidor, 
GIL COLUNJE. 

Agencia fLScal de Colombia en EU1'opa-Número 53-L6ndres, 4 de Diciembre 
de 1883. 

Sellor Secretario de Hacienda de Colombin.-Bogotá. 

Recibí ayer en esta ciudad, por correo de Paris, un cablegrama en que 
me dice usted con fecha 24 de Noviembre: 

" Permanezca en su puesto hasta r ecibir correspondencia del diez y seis." 
Dentro de pocos dias me volveré para Paris, y allí r ecibiré la correspon­

dencia anunciada. 
Siempre de usted, muy atento servidor, 

GIL COLUNJE. 

CORRESPONDENCIA con el se flor de Lesseps. 

Bogotá, 18 de Agosto de 1883. 
Sellor Conde Ferdinand de Lesseps.-Paris. 

Muy señor mio: 
Mi intervencion oncial como Secretario de Hacienda en los asuntos del 

Canal, hace conveniente entablar con usted una correspondencia particular con 
el objeto de disipar cualquiera mala impresion que mis actos oficiales hayan 
podido causar en usted. No crea usted que ni de parte del Gobierno ni del público 
haya aquí ninguna mala voluntad contra la Compañía, ni queja de ninguna clase 
contra el personal empleado en los trabajos: lo que hay es que el país, como es 
natural, tiene grandes esperanzas fundadas en los justos provechos que debemos 
derivar de nuestra privilegiada posicion, como dueños de la preciosa garganta en 
que se corta el Canal, y yo le suplico á usted que léjos de enfadarse ó disgustarse 
pOl' estas aspiraciones, las considere como legítimas y naturales, y las cuente ó 
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computo C01Jlc1'cialmellte en los gastos de ojccu(;ion dc la obra. La. empresa. es 
dema.siado grandc pam que no pueda diluir en su desarrollo lo que cucsto satis­
facer equitativa.mente estas aspiracioncs. Para cl comcrcio dcl mundo lo mismo 
es que el Canal cueste 120 que 125 millones; pero el desfalco para nosotros dc 
los pocos millones que puedan importar nuestms rccla.maciones, es cosa abruma­
dora. Desde luégo que debe rechazarse todo lo que tenga el carácter de imposi­
cion ó de abuso, yel Gobierno Colombiano jamás lo pretenderá; pero no debo ne­
gársenos,-yo se lo suplico y se lo aconsejo,-lo que tenga fundamento de justicia, 
aunque para ello sea necesario cubrirlo con libemlidad de parte de la Compañía. 

Yo sé bien que los negocios franceses reposan sobre la más extricta ocono­
mía; pero nosotros no apreciamos bien esas cosas, y aún nos r epugnan. Haga 
usted una. excopcion en nuestro favor, y con la grandeza de espíritu y do cálculo 
con que usted concibe y lleva á cabo sus gigantescos proyectos, compute usted 
como gastos de apertura del Canal, el importe de nuestras moderadas r ecla­
maciones. 

Con sentimientos de alta estimacion y r espeto, tengo el honor de ofrecer 
á usted mi amistad y mis servicios, 

ANÍBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Colombia.-Poder· Ejecutivo nacional.-Secreta?·ía de Estado 
del Despacho de Hacienda.-Seccion l.a-Número 37.-Ramo del Canal 
interoceánico y Fe1'?'oca;rril de Panamá.-Bogotá, 12 de Setiembre de 1883. 

Sollor Oonde FerJinand de Lessops. ~Paris. 

Muy señor mio: 
Tengo el gusto de incluir á' uste,d la tira del "Diario Oficial" número 

5,829, fecha de ayer, en que se halla publicado el "Mensaje dirigido por el Presi­
dente al Congreso, sobre las cuestiones pendientes con la Compañía, y que no 
dudo será leido por usted con particular satisfaccioI!.' Ojalá nos hiciera usted el 
servicio de hacerlo tmducir y publicar en frances, pues me parece que este docu­
mento será de muy buen efecto en la opinion públiea de Europa. 

Soy de usted con toda conside:'acion su atento seguro servidor, 
ANÍBAL GALINDO. 

Compagnie Unive?'selle du Canal Interocéanique de Panamá-Paris, le 5 Octobre 
1883-N.° 62,662. 

Oher Monsieur, 

Votre lettre amicale du 18 aout justifie la conviction, dont je ne me suis 
jamais c1éparti, que notre entreprise, si profitable á la Colombie, devait compter 
sur la sympathie constante de votre Gouvernement. Elle me montre aussi que 
vous avez compris les sentiments qui m' ániment pour la grandeur de votre pays. 

En réponse á votre démarche gracieuse il est de mon devoir de vous cxpo­
ser les conditions qúi régissent notre Compagnie, ainsi que les obligations qui 
nous sont imposées, tant par suite du mandat qui nous á été confié par nos 
actiomaires, que p~tl' l' impél'ieuse nécessité que nous imposent les engagements 
pris envers vous de mener tí, bonne fin l' oouvre (ront vous nous aycz confió 
l' exécution . 
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Si apl'eS les nombreuses tentatives faite s jusqu'ici pOUl' résouelre pratique­
ment le probleme de l'union des deux Océans, j 'ai eu le bonhenr de gl'oupel' des 
capitaux ponr la réalisation de cette idée, :si je me sens assuré de trouvel' ceux 
qui seront encore nécessaires, (l'€'st qu'il n'a pas été un instant mis en doute, pUl' 
les intéressés, que Pimprévu dans nos dépenses, s'il s'en produisait, proíien­
drait peut etre de faits naturels, mais en aucun {las, de l'auteul' d'une concession 
ne comportant que votre appui moral et nons laissant la laurde charge de réunir 
les oommes ~onsidérables exigées par les besoins de Pentreprise. 

Une modiucation de cette élément important du succes présent et futnr 
jettel'ait dans l' esprit du public un trouble dont on ne saurait prévoil' les conse­
quences, en lui otant toute sécnrité sur le~ vues du Gouvernement. 

J e me r fl fu se a croire que le Gouvernement consente a adopter une ligne 
de conduite qui, en portant une profonde a tteinte á son cl-édit en Enrope cl'éerait 
a notre société, les plus graves difficultés. 

La conviction de nos Administrateurs a cet égard est tellement profonde 
que je dois vous signaler combien seraient dangereux les projets elont, ro'a entre­
tenu M. Colunje, et qui, suivant les conmunications, tenc1raient a obten ir de la 
Compagnie, l'abandon ele plusieurs millions de dollats. 

L es lois qui régissent les rappol't~ d'un conseil d' administration avec des 
actionnaires, ne nous perroettraient pas d'entamer meme une négociation de 
cette nature sans nous exposer aux plus grandes r esponsabilités, alors que l'opi­
nion formeUe ele notte Conseil jueliciaire est que rien en droit ne motive cette 
prétention. 

Ce sont la, vous le reconnaítrez, je l'espere, eles considérations dont nous 
avons a tenir le plus grand comptB. 

Sur le tenain amical, nous vous avons prouvé que nous n'hésitions pas, 
en atteignant meme les extremes limites du possible, a aeloptel' telles mesures 
bienveillantes venant en aide au Gouvernement Colombien. 

C'est ainsi que, bien que nos fonds soient affectés exclusivemeut au creuse­
m ent du Canal, nous avons inméeliatement consenti au pl'et de un demi roillion 
de piastres que vous nous avez demanelé. 

Nous aurions melle été disposés, ainsi 'que j'cn ai fait part a M. Colunje, 
a porter cette avance ele deux millions á cinq millions ele franc!? en stipulant un 
taux d'intél'et avantagel1x ponr vous flt un l'emboursement basé sur votre partici­
pation dans .les bénéuces ulterieurs de notre exploitation ; nous aelmettions 
également tout en écartant la question de elroit que la police ele nos chantiel's 
put elonner lieu ele notre part, á une subvention annuelle de cent mille francs se 
continuant pendant toute la durée de la concession. 

Si nous avons eú le l'egret ele ne pouvoir accueillir les ouvel'tures ele l\f. 
Colunje, elont le principe paralyserait 110tre action, je tiens a vous l'enouveler 
l 'assural'ce que je lui ai donnée que nous restons particulierement désireux de 
fournir á la Colombie tout concours qui serait compatible avec nos c1 evoirs 
enve1's nos actionnaires et avec les pouvoirs qui nous sont conférés. 

Veuillez , cher Monsiem, agréer l' expressiol1 sincere ele mes sentiments 
de haute et amicale considération, F erd. de L esseps. 
Ionsicur Aníbal Galindo, Sccrétairc d'E(at au Départcment des Frnonces, á Bogotá. 1.5 
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TRADUCCION. 

Compa71ía Universal del Canal I nte?'oceúnico de Panamá-Xúme?'O G.2,GG.2-P(wis, 

6 de Octu b1'e de 18 3. 
Señor mio: 
La amigable carta de usted de 18 de Agosto, justifica la conviccion que 

he tenido siempre de que nuestra empresa, tan provechosa para Colombia, deberia 
contar con la constante simpatía del Gobierno de usted, Tambien me ha probado 
ella que moted ha comprendido los sentimientos que me animan por la prosperi­
dad de su país. 

En respuesta á su atenta solicitud, es un deber mio exponer á usted las 
condiciones que rígen nuestra Compañía, así como las obligaciones que tenemos 
impuestas, tanto por causa del mandato que nos ha sido confiado por nuestros 
accionistas, como por la imperiosa necesidad que nos imponen los compromisos 
contraidos con ustedes de llevar á buen fin la obra cuya ejecucion nos han 
encargado. 

Si despues de las numerosas tentativas hechas hasta ahora para resolver 
prácticamente el problema de la union de los dos Oceanos, he t enido yo la for­
tuna de reunir los capitales para la r ealizacion de esta idea, si estoy yo seguro 
de encontrar los que todavía fueren necesarios, es porque no se ha puesto en 
duda ni un instante por los interesados, que lo imprevisto en nuestros gastos, 
si esto llegaba á tener lugar, provendria tal vez de hechos naturales, pero en 
ningun caso del autor de una concesion que sólo le da su apoyo moral, dejándonos 
la pesada carga de reunir las considerables sumas exigidas para las necesidades 
de la empresa. 

Una modificacion en este importante elemento del buen éxito, presente y 
futuro, llevaria al espíritu público una pertl1rbacion cuyas consecuencias no 
podrian preveer se, quitándole toda seguridad respecto á las miras del Gobierno. 

Me resisto á creer que el Gobierno consienta en adoptar una línea de con­
ducta que, haciendo profundo daño á su crédito en Europa, crearia á nuestra 
sociedad las más graves dificultades. 

La conviccion de nuestros Administradores, á este respecto, es tan profun­
da, que df'bo manifestar á usted cuán pejudicia.les serian los proyectes que me ha. 
indicado el señor Colunje, los que, segun sus comunicaciones, t enderian á obtener 
de la Compañía la erogacion de muchos millones de pesos. 

Las leyes que rígen las relaciones de un Consejo de Administracion (',on 
los accionistas, no nos permitirian ni aun entablar una negociacion de esta natu­
raleza, sin exponernos á las más grandes responsabilidades, cuando la opinion 
fOTmal de nuestro Consejo Judicial es q~~e estc~ pTetension carece absolutamente 
ele ele1'eclw. 

Estas son, espero que usted lo reconocerá., consideraciones á las cuales 
t enemos que dar grande importancia. 

En el t erreno amistoso hemos probado á usted que nosotros no vacilamos, 
aun yendo hasta el último extremo de lo posible, en adoptar todas las medidas 
de conciliacion en servicio del Gobierno Colombiano. 

Así es c,omo, aunque nuestros fond os estén exclusivamente destinados á la 
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excavacion del Canal, hemos consentido inmediatamente en el préstamo de 
medio miHon de pesos que usted nos pidió. y aun habriamos estado tambien 
dispuestos, como lo he manifestado al señor Colunje, á elevar este avance, de dos 
millones dE! francos, (fs. 2.000,000) á cinco millones (fs . 5.000,000), estipulando 
una tasa de interes ventajosa para ustedes y un reembolso basado en su partici­
pacion en los beneficios ulteriores de nuestra explotacion ; y admitiamos tam­
bien, haciendo á un lado la cuestion de derecho, que la policía de nuestros 
establecimientos pudiese dar lugar, de nuestra parte, á una subvencion anual de 
cien mil francos durante todo el tiempo de la concesion. 

Si hemos tenido el nesar de no poder aceptar las proposiciones del señor 
Colunje, cuya sola iniciativa paralizaria nuestra accion, me apresuro á renovar á 
usted la seguridad que tí, él le he dado, de que quedamos muy deseosos de prestar 
á Colombia todo concurso que sea compatible con nuestros deberes para con 
nuestros accionistas y con los poderes que nos han confiado. 

Dígnese usted señor, aceptar la expresion sincera de mis sentimientos de 
distinguida y amistosa consideracion, 

F e¡·d. ele L esseps. 
Al señor Aníbnl GaJindo, Secretario de Estado en el Departamento de Hacienda.-Bogotá. 

B ogotá, 12 de Noviembre de 1883. 
Señor Conuo Ferdinad ue Lesseps.-&. &. &.-Paris 

Estimado señor : 

Doy á esta respuesta el mismo carácter de amistosa y confidencial que 
tiene la carta de usted de 5 de Octubre, número 62,662, porque no pierdo la 
esperanza de que lleguemos, por este medio, á un honroso y equitativo arreglo 
de las cuestiones pendientes con la Compañía. 

Confiando en que me dirijo á uno de los hombres de más vasta concepcion y 
de espíritu práctico, acostumbrado á n'atar en el ten"eno del interes comercial , 
sin mezclarlos con cuestiones de amor propio, los negocios de más alta impor­
tancia que se han transado en la época presente, voy á hablar á usted con entera 
franqueza. 

Muy viva pena, muy grande contrariedad me ha causado la referida carta 
de usted en la que, en medio de toda la amabilidad y cortesía de estilo, declara 
usted que en su concepto yen el del Consejo de Abogados de la Compañía, la 
República carece en absoluto de derecho para hacer la reclamacion de indemniza­
cion confiada al señor Colunje. Ha de saber usted que la opinion unánime de todos 
los hombres ilustrados del país es la contraria, y que en este asunto va usted á 
estrellarse no con el Gobierno sino con la Nacion en masa, que no permitil'á, 
sino con la pérdida de su soberan"Ía sobre el Itsmo, verse defraudada de los dere­
chos que stibia y justamente se aseguraron en el artículo 2.0 elel Contrato ele 5 
de Julio ele 1867, reformatorio elel ele 15 ele Abril ele 1850, sobre privilegio para 
la constl'uccion elel F erl'ocanil (le Panam~. El sentimiento íntimo, el conven-
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cimiento ele la opinion pública del país, (permítame usted decírcelo con cnterft. 
franquezn.), es el ele que la compra que usteel bizo ele las acciones del F erro­
carril ele Panam:i, para amalgn.mn.r en una las dos Empresas fué el lU dio 
empleado para bacer nugato1'io el derecho de la Bepública á la mitad ele 
la suma que, en cualquier forma pagara la Compaílía del Canal á la del F 1'ro­
carril~ para obtener el consentimiento de éstn, para la apertura del Canal, al 
Oeste de la línea del Cabo Tiburon en el Atlántico y Punta Gamcbillé en el 
Pacífico; y contra la verdad de los bechas, contra el sentimiento íntimo de un 
puelJlo que se ve defraudado da sus der echos y de sus esperanzas; en fin, señor 
Conde, contra la conciencia de una Nacion y contra las intuiciones del sentido 
comun, no pueden prevalecer los sofismas del derecho. 

La opinion fran ca que expreso á usted en esta cada es la misma del 
Presidente electo de la República, que debe entrar en ejercicio elLo de Abril de 
1884, como lo verá. usted en la inclusa tira del periódico" El Porvenir" de 
Cartagena de 21 de Octubre próximo pasaao, órgano del señor doctor Bafael 
Núñez ; por manera que tiene usted contra la Compañía del Canal, las opiniones 
elel Gobierno actual y las del que debe r eemplazarlo en 1.0 de Abril de 1884. 

U stec1 (lebe, pues, prepararse, debo decírcelo con entera franqueza, para. 
Juchar en este negocio contra el pueblo colombiano en masa. Toca á. usted, como 
hombre de talento, como político y negociador, medu.' las consecuencias de la. 
actitud que usted asumo. 

U st ec1 ví6 que desde el momento en que el Gobierno, por el sentido de 
t elegramas impropia ó ambiguamente rerlactados, creyó que la Compañía habia 
admitido en principio nuestro derecho, él Gobierno no vaciló en colocarse y en 
disponerse á tratar estas cuestiones en el t erreno de la más generosa equidad; 
y yo, con pleno conocimiento de causa, m e permito decir á usted que se ha 
equivocado mucho en no aceptar estas buenas disposiciones del Gobierno 
y de la opinion. 

La suma que usted nos ofrece ( 100,000 francos) (ó sean $ 20.000), como 
contingente, para los gas tos de la guarnicion militar del Istmo, encargada de 
dar seguridad al tránsito interocéanico, en m edio de los desórdenes causados por 
la aglomeracion de los trabaj adorfls del Oanal, es absolutamente inadmisible. 
A la Bepública le cuestan en la. actualidad esos gastos mucho más de cien mil 
pesos ( $ 100,000 ) por año; y cuando en vez de seis ú ocho mil trabajadores 
haya veinte ó treinta mil en la ruta del tránsito, tendremos muy probablemente 
que elevar la guarnicion á quinientos (500) 6 mil ( 1,000) hombres. Creo, pues' 
que tambien se ha equivocado usted al no aceptar ~lliberal convenio sometido á 
su consideracion. 

Aún podemos, señor Conde, VOIVe1" á extrecharnos la mano de amigo, y 
yo le aconsejo á usted que lo haga. 

Disimule usted el calor de convicciones que ha dictado esta carta, y crea 
usted en los sentimientos de consideracion y de estimacion personal que por el 

genio y la gloria de u sted tiene su respetuoso servidor, 

ANfnAL G ALINDO. 
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Compagnie Unil;erselle cl1¿ Canal interocéanique de Panam{i-Paris, le 4 Octobre 
1883- N . 62,556. 

M onsieur le Ministre : 

J'ai pris connaissance de la lettre que vous ma' avez fait l 'honneur de 
m'aclresser le 22 Mai dernier et qui m' a été remise par M. Gil Colunje le 29 
Septembre a la suite des divers entretiens que nous avons eus ensemble au sujet 
de la mission qu' il avait a remplir. 

Dans les discussions qui se sont suivies a l' occasion de la demande 
d'indemnité que M. Gil Colunje était chargé de sommettr e a la Compagnie 
l'argument principal que vous invoquez dans votre lettl'e a eté sérieusement 
examiné. Il consiste a clire que si la Compagnie du chemin de fer n' a pas, en sa 
qualité d' usufruitiere pendant la durée de sa concession d'indemnité a réclamer 
par.1e fait que la Oompagnie du Oanal a acheté la m ajeure partie de ses actions, 
i1 n 'en est pas de meme du Gouverl?-ement Oolombien qui, d' apres le contrat 
du 5 Juillet 1867 r estait nu propriétaire du chemin de fer et devait r eprendl'e la 
concession en 1966 en touchant jusqu' a cette époque une l'edevance annuelle 
de 250,000 piastres. 

Cet argument avait certainement sa valaur avant la 10i de concession du 
Canal du 18 mai 1878, et il ne peut pas etre douteux que les auteurs de cette 
loi en ont t enu compte dans les dispositions qu' il sont adoptées. 

Il me parait nécessaire de rappeler que la Oompagnie du chemin de fer 
ayant obtenu la concession d' un pl'ivilége exclusif, l'article 11 du contrat de 
1867 a été fait dans la pl'évision ou il serait porté atteinte a ce privilége par le 
creusement d' un Canal maritime, soit que l' entreprise fut faite par le gouver­
nement lui meme, soit q' elle fut concédée a une Oompagnie. L e GouV8l'l1ement 
Colombien se sommettait a une action en garantie envers le chemin de fer, dans 
le cas ou son privilege serait diminué par la concurrence du Canal. 

Au moment ou le Gouvernement Oolombien a accordé l ' acte de con­
cession du Canal pa,r la loi du 18 Mai 1878, il avait donc deux intérets distincts a sauvegarder, celui de la Compagnie du chemin de fer envers laquelle il était 
t enu par la garantie qu' il lui avait promise, ef son intéret propre a raison des 
droits qu' il avait comme nu-propriétaire du chemin et de la redevance annuelle 
de 250,000 piastres. 

Je ne saurais trop vous pl'ier de vouloir bien considérer que la loí de 
concession du 18 Mai 1878 a pourvu a ce double intéret. 

Par son article 3, cette loi a dégagé le Gouvernement Colombien de 
l' action en ga,rantie a laquelle il s' est soumis envers la Compagnie du chemin 
de fer par suite de l' atteinte portée a son pl'ivilége, et elle a imposé l'obligation a la Oompagnie du Canal de s'en.tendl:e a l' amiable avec la Oompagnie du 
chemin de fer, ou a defaut d' entente amiable il etait dit qu' il y aurait lieu pour 
les deux Compagnies de r ecourir a un arbitrage, comme la Compagnie du 
chemin de fer et le Gouvernement Oolombien auraient été tenus de le faire 
d'apl'es le contrat du 5 Juillet 1867. 

Il n' est aucuncment question d' un partage, et les deux Oompagnies 
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avaient toute latitud e pour s' entendre a l' amiable. Il est d' ailleurs a remarquer 
que l' acquisition de la majeure pal'tie des actions n'a meme pas le caractore 
d' un l'eglement d' indemnité. 

Les droits du chemin de fer étant ainsi réglés, le Gouvernement Colombien 
a ensuite stipulé pour son compte personnel, et il a formulé dans l' articlo 15 
les avantages qu' il se réservait. 

Il ne me parait pas possible d' admett1'8 qu' il n' ait pas envisagé, en fixant 
suivant une marche ascendante les participations auxquellos il a droit dans les 
produits du Canal, l' éventualité de la diminution des recettes du ohemin de fer' 
puisque l' augmentation des recettes du Canal doit vraisemblablement ooincidor 
avec la l'éduction des produits du chemin de fer, et il est si vrai que l' article 15 
a. été rédigé sous l' empire de cette pl'éoccupation, qu' il contient une disposi­
tion 011 il est dit que la Compagr:;ie du Canal doit précisément garantir comme 
minimum la perception de la somme de 250,000 piastres qui devait etre payée 
par la Oompagnie du chemin de fer. 

Le Gouvernement Colombien doit done par ses prélevements sur les 
produits du Canal retrouver ainsi, et bien n.u dela, toutes les avantages qui de­
vaient résulter pour lui de l' exploitation du chemin de fel' et du l'etour de la 
concession, et je ne vois plus aucune raison de nature a justifier une indemnité 
qui devrait etre la repl'ésentation des c10mmages que le Gouvernement pourrait 
éprouver par la concurrence 011 la rivalité du Canal. 

Cette interprétation de la loi du 18 Mai 1878 qui me parait conforme au 
droit et a l' équité ne m' a pas permis d' accueillir le principe de la demande 
qui m' a été présentée par M. Colunje, et j' a aime a. croire qu' apres un nouvel 
examen -rous aequérerez également la conviction que la Compagnie a rempli 
jusqu' ici toutes les obligations qui lui ont été imposées et que son devoir est 
maintenant d' accélérer autant que possible les travaux d' exécution pour arriver 
a la période pendant laquelle elle partagera ses produits avec le Gouvernement 
des Estats Unis de Colombie dans les pl'oportions qui ont été établies. 

Je dois en terminant vous exprimer combien je me félicite des relations 
que j'ai entretenues avec M. Colunje dont la distinction et la coul'toisie ont été 
constamm~nt en rapport ave e le caractere de la mission que vous lui avez 
confiée. 

Agl'éez, Monsieur le Ministre, l' assurance de ma haute considération. 
Le Président Directeur, 

Cte. Fenl. de Lesseps. 
Monsieur Galio do, Secrétaire d' Etat au Departernent des Finances. 

TRA.DUCCION. 

COmlJa1iía Universal del Canal inte1'oceánico de Panamá-Número 62,556. 
París, 4 de Octubre 1883. 

Seüor Ministro: 

He tenido conocimiento de la Oarta que me ha hecho usted el honor de 
dirigirme el 22 de Mayo último, y que me ha sido entregada por el señor Gil 
Colunje el 29 de Setiembre, despues de las diversas conferencias que hemos teni­
do sobre los asuntos de la mision que él c1ebia cumplir, 
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En las discusiones que ha habido con ocasion del reclamo de indemniza­
cion que el señor Gil Oolunje estaba encargado de someter á la Oompañía, se ha 
examinado seriamente el argumento principal que invoca usted en su carta. El 
consiste en decir que si la Oompañía del Ferrocarril, en su calidad ue usufruc­
tuaria durante el tiempo de la concesion, no tiene indemnizacion que reclamar 
puesto que la Oompañía del Oanal ha adquirido la mayor parte de sus acciones, 
no sucede lo mismo con el Gúbierno colombiano, el cual, segun el contrato de 
5 de Julio de 1867, quedaba como propietario del Ferrocarril y debia volver á 
tomar la concesion en 1,966, tocándole hasta esa época una renta anual de 
$ 250,000. 

Este argumento tenia efectivamente su valor ántes de la ley de concesion 
del Oanal, de 18 de Mayo de 1878, y no puede dudares de que los autores de esta 
ley lo tuvieron en cuenta al adoptar sus disposiciones. 

Me parece necesario recordar que habiendo obtenido la Oompañía del Fe­
rrocarril la concesion de un privilegio exclusivo, se redactó el artículo 11 del 
contrato de 1867, en prevision de que se hiciera daño á ese privilegio con la ex­
cavacion de un Oanal marítimo, fuera que la obra se emprendiese por el Gobierno 
mismo ó que se concediese á una Compañía. El Gobierno colombiano se cons_ 
tituía garante para con la del F errocarril, en el caso de que su privilegio fuese 
menoscabado por la competencia del Canal. 

Cuando se trató, pues, de que el Gobierno colombiano acordara la concesion 
del Canal por la ley de 18 de Mayo de 1878, habia dos intereses distintos que 
amparar, el de la Oompañía del F errocarril, para con la cual estaba obligado el Go­
bierno por la garantía que le habia dado, y su propio interes por razon de los dere­
chos que tenia como nudo propietario del camino y de la renta anual de $ 250,000. 

No me cansaré de rogar á usted que se fije bien en que la ley de concesion 
de 18 de Mayo de 1878, ha provisto á este doble intereso 

Por su artículo 3.° dicha ley libertó al Gobierno colombiano ele la accion 
de garantía á que estaba obligado para con la Compañía del F errocarril por el 
menoscabo hecho a su privilegio, imponiendo á la Oompañía elel Canalla obliga­
cion de entenderse amigablemente con la Compañía del F errocarril, ó en defecto 
de una inteligencia amigable, se estipuló que habria lugar para que las dos 
Compañías recurriesen á un arbitraje, en los mismos términos en que la Oompa­
ñía del Ferrocarril y el Gobierno colombiano habrian tenido que hacerlo confor· 
me al contrato de 5 de Julio de 1867. No se trataba de un repartimiento sino 
que las dos Compañías tenian completa libertad para entenderse amigablemente, 
Debe n?tarse, por otra parte, que la adquisicion do la mayor parte de las acciones 
no tiene de ningun moElo el caráctel' de un arreglo de indemnizacion. 

Estando arreglados así los derechos del Ferrocarril, el Gobierno colom­
biano estipuló despues, por su propia cuenta, las ventajas que se r eservaba y las 
formuló en el artículo 15. 

o me parece posible admitir que, al fijar en escala ascendente las parti­
cipaciones á que el Gobierno tiene derecho en los productos del Canal, no hu­
biora previsto la eventualic1a.d de la diminucion en los del Ferrocarril, puesto 
que el UUlllento en las entradas <1el Canal dehe en yerdad coincidir con la reduc-
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don de los productos del F errocarril, y es tan cierto que el artículo 15 fu é 
r edactado bajo el imperio de esta prevision, que él contiene una disposicíon en 
que se dice que la Compañía del Canal debe garantir precisamente COlllO míni­
mum la percepcion de la suma de $ 250,000 que debia pagarse por la Compañía. 
del F errocarril. 

El Gobierno colombiano debe, pues, por sus proventos en los productos del 
Ca.nal, recuperar así, y con creces, todas las ventajas que debian resultade de la 
explotacion del F errocarril y de la r eadquisicion de la concesíon, y no voo yo 
razon alguna capaz de justificar una indemnizacion que deberia sor la compen­
sacion de los perjuicios que pudiese sufrir el Gobierno por la competencia ó la 
rivalidad del Canal. 

Esta interpretacion de la ley de 18 de Mayo de 1878, que me pareco con­
forme al derecho y á la equidad, no me ha permitido aceptar el principio en que 
se funda la demanda que me ha pl'e3entado el señor Colunje, y me complazco en 
creer que despues de un nuevo exámen adquirirá usted tambien la conviccion de 
que la Compañía ha cumplido hasta aq,uí con todas las obligaciones que se le han 
impuesto, y que su deber es ahora acelerar tanto como sea posible los trabajos 
de ejecucion para llegar al período en que ella divida sus productos con el Go­
bierno de los E stados Unidos de Colombia, en las proporciones que se han esta­
blecido. 

Al terminar, debo expresar á usted cuánto me felicito por las relaciones 
que he cultivado con el señor Colunje, cuya distincion y cortesanía han estado 
constantemente de acuerdo con el carácter de la mision que se le confió. 

Reciba el señor Ministro la seguridad de mi alta consideracion. 
El Presidente Director, 

Conde F erdinand de L esseps. 

Señor Galindo, Secretario de Estado del Def'pncho de Hacienda. 

Sellar Conde Ferdinand de Lesseps.-Paris, 

Muy señor mio. 

Bogotá, Dici elltl¡1'e 6 de 1883. 

Mi carta de 12 de Noviembre se contrajo á trasmitir á usted las desfavo­
rables impresiones que la de usted de 4 de Octubre debe causar en el país cuando 
ella sea conocida; pero tengo el deber de dar á usted una respuesta formal á las 
razones legales en que usted funda la denegacion de nuestro derecho para recla­
mar de la Compañía del Canal, como representante de la del Ferrocarril, la in­
demnizacion que se reservó la República al tenor de lo estipulado en el artículo 
2.° del contrato de 15 de Julio de 1867, reformatorio del de 15 de Abril de 1850, 
sobre privilegio para la construccion del Ferrocarril de Panamá. 

En cambio de la extencion elel privilegio y del consiguiente usufructo y 
posesion del F errocarril por 99 años, en vez ele 49, que sólo concedia el contra­
to primitivo de 1850, y de la designacion de la zona privilegiada, extendiéndola 
á todo el t erritorio del Istmo que demora al Oeste y al Norte de la línea ideal que 
junta el cabo Tiburon con 01 Atlántico á la Punta Gal'achiné en el Pacífico, la 
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República pidió y obtuvo, como precio de tan extraordinaria y valiosa concesion, 
tres cosas separadas y distintas, á saber : 

1. a El pago de un millon de pesos de contado; 
2." El pago de una renta anual de $ 250,000 durante los 99 años de la du­

mcion del privilegio; y 

3.01 (Siendo ésta la que usted y sus abogados confunden con la 2."). Una 
indemnizacion complementaria, una verdadera adehala, si usted quiere llamarla 
así, consistente en la mitad de la suma, " cualquiera que sea," que definitivamente 
se hiciera pagar la Compañía del Ferrocarril por la Compañía del Canal por el 
permiso que aquélla diera á ésta para la excavacion del Canal dentro del territorio 
ó zona privilegiada. 

Estas tres cosas en que consistió el precio de la concesion, son, como he 
dicho, enteramente separadas y distintas, sin conexion ni dependencia las unas 
de las otras. El milIon fué pagado, y nada tenia que ver con la Tenta ni con la 
indemnizacion; y esta última, á su turno, que dependia de un acontecimiento 
futuro, pero singular y asignable-la excavacion del Canal-nada tenia ni tiene 
que hacer con el pago de la renta, que depende de la duracion de la obra del Fe­
rrocarril por un período de 99 años. 

Pudo la Compañía del Canal pactar y pagar el precio del permiso por la 
excavacion de dicho Canal, y en seguida, por cualquier circunstancia económica, 
financiera ó comercial, haber desistido, ó no llevar á efecto la obra. La República 
habria recibido, sin embargo, la mitad de aque~ precio, sin que la Compañía del 
Canal hubiera t enido accion para reclamar BU devolucion. Quizá, en el ca~o de 
que se hubiera estipulado un plazo para el pago del precio, y que ántes de vencerse 
se hubiera abandonado la obra, esta circunstancia habria podido fundar excep­
cion para el no pago. 

Como usted ve, pues, fueron tres cosas distintas, s-eparadas é indepen­
dientes unas de otras, las que la República pactó en cambio de las extraordina­
rias concesiones hechas por el contrato de 1867; en cambio de medio siglo de 
próroga del privilegio, de medio siglo de explotacion del tránsito del comercio de 

'­
medio mundo al traves del Istmo de Panamá. 

Dice usted que la cláusula del artículo 15 del contrato de concesion á fa­
vor de la Compañía del Canal, en la cual se estipula que la pal'ticipacion del Go­
bierno en los productos del Canal· no será en ningun caso menor de la suma de 
$ 250,000 anuales, que es la misma que él percibe por participacion en los pro­
ductos del F errocanil de Panamá, es el equivalente de la indemnizacion eventual 
condicional ó moclal, materia de:esta controversia, estipulada en el artículo 2.° del 
contrato de 5 de .Tulio ele 1867, y que yo he llamado con propiedad la adehala 
del precio estipulado por la próroga del privilegio. 

N o, señor: el aseguro de los $ 250,000 hecho en el artículo] 5 elel con­
trato de concesion á favor de la Compañía del Canal, no es una compensacion de 

la indemnizacion eventual, sino una campen sacian de la renta. 
Los abogados ele la Compailia no deben ignor~r que el cánon ó renta ele 

,toda enfitéusis (y el contrato ele concesion ó privilegio elel Ferrocarril de Panamá 
16 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



1!2 Memoria del Secretario de Unciendo. 

es una verdadera enfitéusis) decrece ó mengua con el deterioro, y pereco con la 
ruina del inmueble que la produce. Por la estipulacion del artículo 15 del con­
trato del Canal lo único que se tuvo en mira fué asegurarnos contra la contin­
gencia de la diminucion 6 pérdida de la renta del Ferrocarril, por la competencia 
del Canal; pero la promesa de la adehala ó indemnizacion eventual estipulada. 
en el artículo 2.° del contrato de 1867, promesa singular, asignable, nada tenia. 
ni tiene que hacer con el otro guarismo del precio de nuestra concesion, consis­
tente en el pago del cánon de la enfitéusis. 

No me cansaré de repetirlo, porque en la confusion está el error: son tres 
cosas distintas las que nosotros estipulamos como precio de medio siglo de pr6-
roga del privilegio del Ferrocarril de Panamá, á saber: 

Un millon de pesos, que recibimos de contado; 
Una renta anual de $ 250,000; Y 
Una indemnizacion consistente en la mitad de la suma que" en cualquier 

forma" se haya pagado á la Compañía del Ferrocal'l'il, por la del Canal, por el per­
miso para la excavacion de éste dentro de la zona privilegiada, que es lo que 
litigamos con usted. 

Alega usted que el artículo 3.° del contrato de concesíon del Canal auto­
úzó á la Compañía para entenderse amigablemente con la del Ferrocarril de Pana­
má. sobre este asunto, ó pagarle una indemnizacion en los términos del artículo 
2. ° del contrato de 5 de Julio de 1867. 

Nada nuevo dijo á este respecto el artículo 3.° del contrato de 1878, 
'porque el 2.° del de 1867 no excluia el mútuo, pacífico y amigable acuerdo 
entre las dos Compañías, y s6lo hacia intervenir al Gobierno en el caso de que 
la Compañía del Ferrocarril, abusando de su derecho, pretendiera exigir una 
suma exagerada por el permiso, caso en el cual la indemnizacion debia fijarse 
por medio de árbitros. 

Ademas, ¿ cómo sin violar todas las leyes morales de la equidad, todas las 
nociones de justicia, puede usted alegar un acto de confianza de su acreedor para 
hacer perecer su derecho? 

Las obligaciones, como en otra parte he dicho, no se extinguen sino por 
los medios legítimos que la legislacion de todos los países cultos reconoce :-por 
pago, novacion, compensacion, prescripcion, remision, &." &."; pero nunca por 
una sofisticacion del derecho del acreedor. • 

Nada hay que perturbe más el juicio en la aplicacion del derecho que 
la cuantía de la demanda. Tratándose de sumas de menor cuantía casi nadie se 
equivoca. 

Si el señor de Lesseps, en cambio de algunos centenares ó miles de metros 
e uac1rados de terreno, para agregar un parque á su palacio, ha prometido de 
buena fe que dará al vendedor, en pago del valor efectivo que l'ecibe, la mitad de 
la suma que obtenga por el permiso de dejar constituir cierta servidumbre (que 
ya está debatiéndose) sobre su predio; si despues, el que necesita de dicha servi­
dumbre cree más conveniente, fácil ó útil amalgamar ó confundir los dos predios 
para establecel' la servidumbre, y compra. con tal objeto el suyo al señor de 
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Lesseps, quien, entendiéndose amigablemente con el comprador, r ecibe por él un 
precio notoriamente superior al valor ordinario de su fincn" en considera­
cion á la necesidad que de ella tiene el vecino para el establecimiento de la servi­
dumbre, mat eria del supuesto ej emplo, ¿ se creeria el señor de L esseps autorizado 
para no pagar el precio del t erreno comprado sobre la fe de aquella promesa? 
¿ Llamaria á su acreedor y le diria: nada debo á usted porque nada he r ecibido 
diTectamente por el permiso pactado en nuestro contrato ? O le diria, por el con­
trario: no porque yo haya vendido mi predio, perderá usted el valor del terreno 
que ust ed m e dió ; vamos á fijar equitativamente cuánto recibí de m as en con si­
deracion á la servidumbre, para dar á usted la mitad de la suma prometida? 

Tratándose del cumplimiento de un contrato privado, eso haria todo el 
mundo. Sin embargo, el derecho es el mismo aplicado al caso del F errocarril y el 
Canal; pero como se trata ele un Gobierno y ele una Compañía anónima, y la 
traviesa es de muchos millones, los guarismos, y no otra cosa, perturban el jui­
cio y debilitan la conciencia. 

Finalmente es usted, señor Conde, el último que en las actuales circuns­
tancias, pueda oponer :1nte la opinion del mundo, la interpretacion literal contra 
la de equidad y ele sentido comun, del texto de nuestros contratos, para hacer pe­
r ecer nuest.ro derecho. 

No hay, como usted lo sabe muy bien, en el texto delfirmán de concesioIP 
otorgado á favor de usted para la apertura del Canal de Suez, uua sola palabra 
en que se hable de un derecho de monopolio ó privilegio exclusivo para poner en 
comunicacion los dos mares al traves del Istmo de Suez. 

Con tal motivo, y apoyándose en el texto del firl1~án de concesion, que me 
permito reproducir en su original frances al pié de esta nota, una porcion conside­
rable de la opinion pública en Inglaterra. ha creido que, tanto por esto, como por 
la insuficiencia del Canal para acomodar y servil' el tráfico, podia y debia obtenerse 
del Egipto una nueva concesion para la apertura de otro Oanal. 

y sin embargo, á pesar de que nada favorece el derecho de usted en la. letra 

mue1·ta del convenio, la Europa y el mundo entero han visto á usted defendiendo 
elocuente y victoriosamente sus derechos contra la interpretacion escolástica que 
pretendia conculcados; lo han visto á usted apelar en última instancia á la pro­
bidad del pueblo inglés, contra los que pretendian inducirlo á consumar tamaño 
despojo; y han aplaudido el triunfo obtenido por usted en el reconocimiento que 
los Ministros de la Corona hicieron ' de que en el contrato para la ejecucion de 
aquella obra colosal estct.ba virtualmente comprandido un derecho de privilegio ó 

monopolio, para la union de los dos mares al traves del Istmo . . 
Mr. Leon Say, el abogado de la Francia y de usted en este debate, decia, 

en la exposicion dirigida al pueblo inglés, lo que copio del Fortnightly R evíew del 
mes de Agosto último. : 

"There may not be a monopoly in writing, but there is, nevel'theless, a 
natural monopoly. How can it be imagined that the object of the concession was 
any other than to put the two seas in communication? The founders could not be 
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expected to run the risk of such an enterpl'ise wilthout vielding them a right to 
take tolls from those who pass from one sea to the other. To deprive tllem sub­
Bequently of the product of these tolls, by supporbing a rival scheme, and by 
joining the two seas in some other WaY, would be to withdraw with one hand 
what has bsen given with the other. Pcrhaps seveml cann.ls may be possible; 
but the idea of establishing communication between tIle two sen.s is a simple one, 
and it is exactly that which M. de L esseps has maintained from the first, not­
withstandig the doubts of the English engineers, and which he has at la.st rea­
lised at the cost of a considerable outln.y of cn.pitn.l. It is this idoa alono that was 
the object of tile enterpl'i se, aml ihe tolls, the clmrge for passengers, and the tn1n­
Bit tariff conceded to U . de Lesseps were its price. Without violu,ting tlte laws of 
justice it is impossible to haJ1(l over to others the I)l'ofi ts which coultl not haye 
existed if M. de L essops had not formulated his idea-iE, a.ftel' conceiying it, h e 
bad not given it a boc1y,-profits which belong to it, profits of which it certainly 
can be despoiled by force, because force can do everything, but which cannot be 
t aken away save by the commission of deeds absolutely contral'y to that high 
sense of l'ight which England has had tile glory to spread throughout the 
world." 

y la justicia y la razon estaban indudablemente de parte de usted. No se 
~oncibe qUQ una obra gigantesca, del valor de muchas decenas de millones, como 
la excavacion de un Canal marítimo al traves del I stmo de Suez ó de Panamá, 
pueda acometerse si no'lleva consigo, aunque de ello no s.e haga expresa mencion, 
un derecho de privilegio ó monopolio para la comunicacion interoceánica por 
aquel t erritorio. 

¿ y seria usted, señor Conde, que acaba de obtener tan bello triunfo en 
nombre de la equidad natural, de la probidad, de la buena fe y del sentido co· 
mun, contra la interpretacion casuística del t exto de un convenio, el que persis­
tiria en representar el papel diametralmente opuesto, parn. despojar á Colombia 
de sumas que constituyen la. remuneracion pactada, de los valiosos derechos que 
ella enajen6 en el contrato de 1867 ? 

Y todavía más ¿ el t exto y la letra del pacto en que usted se apoyaria para 
pretender n.nular nuestros derechos, seria el de la cláusula en que Colombia hizo 
confianza de usted para el arreglo de este negocio? 

No habrá, nó, en el munuo tribunal que ampare esta pl'etension, ni posteri­
dad que lo absuelva, á usted de esta falta. 

Como dice Victor Rugo, no es un poco do oro, ni un poco de gloria, lo que 
debe llenar el alma de un hombre como usted, llamado á la, inmortalidad, sino 
algo superior que no perece; algo que no se disipa: la. satisfaccion de hacer el 
bien y de ha,ber praoticado siempre la equidad y la. justicia. 

Acepte usted, señor Conde, las oxpresiones muy sinceras de mi estima­
cion personal, de mis simpatías y de mi respeto. 

ANínAL GALINDO. 

, 
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A ÚLTIMA HORA. 

Mi carta del 12 de Noviembre, dirigida por el correo del 
16 del mismo, página 115, ha debido producir un cambio favora­
ble á nuestros derechos en el ánimo del señor de L esseps, pues 
acabo de recibir el siguiente cablegrama: 

París, 15 de Enero ele 1884. 
Sel'lor Galindo. 

Enero qnince (15) corresponuencia diez y seis (16) Noviembre llega~la. 
Aguarde Ponce correo gabinete. 

COLUNJE . 

Es de esta ma,nera, es con triunfos de esta clase que la 
Ac1ministracion Ejecutiva que presidís respondo a,1 país de sus 
actos. 

GASTOS DE LA GUARNICION DEL ISTMO. 

L a cuestion relativa al pago por la Compañía, "de la 
fuerza pública que se juzgue necesaria para la seguridad del 
tránsito interoceániqo," permanece sin resolver, porque la Compa­
ñía no h~ créido conveniente dar su aprobacion al convenio, ad 
reje1'enclu?n, de 6 de Junio de 1883, celebrado con el señor Paúl. 

Los antecdeentes ele esta~cuestion son los que se contie­
nen en los documentos que á continuacion se insertan : 
NOTA al Rep resentante de la Compallía del Canal, sobre pago de los gastos qu e demande la fu erza 

militar del Istmo. 

Estados Unidos ele Colombia -Poder Ejec~6tivo Nacio1u6l-Secretaría ele Estado del 
D espcwho ele Hacíencla-Seccion 1.a-Ramo ele N egocios generales-Número 
1,119-Bogotá, 13 ele Abril de 1883. 

Sellor Felipe F. Paúl, R epresentante de la Compañía unive rsal del Canal de Panam ft cerca del Go­
bierno de la Union.-Presente. 

El artículo 8.° del contrato para la construccion del Canal Intel'oceánico, 
tal como fué modificado P0l' la ley 28 de 1878, que le dió su aprobacion, contiene, 
entre otras estipulaciones, separadas y distintas unas de otras, la siguiente : 

" Será igualmente de cargo de la Compañía la manutencion de la fuerza 
pública que se juzgue necesaria para la seguril1ac1 del tránsito ihteroceánico." 

Habiendo tenido y teniendo necesidad de continuar aumentandQ la guar­
nicion militar del Istmo para dar segundad al tránsito interoceánico, precisamente 
por causa de los trabajos para la, excavacion del Canal, el Presidente, de acuerdo 
con el unánime c1ictámon de todos los Secretarios de E stado consultados sobre 
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este asunto, m e ha instruido para que me dirija á usted, como Representante do 
la Compañíá del Canal, con 1 objeto de hacerle saber que el aUll1ento de los 
gastos militares hechos en la guarnicion del Istmo, desue que principiarofl los 
trabajos de excavacion del Canal, y los que en lo sucesivo haya necesidad de ha­
cer, para proveer por este motivo á la seguridad elel tránsito interoceánico, son y 
continuarán siendo de cargo de la Compañía del Canal, al t enor literal de la esti­
pulacion arriba copiada. 

Me dijo usted en la conferencia que con usted tuve sobre este asunto el 11 
del presente, que usted carecia de instrucciones para entenderse con el Gobierno 
s ')bre el par ticular; pero que usted creía que las obligaciones de la Compañía á 
este r especto no principiaban sino despues de abierto el Canal; es decir, que la 
Compañía 110 tenia obligacion de proveer sino á la I:leguridad de los buques que 
pasaran por el Canal, que es lo que en concepto de usted debe entenders e por 
trán sito interoceánico, para los efectos de la estipulacion contenida en el artículo 
8.° del contrato. 

El Presidente, á quien dí inmediatamente cuenta de la respuesta de usted, 
m e ha ordenado que, sin pérdida de tiempo, me dirija á usted para manifestarle que 
elG-obierno considera violatoria del tenor literal de la estipulacion, esa inter­
pretacion. 

La estipulacion es absoluta y cubre el tránsito actual y el tránsito futuro; 
p ero tiene mucha más importancia fiscal para el presente que para el porvenir. 

Una vez abierto el Canal, los buques que por él transiten, en m edio de las 
escuadras del mundo que puebla u ámbos océano~, no necesitan de que la Guardia 
colombiana los proteja desde la orilla para su tránsito. No puedo suponer que 
la Compañía del Canal sostenga que la fuerza militar que ella se obligó á pagar 
es la que se necesite para proteger á los buques que transiten por el Canal 
contra piratas ó salteadores . No puede, nó, hacerse esa ofensa á los nego­
ciadores que firmaron el contrato de 20 de Marzo de 1878, ni á las Cámaras 

legislativas y al Presidente y Secretario de Estado que intervinieron en su 
aprobacion. 

Pensóse naturalmente que á lo qne más de cerca habia que proveer era 
como dice el artículo, á la seguridad del tr:Ínsito interoceánico, previendo, como 

ha sucedido, el caso de que los trabajos de excavacion vinieran á situarse, como 
lo están, en la via del paso interoceánico, comprometiendo y aumentando inmen_ 
samente los riesgos de esa seguridad . Fué á la seguridad general del tránsito inte­
roceánico (tanto al terrestre que actualmente paslt por la misma via donde se ha 
situado la Compañía para la excavacion del Canal, como al marítimo, cuando esté 
abierto el Canal), á lo que se proveyó por la estipulacion del artícu10 8.° del con­
trato. La interpretacion restringida al último caso, que usted dá al artículo, per­
mítame usted decírselo con entera franqueza, porque se trata de inter eses de mu­
cha magnitud y de cargas ingentes para nuestro Tesoro, seria violatoria tanto de 
la letra como del espíritu del contrato. 

Ahora, pasando del terreno del derecho al de la equidad, la interpl'etacion 
que usted ha insinuado es todavía más defectuosa. 
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Pone Colombia su t erritorio privilegiado para la explotacion del primer negocio comercial del mundo, y por ponerlo generosa y liberalmente, como lo ha puesto en el contrato con la Compañía, contentándose con exigua participacion en los productos de la empresa, ¿ iria á gravar se con los enormes gastos de seguri­dad que exige la ejecucion de esa obra, gastos que podrian no reembolsarse si por cualquier accidente la obra no se corona, ó que valen con sus intereses muchos años de nuestra futura participacion en sus productos ? Por ahora necesitamos m antener en Panamá, con motivo de los trabajos de excavacion del Canal, de la poblacion allí acumulada, y de la seguridad que tanto á ella como á los transeuntes de la via interoceánica debemos dar, una guarnicion que no baje de mil hombres. A medida que los trabajos de la obra adelanten, y que los peligros para el tránsito interoceánico sean mayores, necesi­taremos elevarla á dos ó á tres mil. Por término medio, pues, el gasto de esta seguridad no puede estimar se en ménos de medio milIon de pesos, y aún es poco. Por manera que en los catorce años que la Compañía tiene de plazo para abrir el Oanal, conforme á las bases 4: y 5.a del artículo 1.0 del contrato. nuestro Tesoro t endria que erogar una suma de siete millon es de pesos, que con toda seguridad llegaria á diez i) doce. E s esto lo que con toda propiedad me permito llamar salir multados en parte considerable de los gastos de la empresa. Mucho m ás podria decir á u st ed en el campo del derecho y de la equidad en defensa de los derechos de la República; pero basta, y sobra lo dicho para iniciar la cuestion, rogando á usted disimule la franqueza del lenguaje de esta nota, por exigirlo así la cuantía de los intereses que defiendo, como la repulsa. absoluta que usted dió á la proposicion de un arreglo para el cumplimiento de la estipulacion del artículo 8.° del contrato, que hice á u sted en la conferen­cia del 11. 
Para el caso, pues, en que usted no crea conveniente á los interes de la Compañía que representa, r esolver se, aunque para ello no tenga expresas instruc­ciones, á firmar conmigo un convenio ad ref e1·enclurn, sobre la inteligencia y cum­plimiento de la estipulacion referente á los gastos de manutencion de la fuerza militar qu e debe dar seguridad al tránsito interoceánico, en la via ocupada por los trabajos ele excavacion del Canal, sírvase usted trasmitir esta nota al señor de L esseps, Director de la Compañía, la cual Úene por objeto notificar á la Oom_ pañía del Canal: 
1.0 Que el Gobierno colombiano considera que la dicha estipulacion final del artículo 8.° elel contrato, al principio de esta nota copiada, debe cumplirse sobre su tenor literal, sin má.s interpretacion que la del Diccionario de la lengua, y que en la lengua cast ellana en que es tá escrito el contrato, t1'ánsito es " el paso y acto de pasfLr de un lugar á otro," sin distincion de medio, de vehículo ó de vio,; y es tambien e, el lugar determinado para detenerse y alojarf:le en el tiempo de alguna jornada ó marcha ; " 
2.0 Que ejecutándose los trabajos de excavacion del Canal en la via del tránsito interoceánico, fué á la seguridad general de este tránsito, terrestre y marítimo, presente y futuro, cuyos riesgos crecen en la actualidad por la ej ecu­cion do esa obra, (í. lo que honrada y lealmente se prcveyó en la parte final del artículo 8.° del contrnto i 
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3. 0 Que conforme á las más óbvias reglas de interpretacion, todas las esti· 
pulaciones de un contrato se consideran generales y solidarias, y se entionde que 
principian á cumplirse desde que ntra en ejecucion dicbo contmto, á ménos que 
clara y expresamente se diga lo contrario r especto de algun1t ó algunas de ellas, 
en cuyo caso no está la estipulacion materia de esta controversia ; 

4. o Que por tanto, desde, que entró en ej ecucion el contrato para la exca­
vacíon del Oanal, y desde que la Oompañía ocupó con sus trabajos la via del trán­
sito interoceánico, son de su cargo, continúan y continuan'in siendo los gastos de 
manutencion de la fuerza militar que el Gobierno ba juzgado y juzgue necesaria 
para la seguridad de dicho tránsito; 

5.0 Que en consecuenci1t de esta declaracion del Gobierno colombiano, 
se sirva el señor de Lesseps instruir á usted á la mayor brevedad para firmar un 
convenio sobre el particular; y 

6. o Que en el caso inesperado de que la Oompañía del Oanal, contra el 
t enor lit eral de la estipulacion, y contra los dictados de la equidad y de las consi­
deraciones y el respeto con que debe tratar á la Nación colombiana, se negare á 
entrar en este arreglo, debe estar preparada para defenderse en justicia en la de­
manda que contra ella intentáremos ante la Oorte Suprema federal. 

Soy de usted con toda c0l1Sideracion muy atento servidor, 

ANÍBAL G ALINDO. 

NOTAS cruzadas entre el Secretario de Hacienda de la Union y el Representante de la Companía. 

Universal del Canal Interoceánico. 

El R ep?'esentante de la Compañía Uni'l/e?'sal del Canal Inte?'oceánico-Bogotá, 
A b?"il17 ele 1883. 

Seílor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda de la Union. 

He tenido el honor de r ecibir la nota de esa Secretaría, número 1,119, 
Seccion 1.", Ramo de Negocios generales, fecha 13 del presente mes, en que se 
sirve usted anunciarme que, babiendo dado cuenta del resultado de la conferencia 
á que se sirvió usted invitarme el 11 último, con el objeto de hacerme saber que 
el Poder Ejecutivo cree que por la, estipulacion contenida en la parte final del 
artículo 8.0 de la ley 28 de 1878, sobre apertura de un Oanal Interoceánico al 

traves del territorio colombiano, la Oompañía empresaria está obligada, desde 
que principiaron los trabajos de la excavacion del Oanal, á pagar el aumento de 
los gastos militares hechos en la guarnicion del Istmo con el objeto de proveer á 
la seguridad del tránsito inter oceánico; el ciudadano Presidente, de acuardo con 
el dictámen unánime de los Secretarios de E stado, r esolvió: 1.0 Que dicha estío 
pulacion fin al del artículo 8. 0 citado, debe ser cumplida literalmente y sin más 
interpretacion que la del Dicciona.rio de la lengua ; 2. 0 Que fué á la seguridad 
del tránsito marítimo y terrestre, presente y futuro, cuyos riesgos crecen en la 
actualidad por la ejecucion del Canal, que se proveyó por medio de la estipula­
cion citada; 3.0 Que conforme á as más obvias reglas de interpretacion, todas 
las estipulaciones de un contrato se consideran generales y solidarias, y se en­
tiende que principian á cumplirse desde que entra en ejecucion dicho contrato, 
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á m énos que clam y expr esamente se diga lo contrario respecto de alguna ó algu­
na,s de ellas, en cuyo caso no está la, estipulacion ma,teria ele esta, controver sia, j 

4.° Que desde que entró en ejecucion el contrato para la excavacion elel Canal, y 
d esde que la. Compañía ocupó con "us trabatos la ,ia, del tránsito inter oceánico, 
son de cargo ele ésta, continúan y continuarán siendo, los gastos de la manutep· 
cion de la fuerza, militar que el Gobiel'llo crea necesaria para la seguridad de 

dicho tránsito; 5.0 Que en consecuencia ele esta eleclaratoria elebe el Director ele 
la Compañía dar instrucciones al Representa,nte de ella cerca del Gobierno, para 

firmar un convenio sobre el particula.r; y 6.° Que en el caso inesper ado de que 

la Compañía se n egare á entrar en un arreglo, debe estar preparada para defen­

derse en justicia, en la, dema,nda que contra. ella, se intentará ante la. Suprema 

Corte federal. 

Bastaríame, para. dar r e-jp uesta á la. citada n ota, manifestar r espetuosa­

m ente a l señor Secretario que enviaré copia de ella, a,l Presidente-Director de la 

Compañía, Universal del Canal Interoceánico, pa,nt que se imponga, minuciosa­

m ente no sólo de todas y cada una de las r esoluciones dictadas por el Poder 
Ejecutivo en este asunto, sino ele las razones en que las funda; pero habiéndome 
declarado además el señor Secr etario que la interpretacion elada por mí á la parte 
final del artículo 8.° del contrato, (es decir, que en m i opinion , el cumplimiento 

de la obligacion de la Compañía respecto de los gastos militar es en el I stmo no 
principia, sino cuando el Canal esté concluido y sirva, para el tránsito interoceá­
nico), ha sido considerada por el cinda,elano Presidente como violatoria del 

t enor literal de aquella estipulacion, m 3 p 31'm ito h aC31' aqui alguua.s observa­

ciones en confirmacion del concepto que emití tocante á la par te fina,l del artí­

culo 8. 0 del contrato en r eferencia. 
La estipula.cion contenida en In, frase final del artículo 8 .° y que litera,l­

m ente elice : " será igualmente ele cargo ele la, Compañía la, ma,nutencion de la 
fuer za pública, que so juzgue necesaria pa,nt la, seguridad elel tránsito iuteroceá­

nico," no puede decirse que constituye una obligacion separada, y distinta. de las 

anteriores, pues dicha fl'R. se forma el inciso final ele un artículo que se r efiere al 
contrabando que pueda hacer i3e cnando el Cana,l esté abierto y en servicio; á los 

sueldos ele los empleados elel Resguardo de las Aduanas que ha,n ele establecerse 
en el Canal, y á 10 5 transportes gratúitos por el Canal de los equipa,jes, pertre­
chos, armamentos, vestnarios y los hombres destinados al servicio de la Nacion, 
del E staclo y de la policía con el objeto de atender <1, la seguritlad exterior 6 á la 

cOllser vacion del órc1en público. 
Si se atiende con cuidado al contexto del contrato se verá claramente que 

este inciso final elel artículo 8.°, y aun el mismo artículo, forman parte integral,1te 
de las disposiciones que constituyen los artículos 5.°, 6.°, 7.°, 9.°, 10, 11 Y 12 elel 

contrato, todos los cuales se r efier en á una obra que se considera yá como con­
cluida, pa,nt el efecto de es tablecer los der echos y las obligaciones que r especto do 
lla t el1(lrún ln.s partes contratantes. 

y es tanto más claro, en mi opinion, el sentido de esta, est ipulac ion final 
elel arLículo 8 .°, cuanto que, es tando garantizada de antemano por el Gobierno 

colomlúa,no ht segurillac1 (l el tr<Íllsito interoceúnico al traves elel I stmo de Panamá, 

17 
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tal como hoy se halla establecido, y habiendo tenido que pagar la Nacion, en 
época no muy r emota, una fuerte indemnizacion por no haber podido hacer 
efectiva-en la medida de las circunstancias-aquella seguridad, si se hubiera tra­
tado de alterar ó de modificar la manera de proveer á ella, los negociadores que 
firmaron el contrato de 1878, las Cámaras legislativas, el Presidente y los Secre­
tarios de Estado que intervinieron en su aprobacion, no habrían dejado la menor 
oscmidad sobre m;a estipulacion que relevaba á Oolombia del costo de las obliga­
ciones anteriormente contraídas; y desde entónces, ó al ménos desde que princi­
piaron los trabajos del Canal, vendría figurando en los Presupuestos de Rentas 
la partida con que la Oompañía debia contribuir para el sostenimiento de la 
guarnicion del Istmo. 

Mas aun: cuando se firmó el contrato en 1878 no se habia fijado definiti­
vamente el trazo del Oanal, y se ignoraba por consiguiente si él recorreria, 
como recorre, una línea casi paralela y muy inmediata á la del Ferrocarril de 
Panamá. Pudo haberse construido el Canal en una zona distinta y muy lejana 
de la comprendida al Oeste de la línea ideal que junta el Oabo Tiburon en el 
Atlántico y Punta Garachiné en el Pacífico, que se habia cedido á la Oompañía 
de dicho Ferrocarril. Los trabajos de excavacion se habrian llevado y continua­
rian llevándose por algunos años en desiertos enteramente apartados de la línea 
que constituye actualmente el tránsito interoceánico: ¿ es posible suponer, en 
este caso, que la Compañía del Oanal pudiera haberse obligado á pagar la fuerza 
militar que debe dar segmidad al tránsito interoceánico, cuando por lo que ú. ella 
CClncernia el paso de uno á otro Océano no podl'ia verificarse sino al estar el 
Canal concluido y en servicio para ese mismo tránsito? 

Séame permitido hacer constar aquí que no soy yo la única persona que 
ha dado la misma interpretacion al final del artículo 8.° del contrato en cuestiono 
En 5 de Febrero de 1881, el General Eloy Porto, Oomandante de la 4." Division 
acantonada en Pan3lmá, se dirigió al Agente superior de la Oompañía en aquella 
ciudad, señor A. Reclus, invitándole á estudiar la cuestion r elativa al sosteni­
miento de las fuerzas militares existentes en el Istmo, El señor Reclus declinó 
en el Presidente-Director de la Compañía en Paris el estudio de este asunto, 
pero no sin expresar la misma opinion que yo he expresado sobre la inteli­
gencia de aquella cláusula. El señor Reclus se expresó en estos t érminos: 
" J e v~us ferai en effet remarquer que cet article 8 ne s'applique qu'au mantien 
des forces lors du transit interocéanique, c'est-a-dire uniquement lorsque le 
Canal sera ouvel't au passage des navires." El General Porto puso inmediata­
mente en conocimiento del Gobierno nacional lo que pasó con el señor Reclus; y 
éntiendo que nuestro Ministro en Francia, señor doctor Luis Oárlos Rico, tuvo 
una conferencia con el Oonde de Lesseps en el mes de Marzo siguiente, sobre este 
mismo asunto, en la cual el último manifestó que en su opinion, si por causa de 
la ejecucion de los trabajos del Canal tuviera que contribuir la Compañia para 
los gastos militares, no seria sino cuando tuviera lugar un aumento de la fuerza 
por consecuencia de un convenio con la misma Compañía, porque la manera 
como ellos son eiecutados en Panamá asegura el órden tan completamente como 
estuvo asegurado en circunstaucias análogas en el Canal de Suez. Esta r espuesta 
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y la opinion del señor Reclus sobre el sentido del artículo 8.° del contrato, fueron 
aprobadas en Paris por el Comité de Direccion en la sesion del 10 de Marzo de 
1881, y puestas probablemente en conocimiento del Gobierno de Colombia. 

Por lo que acabo de exponer verá el señor Secretario que el señor Reclus, 
el Conde de Lesseps y el Comité de DÍJ:eccion de la Compañía han dado la misma 
interpretacion que yo dí al tantas veces mencionado inciso del -artículo 8.°, y 
colegid. que habiendo calculado la Compañía que podria abrir el Canal sin tener 
que E=olicitar un aumento de la fuerza militar con que el Gobierno estaba de 
antemano obligado á dar seguridad al tránsito interoceánico, su intencion al 
firmar el contrato de 1878 no fué la de comprometerse á sostener esa fuerza 
desde que comenzaron los trabajos del C<1nal, sino la de mantener la que se juz­
gue necesaria, cuando el Crunal esté abierto, para dar seguridad al mismo tránsito. 
La interpretacion co~traria pecaría contra la estipulacion terminante del artículo 
1.0 del contrato, que dice: "Dicho Canal podrá ser construido sin estipulaciones 
restrictivas de ninguna clase." 

Cierto es, señor Secretario, que Oolombia ha puesto generosamente su 
t erritorio á disposicion de una Empresa que tiene en mira una especulacion de 
resultados gigantescos; pero no es exigua la participacion que ella se ha reser­
vado en esos resultados si se considera que hoy !' Lismo, al comenzarse apénas los 
trabajos, han surgido como por encanto nuevas poblaciones en el trazo del Canal; 
que entran en circulacion más de :$ 400,000 mensuales que se pagan por sueldos 
y jornales ; que la agricultu~'a y la ganadería ha'1 recibido en el Istmo grande 
impulso; que el comercio se ha desarrollaJo prodigiosamente; que el valor de la 
propiedad raiz se ha doblado por lo ménos; que más de 400 jóvenes colombianos 
gozan de colocaciones que les abren nuevos !'lodos de vivir y les proporcionan 
provecho pecuniario; y en fin, que aquella importantísima seccion de Colombia 
ha entrado en una nueva vida que asegura á sus pobladores la tranquilidad, el 
trabajo, el adelanto y la riqueza. 

Fuera de estas ventajas Oolombia ha asegurado en la Empresa del Canal 
una participacion equivalente á muchos centenares de miles de !lesos por año 
calculando modestamente el tráfico que existe hoy por ambos mares y el desa­
n'ollo creciente y prodigioso del comercio del J'lundo, pues dicha participacion 
consiste en el 5 por 100 del producto bruto del Canal, cuya aelministracion y 
conservacion, á cargo sólo de la Compañía empresaria, costará tambien muchos 
miles ele pesos por año. 

y si nos levantamos un poco sobre las dificultades econ6micas presentes 
del país y fijamos la mirada en el porvenir de las generaciones que vienen, veré­
mos que ellas serán dueñas absolutas, segun los términos del contrato, de esa 
Empresa colosal, y que si hoy, aparentemente, salimos multados, como usted 
dice, en parte considerable de los gastos de esa Empresa, no hariamos con ello 
sino sembrar en buena tierra para coger mañana abundantísima cosecha. Cuán­
tas naciones envidiarán, á este respecto, la suerte de Colombia! 

Tengo que manifestar tambien al señor Secretario que la obra del Canal 
de Panamá no está ejecutándose con gente que por sí misma aumente la 
inseguridad. Por inforIlles recientes, dignos de la mayOl' confianza, tengo cono-

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



lB memoria de l Semtnl'io tIc Hacienda, 

cimiento de que, de los 7,000 trabaj adores con que cuenta. hoy la. Empresa. del 
Canal, 4,000 más ó ménos, son naturales de Jamaica" gente respetuosa y slimisa 
tÍ las autoridaues, fuerte para el trabajo y ,1. propósito pa.ra, resistir las influen­
cias del clima ; y que el r esto se compone de bijos del interior del Istmo y 
habitantes de nuestro E stado de Bolívar que han hallado allí trabajo productiyo 
cuando la langosta los dejaba sin r eclU"SOS para. sostenerse con sus familia.s en el 
suelo natal. E s t ambien de pública notorieda.d q ne el Cuerpo de ingenieros, 
empresarios por menor y contratistas ha sido escogido con el más grande esmero 
en Francia y los E stados Unidos de Nor te-América . 

. Volviendo á la cuestion de la fuerza militar, observaré tambien que la ley 
19 de 1880 (8 de Mayo) impone al Gobierno nacional la obligacion de conservar, 
mediante ciertas circunstancias y bajo cierta.s condiciones, el órden público en 
todo el t erritorio de la Un ion ; y para dar debido cumplimiento á ese deber se 
elevó la fuerza nacional en Panamá, desde Octubre de 1880, meses ántes de prin­
cipiarse la obra del Canal, á unos 750 hombres. Con la situacion de aquella 
fuerza en el I stmo está el Gobierno en capacidad de reprimir instantáneamente, 
puede decirse, cualquier trastorno que pueda ocurrir en los E stados del Cauca y 
de la Costa. E s el Istmo, pues, punto estratégico para el Gobierno, y esta nece­
sidad de situar fuerzas considerables ahí, existiría seglll'amente aunque la E m­
presa de la apertura del Canal no se hubiera siquiera proyectado. 

F uera de las razones expuestas existen otras fundadas en disposiciones de 
la Constitucion nacional, que la Compañía haría valer seguramente si llegara el 
caso' de tener que recurrir para la decision de este asunto á la Corte Suprem~ 
federal. 

P ara que el señor Secretario se persuada de que la Compañía del Canal 
Interoceánico no esquiva gasto alguno que crea justo y necesario, aunque no sea 
lega.Imente obligatorio para ella, y que al mismo tiempo que rechaza por ahora el 
sostenimiento por su cuenta de fuerza militar en Panamá por las razones ya 
aducidas, desea siempre que se organice un Cuerpo de policía que conserve el 
órden en todo lo que se r elaciona con los trabajos de la Empresa, me es grato 
poner en su conocimiento que la ley 20 de 1882 de aquel Estado, inserta en la 
Gaceta de P anamá número 761, que en calidad de devolucion acompaño á la pre­
sente nota, fué aceptada, sugerida más bien, por el Agente superior de la Com­
pañía en aquella ciudad, y que por aquella ley que crea un Cuerpo de policía en 
toda la línea del Canal Interoceánico, la Compañía se hace cargo de pagar dicho 
Ouerpo con un gasto de $ 4,320 anuales, suma que irá aumentando á medida que 
crezcan las necesidades de la Empresa. Esta ley, por desgracia, no se ha llevado 
todavía al campo de la práctica porque el Gobierno de Panamá pretende que la 
suma con que contribuye la Compañía éntre directamente á la Administracion 
de Hacienda del E stado como fondo comun, y la Compañía desea por su parte 
hacer ella los pagos directamente á los emplados para asegurarse de que los 
sueldos sean cubiertos sin el atraso que se acostumbra, y que por este medio el 
servicio sea efectivo. L a mediacion del Gobierno general en este asunto en favor 
de la Compañía, contribuiría sin .duda á resolver el problema que actualmente 
ocupa su atencion. 
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E spero por tanto que, como tuve el honor de indicarlo á usted en nuestra 
conferencia del] 1 de este mes, ántes de llevar esta cuestion á extremidades que 
harian buponer falta de honorabilidad en la Compañía del Canal, ó malas dispo­
siciones de parte de ella hácia Colombia ó su Gobierno, lo que está muy léjos de 
suceder, se trate este asunto con el Director-Presidente de la misma Compañía, 
en la seguridad de hallar en él los deseos más vehementes de evitar tocla dificul­
tad en lo presente y para lo futUl'o. 

Tengo que suplicar á mi vez al señor Secretario que, si en esta fastid iosa 
n ota hubiere algo que parezca inconveniente, bien sea en el fondo ó bien en los 
términos en que está concebida, se sirva aceptar de antemano mis excusas, y 
tener en cuenta que tratándose de un asunto de t anta importancia relacionado 
con una empresa que me ha confiado la defensa de sus intereses, mi deber como 
Representante de ella es defender sus derechos en el campo de la razon y la 
justicia, y expr esar con entera franqueza la opinion que honradamente abrigo 
sobre el asunto en que nos ocupamos. 

Para concluir, me tomo la libertad de exigir del señor Secretario, como un 
acto de equidad hácia la Compañía que represento; que puesto que fué publicada 
inmediatamente en el Diario Oficial la nota de ese Despacho que motiva la pre­
sente, se sirva ordenar que se publique igualmente en el mismo Diario esta 
r espuestá. 

Con sentimientos de la más alta consideracion, soy del señor Secretario 
muy atento seguro servidor, 

F elipe F. Paúl. 

Estados Unidos ele Colombia-Poder E.iec l¿ti¡;o Nacional-Secretm'¿c¿ de Estado del 
Déspacho ele I-Ia ciencla-Seccion l.a-Ramo de Negocios genemles-Número 
1,142-Bogotá, 21 de Abril de 1883. 

Senor Felipe F. Paúl, Representante de la Companía Universal del Canal Interoceánico cerca del 
Gobierno de la' Un ion- Presenta. 

He tenido el honor de recibir la nota de usted, de 17 del presente, en res­
puesta á la de esta Secretaría de 13 del mismo, relativa á la cuestion del pago de 
los gastos que ocasione la manutencion de la fuerza pública que se juzgue nece­
saria para la seguridad de la via del tránsito interoceánico ocupada con los tra­
bajos de excavacion del Canal. 

Desde que usted carece de facultades para el arreglo de este negocio, seria 
tan inconveniente como inútil continuar con usted una discusion que degeneraría 
en una simple polémica; pero no puedo terminarla, como queda terminada por 
abora con esta nota (miéntras usted recibe las correspondientes instrucciones 
para el arreglo de este negocio), sin dar á usted una breve respuesta á las apre­
ciaciones que la de usted contiene. 

l.-Debo ante toc1o manifestar á usted que el Poc1er Ej ecutivo no puec1e 
consentir, en p?'in cipio, en lUanc1ar á tratar éste, ni ninguno de los asuntos rela­
cionados con la inteligencia y cumplimiento del contrato para la apertura del 
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Canal, con el señor de Lesseps, en Paris. Por muy respetables que sean, como lo 
son, la Oompn,i'iía del Oanal y su Director, ellos '1.0 son sino una Oompañía y un 
particular, y la parte de Colombia es U"" Gobierno y una Na,cion, y rué por eso 
que se estipuló en. el artículo 20 del contrato "que la Oompaj'\ía se obligaba á 
m antener en la capital de la Union, cerca del Gobierno nacional, un. Agente debi­
damente autorizarlo para resolver las eludas y presentar la.s dema.ndas á que 
pueda dar lugar el contrato;" y que recíprocamente "el Gobierno nombraria 
un Agente con residencia en el Establecimiento principal de la Compañía, situado 
en la línea del Canal." 

Conforme, p·Lles, tí esta estipulacion, todas las eludas á que dé lugar la 
inteligencia del contrato, y las dificultades que en la práctica presente su ejecu­
cion, deben discutirse y resolverse en Bogotá ó en Panamá, es decir, en la capital 
de la República las primeras y en el teatro de la ejecucion ele la obra las segun­
das, siempre dentro del territorio de la República, llero de ninguna manera en el 
domicilio extranjero de la Compañía. 

Puede el Gobierno accidentalmente, aprovechando el envio de un Comi­
sionado que vl1ya á Paris con otro objeto, ,6 los servicios de un Agente diplomático 
ó consular en aquella capital, tratar directamente con la Oompañía elel Canal 
cualquiera de estos asuntos; pero será siempre voluntariamente, y no porque se 
le imponga la obligacion de hacerlo en aquel lugar. 

No puede pues el Gobierno, tanto porque ese es su derecho, como porque 
el decoro de la Nacíon no lo permite, sentrur el precedente de que en el primer 
caso de duda que ocurre sobre la inteligencia del contrato, tuviera que nombrar 
un Representante suyo cerca del señor de Lesseps, para tratar el negocio en 
Paris. Por tratarse ele un punto muy importante, para el cual realmente no 
podía estar usted prevenido, consiente el Poder Ejecutivo en esperar las instruc­
oiones que á usted deben enviarse; pero suplica á usted se sirva pedirlas á la 
mayor brevedad porque el Gobierno necesita saber cuanto ántes á qué atenerse 
sobre el particular. 

n.-Todo el artículo 8.° del contrato dice así: 
H Artículo 8.° El Poder Ejecutivo, en guarda de los intereses fiscales de la 

República, dictará los reglamentos convenientes para impedir el contrabando, y 
podrá destinar por cuenta de ella el número de hombres que crea necesario para 
la prestacion de este servicio. 

H De los empleados indispensables para ello, diez serán pagados por la 
Compañía, y sus sueldos no excederán á los que disfruten los de la misma cate­
goría en la Aduana de Barranquilla. 

"La Compañía trasportará gratuitamente por el Canal, ó por el camino 
de hierro auxiliar, los hombres destinados al servicio de la Nacion, al servicio 
del Estado por cuyo territorio pase el Canal ó el camino, ó al servicio de la 
policía, con el objeto de atender á la seguridad exterior ó á la conservacion del 
ól'den público; y tambien trasportará gratuitamente los equipajes de tales hom­
bres, sus pertrechos, armamento y vestuario que necesiten para el servicio á que 
estén destinados. 

" Será igualmente de cargo de la Compañía la manutencion de la fuerza 
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pública que se juzgue necesaria pam la. seguridad del tránsito interoceánico." 
y cree usted que porque la estipulacion relativa á los gastos de la fuerza 

pública forma el inciso final de dicho artículo, " ella se refiere al contrabando 
que puede hecerse cuando el Canal esté ahierto y en servicio." 

Toda la razon que usted tiene para pensar así, es, pues, la de que este 
inciso deberia haber formado, de acuerdo con las reglas que deben observarse 
para la buena redaccion de las leyes, un artículo distinto, aparte ó separado en 
el contrato. 

Así habría quedado mejor efectivamente ; pero sabe usted que aquellas 
reglas han caido casi en desuso en nuestros Con.gresos y Cancillerías, y que lo 
ordinario y comun es m ezclar en un mismo artículo diversas estipulaciones ó 
mandatos, cuidándose á lo laás tle tlue todos ellos concuerden ó convengan con la. 
materia predominante de su composicion. 

Por satisfechos deben darse los clásicos en f,suntos de r edaccion legisla~ 
tiva, cuando siquiera se cuida de distribuir las diversas estipula.ciones ó provi­
siones en párrabs separados, como hizo el Congreso al modificar el artículo 20 
arriba copiado. 

IIl.-No considera el Poder Ejecutivo exacta ó fundada la observacion de 
usted de que el contexto toao del convenio se refiere ea general "á una obra que 
se considera. ya concluida pr,ra el efecto de establecer los derechos y las obliga­
ciones que respecto de ella t endrían las pr.;,rtes contratantes." 

A semejante interpretacion se op,me todo, desde el tHulo que las partes 
contra.tantes dieron al convenio y que dice: "Contrato pCL?'a la apeTtum de un 
Canal Interoceánico al traves del territorio colombiano." 

Si ese convenio hubiera de interpretarse como usted cree, se habría llama­
do: "Cont.rato pUTa lú, explotacion de un Canal Interoceánico al traves del terri­
torio colombiano." 

Pero el contrato no es l;l.i para la una ni para la otra cosa únicamente, 
sino para ambas-para la apertura y para la explotacion de un Canal-y la esti· 
pulacion del inciso final del artículo 8.°, que provee de una manera general á los 
gastos que demande la manutencion de la fuerza pública necesaria para dar 
seguridad al tránsito interoceánico, cubre el tiempo de la apertura y el tiempo de 
la explotacion. 

IV.-Precisamente el vacío que quedó en el contrato de 15 de Abril de 
1850, sobre construccion del Ferrocarril de Panamá, donde no se proveyó, como 
debió haberse hecho, á los gastos de la segnridacl del tránsito, ha servido de 
ej emplo para. lo que se pactó en el contrato del Oanal. En 1850 no se conocía. 
este asunto del tránsito interoceánico, como se conoce hoy; era el primer nego­
cio que se celebmba sobre el particula.r; no se t enia la dolorosa experiencia que 
tenemos hoy, de lo que ha. costado á la República lo que á este respecto dejó de 
estipularse en el contrato de 1850. 

V.- Si los trabajos de excavacion del Canal estuviera.n ejecutándose en los 
desiertos de una zona lejana y apartada de la que sirvo al tránsito actual entre 
los dos océanos, ninguna l'eclamacion tendría que hacer el Gobierno á este res­
pecto; pero es precisamente por habel' llagado el caso, que sin duela previó el 
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negociador colombiano, de que los trabajos el el Canal viniern.l1 á situarse alIado 

de In. ,ia interoceánica., que el Gobiel'llo exige que In. iompafíía pagne los gastos 

de la fuerza militar que por esta callsa ha habido y habní necesidad de uestinar 

á la seguridad del tránsito interoce,lnico. 

"'\ l.-Las opiniones contrarias á ¡as del Ejecutivo colombiano, de los seño­

res Reclus, de L esseps y del Consejo Directivo de la Empresa, que concurren con 

la de usted en sostener que la estipulacion del artículo 8.° no es aplicable sino á. 

la seguridad de los buques que pasen por el Canal, cuanclo éste esté abierto, son 

en definitiva las opiniones de la misma Compañía contra la cual mantenemos 

esta recIn.macion. 

VIL-Las consideraciones económicas que usterl apunta sobre el movi­

miento de n egocios en Panamá, por causa de los trabajos de excavacion del 

Canal, ni se relacionan con la cuestion de derecho sobre el pago del enorme gra­

vimen que nos impone la manutencion de la fuerza militar que allí debemos 

mantener para dar seguridad al tránsito, ni tienen la importancia que usted les 

da para la prosperidad de aquella region. 

Todo este movimiento desaparecerá, muy probablemente sin dejar rastro 

alguno, tan pronto como t erminen los trabajos de excavacion, como sucedió con 

la. obra del Ferrocarril de Panamá. "Mayor fué ese movimiento ahora treinta años, 

durante los trabajos de construccion del Ferrocarril; y sin embargo, todo desa­

pareció instantáneamente á la conclusion de la obra, con la ida de la poblacion 

advenediza ó flotante, cuyos consumos alimentaban el alza artificial de todos 108 

precios, en jornales, alquileres de casas, tierras &s.; Panamá volvió á su antiguo 

estado, salvo el encarecimiento de la. vida para todo el mundo, y la via férrea 

atraviesa el desierto. Lo mismo sucederá terminado el Canal, y con mayor razon, 

porque el paso de buques de un océano á otro nada exige de la tierra en que está 

cortado el Canal. 
No quiere esto decir que yo desconozca la importancia política de aquella 

obra. para nuestro país; pero bajo el punto de' vista económico y fiscal, debo juz­

garla con el criterio ele los negocios comerciales, contando el valor de los gravá­

m enes que quiere imponérsenos, para compa.rarlo con el importe ele la pa.rticipacion 

pecuniaria que nos hemos reservado en-los productos de la Empresa; ' y de esa 

comparacion resulta que si Colombia hubiera de erogar los gastos de seguridad 

del tránsito interoceánico, durante los doce ó catorce años de duracion de los tra­

bajos, aquella pa:::ticipacion quedaría anulada por mucho tiempo. 

VIII.-No pretende el Gobierno imponer á la Compañía del Canal, prevfl,­

liéndose de la estipulacion del a.rtículo 8.° elel contrato, los ga.stos de toda la 

gnarnicion militar que él t enga que situar en el Istmo como punto estratégico 

parn. la conscrvacion elel ól'cl en público general en Pa.namá. y en los Estados 

marítimos del AtlRntico y del Pacífico; y usted 110 puede quejarse de falta de 

claridad á este r especto. En mi nota elel 13 tlij e á usted que el Poder Ejecutivo 

consideraba "que el anmento de los gastos militares h echos en la guarnicion del 

I stmo, desde que principiaron los trabajos ele la excavacion del Canal, y los que 

en lo sucesiyo hubiera. necesidad ele h::lOe1' para preyeer p01' este motivo á la segu­

ridad del tr:msito intcrocc5nico, eran y continuarían siendo el e cargo ele la Com­

pañín. al tenor literal de lo es tipulall0 en 01 artículo 8.° del contrato." 
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No hay, pues, lugar á dudas de ninguna clase sobre el particular: son los 
gastos que exija la manutencion de la fuerza pública que p ennr;mentemente se des­
tine tÍ. dar seguridad al tránsito interoceánico, en In. via ocupada por los trabajos 
de la EmpTesa, los que se demandan, y es para determinar el número, empleo, 
clase y calidad de esta fuerza, que debe celebrarse un convenio con la Compañía 
que usted representa, en cumplimiento de lo estipulado en el artículo 8. o del 
contrato. 

IX.-Ignoro qué disposiciones constitucionales puedan alegarse contl'a la 
justa reclamacion del Gobierno; si las conociera me seria grato examinarlas. 

Soy do usted con toda coneicloracion atento seguro servidor, 

ANfBAL - G ALINDO. 

El R epresentante de la C011lpafiía Unive1'Sal del Canal Inte?'oceánico-Bogotá, Ab?'Íl 
23 de 1883. 

Seflor Secretario de Estado en el Despacho dc Hacienda de la Un ion, 

He tenido el honor de recibir la nota de eS?J Secretaría, número 1,142, 
Seccion 1.", Ramo de Negocios generales, fecha 21 del presente, en respuesta á 
la que tuvo la honra de dirigir á usted el 17 último, relativa al pago de los gastos 
que ocasione la manutencion de la fuerza pública que se juzgue necesaria para 
la seguridad del tránsito interoceánico. , 

Convencido, como lo está el señor Secretario, de que la discusron de este 
punto, por muy fuertes que sean las razones que se aleguen de uno ú otro lado, 
es por lo ménos prematura en las presentes -circunstancias, tocla vez que yo 
carezco de instrucciones de parte cle la Compañía del Canal Interoceánico para 
obrar en este ó en aquel sentido; y de que nuestras leyes ofrecen amplias garan­
tías para hacex valer toda clase de derechos ante el Supremo Tribunal que, si 
llegare el caso, debe conocer en definitiva de este asunto, y decidir cuál de las 
partes tiene de su lado la justicia, me limito á repetir en la presente que, en 
cumplimiento de los deseos el el Poder Ejecutivo, y en el de los deberes que tengo 
como Representante de la misma Compañía, he puesto en conocimiento de su 
Presidente-Director, y pondré en adelante, todos los incidentes relacionados con 
este negocio, para que ella adopte la línea de conducta que juzgue conveniente, Y.. 
me dé las instrucciones del caso. 

No habiendo ocurrido en mi nota anterior, ni en la conferencia habida el 
11 del presente, frase alguna que pudiera interpretarse en el sentido de que el 
Gobiemo esté obligado á enviar Oomisionados especiales á Paris para tratar de 
los asuntos relacionados con el Canal Interoceánico, séame permitido explicar al 
señor Secretario que mi opinion particular (mal expresada ántes probablemente) 
es que, ántes de recurrir á extremidades tal vez inconvenientes, debería allanarse 
el camino, á fin de obtener, si fuere posible, una completa inteligencia entre el 
Gobierno nacional y la expresada Compañía, para lo cual debe contarse con las 
buenas di sposiciones de su Director hácia Colombia. 

Soy del señor Secretario, con toda consic1eracion, muy atento seguro 
servidor, 

F elipe F. Paül. 
18 
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CONYENIO CO:1 la Compal1ín del Canal para el pago de los gastos que exija el numento de la gunr. 
nicion del Istmo, 

Estados Unidos de Colombia-Pode7' Ejecl1ti1'O J/aciollnl-Sec1'etaría de Estado del 
D espacho de I-Iaci enda-Seccion l,O-Ramo del Cal/al Interoceánico 'JI Fe­
'T1'oca?'ri,l de Panamá-Núme1'o 14-Bogotá, G de Junio de 1883 , 

Sel'ior Seeretnriode Guerra y Marina-Presente, 

Como asunto de la mayor importancia tengo el honor de acompañar á esta 
nota copia auténtica del primer convenio celebrado en esta fecha con el Reprc­
sentante de la Compañía universal del Canal Interoceánico, para ellJago de los 
gastos que ocasione el aumento de la guarnicion militar del I stmo, por conse­
cuencia de los trabajos de excavacion del Canal. 

Como el convenio ha principiado á. ser ejecutado, r ecibiendo de la Compa­
ñía la suma de cincuenta mil pesos ($50,000), debe el Gobierno, por su parte, 
dictar lus órdenes del caso pura que tengan su más puntual cumplimiento las 
cláusulas del convenio que apropian 300 hombres de aquella guarnicion para 
que sean situados y distribuidos convenientemente á lo largo de la línea. de 
los trabajos de excavacion, de acuerdo con el Agente superior de la Compañía del 
Canal de Panamá; y es principalmente con este objeto que me apresuro á comu­
nicar á usted copia de dicho convenio. 

Soy de usted atento servidor, 
ANfBAL GALINDO. 

Estados Unidos de Colombia--Poder EjecutÍ'l:o nacional-Sec1'etQ1'¿a de Estado del 
D espacho de I-Iacienda-Seccion 1.a-Ramo del Canal Interoceánico y F e1To­
ca7'ril de Panamá-Número 14-Bogotá, 6 de J'l~nio de 1883. 

Sellor Secretario del Tesoro-Presente. 

Despues de haber sostenido con la debidl1 firmeza los derechos de la Re­
pública, en la controversia suscitada con la Compañía del Oanal, pam el pago de 
los gastos que demande el aumento de la guarnicion militar del I stmo, al tenor 
de lo estipulado en el artículo 8.° del contrato, me es grato comunicar á usted un 
ejemplar auténtico del primer convenio celebrado con el Representante de la 
Compañía, para el arreglo de esta enojosa cuestion, sobre las bases de la más 
cordial inteligencia y de la más estricta moderacion. Así debe aparecer siempre 
el Gobierno colombiano, caracterizando todos sus actos por la equidad y la de­

cenCIa. 
Por dicho convenio se ponen á disposicion de usted cincuenta mil pesos en 

letras sobre Paris, de que puede usted hacer uso por el paquete de hoy. 
Aunque, como usted sabe, porque intervino en la discusion, dicho conve­

nio ha sido celebrado de acuerdo con el Presidente y bajo sus inmediatas instruc­
ciones, debe esperarse la ratificacion de la Compañía ántes de someterlo á la. 
aprobacion del Jefe del Estado. 

Soy de usted atento servidor, 
ANfBAL G ALINDO. 
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CONVENIO. 

Aníbal Galindo, Secretario de Estado del Despacho de Haciencla del Go­
liIiel'llo de los Estados Unidos de Oolombia, en nombre de dicho Gobierno, por 
una parte, y Felipe F. Paúl, Representante de la Oompañía univel=sal del Oanal 
Interoceánico cerca del Gobierno nacional, en nombre de dicha Compañía, por la 
otra, h emos celebrado el siguiente convenio: 

Art. 1.0 El Gobierno colombiano y la Compañía del (;anal r emiten á la 
inteligencia de un futuro avenimiento, ó á la decision de la Corte Suprema fede­
ral, si desgraciadamente aquél uo pudiere efectuarse, la fijacion de la inteligen­
cia que deba darse á la parte final del artículo 8.° del contrata para la apertura 
d el Oanal Interoceánico, tal como fué aprobado por la ley 28 de 1878, compren­
diendo en este avenimiento ó en esta decision la declara toria de la fecha desde la 
cual sean de cargo de la Oompañía aquellos gastos; pero partiendo del hecho 
aceptado y reconocido por ambas partes de que la aglomeracion de poblacion­
proveniente de los trabajos de apertura de dicho Canal-ha hecho necesario un 
aumento de la fuerza pública que el G'obierno colombiano mantiene en el Istmo 
con el objeto de atender á la seguridad general, convienen en que dicho aumento 
sea pagado pOl' la Compañía del Canal, de acuerdo con las estipulaciones del 
presente convenio. 

Art. 2.° Aunque el Gohierno colombiano considera que sin los trahajos 
de excavacion del Canal podría retirar ó disminuir en quinientos hombres la guar­
n icion militar del I stmo, ó en otros términos, que por causa de dichos trabajos el 
Gobierno está soportando los gastos de un aumento de fuerza correspondiente á 
quinientos hombres,-deseoso de facilitar un principio de avenimiento y de dar á 
la Compañía del Canal muestras de deferencia y consideracion, convienen en fijar 
por ahora en trescientos (300) el número de hombres, á cuyos gastos de manu­
iencion debe proveer desde la fecha de este convenio la Compañía del Canal. 

§ 1.0 Esta fuerza será situada y distribuida permanentemente á lo largo 
de la línea que ocupan los trabajos de excavacion del Canal, de acuerdo con el 
Agente superior de la Compañía en Panamá. 

§ 2.° Esta fuerza no podrá ser en ningun caso, ni hajo ningun pretexto, 
distraida de su objeto. Toda diminucion ó distraccion de fuerza será rebajada 
proporcionalmente de la suma estipulada en el parágrafo siguiente . 

§ 3.° Los gastos que ocasione la manutencion, .vestuario, equipo, hospita­
lidades, cuarteles, movilidad &". &". de estos trescientos (300) hombres, se frjan, 
de acuerdo con el Presupuesto nacional de gastos de la vigencia en curso , y en 
propol'cion rigurosa, en la suma de ochenta y ocho mil novecientos veinte pe'3os 
setenta y cinco centavos ($ 88,920-75). 

Art. 3.° El aumento de fuerza que el incremento y desarrollo de los tra­
bajos de excavacion del Canal exija, se fijará por convenios sucesivos entre el 
Gobierno y la. Compañía. 

Art. 4.° Por cuenta de los gastos de manutencÍon de los trescientos (300) 
hombres, que prinCIpian á correr á cargo de la Compañía desde esta fecha, de los 
gastos pasados y de cualquiera otra suma, que por esba Illlsma causa ele indemni­
zacion do aumento de fuerza en el I stmo, t onga que haber el Gobierno colombiano, 
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Paúl autorizn. n.l Secretn.rio del Tesoro para. que giro destle hoy 1 tra,s ñ. cargo de la. 
Compañía universn.l del Cann.l en Pn.ris por In. snma ele doscientos mii francos 
(200,000 fs .) , que al premio de cambio del yeinticinco por ci"nto, en qne de unn. 
vez se conviene, hacen la suma de cincue!!tn. mil pesos ($ 50,000), moneda, co­
lombiana. 

Art. 5.° El presente convenio será sometido fÍ In. aprobn.cion del Presi­
dente ele In. República, tan pronto como sea ratifica,c1o por parte d ht Compn.uía 
del Canal, pero sin que esto impidn. el que se httga,n los giros de que trn.ta el ar­
tículo anterior. 

En fe de lo cua,l firmamos tres ejemplares de un tenor en Bogotá., tí. seis 
de Junio de mil ochocientos ochenta, y tres. 

A níbal Galinclo.-Felipe F . PCLúl. 

Estados Unidos de Colombia-Pode1' Ejecntiw Nacional-Secretaría ele Estado del 
D espacho ele JJaciencla-Seccion 1.a-Ramo del Canal Interoceánico, y Fe­
?Toca?'?'il ele Panmnú-Nümero 2:1!-Bogotá, (] ele Agosto de 1883. 

Sellar So(;retaria de Guerra y Mal'ina.-Presente. 

Como fué por esta, Secreta,ría por In. que se celebró el convenio para In. 
manuteneion de la fuerza que debe dar seguridad a,l tránsito en la via en que 
a,ctualmente se hallan los trabajos del Canal Interoceánico, me permito llamar 
In. atencion de usted hácia, los a,tentados y crímenes que se cometen en esa via, 
de los cuales da noticia La Est1'ella ele Panamá en su número 667, con el 
objeto de que se dicten por el Despacho de usted, como no dncl0 se dictarán, 
todas las medidas que se crean oportunas para prevenir y evitar estos escán­
dalos. 

El señor Secretario comprende que en la hora presente, on que las mira­
das dol mundo están fijas sobre 01 I stmo de Pa,namú, la, seguridad completa y 
efectiva, de la, via, del tránsito interoceánico en la zona ocupada por los trabajos 
de exca,va,cion del Canal, os la cuostion política y administmtiva de más impor­
tancia á cargo del Gobierno. 

Soy de usted atonto servidor, 
ANÍnAL GALINDO. 

Los párrafos do La Estrella á que se haco r eferencia son los siguientes: 
" El dia 12 hubo un nuovo conflicto en Culebra, y ocurrirán siempro en 

adela,nte y sin duda con caractéros más graves, miéntras no haya una fuerza, nume­
rosa que imponga, respeto á la multitud do obreros, mercaderes, y hasta caballeros 
de industria, y holgazanes que llenan las distintas estaciones de trabajos en la 
via del presunto Canal. Los hochos ahora ocurridos tienen su origen en una dis­
puta, por cinco centavos ! Un jamaicano creyó que un tendero le despojaba, de 
aquella, suma en la venta de un pedazo de queso, y vertió en presencia de éste 
algunas palabras en tal sontido. E l tenelero, hombre á lo quo pareco de mal gónio, 
le arrojó al jamaica,no un zapato ;J, la cara. El jamaicano huyó pero volvi6 en 
seguida y con un r evólvor le hizo un tiro al tendero. E ste á su vez tomó una 
carabina, ó hizo otro tiro á sn a,grosol'. Así comenzó 01 clesónlon: hubo cua,tro 
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heridos, tentativas de incendio y aun de asesinato. El señor GobernaL1or, que fué 
á Culebra á reprimir el desórden, ha traído á Panamá al consabido tendero, único 
medio de garantirle la vida, porque es el blanco de todos los jamaica,nos . 

No será éste por cierto el último conflicto ; pero sí será relativamente 
incruento en pl'oporcion á los que vendrcín, si no se dictáren medidas encaminadas 
á mantener dentro de los límites convenientes á los que, contando con la impuni­
dad ft obedeciendo á malos instintos, promueven el desórden, asesinan y roban en 
la línea del Canal." 

H é aq L1Í la nota del Senado, en virtud de la cual ha proce­
dido el Poder Ejecutivo en este asunto: 

Estados Unidos de Colombia--Poder Legislativo- Secretcl1'ía del S enado. 
Bogotá, 25 de Ab1'il de 1883. 

Sellor Secretario de Hacienda de la Union. 

Por ser asunto de su competencia, t engo el honor de trascribir á ust ed la 
carta oficial, que en esta misma fecha he dirigido al señor Secretario de Guerra 
y Marina; dice así; 

.. Sellor Secretario de Guerra y Marina de In Un ion. 

" Tengo el honor de comunicar á usted, para que se sirva llevarlo al cono­
cimiento del Poder Ejecutivo, que el Senado de Plenipotenciarios, en sesion 
secreta del 19 de los corrientes, adopt6 las conclusiones que en seguida copio, 
como resultado del telegrama de que usted dió cuenta al Senado sobre los aconte­
cimientos verificados entre los trabajadores del Canal Interoceánico : 

"1./l El Poder Ejecutivo exigirá inmediatamente del Director de la Com­
pañía del Canal de Panamá, 6 del Agente que la represente, el cumplimiento de 
la estipulacion 8." del contrato para la apertura de un Canal Interoceánico á 
traves del territorio colombiano, aprobado por la ley 28 de 18 de Mayo de 1878 ; 

"2./l Si la Compañía del Canal Interoceánico no da inmediatamente cum­
plimiento tí. dicha estipulacion 8.", pagando, en los términos que determine el 
Poder Ejecutivo, los gastos de la guarnicion que se necesite en el I stmo para dar 
la seguridad del tránsito interoceánico, hoy amenazada por la afluencia de gentes 
que la misma Empresa trae sobre la zona de él, el Poder Ejecutivo procederá, 
sin demora, á hacer uso de los medios legales que por el contrato y por la ley 
tiene expeditos para exigir ese cumplimiento y las indemnizaciones que sean 
justas. El Poder Ejecutivo aumentará la guarnicion del E stado de Panamá, dentro 
de 108 límites de la ley, hasta donde lo juzgue conveniente; y 

"3." El Senado encarga muy especialmente al Poder Ejecutivo la mayor 
severidad en exigir el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas del 
contrato sobre la apertura del Oanal Interoceánico, sin entrar en nuevas concesio­
nes ele ninguna especie." 

Con sentimiento de estima me suscribo ele usted muy atento servidor, 

Clemente Salazct1· M. 

o 
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NUESTRA SiTUAC10N FiSCAL. 

E l producto bruto de las rentas y contribuciones naClOna­
les, ó sea el monto de los reconocimientos hechos ft fa VOl' del 
Tesoro durante el alío económico de 1.0 de Setiembre de 1 82 Él. 

31 de Agosto de 1883, fué en esta forma: 
Aduanas .............. .. ................... .. ..... $ 
Salillas .......... : .......... ... .................... . 
Correos y Telégrafos (aproximacion) ..... .. 
Ferrocarril de Bolívar ......................... . 
Timbre N acional. ................... .. .......... .. .. .. 
Anlonedacion .................. ............. ............ . 
Bienes Nacionales .. ................................. .. 
Internacion de sal. .................................. . 

Total. ....................... $ 

4.360,412 65 
818,945 37~ 
200,000 
175,839 25 

39,562 80 
16,888 47-i 
10,003 40 

3,003 80 

5.624,655 75 

Toca á la Secretaría del Tesoro, donde está radicada la 
cuenta general del Presupuesto y de todas las operaciones de 
Tesorería que afectan el activo y pasivo del Tesoro, presentar la 
cuenta exacta y detallada de la apropiacion, distribucion é inver­
sion de los caudales públicos, de la cual debe resultar necesaria­
mente la de la sitnacion fiscal de la República; pero esta Secre­
taría no puede dispensarse de hacer sobre el producto bruto de 
esas rentas, comparado con los gravámenes ó deducciones que las 
afectan, y con el importe de los gastos á cuya satisfaccion están 
destinadas, las observaciones de cCl?'ácter general, que contribuyan á 
poner en su verdadera luz las causas de nuestra aflictiva situacion 
fiscal, y á defe'nder á la AdminÍstracion de que hago parte de 
cargos apasionados ó injustos. 

El monto del producto bruto de las rentas está muy léjos 
de representar el ingreso ~fectivo de caudales en las arcas públicas 
para atender á los gastos del servicio corriente, porque esas rentas 
han estado y están sujetas á gravámenes que, con ligeras varian­
tes, pueden estimarse, durante el año económico á que esta cuenta 
se refiere, en un 50 por 100 para las Aduanas y en un 80 por 
100 para las Salinas, á saber: 
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A D UANAS . 

R enta nominaL .......................................... . 2 poI' 100 
F errocarril del Magdalena ....................... .. 2 

" " Libranzas del 25 por 100 .................. ....... . 6t " " Vales de extranjeros .................................. . 8 
" " Pagarés del T esoro ................................ . 10 
" " Vales del Ferrocarril de Bolívar .............. .. 5 )) " Ferrocarril de Antioquia ........................... . 4 )) " Id. - de Soto ................... .................. . 5 
" " P ensiones ................ .. ..... " ....................... ... . 3 )) " 

45t 

y 50 por 100 de las Aduanas del P acífico para el F erroca­
rril del Cauca, que ha importado $ 226,032, equivalentes á poco 
más ó ménos 5 por 100 de la totalidad de las Aduanas, completa. 
el 50 por 100 del gravÉlmen que ha afectado el producto bruto de 
dicha renta en el año de 82 á 83. 

La renta de Salinas la distribuyó la ley 46 de 1882 así: 
50 por 100 del producto bruto de las Salinas de Boyacá, 

(cuota que excede á la totalidad del producto líquido) para la Fe­
rrería de Samacá : 

5 por 100 del producto bruto de las Salinas de Cundina­
marca, para la misma empresa. 

20 por 100 del producto líquido de las mismas, para el 
camino de Chiquinquirá al Magdalena. 

20 por 100 para el Ferrocarril de Girardot. 
5 por 100 para el de Soto. 
y t centavo por kilogramo para la participacion general 

de todos los Estados, excepto los de Panamá, Bolívar y el Mag­
dalena, sobre todas las Salinas. 

La Administracion Ejecutiva, ha contado, pues, para aten­
der á todos los gastos ordinarios y extraordinarios del servicio 
Federal, en el año económico de 1.0 de Setiembre de 1882 á 31 de 
Agosto de 1883; en núme1'OS' 1'edondos, con este único ingreso de 
caudales á las arcas públicas: 
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Aduanas, 50 por 100 .............................. $ 
Salinas (aproxiruacion) ............................. . 
Las otras rutas ....................... ............... . 

2.1 D,20G 
150,000 
445,297 72t 

Total ......................... $ 2.775,503-721 

En el mismo período, los gastos orc1inarios del servicio 
corriente, han ascenchüo, conforme Ú, las apropiaciones del Presu­
puesto general, ele 82 á 83, Y ú las tres leyes de créditos ac1iciona­
les para el mismo servicio, {t la enorme 8uma de $ 3.907,449-15, 
en esta forma : 

Congreso, personal y materiaL .............. $ 
Poder Ejecutivo y Secretarías de Estado. 
Servicio Diplomático y Consular ............. .. 
Guardia Colombiana, Parques, Hospita-

les, armamento, vestuario, &." &." ...................... .. 
Correos y Telégrafo s ............................. .. 
Universidad Nacional é Instruccion pú-

blica fomentac1a por el Gobierno .................. ..... . 
F errocarril de Bolívar .......................... . 
Salinas, elaboracion y Administracion .... . 
Aduanas, personal y materiaL ............... . 

T erritorios Nacionales ............................ . 
Corte Suprema federal y Juzgados N a-

cionales ........................................................... . 
An1011edacion ........................................... . 
Gastos varios . .. ....................................... . 

Total. ..................... $ 

308,241- 65 
203,G98-30 
179,332-25 

1.259,379-10 
480,724-65 

311,409-75 
160,704 
286,544 .. . 
346,611 .. . 

21,666-55 

36,645-55 
39,892 ... 

272 ,600-35 

3.907,449-15 

Sin computar pensiones, contratos de diversa naturaleza, 
créditos cubiertos de vigencias anteriores, ni multitud de otros 
gastos extraordinarios del servicio público. 

Basta esta simple confrontacion para comprender que por 
muchos que sean los errores políticos y las faltas administrativas 
en que hayamos incurrido, la mala situacion fiscal, que en los 
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momentos en que escribo estas líneas toca á extremos casi in­compatibles con la existencia del Gobierno, no puede imputarse , sin incurrir en grave injusticia, á las faltas y los errores de deter-minada Administracion Ejecutiva, sino á los vicios políticos, á las faltas y á los errores de una época de transicion que atln no sabe­mos cuánto tardará en pasar. 
Las sustracciones hechas al producto de las rentas nacio­nales ·para objetos ajenos al servicio de la Administracion federal, y el enorme pasivo acumulauo sobre el Tesoro, provienen de tres fuentes que debo mencionar en el órc1en de su importancia y gra­vedad, y son las siguientes : 
1." Que parí1 fundar el sistema federal ~obre la base de la sobenmía de los Estac1os, é implantar las reformas políticas del actual órden de cosas, tuvimos que apelar á una revolucion, y esa revolucion nos ha separado indefinidamente del regreso á la nor­malidad de un órden político en que los partidos vuelvan á tur­narse en el poder' por las vías' pacíficas de la opinion y del sufra~ gio, de donde resulta. que el órden p"tlblico general y el de los Estados, reposa principal, si no exclusivamente, sobre la \ fuerza de las bayonetas, y la necesidad de mantener un ejército relati­vamente numeroso para la conservacion del órden ptlblico. Impo­sible, de todo punto imposible volver por ahora á los tiempos de la Administracion Mallarino, que redujo el ejército á 150 hombres. • 
2. n Que la Constitucion que nos rige, fruto del triunfo armado de la soberanía de los Estados, organizó, como era lógico, un Gobierno federal sin fuerza propia, dependiente de los Repre­sentantes de esos E stados, cuyas exigencias é influencias es impo­sible no contentar; y de a<ifi~s las leyes sobre auxilios á las empresas y obras ptlblicas, aun ae carácter municipal de esos Estados; y 
3.n Que por erróneas ideas políticas y económicas, sobre la naturaleza y el objeto del Gobierno, hemos dado un ensanche absurdo, insostenible, social'ista á las funciones del Gobierno. Con este motivo decía yo en algunos escritos que vieron la luz pública en 1880 y 1881, lo siguiente: 

10 
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"Desde 1871, Ó 1872, principiamos á separarnos, gradual 

é insensiblemente, de. los sanos y rígidos principios ele la Escuela, 

liberal doctrinaria, y sin saber cómo ni cu{mdo, nos encontramos 

hoy metidos en todas las dificultades de uu Gobierno completa­

mente socialista, paternal y protector, y por lo mismo expoliador do 

la libertad individual y de la fortuna de los ciudadanos. 

" Qué inmensa extension la que hemos dado á las . funcio­

nes del Gobierno! Qué enjambre de zánganos el que so pretexto 

de innumerables empresas de utilidad pública se mantiene con los 

expolios de las clases trabajadoras 1 Qué enorme suma de contri­

buciones la que con este pretexto pesa sobre los pueblos! La con­

tribucion directa, equivaliendo ya al pago de un arrendamiento de 

la propiedad raíz. El impuesto sobre las transacciones, mucho 

más fuerte que la alcabala española. La sal, que el Gobierno espa­

ñol vendía á cuatro reales arroba, se ha sostenido por muchos años 

á diez, doce y diez y seis reales. Por todas partes los peajes inter­

nos de los Estados, equivaliendo á una segunda contribucion de 

Aduanas. Y ésta, con todos sus recargos, igual ya, por término 

medio, sobre la totalidad de las mercadería, á un 50 por 100 de 

dereGhos ad valoTe?n! 
"El impuesto no es admisible sino como la justa retribu­

cion de un servicio público, cierto, positivo, efectivo, y oportuna 

y fielmente prestado al contribuyente; y debe ser, moderado 

en su cuota, extenso ó geJ1eral, y proporcionalmente repartido; 

en otros términos, debe ser esencialmente necesario y justo. 

Sólo en el régimen de los Gobiernos arbitrarios, de una Admi­

nistracion desordenada, dilapidadora, sin doctrina y sin principios, 

los impuestos son los pechos que desangran á los pueblos, para 

alimentar esos enjambres de zánganos que viven de la fortuna 

pública. 
"El liberalismo no es caridad, que ésta pertenece á las 

virtudes privadas; es fuerza, seguridad, estímulo, impulso, derecho. 

"El liberalismo no es obra de misericordia; no da limosna, 

sino vida. , El liberalismo no es el nivel salvaje que se pasa sobre 

todas las capacidades; es el campo igual y sin trabas, son los 

horizontes sin limites que se abren á todas las energías. Ellibc-
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ralismo no le dice á nadie : levántate de la indolencia en que 
yaces, de la pereza que. te anonada, que yo me encargo de educarte, 
de alimentarte, de vestirte y de divertirte. N ó; el liberalismo les 
dice á todos, como Cristo á Lázaro: levántate y marcha; yo he roto 
con el poderoso brazo de la democracia todos los obstáculos, todas 
las cadenas con que el despotismo y las preocupaciones querian 
mantenerte atado al poste de ignominioso destino. Yo soy la 
Libertad, pero no soy ni la filantropía ni la caridad. :lVIerced á mí 
no has nacido esclavo, ni siervo, ni pechero, ni vasallo, ni plebeyo, 
por cla.se y por destino, sino hombre libre; pero tu suerte no 
depende ya de mí, sino de tí; depende de la suma de virtud, de 
energía, de actividad, de abnegacion y de trabajo que pongas tú en 
labrarla. 

<, Levántate y marcha, porque te advierto que mi carro 
triunfador pasará aplastando con sus ruedas á todos los soldados 
viciosos, decidiosos ó cobardeB que se dejen vencer en este com­
bate. Así se ha formado, desarrollado y crecido este coloso del 
pueblo americano, que, prestando á Santiago Pérez su robusta 
frase, (cubre hoy con su bandera más espacio, del que necesitaron, 
del lado allá de Conl3tantino, las águilas victoriosas del Lacio, 
para sacudir sus alas triunfadoras.' 

c: Esa es la libertad; lo demás es tiranía y expoliacion ; es 
socialismo, comunismo, nihilismo, disfrazado con los nombres de 
filantropía ó fomento. 

"N o se cierra, nó, con la doctrina el paso al progreso, 
fomentado por la il1tstrada iniciativa y la cooperacion de los Gobier­
nos; pero manteniéndolo dentro de este principio fundamental~ 

que la beneficencia dada, la instruccion sostenida, y los grandes 
trabajos públicos fomentados por el Gobierno, no sean discrecio­
nales ni arbitrarios, sino que se pongan, como la buena medicina, 
para ayudar á la naturaleza, al lado de la actividad individual, 
para ayudarla á vencer aquellos obstáculos absolutamente superiores 
á eu prevision y á sus fuerzas. Por consiguiente, no hay derecho 
de dar con mi dineTo pensiones ó limosnas á todo el que las pida. 
N o hay derecho de enseñar con mi dine1'o música, osteología, fisio-
10gb" astronomía, botánica, ni antropología en las escuelas prima-
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rias. Y no hay derecho de anclar inyentando, proy 'tando y 
acometiendo todos los ferrocarril e posibles, pa.ra divertirse Íl costa. 
de mi nece ario físico . 

"De estos sanos principios yenimo dc viáudonos dcsde 
1871, y hoy a,udmnos como via,jeros e_Ttra.viaclos en no ,he oscura, 
en el desierto del empirismo." 

Ooncretú,ndome á la necesidad de linÍitar y poner órden á 
nuestros gastos, dije en la Memoria que os dirigí para el Oongreso 
de 1882, lo siguiente, que quiero repetir en ésta : 

"Hay que poner término á la procligalida.cl con que de 
años atras venimos distribuyendo el Tesoro público por medio de 
pensiones injustificables y de auxilios indiscriminados para. toda, 
clase de empresas y obras de simple interes paTticnlar Ó privatlo, y 
7nunicipal Ó local. Las 12ensiones no deben concederse sino por 
grandes y extraordinarios servicios prestados á la Repllblica: á 
los servidores mismos que carezcan de medios propios de subsis­
tencia, ó á los padres cónyuges ó hijos de éstos, que se encuen­
tren en el mismo caso; es decir, á aquellas personas necesitadas 
que dependian del servülor, y á quiene8 éste tenia la obligacion 
natural y civil de alimentar, pero no á descendientes, afines ó 
cognado's lejanos, que ninguna esperanza tenian derecho á formar 
sobre la existencia ó la fortuna de aquellas porsonas cuyos mé­
ritos ó servicios invocan para pedir limosna del Tesoro público. 

"Los auxilios para obras de carácter municipal, por bene­
ficiosas que sea~n para la localidad que los implora, ninguna razon 
de ser tiene en el -sistema federal. E ste sistema de gobierno se 
funda precisamente en teorías políticas y económicas diametral­
mente opuestas á la concesion de esos auxilios: parte del supuesto 
de que existen en un país Secciones ó agrupaciones de poblacion 
con recursos suficientes para atender á su propia vida; y se apo­
ya en la necesidad y en la conveniencia de multiplicar los focos 
ó centros de accion de la vida económica y política de la N acion, 
estimulando y desarrollando la energía de esas Secciones; pero si 
éstas han de continuar ocurriendo al Tesoro federal para la satis­
faccion de sus necesidades locales, para fundar ó sostener un hospi­
tal, para construir un acueducto, para abrir un camino, para 
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adornar un cementerio, para traer un reloj ó un órgano, &.3, &.", 
&.3; si estas Secciones no pueden existir sino como centros de 
vida burocrática, para multiplicar por nueve los gastos de la ad­
ministracion pública, para complicar, hasta hacer casi imposible 
la vida civil de los ciudadanos, y para acrecer los peligros y difi­
cultades de la marcha política de la N acion, entónces la federacion 
careceria de razon de ser entre nosotros, y la experiencia, el pa­
triotismo y el buen juicio deberian aconsejarnos cambiar nuestro 
sistema de gobierno por algo parecido al que organizó la Oonsti­
tucion de 1853, con Estados ó Provincias, dotados de todo el 
poder municipal necesario para atender á su administracion inte­
rior, pero en que la N acion conservara como atributos de su sobe­
ranía los grandes vínculos internos y externos de la nacionalidad : 
una fuerza militar única; un órden público indivisible y solidario; 
una sola justicia; una sola legislacion civil y penal. 

• "Bien sé que pertenecemos á una raza indolente, acostum-
brada á esperarlo todo de la accion del Gobierno, y que por tra­
dicion y por rutina todavía no hay para nu~stros pueblos más 
Gobierno que el de Santafé; pero esto es precisamente lo que 
hay que cambiar por la accion lenta de las instituciones. Tam­
bien éramos un pueblo compuesto en su mayor parte de masas 
fanáticas y serviles, refractarias á ' toda idea de tolerancia, y 
hoy formamos yá un país en que la libertad de conciencia y la 
tolerancia religiosa' no están simplemente afianzadas en la Oons­
titucion, sino en las costumbres. 

"Pues c1e la misma m~nera, perseverando en la práctica 
honrada y genuina del sistema federal, desacostumbrando á los 
pueblos á esperarlo todo del Gobierno central, á ocurrir pará todo 
á Bogotá, al cabo de algunos años, no lo dud-eroos, la necesidad 
habr~l, obligado ú poner en actividad la energía seccional y munici­
pal; el vicio del centralismo habrá desaparecido de nuestro orga­
nismo político, y la federacion llegará en un cuarto de siglo más ' 
á descansar como la pirámide sobre su base natural-sobre la 
capacidad y la actividad de las Secciones para proveer á sus 
propias necesidades. Entónces y sólo entónces podremos decir 
con orgullo que tenemos una República federal. 
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"Por cuantio a que g¡:'a la fortuna de una N acion ó de un 
particular, esta fortuna será siempre IDsuficiente para sati facer 
todcos las necesidades que pueda crears , Ó todos los caprichos y 
deseos que pueda formar su dueño; de donde se sigue que ningull 
sér racional, individuo ó colectividad, puede dispensarse del deber 
de formar un presupuesto del órden de preferencia en que deben 
satisfacerse estas necesidades; y ele la composicion de este pre­
supuesto dependerá su fortuna ó su ruina. 

"La forma más desastrosa, más voraz del desórden, es la 
que consiste en la falta de sólido juicio ó de energía para hacer 
la se1eccion del órden de preferencia en que debemos satisfacer 
nuestras necesidades, y para no dividir inconsultamente nuestros 
recursos, acometiendo, por debilidad ó por impaciencia, multitud 
de empresas que mús tarde ó más temprano tienen que ser abando­
nadas y perdidas por falta de medios adecuados para su ejecucion. 
En el órden en que todo sér Tacional debe emplear sus recursos, 
primero está vivir y conservar las fuentes de la vida, que progre­
sar ; primara progresar que permitirse ó darse las fruiciones de 
esas artes divinas que enoblecen la imaginacion y el sentimiento. 

"Por este puesto han pasado las más c1istinguidas capaci­
dades financieras del país; muchas veces ha estado ocupado este 
bufete por eminentes estadistas, y ninguno de ellos ha podido 
allegar nuevas fuente s de recursos para la Hacienda nacional: 
todos ellos se han visto obligados á saldar el déficit de nuestras 
revoluciones y de nU,estro desórden, con el sacrificio de alguna 
propiedad nacional, con la reduccion forzada de la deuda pública, 
ó aplazando las dificultades, librándolas sobre el porvenir, con el 
miraje de la convesion y cambio de las deudas; y no por incapa­
cidad, sino por imposibilidad ; porque sólo en países inmensa­
mente ricos, como Inglaterra, Francia. y los Estados Unidos, 
donde las cifras de su produccion y de su comercio se cuentan 
por centenares de millones, pueden sus financistas obrar esos 
portentos : bástales poner el lápiz sobre uno cualquiera de los 
desfiladeros de esa riqueza para que una estampilla de á penique 
sobre los cheques de los bancos, un centavo de franco sobre los 
fósforos se convierta en millones de pesos. Cada penique del. 
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income tax ó impuesto directo sobre 111S rentas territoriales de la 
Gran Bretaña, que en 1849 producia oG 168,000, produjo en 1878 
oG 216,000. Cada penique de contribucion sobre las rentas indus­
triales, que en 1849 produjo cG 269,00,0, produjo en 1878 cG 876,000. 
Pero Colombia no es Inglaterra, ni Francia, ni los Estados U ni­
dos de América; Colombia es un país muy pobre y muy atrasado, 
sobre cuya escasa, rudimentaria y laboriosa produccion pesa ya 
demasiado la mano del fisco; mucho más de lo que pesaba en los 
tiempos de la Colonia." 

AlIado, pues) de los desastres fiscales producidos por las 
tres causas de ca1'ácter gene1'ali, que dejo mencionadas :-un órden 
público basado en el mantenimiento de un numeroso ejército; 
un órden político basado en el principio de la soberanía de las 
Secciones; y un órden económico y social basado en la existen­
cia de un Gobierno p1'otector-los desfalcos del interes individual, 
desaparecen como gotas de agua en la inmensiaad del Océano. 

ADUANAs. 

PRODUCTOS Y GASTOS. 

El producto bruto d( todas las Aduanas y de la Recaudacion 
de Mocoa, en el último año económico, fué de .... $ 4.360,412 65 

Los gastos ascendieron á ........... ,................ 267,254 59! 

Producto líquido ........................................ $ 4.093,158 061-

Cómputo del Presupuesto ........................... . 
Producto bruto obtenido ............................ .. 
D'f' , 1 erenCll1 en mas ...................................... . 

4.000,000 
4.360,412 65 

360,412 65 

Con respecto al año anterior de 81 á 82, en que el pro-
ducto bruto fue de ................................................. $ 4.304,905 4~ 

.Los gastos .................................. :.................... 295,105 .. .. 

y el producto líquido .................................... 4.009,800 40 
._--4--

'ANCO DE lA REPUBLIC 
".LIOTECA 
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Las diferencias han sido: 
En el producto bruto .. ... ..... , ............ .... ..... ,.. ,. 
Ell el líquido .... ..... .... ................................... . 

55,507 25 
83,357 G5l 

E ste resultado, que nadie esperaba, habida consideracion 
al abatimiento do la produccion nacional, á la sensible baja en 
unos, y á la pérdida casi total en otros, como en la quina, del va­
lor de los artículos con que pagamos nuest:¡;as importacionés, y á 
la crisis comorcial que por estas causas ha sop rtado el país, so 
debe exclnsiv-amente, al selecto cuerpo ele empleados que el Go­
bierno ha mantenido al frente de las Aduanatl, como jefes do ellas, 
y á la severidad con que el Jurado de Aduanas y esta Secretaría 
han administrado la renta, el primero trabajando c1iaria y asidua­
mente para mantener al corriente el despacho de los negocios y 
aplicando con estricta imparcialidad las disposiciones legales, 
y el infrascrito interpretando, como era su deber hacerlo, en sen­
tido restrictivo las leyes sobre esenciones y franquicias, que apli­
cadas latamente, disminuirían, sin exageracion, la renta á la 
mitad de sus porductos. 

Esta conducta de mi parte, como es natural, ha debido 
atraerme innumerables rencores y antipatías, pero sin ella, dismi­
nuido probablemente el producto ~e las Aduanas por lo ménos en 
un medio millon de pesos, la mala situacion del Tesoro se habria 
convertido en un verdadero desastre. 

La distribucion por Aduanas, y su comparacion con el del 
año anterior, del producto bruto de la renta es el siguiente : 

ADUANAS. 

--
arranquilla ..... . .. B 

B 
e 
e 
1 
R 
S 
T 
M 

uen aventura .. .... 
argena ............. . 
úcuta ....... . ........ 
piales ... ........... . . 
iohacha ........ . .... 
antamarta ......... 
umaco ... . .......... 
ocoa ................. 

Totales ......... . 

1882 A 1883. 1881 A 1882. AUMENTO EN DISlIfINUCION 
82 A 83. EN 82 A 83. 

$ 3.204,390 65 $ 3.288,096 85 ....... ..... ... $ 83,706 20 335,121 90 279,7G6 20 55,355 70 ... .... ... ... .. 
290,773 65 168,860 55 121,913 10 . .... . .. ..... .. 244,327 30 248,769 20 .. .. . .. .. ... . . . 4,441 90 9,970 60 18,866 50 ... ...... .... .. 8,895 90 51,067 25 121,264 15 oo, •••••• • •• • • • 70,196 90 105,193 70 78,500 80 26,692 90 ... .. .... , ..... 116,943 25 92,500 80 24,442 45 . .. .... .. ... .. . 

2,624 35\ 8,280 35 . ... ...... .. ... 5,656 . .. ----- - -
4.360 412 65 4.304 9 5 1', , o 40 228,4.04],) 172,896 90 
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L a distribucion de los gastos por Aduanas y su compara­
cion con los de el año anterior, da el siguiente cuadro : 

ADUANAS. 81 A 82. 82 A 83. 

----
Ba rranquilla . ... .. , . . $ 7G, 136 50 $ 60,417 
Buenaventura . .. . ... 39,181 15 34,891 
Cartagena . ... ........ 64,764 90 65,524 
Cúcuta : .............. 31,388 ... 28,521 
Ipiáles ........... ... .. 8,503 65 10,083 
Riohacha ............ 21,544 70 20,489 
Santamarta, . . .. ..... 30,765 35 26,125 
Tumaco ..... .. ...... .. 20,642 90 19,565 
IvIocoa ............... . 2,178 30 3,539 

Totales .......... 295,105 4.5 269,158 

95 
45 
'" 

55 
49~ 
90 
20 
50 
50 

54! 

AUMENTO . 

. .. .... . . ... 

... . ..... ... 
759 10 

........ . ... 
1,579 841-

.. . ... , .. .. . 

.. ... . ... .. . 

... ... ... ... 
1,361 20 

3,700 14! 

DIl'JINUCION. 

15,718 55 
4,289 70 

2,866 4.5 

1,054 80 
4,640 15 
1,077 40 

.29,647 05 
Réstase el aumento .... .. ... ............ .... .......... ................ $ 3,700 14! 

Diminusion el e gastos favorable al último año .... : ............. $ 25,946 90t 

El nllmero y peso de las mercaderías importadas y su 
comparacion con las del año anterior, es el siguiente: 

1882 á 1883. Número de bultos....................... 3.527,098 
1881 á 1882." " ... ..................... 2.586,868 

----Aumento favorable .......... ................................. ,.. 940,230 
Las mercaderías importadas corresponden á las siguientes 

clases de la Tarifa: 

CLASES. 

1.8 
.................. . 

2.8 
............. ... . .. 

S.R ........ .. ... .. ... . 
4." .................. . 
5.a ........... ....... . 

5.8 con recargo de 
25¡to (manufac-
turas) .......... .. 

Sal. ................. . 
De tránsito para 

Cúcuta por 1 
Atlántico ( ,a-
rias clases) ... .. . 

Introducido por 
Mocoa, (varias 

AUMENTO EN DIMNUICION EN 
82 A 83. 82 A 83. 

1882 A 1883. 1881 A 1882. 

1------------------kilogramos. grs. kil ogramos. grs. kil ogra mos. grs. kilogramos. grs. 
14.557,721 806 
8.009,708 250 
2.794,834 750 
2.428,396 750, 
3.626,731 918 

25.658,993 169... .... ..... ... 11.101.271 363 
6.812,575 ... 1.197,133 250.... . ......... .. . 
2.650,294 500 144,54.0 250......... ..... .. . 
2.497,139 250............ .. . 68,742 500 
3.320,151 748 306,580 165 ................ . 

300,750 281 428,311 417 ........... . 127,56 L 136 5.235,252... 4.806,609 .. . 428,643 

6,H)3 ... 6,198 .. , 

clascs).. ... ....... 35,066 500 156,337...... ............ . 121,270 500 
Totales .. .. .. 1-8-6-. 9-88~62250 ~336,604. 08412.076,89666511.425,038 499 

20 
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L as exportaciones fueron: 
1882 á 1883. Número de bultos .... ..................... . 
1881 á 1882 17 " ............ . ............ . 

Aumento favorable al lütimo año .............. . 

» . 

1.514,951 
1.378,601 

136,350 

Las exportaciones comparadas con las del año anterior, 
se distribuyen as.í: 

EXPORTACION . 1882 A 1883. 1881 A 1882. ltUlIiENTO EN DISlIHNUCION 

82 A 83. EN 82 A 83. 

-. 
Animales vivos .... n.O 24,575 n.O 25',745 ............... n.O 1,170 

-
kilogramos. grs. ki logra mos. g l'R. kilog-ramos. gr~. 

Productos animls. 8.693,589 500 8.548,226 050 145,363 450 ............... 
Vegetales ............ 47.647,942 500 44.181,432 20013.466'510 300 . .. ........ .. .. 
Minerales ......... _. 885,8 10 086 325,547 . . .. 560,263 O, 6 . ........... ..... 
Manufacturas •..... 712,874 . .... 217,437 500 495,436 500 . ............. 

-
Totales ........ 57.940,216 086 53.272,642 750 4.667,.593 336 . ' .. .. ., .. ~ .. ..... 

Ademas, se exportaron por Mocoa, en 1882 á 1883 
186,487-500 kilogramos en objetos cuya naturaleza se' ignora en 
esta Secretaría, pero que se supone. sean de vegetales. 

Del año de 1881 á 1882 no hay datos de exportaciones por 
Mocoa. 

Tampoco los hay de Ipiáles en ninguno de los elos años de 
que se ha hablado. 

El movimiento de Entrada y Salida de Buques en nuestros 
puertos durante el último año económico fué el siguiente: 

ENTRADAS. 

De vela, 927 con 40,462! toneladas" 
De vapor, 590 con 668,713 id. 

1,517 709,175t 
En el año anterior de 1881 á 1882, entraron: 
De vela, 1,059 con 67,876t toneladas 
De vapor, 618 con 7B5,825 id. 
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Hubo, pues, una diminucion en el último año, así: 
De vela, 132 con 27,414 toneladas. 
De vapor, 28 con 97,112 lid. 

160 124,526 toneladas. 

SALIDAS. 

1882 á 1883.-1,495 buques de todas clases, con 724,709 
toneladas. 

1B81 á 1882.-1,659 buques con 835,870l toneladas. 

TARIFA. 

'Comprendo bajo esta denominacion las cuestiones sustan­
tivas que afectan la graduacion del impuesto y el producto de la 
}'enta, á saber :-perturbaciones causadas por los derechos de con­
sumo y peaje de los Estad.os-tarifa propiamente dicha-y franqui­
cias. Las trataré en su órden. 

En la Memoria del año pasado decia: "La tarifa es el 
instrumento para graduar el impuesto, .de manera que lo que gane 
en profundidad no lo pierda en extension, y esta operacion es tan 
delicada, que el menor error cometido en el manejo de este instru­
mento, conduce á los más funestos resultados." 

Pero el Legislador y el Ejecutivo colombianos, por las 
condescendencias que los Altos Poderes federales han tenido á 
este respecto, carecen hoy de medios para graduar una tarifa, 
basándola en el cálculo científico de la contraccion ó de la exten­
sion de los consumos por el alza ó la baja del impuesto. N o pue­
den hacerlo, porque detras de la tarifa nacional están las tarifas 
de ocho Estados que, contra el precepto del artículo 8.° de la Cons­
titucion, se apoderan de estas mismas mercancías, para gravarlas 
con los nombres arbitrarios ele derechos de peaje y de consumo, 
desde que entran en su territorio. . 

Qué cálculos puede establecer, qué esperanzas puede fun­
dar, qué combinacion cien.tífica puede hacer, qué plan fiscal fun­
dado en la tarifa de Aduanas puede presentar en Colombia un 
Secretario de Hacienda, sujeto ÉL semejantes perturbaciones? 

Ninguno. 
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H ó aquí el cuadro: exacta y cuiclulosamente formado con 
los dato oficiales reunidos en la Secretaría, de los impuesto con 
qu.:> los E stado gravan la sal y h mercancía extranjera á su 
entrada ó tránsito por ell'espcctivo territorio: 

A N T 1 o Q u 1 A. 

Sal, libre. 
$ 12, derecho de introduccion por cada 100 kilogramos de 

mercancías extranj eras. 
$ 2-40 por cada 100 kilogramos de fierro, acero ó plomo. 
El peaje se cobra por empresarios particulares y alcanza 

por término medio á $ 2 por carga. 
Las Corporaciones municipales gravan las mercancías 

extranjeras con $ 2 por carga. 

BOL Í v A R. 

15 por 100 sobre el importe de la liquic1acion de la Aduana 
á las mel'candas destinadas para el interior del Estado. 

3 centavos sobre cada kilogramo de peso neto del harina ' 
de trigo. 

5 centavos sobre cada kilogramo de peso neto del azúcar. 
15 centavos por cada kilogramo de peso neto del tabaco, 

en cualquiera forma. 
1 centavo por cada kilogramo de peso neto del cacao. 

BOY ACÁ. 

Es el único Estado que no tiene impuesta contribucion de 
ninguna clase, ni por peaje, ni por consumo á las mercancías 
extranje:I:as. Los distritos pueden imponer á las mercancías que 
se den al consumo los siguientes derechos: 

40 centavos por cada carga de efectos manufacturados. 
80 centavos por cada carga de licores extranjeros. 

C A U CA. 

El Estado Soberano del Cauca ha orgonizado, por las leyes 
43 de 9 de Oct~bre de 1879 y 48 de 29 de Setiembre de 1881, una 
verdadera Aduana, detrás de la nacional, compuesta de 7 clases, 
que son las siguientes : 
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Olase prime?'a-(Libres). 
Las pizarras de techumbre, zinc en planchas y en tejas para cubiertas, piezas 

preparadas para edificar de cualquier materia que fueren, y todos los materiales de 
construccion, sea cual fuere su forma y la materia de que están formados, que se 
introduzcan al Estado. 

Los materiales ú objetos de servicio, ornato y construccion extranjeros que 
con aplicacion á las obras públicas de los municipios y distritos se introduzcan 
al Cauca. 

Los materiales y Jemas útiles que se introduzcan del extranjero para la 
construccion de una pila en la ciudad de Palmira. 

Los órganos que se .introduzcan para el servicio de los templos de las diversas 
poblaciones del Estado. 

Los carruajes, utensilios y materiales destinados exclusivamente á caminos 
de hierro y los materiales propios para la construccion de telégrafos eléctricos. 

Los útiles, instrumentos y aparatos para la construccion de obras públicas. 
Las máquinas ó aparatos que sirvan para el laboreo ó explotacion de minas. 
Las máquinas de agricultura ó aparatos de vapor destinados á mejorar la 

agricultura ó los artefactos del país. 
El carbon mineral. 
Los periódicos, folletos ó impresos. 
Las obras destinadas á la Instruccion pnmana y toda clase de libros 

impresos. 
Las maderas de construccion, en tablas ó en bultos. 
Las piezas de hierro y de madera para construir puentes fijos ó colgantes, 

muelles yalmenderos. 
El arroz, maíz, papas, cebollas, lentejas, patatas ó camotes, garbanzos, fríso. 

les y demas legumbres ó frutas frescas. 
Los ladrillos, baldosas y tejas de barro, pizarras para techos, zinc y fierro 

galvanizado para cubiertas de edificios. 
El armamento, municiones y'otros artículos que se introduzcan por cuenta 

del Gobierno de la Union ó del Estado. 
La cal y el cimiento ó tierra romana. 
Los equipajes de los pasajeros, hasta el peso de ciento cincuenta kilogramos. 
Los animales vivos destinados al mejoramiento de las crias. 
Se incluyen tambien en esta clase la carne salada y el pescado que se intro_ 

duzcan del Estado de Panamá y del Ecuador para el consumo de los municipios del 
litoral del Pacífico. (Artículo 18, ley 48). 

Clase segunda-(Dos ce~~tavos por kilogmmo). 
Piedras para afilar, para filtrar agua, para ruedas, mollejones, piedras de 

chispa, pipas, barriles y cajas de mactera vacías y desarmadas. 
Las muestras en pequeños pedazos, .siempre que su peso exceda de 25 kilo­

gl'amos. 
Recina, cebo y aceite. 
El hielo, buano, semillas,. barbados y mnjconeiO de plank'l.s destinadas á. la 

n.gricu ltura. 
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Los alimentos sin preparar. 

Las pizarras y lápices de pizarra, exceptuando los que se introduzcan por 
cuenta del E tado para los estal¡lecimientos de Instruccion pública,. 

Sebo manufactnrado en velas 6 blljlas esteáricas. 

El ácido esteárico y las mechas trenzadas á propósito para la fabri0acion de 
velas esteáricas. 

J abon cO lUun 6 de pino. 

El aceí te de carbon ó kerosine. 

Los tipos, aparatos y útiles de imprenta, exceptuando los que se introduzcan 
por cuenta del Estado. 

La Loza. 

Olctse te?'cem-(Tres centavos PO?' kilogranw). 

El hierro sin manufacturar. 

Sali t re ó sal marina ó de grano . 
Vidrios planos sin azogar, cristal 6 vidrio manufacturado en cualquier forma. 

Papel de imprenta sin goma, ménos el que se introduzca por cuenta del 
ERtado. 

Cáñamo mannfacturado en cañamazos, cables, cuerdas, cordajes 6 en jarcias. 

Baldes y bateas de madera, damezanas y banales, botellon(B y cantimploras 

de vidrio oscuro 6 de barro, siempre que vengan vacíos. 

Olase cuarta-(Cuatro centavos PO?' kilogramo). 

La cerveza y el lúpulo. 

El acero sin manufacturar, el cobre, estaño y zinc manufacturado 6 SIn 

manufacturar, siempre que no estén preparados para techos. 
Los alimentos preparados. 

El alquitran, brea y azogue vivo. 

La bola 6 betun para el calzado, cepillos p:1l'a embohr y almohazas, cepillos 
y peines para limpiar caballos . 

Estofa ó filástica, espadaña ó este ras, fuelles y esp3jitos, hasta de 25 centí. 

metros. 
Las sustancias que sirven para condimentar la comida, como achote , comi. 

nos, canela, clavos de especia, mostaza, orégano y pimienta. 

Juguetes de madera, de carton, caucho, &." para niños. 
Fósforos de palito ó cerilla y fuelles de todas clases, 

Clase quinta-( Oinco centavos PO?' kilogramo). 

Pintura en .polvo ó preparada, aguarrás, aceite de linaza, barniz y cola 

ordinaria. 

Bayetas ordinarias y demas efectos manufacturados en el E cuador 6 en 

al gun Estado de la Union. 

Hoja de lata, fierro y estaño en láminas 6 en batería de cocina. 

Muebles ordinarios de madera. 

Pieles curtidas 6 sin curtir no manufacturadas. 
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Municiones y fulminantes, papel coroun de lija y de estraza y útil~ de 
escritorio. 

Plomo en cualquier forma, pianos, (Írganos y demas instrumentos de música 
.con excepcion de los órganos que se introduzcan para el servicio de los templos de 
las diversas poblaciones del Estado. 

papel. 

Mármol, jaspe ó alabastro manufactu rado ó sin manufacturar. 
Hueso, marfil de hueso y caucho manufacturado ó en bruto. 
Libros en blanco, rayados ó sin rayar, libretin es, lámparas y estampas en 

Fierro y acero manufactuJados. 

Olase sexta-COcho centavos PO?' kilogramo). 

Domésticas crudas, madapolanes y todos los géneroF: blancos, sIempre que 
!lean de algodono 

Los vinos en pipas, barriles ó cajas; el brandy 6 cognac, la ginebra, los licores 
destilados y toda clase de líquidos. 

Clase sétimct-(Diez centavos por kilogmmo). 

Las esencias, perfumes, pastas y extractos para tocador, en cualquier forma 
Las drogas de botica y todas las mercaderías ó efectos no expresado,> en las 

clases ant,eriores. 
§. Las mercaderías extranjeras que ¡.oe introduzcan para el consum o del 

Estado por puntos en donde no haya Adu~na nacional, pagarán como de esta 
clase. (Artículo 19, ley 48). 

CUNDINAMARCA. 

H é aquí la Tarifa de la Aduana Cundinamarqueza: 
Por cada carga de licores extranjeros, excepto los vinos, $ 16. 
Por cada carga de vinos, excepto el tinto, $ 6. 
Por cada carga de vino tinto, 80 centavos. 
Por cada. carga de cigarrillos, $ 10. 
Por cada carga de pólvora fina, plomo en munici~)Des y armas de guerra, $ ]0. 
Por cada carga de escopetas y municiones para éstas, $ 6. 
Por cada carga de pólvora ordinaria para minas, $ 6. 
Por cada carga de nitro, 20 centavos, é igual cantidad por cada carga de 

azufre y de alambre para cercas. 
Por cada carga de picadura de tabaco extranjero para la fabricacion de 

cigarrillos, $ 1-60. 
Las Juntas administradoras de los caminos del E stado, ménos la del de 

Occidente, cobrar{¡n 1 peso por cada carga de mercancías y licores extranjeros que 
salgan de Bogotá. 

So entenderá por carga de efectos extranjeros, para los derechos de peaje, 
dos bultos cuyo poso no exceda de 150 kilogramos. En los bultos conducidos á 
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espaldas humanas, se computará el peso, para el pago del impuesto, en la forma 
indicada. 

\ 
Por cada carga de máquinas do coser y de todas las que sirvan para usos 

ind ustriales, 20 cen ta vos. 1 
Toda carga de mercancías que se introdu7Ca al Estado, pagartí, ademús de 

los derechos con tenidos en los ar tícul os anteriop~s , la suma do 1 peso, con destino 
especial para los gastos de construccion dol Ferrocarril de los Manzanos tÍ Bogotá. 
P~gará este impuesto adicional toda ca rga de mercancías, sin más excopciones que 
las constituciona!es. 

M A GD A L E NA. 

15 por lOO, como en Bol1var, ele recargo. sobre el importo 
ele la liquielacion de la Adu ana, á excepcion ele los siguientes artí­
culos que tienen derecho especial, á saber: 

E l maíz, 50 centavos por cada 100 kilogramos. 
La harina, 3 id. por cada 1 kilogramo. 
E l tabaco de mascar, 5 centavos por cada 1 kilogramo. 
El heno, 50 centavos por cada 150 kilogramos. 
Los vinos y licores dulces, 60 centavos por cada 16 litros. 
El aguardiante, $ 5 sobre cada 16 litros que no exceda 

de 22°. El que exceda de 22° paga 10 centavos más por cada gra­
do de diferencia. 

El vino tinto y la cerveza libres. 

SANTANDER . 

Un solo derecho, uniforme y verdaderamente módico, de 
$ 4 por cada carga de mercancías de 10 arrobas, (Ley 18 de 15 
de Julio de 1880) . 

TOLIMA . 

$ 2 por cada carga de mercancías. 
$ 4 por cada carga de licores extranjeros. 
Sal, 20 centavos de peaje por cada carga. 

La ley de órden público, que debe considerarse como una 
alta aspiracion, como un noble en sayo de la civilizacion y el pa­
triotismo para cerrar la éra salvaje de los pronunciamientos y de 
las revoluciones, descrédito y ruina de Colombia, presupone, debe 

I 
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presuponer que los ciudadanos y los pueblos encuentren por las 
vias pacíficas de la opinion y del sufragio, y en el funcionamiento 
de las instituciones, el remedio c-ontra las tiranías, contra las ini­
quidades, contra las injusticias que los opriman. Supone, debe 
suponer, que los Altos Poderes federales se mantienen á una altura 
inconmensurable sobre las bajas artes de la política; que son l-os 
verdaderos poderes conservadores y moderadores de la Constitu­
cion, y que en ellos debe hallar segura represion todo abuso, cum­
plida satisfaccion toda injusticia. 

El Senado de Plenipotenciarios ' y la Corte Suprema federal 
son estos Poderes, y de ellos dependerá en adelante el órden 
público y la existencia de nuestra nacionalidad. 

Por lo que hace á los abusos de que vengo ocupúndome, 
ellos deben caer, ó por una ley especial del Congreso, ó por un acto 
de aquellos Poderes, que suspenda y anule las leyes de los Estados 
que gravan la introduccion, circulacion y trán sito d.e las mercan­
cÍatl extra.njeras, en cumplimiento del artículo 8.0 de la, Constitu­
cion, que dice: 

"En obsequio de la integr,idad nacional, de la marcha, 
espedita ele la Union y de las relaciones pacíficas entre los Estados, 
éstos se comprometen: 

"4.0 A no gravar con impuestos, ántes de haberse oj1'ecido al 
conS'ltmo, los objetos que sean ya materia de impuestos nacionales, 
aun cuando se hayan declarado libres de los derechos de importa­
cion; ni los productos destinados á la exportacion, cuya libertad 
mantendrá el Gobierno general." 

N o hay necesidad de que ninguna ley nacional haya expli­
cado qué es consumo, Ó cuándo es que una cosa se ofrece al con­
sumo : el significA-clo de las palabras lo definen el Diccionario de 
la lengua y los principios de la ciencia. 

El tránsito no es el consumo. El consumo es el último 
término de la evolucion económica, y se marca en las operaciones 
de cambio, por medio c1e las cuales pasan las cosas al poder del 
consumidor. U na mercancía que vá de tránsito, vá pregonando, 
por el mismo hecho, que aún no ha llegado al lugar de su destino, 
que vá en busca del mercado donc1e debe ser consumida. 

21 
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Si el sabio precepto del inciso 4.°, artículo 8.° de nuestra 
Carta fundamental, hubiera sido rectamente interpretado y en \1'­

gicamente sostenido por los Altos Poderes federales, los objetos 
que son materia de impuestos nacionales, como la sal y las mer­
cancías extranjeras, no podrír.n ser gravados por los Estados en 
forma de peajes, á su tránsito por las vias públicas, sino única­
mente en forma de derechos de patente sobre los establecimientos 
comerciales de su espendio. 

TARIFA PROPIAMENTE DICHA. 

Los derechos de importacion que hoy gravan las mercan­
cías extranjeras á su paso por la Aduana se componen: 

De los derechos primitivos establecidos por los artículos 
359 y 360 del Código Fiscal; 

Del 25 pOl' 100 adicional, decretado en 25 de Junio de 
1874; y 

Del 40 por 100 de recargo sobre el derecho primitivo y el 
adicional que ordenó la ley 11 de 1877 . 

. Este gravúmen es enorme, es absurdo, es bárbaro. Equi­
vale por sí solo á un 50 por 100 de derechos ad valm'e1n sobre la 
generalidad de las mercaderías; y sobre los artículos de más ex­
tenso consumo representa: 

56 por 100 sobre las telas blancas de algoc1on, como bo­
gotanas,· medias bogotanas, liencillos, &.110 

75 por 100 sobre las pintadas y estampadas, como zara-
zas, mucelinas, regencias, &.8 &.8 

40 por 100. sobre la bayeta. 
37 por 100 sobre las telas ordinarias de lino. 
20 por 100 sobre las herramientas para la agricultura. 
25 por 100 sobre los vinos. 
50 por 100 sobre la ropa hecha. 
He dicho que es absurdo, y la demostracion es sencilla. 
En el año económico de 73 ú 74, último en que se cobra-

ron los derechos primitivos, las Aduanas produjeron $ 2.800,000. 
Aun suponiendo que el país hubiera permanecido estacionario en 
su produccion y en sus consumos, ó sea en el incremento ele su 
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riqueza, durante las últimos 10 años, las Aduanas con el t ecargo 
de un 75 por 100 deberían haber producido $ 4.900,000 por año, 
y si sólo han producido despues del recargo : 

$ 2.318,970 en 74 á 75. 
2.353,548 en 75 á 76. 
2.140,725 en 76 á 77. 
3,906,090 en 77 á 78; 
3.952,150 en 78 á 79. 
3.463,435 en 79 á 80. 
3.882,044 en 80 á 8L 
4.304,905 en .81 á 82; Y 
4.360,412 en 82 á 83, es potque él alto derecho res .. 

tringe el consumo Ó estimula el contrabando ~ no hay términQ 
medio. 

H Esto depende, cOmo decía en la Memoria del año pasado, 
de que las clases pobres, jornaleras ó trabajadoras, como comun­
mente se las llama, tienen una. ' fuerza de contraccion extraordi­
naria para restringir sus consumos hasta ponerlos al nivel de su 
salario; y como son estos consumos los que forman la inmensa 
masa de la materia imponible, los milimeiros ó los milígtámos de 
la contraccion espasmódica de estas conÉ§umost forman al ~abo de 
un año un inmenso guarismo en la sustraccion total. 

" U na equivooacion al graduar el impuesto, que encatezcg, 
en 20 ó 30 centavos la camisa del jornalero, hace que éste jornalero 
achique la camisa ó se ::irl'egle de manera que ella le dure 4 ó 6 
meses m.ás; y los 2, 3, 4 ó 5 millones de varas de la tela, sustrai· 
das al consumo de un año por estas clases trabajadorast vendrán 
á causar, con gl'ande aS9mbra del ignorante ó del empíricO'; una. 
enorme diminucian en el producto del impuesto." 

Los crecidísimos derechos de nuestra Tarifa, agteg'ados á 
los derechos de consumo y peaje de los Estados, y al 25 por 100 
del premio de las letras sobre Europa, tienen reducido el comercio 
al último grado de abatimiento y de postracion. 

Aliviarlo de una parte de estos gravámenes; abolir, supri­
mir todas üis trabas y vejaciones inútiles de la parte procedimen­
tal, que hoy lo agovian; darle alas para que vuele y lleve y traiga 

• 
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1:1, riqueza que nos falta, ería una obra de rec1encion y yercln,del'a­
mente digna de un Gobierno ilustrado. 

Puede calcularse por estas reflexiones con CU8ntú dolor, 
con uúnta pesadumbre prestaría mi fil'ma, bajo el imperio de la 
n ecesidad, para los árbitros transitorios y empíTicos; consistente 
en elrecal'go de un 25 por 100 á los derechos de la da e 5.8 el la 
'l'ariLt, y en la rec1uccion c.1el plazo para el pago de los dAr cllos 
ele importacion. OjaHt que ú'ntes de la reunion elel Congreso pu­
Jieran c1erogarse estos decretos ! 

L a.s formalic1ades á que nuestras leyes sujetan las opern.­
ciones comerciales en los puertos ele embar<]l1e son ab 'olutamente 
inútiles, yejatorias, represivas y monopolistas de la industria 
comercial, la cual debe dejarse en aptitud de ser ejercida por todo 
1 mundo, directamente entre los importadores y compradores 

colombianos, y los productores y fabrieantes extranjeros, sin 
intervencion de empleac10s consulares. 

Creo que Colombia es el único país c1elmundo á c1onc1e no 
puec1a llegar un buque si no ha sido expresamente despachado 
para sus puertos por 108 agentes consulares del país en el extran­
jera; el único á donde no puec1en hacerse envios c1irectos de cual­
CJ.uier lugar, por los fabricantes mismos, ó por cualquier persona, 
porque estos despachos no pueden verificarse sino por comisio­
nistas especiales, que sepan toda la juris_pruclencia necesaria para 
preparar el expediente ante los Cónsules residentes en los puertos 
de embarque. 

En todos los países elel mundo, las Aduanas liquidan los 
derechos sobre los sobordos y los manifiestos que presentan los 
Capitanes y los consignatarios ó dueños de las mercancías en el 
puerto ele su destino, sin exigir que estos mismos documentos 
hayan sido ántes presentac10s ante los Cónsules del pals en el 
lugar de la exportacion. 

Semejante complicacion, t antas dificultades, tan minucio­
sos detalles, tantos y tan pueriles requisitos, han conferido de 
hecho el monopolio de nuestro comercio á unas pocas casas de 
comisionistas que han h echo una profesion aparte elel estudio de 
semejante teología. 

:Mi ley ele Aduanas sería muy sen cilla; serla la. Riguiellte: 
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Artículo 1.0 El Jurado de Aduanas hará publicar una nueva Tarifa para el 
cobro de los derechos de importacion, la cual principiará á regir en todas las Adua¡-
nas de la República, desde el dia ................... oo .oo oo. oo . ...... y que se compondrá 
de las siguientes clases : 

1." De una clase libre compuesta ele todos los artículos que boy están excep­
tuados del pago de derechos, 6 mejor dicho , de todos los que no forman las clases 
2.", 3.'\ 4: y 5." de la Tarifa vigente, los cuales pagarán un de:echo de balanza do 
1 centayo por kilogramo como remuneracion del gasto que ocasione su despacho 
en la Aduana. 

2." De una clase gravada con 5 centavos por kilogramo, compuesta do 
todos aquellos artículos vol uminosos y pesados, que por lo comun no se contienen 
en cajas, fardos ó bultos cerrados, de muy poco valor relativo tí, su volúmon y peso , 
comprendidos hoy en las clases 2." y 3." de la Ta rifa; q ne á juióo del J uradb de 
Aduanas no puedan resi;; tir el derecho más alto de la 3." clase del presente arancel, 

3." De un a clase compuesta de los artículos que el J urado ele Aduanas 
exceptúe de las clases 2." y ;J.", de conformidad con lo dispuesto en el ine;iso ante ­
rior, y de todas las mercancías que boy forman las clases 4.3 y 5." de la Tar ifa 
vige nte, la cual pagará 40 centavos por kilogramo, 6 bulto ce rrado. 

Artículo 2.° La Aduana abrirá y reconocerá, sin excepcion, bul to por bulto 
y pieza por por pieza, todas las merca ncías que se importen como per tenecientes á 
las clases 1." y 2." de esta Tarifa. 

Artículo 3.° Queda abolida la formalidad de la. certificacion de facturas y 
sobordos por los Agentes consulares de la República en los puertos do embarque. 

Las Adllanas barán el reconocimiento de las mercaderías y la liquiclacion de los 
derechos sobre los sobordos y manifiestos que les present.en los Oapitanes y consig­
natarios de las mercancías en los puertos de S\l destino , y á estos documentos so 
entenderán aplicables las penas y disposiciones del Código Fiscal, que determinan 
las formal iaades con que deben bacerse las importaciones, por las Aduanas do b 

R epública. 
Artículo 4.° Desde la publicacion de esta ley, en el Dia?'io Oficial, cesará. 

de lwcho el cobro el e todos los impuestos, de cualquier clase y denomiuacion quo 
sean, que los E stados y los Distritos tengan establecidos con el nombre de derecbos 
de consumo, de peaje ó de pontazgos sobre las mercancías extranjerass las cuales . 
circularán libremente por todo el territo rio de la República, sin poder ser grava­
das por los Estados ó por los Distritos, en otra forma que en la tIe derechos do 
patente sobre los establecimientos comerciales en que se den al consumo. 

Artículo 5.° Los fraudes contra la renta de Aduanas, especificados en los 
n úmeros 2.°, 3.°, 5.°, 6.°, 7.°, 10 Y 11 del artículo 325 del Código Fiscal , se consi­
derarán en aLlelante como verLladeros delitos, y serán castigados, además de las 
penas que allí se determinan, con inhabilitacion de 1 á 4 años para ejercer el co­
mercio, en relacion con las operaciones de las Aduanas, y con reclusion de 1 á 4 años. 

Pero á falta de una ley de esta clase, que por sí sola ilus­
traría los Anales de un Oongreso, el proyecto que por tres veces 
pn,sú el la. O{tmal'a al Senac1o, c1urante las últimas seSlOnes, y que 
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desgraciadamente no alcanzó á convertirse en ley, satisface á las 
más premiosas necesidad.es del comercio y ele la reorganizacion 
de la renta. Dice así : 

PROYECTO de ley " reformatoria de la Tarifa de Aduanas y otras disposiciones fiscales ,'" 

El Congreso de los E stados Unidos ele Colom.bia, 

DE CRET A: 

Art. 1.0 Desde el dia 1.0 de Noviembre del presente año, comenzarán á 
quedar gravados con ~l de-rcchO' de impO'ltacion de un centavO' por kilogralllQ 
bruto, los siguientes artículos: 

1.0 Los ácidos sulfúricO', nít~ico y clorhídricO', el cloratO' de potasa, el sulf'lltO' 
de carbono y la benzina; 

2.° Todos los artículos marcados con los números 2, 11, 12, 13, 14, 17, la, 
19, 20, 21, 23,24, 2&, 27,28, 29 Y 30 inclusive que debían sufrir e-l gravámen de 
un centavo, como pertenecientes á la 1." clase, segun la Tarifa fO'rmada po'l' el 
Poder Ejecutivo en 1889, conforme á la ley 40 y al DecretO' ejecutivO' númerO' 3 
(bis), del 21 de Setiembre del mismo añO' j Tarifa qu~ fué cO'nfirmada en índice 
aUabético en los números 4,926 y 4,933 del Diario Oficial de 25 de EnerO' y Z de 
Fehrero de 1881 ; 

3.° Los altares, Capillas órganos, campanas, púlpitos y pilas para las 
iglesias 1 

4.<> Los artíCUl}os siguientes, para empaque Ó en"9'ace: damajuanas 6 baooles ¡­

botellones, botellas, fraseo s y frasquitos de vidrio 6 de lYot.rr€> oFdinario j la. tela 
ordinaria de c~,ñamazo, fique 6 je-niq~én, embreado 6 sin embrear, con ó sin F>Gpel 
impermeable, y e} papel para¡ envolver 6 empacar, inclusive el de colores, 

5.° Los eql'lipajes de los pasajeros, hasta. el peso de cientO' veinte y cinca 
kilogramos por persona, siempre qne lO's efectos sean evidentemente de su uso, y 
sean presentados pO'r ellos mismos al tiempo de pasar por las Aduanas y entrar en 
el Territorio de la UniO'n. Por el exceso pa¡garán como de la 5. 3 clase; 

6.° El hierro en brutor el zinc en lámin8!s, los mate-ri.ales palfUl peui,tenciarras, 
los relojes para el nso públicO' de los Distritos, y]oo materiailes y aparatos pa.l'a. ~8iS' 

fi!Fentes públicas; 
7.° Los sacos de cañam~zo 6 lona de cáñamo, ó de O'tra tela más ordinaria! 

que la lona, propios para empaques de prodnctos exportables, con 6 sin barniz: 6 
papel impermeable; 

8.° Los artículos que estando en la 3." de las clases especiales de dicha Tarifalr 

fuerO'n especificados como "libres de derechos de importacion," con los núm~rOS' 
12 y 23; 

9.° El tabaco en picadu'f"a, el papel especial y la maquinaria parru}a 
fa~riC'alcion; de ciga.rrillos; 

10. Los monumentos, estatl!llaS y veTj.as de hieno, cO'n dest~n:o al ornatO' 00 los 
edificios y plazas púb1icas r cementerios y hQspitales. 

§.o 1.0 Todos los artículos que ántes haIll sidO' "libres de derechos de impoT­
t:lcion" y no quedan mencionados en el presente artíCtll0, como graVa/dos coa. na. 
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centavo, continuarán libres de todo derecho. Tambien quedan comprendidos en la 
clase 3. R " especial de la Tarifa actual, las cajetillas de carton propias para el 
envase de fósforos. 

§.o 2.0 El derecho de un centavo de que trata este artículo, se hará efectivo 
solamente en su mita.d, desde elLo de Noviembre hasta e1 31 de Diciembre. y en 
su totalidad, desde elLo de Enero de 1884 en adelante. 

Art. 2.° Desde el dia 1.0 de Noviembre pertenecerán á la 2. 11 clase (grava. 
dos con cinco centa7JOS por kilogramo bruto), los artículos siguientes : 

1.0 El ace1'O no manufacturado 6 propio para aUgarlo con el hierro, en 
barras, planchas ó barillas brutas. (En taladros continúa perteneciendo á la 
3." clase) ; 

2.° Las aguas minerales aplicables como bebida medicinal; 

3.° Los arneses para. el tiro de carros y carruajes; 
4. ° Los lwros impresos de cualquiera clase, con excepcion : 
(a) De los autores colom.bianos, impresos en países e:x.tranjeros, que pagarán 

sólo u n centa'/jo ; 
(b) De los formados 

impresos j 

con música, ya sean manuscritos, litografiados ó 
~ 

5.° Las bujías ó velas esteáricas y de kerosine ú otra grasa, y la estearina 
en pasta, sin comprenderse las velas y bujías de cera, que continúan perteneciendo 
á. la 3." clase; 

6.° La loza, no solamente empacada en guacales ó barril es, sino tambien en 
cajas ó de cualquiera otro modo, con excepcion de la que venga en botones, sin 
forro de ninguna especie, que pertenece á la 3.8 clase; en juguetes, que pertenece 
á la 4.", y en joyas, que pertenece á la s.a; 

7.° El petróleo; 
8.° Fulminantes para minas y pólvora para minas; 
9.° El hierro manufacturado en anclas y rezones; 
10. La pintura eu poI vo ó preparada, el aceite de linaza para prepararla, 

y las brochas ordinarias; 
11. El plomo sin manufacturar, y el plomo y el zinc laminados para 

empaques; y 
12. Las uvas pasas. 
Art. 3.° A sÍmismo, desde elLo de Noviembre pertenecerán á la 3." clase, 

(gravados con veinte centavos por kilogramo bruto), los artículos siguientes : 
] .0 La alfomb1'a para tapices, sea de lana 6 tramada., y en piezas, no en 

tapetes ó alfombritas; 
2.° Los muebles de hie?'1'O, ménos las camas y demas objetos comprendidos en 

el número 22 de la 2.8 clase de la Tarifa; 
3.° Los muebles de madera, cuyo peso total, considerada cada pieza 

completa, exceda ' de dos kilogramos, (ménos los espejos de más de veinticinco 
e entímetros, que corresponden á la 4.n clase); sin comprenderse los colchones, 
cojines y demás adornos de lujo, cuando vienen solos, que corresponden á la clase 
á que pertenece la materia principal d'e su composicion, considerándose como 
matoria principal el forro. Per tenecerán á la 5.n clase los muebles de madera que 
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adelante se cspecincn.r(¡,n . Es entcndido que los mueble que, conforme á este inci o, 
pertonec;en i la 3.n clase, pagarán un rCvargo adicional uo voiu ticiuco por 

ciento; y 
4.° La tinta para. escribir. 
Art. 4.° Desde de la misma fe cha e pre ada pertenaccn1n : 
(a) A la 4.° clase, (gravados con cuarenta conta os por kilogramo bruto ): 
1.° Las telas de bna cornunmente lla.mauas bayeta y bayeton , y la frazadas 

de lana de una sola ·ela y sin dibujos; 
2.° Las bebidas espirituosas, como aguardieute, braudy, cognnc, ginebra, 

ron, wi'lkey, y demás licores nestilauos que tienen por base el alcohol; 
3.° Los dulces prepar:;¡dos en conn tes, almíbar, cremas, jaleas, pastas y otras 

formas análogas, y en !?"utas pCGsas de todas clases, cou excepcion de las u as; 
4.° E l tabaco no manufacturado; 
5.° Los aceite;; comestib les; 
(b) A la 5." clase (gravados con se;,;enta cen,tavos por k ilogramo br uto») los 

siguientes : 
1.0 Las Ci?"7naS de toda clase, (no comprendidas las escopetas comun es 6 que 

no sean de precision), y las municiones propias para las de fueJo , como cápsulas- y 
cartuchos, (en las cuales no se comprende la. municion co mlln, fina ÍJ grue. a, que 
se emplea para .escopetas); con la excepcion que se mantiene en favor de los 
Gobiernos constituciouaks de los Estados, cuyas importaciones de esta clase 
contintÍan comprendi¿lns en la clase libre de tod o derecho; 

2.° E l brooce manufacturado en objetos de adomo 6 en m uelJles, cuyo poso, 
por cada pieza completa , sea menor de t res kilog ramos; 

3.° Los ?'eb'atos y láminas de cua,lquiera clase y materia; 
4. ° Los rnuebles de madera (no com prendidos los espejos), cuyo peso total, 

por pieza completa, 110 exced3. dEl dos ki logramos : 
5.° La música, sea en libros ó en hojas ó cuadernos, impresa, manuscrita 6 

litografiada; 
6.° Los útiles para cacería, correspondientes á las armas de fuego &." q uo 

sean de 5." clase . (Los correspondientes á escopetas, pagarán el mismo derecho que 
éstas, como acceso rias), 

Art. 5.° Oon excepcion de los objetos mencionados en los incisos 2.° y 8.° 
del artículo 1.0, que seguirán la regla establ ecida en el parágrafo 2.° del mismo, 
todas bs alzas y bajas que deban producirse en los derechos de importacion á virtud 
de la presente ley, se harán efectivas en el término de diez meses, y por décimas 
partes, desde el 1.0 de Noviembre de este año; de manera que en dicho mes se 
percibirá de más ó de ménos, respectivamente, la décima parte del aumento ó de la 
disminucion, en Diciembre otra <.lécima parte, y así sucesivamente, hasta completar 
la respectiv1;l, cuota de alza 6 baja. 

§.o Los efectos que al recibo de esta ley en la Aduanas hubieren sido 
aba ndonados para el 'pago de los derechos de impor tacion, quedarán comprendidos 
en las disposiciones que ella contiene, así pa ra la liquidacion de tales derechos 
como para lo dispuesto en el artículo 15 . • 

Art. 6.° El Poder Ejecutivo podrá autorizar á los acreedores de la N acion 
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cuyas acreencias tengan asignado fondo de amortizacion, 6 pago con unidades ó 
parte del producto de los derechos de importacion á que establezcan en las Adua­
nas Agentes encargados de invigilar las operaciones de éstas y de cerciorarse de que 
ni se defrauda á la renta de alguQ modo , ni se distraen de su legal aplicacion las 
partes ó unidades destinadas al pago ó amortizacion de dichas acreencias. 

§.o Si el Poder Ejecutivo hiciere uso de esta facultad, se pondrá de acuerdo 
con los interesados para fijar las asignaciones de que gocen dichos Agentes, las 
cuales podrán ser de cargo del Tesoro nacional, hasta en la mitad <le su importe. 

Art. 7.° Sin perjuicio de la publicaoton de la presente ley, los Cónsules y 
demás Agentes de la República encargados de la certificacion de facturas, en los 
puertos extranjeros, notificarán por medio de carteles fijados en sus oficinas y de 
circulares dirigidas á los comisionistas que en los países respectivos hagan remesas 
de mercaderías con destino á Colombia, que desde treinta dias despues de la fecha. 
de la n otificaciorl, se practicarán hs reglas siguientes : 

1." Al pié de toda factura consular, el remitente ó persona que la suscriba, 
deberá añadir y suscribir la nota siguiente : 

" El infrascrito (o los infrascritos, segun el caso) declara bajo su palabra de 
honor que el contenido de los bultos especificados en esta factura, está fielmente de 
acuerdo con lo expuesto en ella." 

2.& Que en caso de reincidencia en alguna inexactitud fra\)dulenta, decla­
rada por la Aduana respectiva, todos los Cónsules y Agentes consulares de la 
R epública , rehusarán certificar las posteriores facturas de los comisionistas Ó 

remitentes que hubieren incurrido en dicha reincidencia, y además, los nombres de 
éstos serán publicados en el Dia1'iO Oficial, con especificacion de los casos 
ocurridos. 

Art. 8.° La notificacion de que trata el artículo anterior, la harán los 
C6nsules y Agentes consulares dentro del término de veinte dias despeus de 
recibir el número del Diario Oficial en que se publique la presente ley; y cuidarán 
de hacer oomprender que proceden á virtud de una disposicion general sin 
referencia á determinada persona, adoptada para evitar ó reprimir el contrabando; 
disposicion que será permanente. 

Art. 9.° Salvo los casos en que se hayan celebrado contratos por el Gobier­
no nacional y los de los Estados para fomentar mejoras materiales, 6 hacerlas 
ejecutar por su cuenta, deberá entenderse que desde el 1.° de Noviembre del 
presente año, cesan todas las franquicias concedidas por leyes anteriores en favor 
de empresas de ferrocarrilp,s, caminos, telégrafos y otras mejoras materiales, en 
cuanto no se refieran á los siguientes artículos, respecto de los cuales se mantieno 
la franquicia: 

1.° Rieles, y todos los objetos necesarios para. fijarlos 6 hacerlos funcionar 

sobro los durmientes 6 traviezas ; 
2.° Locomotoras y toda clase de máquinas de traccion y sus accesorios 

necesarios, así como máquinas para levantar pesos, mover tierras, construir 
puentes 6 edificios ó ejecutar otras operaciones indispensables para la construccion 
6 conservacion de los ferrocarriles y demás obras mencionadas; 

3.° Carros, carretas y todos los objetos comprendidos en el material 

rodante; 22 
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4.° Alambre telegráfico, aisladores y máquinas de tolegrafía, con las baterías 
nocesarias para. hacerla s funcionar ; 

5.° Toda clase de máquinas, aparatos y útiles y objetos indispensables para 
montar ferrerías y hacerlas producir ;. 

6. ° Las herramientas puramente necesn.rias para los trabajos do construc-' 
cion y conservacion de los ferrocarriles, ferrerías y telégrafos; y 

7.° En general, todos aquellos objetos quo, no sieudo aplicables á la. venta 
á particulare , ni al uso particular 6 consumo de los empresarios, sus ingenieros, 
empleados y obreros, SOIl indispensables para la ejecucion de las obras materiales. 

Art. 10. Ell>oder Ejecutivo deberá dictar todas las medidas conducentes, 
r especto de las franquicias de que trata el ar tículo auterior: 1.0 á impedir que con 
ellas se defraude á la renta de Aduanas; 2.° A cerciorarse de que son reales y 
efectivas las empresas que las mencionadas franquicias tienden á fomentar 6 
proteger; 3.° A obtener las convenientes garantías para que se haga efectivo 01 
pago posterior de los derechos de importacion . cuando los objetos importados ~ 
virtud de las franquicias no tengan la debida aplicacion. 

Art. 11. Los artículos que, conforme á esta ley, no deban quedarfavorecidos 
por 1M franquicias, pagarán desde elLo de Noviembre los derechos que les 
correspondan, segun su clase, conforme á la Tarifa general y á las disposiciones de 
esta misma ley. 

Art. 12. Desde el dia 1.0 de Noviembre' del presente año quedarán total­
mente suprimidas las franquicias concedidas por disposiciones anteriores, respect@ 
de determinados artículos ó determinadas localidades, con el objeto de neutralizar 
6 disminuir los males causados por la langosta. Los artículos que á virtud de dichas 
franquicias estuvieron libres de derechos, volverán á pagar, desde la fecha citada~ 
los que les correspondan, segun su clase, conforme á la Tarifa y á los artículos 1.°7 

2.°,3.° Y 4.° de esta ley. 
Art. 13. El pago de los derechos de importacion causados por los introducJ 

tores de los Estados, se podrá hacer consignando ellO por 100 en dinero en las 
Administraciones principales de Hacienda del Estado respectivo, 6 en las oficinas 
que hagan las veces de éstas, en donde hayan sido suprimidas, y el resto (deducido 
ellO por 100 que es pagadero al contado en las Aduanas) en la Tesorería general. 
Dicho 10 por 100 se destinal'á de preferencia al pago de los sueldos de los emplea. 
dos civiles nacionales que presten sus servicios en los Estados, y el excedente, si lo 
hubiere, al pago de la fuerza pública acantonada en ellos. 

Art. 14. El calzado para hombre, la ropa hecha (con excepcion de las 
médias y calcetines, camisetas ó camisas interiores, calzoncillos y aquellos artículos 
que perteneciendo á la categoría de la ropa hecha, salen lntegrameúte confeccion"a .. 
dos de las fábricas, sin obra de mano posterior), y los artículos confeccionados de 
talabartería, sufrirán un recargo de 25 por 100 además del derecho de la 5.n cla.se 
que les corresponde segun la Tarifa. 

Art.15. Desde ell.O de Noyiembre del corriente año cesará la faculcultad 
COIfcedida á todo introductor por el artículo 173 del Código Fiscal, de dejar en la 
Aduana las mercancías por el importe del derecho. 

§.o Con las mercancías abandonados por StlS derechos hasta el 31 de Octubre 
del presente año, se continuarán cumpliendo las disposiciones vigentes. 
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Art. 16. Exímece del pago de los derechos de importacion el mobiliario 
que introduzcan los Gobiernos de los Estados para el servicio especial de sus 
respectivas legislaturas y presidencias ó gobernaciones. Esta exencion dnrará por 
el término de tres años. 

Art. 17. Los Administradores de Hacientla, ó los Inspectores de puertos, ú 
otros empleados nacionales que sea u más adecuados, segun lo determine el Poder 
Ejecutivo, ejercerán las funciones de 108 Cónsules Colombianos para el efecto de 
certificar facturas y sobordos, cuando se hagan reexportac:iones de los puertos 
francos con destino á otros puntos de la República, que no gocen ele franquicia . 

Art. 18. Cuando ocurriere el caso previsto en el artículo II del Código 
Fiscal, violándose la prohibicion en el contenido, todo buque encontrado con carga 
en un puerto no habilitado ni franco, sin los papeles necesarios, será decomisado, 
así como su carga, aunque no la hubiere elElsembarcado, siempre que su Capitan no 
pueda comprobar plenamente que la arribada á dicho puerto no habilitado ni 
franco, ha sido ocasionada por la imperiosa necesidad de salvarse de naufragio, 6 de 
evitar la persecucion de uu buque enemigo. 

Art. 19. El inciso 7.° del artículo 326 del Código Fiscal queda refor. 
mado así : 

7.° En el 8.°, multa al Capitan, de la mitad, y al Agente consular 
r espectivo, de la otra mitad, de los derechos de importacion del cargamento de los 
bult05 á que se refiera la inexactitud ú deficiencia, segun su clase; y en caso de que 
las mercancías co rrespondan á la 1. a clase de la Tarifa, será la multa total la mitad 
de los derechos, considerados éstos como de la 2. 6 

Art. 20. El parágrafo del artículo 326 del Código Fiscal quedará como 1.0, 
y como 2.° el siguiente : 

§.o 2.0 Si por cualquiera causa uo se llevare á efecto la parte de la multa 
impuesta por el inciso 7.° al Agente Consular Colombiano, éste perderá el empleo, 
quedando por seis meses en incapacidad de obtener ningun otro, miéntras no seo. 
relevado de la pena legalmente, la cual le impondrá administrativament~ el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 21. Desde la publicacion de esta ley, el derecho de illternacÍon de 
s~les al respecto de treinta centavos por cada doce y medio kilogramos, se recauda. 
rá en los puertoR de la Gloria, Puerto nacional , Bocleg!1 central 6 Bocas de Lebrija, 
Boca del Dique de Paturia, Puer to Wilches, Bocas del Sogamoso, Puerto de 
Santander, Bocas del Carare, San Bartolomó, Puerto Berrlo, Nare, Honda, Puerto 
de Bogotá, y demás puertos ribereños dol rio Magdalena, de los Estados de San. 
tander, Antioquia, Tolima y Oundinamarca, que el Poder Ejecutivo tenga á bien 
designar, por empleados de H acienda de los Estados tí que dichos puntos pertenecen. 
Cada uno de los Estados mencionados tiene derecho al 75 por 100 de lo que por 
este impuesto recaude, ¡;iendo de su cargo los gastos de recauclacion: el 25 por 100 
restante pertenecerá :i la N acion. 

§.o 1.0 El Poder Ejec utivo dictará las disposiciones convenientes para la 
cumplida ejecucion de lo onlenado en este artículo. 

§.o 2.0 Hasta los nOVl'lnta dias despues de publicada esta ley en las capitales 
de los Estallos de Bolívar y el Magrlalcllo" no qued~ráu canceladas definitivamente 
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las guías de que trata el parágrafo 2.0 del artículo 7.0 de la ley 46 de 1882, (18 de 
Agosto), sobre libre elaboracion de sales. 

§. o 3. 0 Tan luego como esté abierto el camino de occidente en el Estado de 
Boyacá, el Poder Ejecutivo hara. extensivas a dicho Estado y al puerto donde 
termine dicho camino en el rio Magdalena, las dis,posiciones de este artículo. 

Art. 22. Quedan reformadas, segun los térmiuos de la. pre ente ley, la l10 
de 1880 que r eformó la Tarifa de Aduanas, derogándose expresamente los artículos 
3. 0 y 5.°, Y tambien reformadas las disposiciones legales que hall concedido fran­
quicias respecto de artículos determinados y de determiuadas obras 6 empresas. 
Asímismo quedan derogados 103 artículos 6.0 y 7. 0 de la ley 46 de 1882, "sobre 
elaboracion de sales" ; y reformadas y derogadas, segun el caso, las demá . disposi~ 
ciones legales sobre Aduanas y asuntos n. cales que se hallen en discordancia ó en 
oposicion con esta ley. 

Art. 23. Jinguoa reforma de la Tarifa de Aduanas podní. ]]evarse á efecto 
sin que preceda el término de un año entro la exp dicion y ejecllciou de la ley que 
la establezca. 

Dada &." 
Adoptado por la Cé.lmara de Representantes en te rcer debate, en sesion de 

la fecha. 

Bogotá, 10 de Setiembre de 1883. 
El Presidente, 

Por el Secretario, 

FRANQUICIAS. 

CÁRLOS A.OTALORA. 

L. Pa?'eja R. 

Gracias á que el infrascrito se propuso, por principio y por 
sistema, interpretar en sentido restrictivo, cómo debe interpretarse 
todo privilegio, las disposiciones relativas á franquicias ó excen­
cion de derechos, los artículos libres que en el año de 1881 á 1882 
ascendieron á 25.700,000 kilogramos, bajaron en el último á 
14.400,000. Como en el primero, el peso total de las importacio­
nes fué, en números redondos, de 46 millones de kilogramos, y en 
el último de 36 millones, la proporcion de los artículos libres ha 
bajado de 54 á 38 por 100. 

Pero la renta de Aduanas, minada como está por la ambi­
güedad y latitud de las disposiciones legales que otorgan las fran­
quicias, no puede dejarse á la merced· del capricho ó del celo per­
sonal del Secretario de Hacienda que aplica esas leyes; y como 
el mal tiene su fuente en esas disposiciones, v' ome o bligado á 
repetir aquí lo más sustancial de lo que á este respecto dije en mi 
Memoria del año pasado, á saber: 
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" Debo llamar muy sériamente la atencion del Congreso 
hácia la extraordinaria proporcion en que ha crecido, de 1879 
para acú, la cantidad de los artículos libres que se introducen por 
las Aduanas, á virtud de las muchas franquicias concedidas y de 
la latitud ó vaguedad de los t érminos de las diversas leyes que las 
han otorgado, lo cual está minando por su base el producido de la 
Renta . 
••••••••••••••••••••••••••• t ••••••••••••••••••••• • ••• ••••••••••• •• •• •••••••••••• •• ••• • ••••••••••••••• • •••• 

.............................. ................. ......... ........ ......................................... . 
"Hasta 1878 los artículos libres no habian pasado de 

3.200,000 kilogramos. L as leyes 38 de 1878 y 38 de 1881 princi­
piaron á ampliar las franquicias en tales t érminos que en 1879 la 
importacion de artículos libres ascendió á 7.800,000 kilogramos; 
en 1880 á 10.600,000; en 1881 á 13.700,000 ; Y en el último año 
económico, terminado en 31 de Agosto de 1882, á la enorme 
suma de 25.700,000. Gran parte del aumento se explica desde 
luego por la introduccion de materiales para los ferrocarriles, 
puentes y demás obras pública s en construccion; pero el mal, 
bajo el punto de vista fiscal no está en eso, que ojalá se hubiera 
centuplicado la introduccion por esa causa, sino en las franquicias 
que no tienen razon de ser, y en la latitud con que están conce­
didas las que tienen derecho á existir, y á cuya sombra es racional 
suponer que se ocultan introducciones clandestinas de consideraLle 
cantidad de objetos, que así pueden destinarse al servicio de las 
empresas favorecidas como á otros usos. 

" Para persuadirse de que no es t emeraria esta presuncion, 
basta recordar las palabras de la ley 38 de 1881, que declara libres 
de derechos 'los útiles y clentás objetos necesario s á la realizacion 
de cl¿alquiera obl'a pública de cualquier Estado de la U nion ;' y 
hace extensiva la exencion á 'los víveres y las medicinas que 
necesitaren los empresarios para los empleados y peones de cua­
lesquiera obras de fomento, cuando la construccion de dichas obras 
se hiciere en lugares despoblaclos y malsanos.' 

"En algunos casos ha llegado la ley hasta declarar la 
franquicia en favor de artículos para una empresa 'aun cuando 
pudieran aplicarse á cualesquiera otros objetos distintos de aquel 
con que hayan sido introducidos' (ley 15 de 1880). 
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"Con semejantes COllce. iones, trató,ndose de empresas de 
tanta magnitud como la.s que hay hoy en acti idad, y recordando 
que son poca las conciencias que se intranquilizan por despojos 
ó fraudes contra las rentas públicas, s Hwil comprender hasta 
dónde habrún ido .y hasta dónc1e continuarán y ndo los abusos de 
estas franquicias t an pródiga y tan latamente concedidas . . 

" Hay otras que absolutamente no tienen Tazon de ser, y 
que sólo pueden explicarse por falta de conocimiento de los he­
chos, por preocupaciones económicas ó literarias, ó por las debili­
dades que nacen de la falta de independencia personal en que se 
vive en estas sociedades parroquiales, donde todos somos amigos 
ó conocidos, y que permite á los audaces y especuladores esconder 
su interes privado bajo la capa de un interes público. 

"El alambre de hierro ó acerado para cercas,-los libros 
impresos,-las imprentas que pidan los gobiernos de los Estados,­
las m1Íquinas cuyo peso total exceda de 1,000 kilogramos,-las _ 
máquinas de coser y sus anexas,-las máquinas y sus repuestos 
para beneficiar el café,-el mJsto de cebada para hacer cerveza y 
la cerveza condensada,-la plata en barras,-las prensas, materiales 
y útiles para imprenta, para encuadernacion y litografía, inclusive 
tinta, papel blanco y carton,-el : vino : conocido con el nombre de 
tinto comun, catalan ó de Burdeos; ninguno de estos artículos 
tiene por qué figurar en la clase libre, á costa de un recargo del 
impuesto sobre otros artículos tanto ó más indispensables para la 
subsistencia ó el progreso, porque todos se traen al país por nego­
cio y pueden y deben pagar un módico derecho. Muchos de ellos, 
como la plata en barras, los libros y el vino tinto, son artículos 
de rico comercio, que deben pagar por lo ménos 5 centavos por 
kilogramo. La rebaja del derecho no alcanza siquiera á pasar al 
consumidor; su importe ha quedado Íntegramente en manos del 
introductor. En los otros no seria la imposícion de un centavo 
por kilogramo lo que detendría su importacíon. Los aparatos y 
máquinas de esta clase están restringidos por los enormes gastos 
de trasporte sobre las vías terrestres, y al lado de ellos no seria 
el importe del derecho lo que impediria introducirlos. 

"U na múquína del peso de 10,000 kilogramos apénas pa­
garía $ 100. 
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" Aun sobre una legua <.le ferrocarril en que entren 10,000 
metros de rieles con el peso de 20 kilogramos Ó 40 libras por 
metro lineal, el peso t.otal seria de 200,000 kilogramos, y el im­
porte del derecho á razon de 1 centavo por kilogramo, yaldría 
$ 2,000; Y una legua de ferrocarril le vale al empresario desde 
100 hasta 600 mil pesos, segun los contratos hasta ahora celebra~ 
dos. Digo esto para demostrar que aun llevando hasta el extremo 
la abolicion de las franquicias, nin gun daño causaria {¡ las em­
presas el pago de 1 centavo por kilogramo, que, aunque insignifi­
cante para el Tesoro nacional,~serviria en principio para obtener 
una estadística completa de las importacl ones, y para prevenir los 
fraudes que á la sombra de aquelJ as franquicias se cometen. 

"Mi opinion es que, para moralizar la renta de Aduanas 
minada ya por la especulacion y el favoritismo, ningun valor de­
beria entrar al país sin pagar algo, aunque fuera medio centavo 
por kilogramo, como indemnizacion de los gastos de recibo y des­
pacho eil las Aduanas. 

"Pero si estas ideas no fueren aceptadas por demasiado 
rígidas, es indispensable que la lista de artículos libres se restrinja 
despoj ándola : 

" 1. ° De los artículos que pueden soportar el derecho de la 
primera clase, gravada con 5 centavos; 

"2.° De todas las exenciolles de puro favoritismo, que 
constituyen verdaderas nltc?'ías sobre el Tesoro público; y 

"3.° De la ambigüedad ó generalidad de los términos en 
que están concebidas las franquicias á las empresas de utilidad 
pública, como ferrocarriles, puentes, acueductos, penitenciarías, 
alumbrado público, &.", & .", &." Estas deben redactarse compren­
<Hendo específicamente los aparatos, utensilios y materiales de 
exclusiva aplicacion {L la empresa, como rieles, durmientes, carros, 
locomotoras, tubos, &." &."; pero de ninguna manera herramien­
tas y artículos que así pueden servir para el ferrocarril, el acue­
ducto, el puente, el gasómetro, &. a, como para darse ú la venta en 
el mercado. Los objetos de esta clase como pintura, clavazon, 
aceite, drogas, alimentos, loza, lona y multitud de otros artículos 
que estú,n introduciéndose ú la sombra de las franquicias, deben 
pagar el respectivo derecho. 
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"De otro modo no hay renta de Aduanas." 
Apoyado en esta consideraciones, en la penuria del Teso­

ro y en la autorizacion de la ley 11 de 1877, e" pidió el Poder 
Ejecutivo con fecha 3 de Diciembre último el siguiente D ecreto: 

DECRETO número 1,067 de 1883 (3 de Diciembre), por el cual se gravan con ~t y 1 centavo, 
respectivamente. varios artícú los de clase libre do la Tarifa de Aduanas. 

El P?'esidente de los Estados Unidos de Colombia, 

CONSIDERANDO: 

1.0 Que de la renta de Aduanas s610 queda libre un 50 por 100, deducidos 
loa gravámenes que la afectan para el pago de diversos créditos y auxilios para 
obras públicas, 6 sea apénas una suma de $ 2.000,000 sobre un producto bruto de 
$ 4.000,000 ; 

2.° Que de la renta de Salinas tampoco queda libre sino una suma de 
$ 200,000, deducidos los gravámenes que la afectan y:sus gastos de produccion ; 

3.° Que ámbos guarismos reunidos apénas alcanzan á la exigua suma de 
$ 2.200,000 que no llega al 60 por 100 de los gastos del servicio corriente ; 

4. o Que bay por tanto un déficit permanente $) 1.300,000 para cubrir los 
gastos ord inarios de la Administraci0n pública, calculados en $ 3.500,000 ; 

5. o Que la mayor parte, por no decir la totalidad de las exenciones que ' 
forman la clase libre de la Tarifa , son injustificables en principio, porque toda 
riqueza es instrumento de civilizacion y de trabajo y porque todo se trae al país 
por negoclO ; y 

6. 0 Que la Cámara de Representantes aprobó basta por dos veces, en todos 
tres debates, y el S~nado en segundo, un proyecto de ley reformatoria de la Tarifa 
de Aduanas, por la cual se gravaba la mayor parte de los artículos libres con 2-& 
centavos. 

H aciendo uso de la autorizacion vigente que le concede el iuciso 2.°, 
art1culo 1.0 de la ley 11 de 22 de Marzo de 1877, que dice : 

" Para .. ...... . gravar con 2i centavos por kilogramo los artículos que hoy 
están libres de tales derechos," 

DECRETA ; 

Art. 1.0 Con las excepciones establecidas en el parágrafo 3.° de este artículo, 
l as Aduanas liquidarán ~T cobrarán desde el dia en que se reciba en ellas el Dia?'io 
Oficial en que se publique el presente decreto, como lo dispone el artículo 7.° de 
la ley 40 de 1880, un derecho de 2-t y 1 centavo por kilogramo, respectivamente, 
sobre los artículos que hoy son libres de derecho, á saber : 

Parágrafo 1.0 Pagarán 2! centavos por kilogramo los que siguen: 
1.0 El alambre de hierro ó acerado para cercas, las grampas, piezas 6 

palancas para asegllrarlo, colocarlo y estirarlo. 
2. ° El hierro en bruto, el zinc en láminas y los relojes para el uso público 

de los distritos. 

3.° Los impresos y libros impresos de cualquiera clase, tiquetes ó rótulos y 
avisos, aunque vengan con cuadros ó marcos. 
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4.° Las máquinas cuyo peso total exceda de mil kilogramos. 
5.° Las máquinas que para la agricultura y la minería se introduzcan, sello 

cual fuere AU peso. 
6.° Las máquinas de coser y sus anexas, como de rizar &." 

7 ,0 Las máquinas y sus repuestos para beneficiar el café, introducidos total 
ó parcialmente, la tela de alambre galvanizada para estufas, los tUYOS de hierro • 
abanicos, aventadores y techos de hierro, y, en general, todos los efectos y herra· 

mientas que se introduzcan para el mismo objeto. 
S.o Las monedas legítimas de oro que no sean de ley inferior á las que emit~ 

la Nacion. 
9.° El mosto de cebada' 6 de otra materia fermentada 6 infermentada, 

líquida 6 sólida, para hacer cerveza y la cerveza condensada. 
10. Los motores de cualquiera. clase ó fuerza y las máquinas para las 

empresas fabriles y mineras. 
11. La plata en barras y las monedas de plata á la ley de novecientos 

milésimos. 
12. El plomo en lin gotes y el azogue, dest.inados para los trabajos de 

minería. 
13. La potasa éÍ soda cáustica, las cenizas y sales de soda y la resina de pino. 

14. Las prensas, materiales y útiles para imprenta, para encuadernacion y 

litografía, inclusive tinta, papel blanco y carton, destinados á estas industrias. 
15. El 'subcarbonato de potasa. 

16. El subcarbonato de soda. 
17. Los uniformes para el cuerpo de serenos de Bogotá y para los Jefes y 

Oficiales de la Guardia colombiana en servicio activo. 
18. Los útiles y aparatos destinados al establecimiento, sostenimiento y me. 

jora del alumbrado público de las poblaciones. 
19. El vino conocido con el nombre de tinto comun, como el Catalan, el 

Burdeos &:, en barriles, pipas ó damajuanas. 
Parágrafo 2.° Todos los demns efectos no comprendidos en la anterior 

denominacion ni en las excepciones del parágrafo 3.° que hoy gozan de franquicia, 
pagarán un centavo por kilogramo. 

Parngrafo 3.° Continuarán gozando de absoluta franquicia los siguientes: 
l.0 Todos los que se introduzcan por cuenta del Gobierno de la Union, de 

cualquiera naturaleza que sean; 
2.° Los efectos que para su uso traigan consigo ó hagan traer los Ministros 

püblicos y Agentes diplomáticos extranjeros que se acrediten cerca del Gobierno 

de la Union, siempre que las naeiones á que pertenezcan concedan esta exencion á. 
los Ministros y Agentes diplomáticos de la República, y que se cumpla con los 
r equisitos que la ley exija sobre la materia; . 

3.° Las producciones naturales del E cuador, los Estados Unidos de Vene­

zuela, el P erú y demás naciones á quienes se haya concedido 6 concediere tal 
franq nicia, con caráeter de reciprocidad, por tratados públicos; 

4.° Los objet.os respecto de los cuales sea obligatoria la exencion en virtud 
de estipulaciones expresas de contratos que se hayan celebrado con el Gobierno; 

23 
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5,° Las armas y las mumClOnes de guerra que se introduzcan para el 

servicio de los Gobiernos con tituciona les de los Estados, prévio aviso que éstos 
darán al Poder Ejecutivo federal del número y calidad de las armas y municiones 
que quieran introducirse, para que dé la órden del caso al J efe del Estado y de la 
Aduana por donde haya de hacerso la int roduccion; 

6.° Las maderas do construcciou, como varas, vigas, piezas para durmientes 

de ferrocarriles, tablas y cuartones &."; 
7.° Las tejas de cualqui era forma y materia, inclusive la tejamanil y las 

pizarras, y exceptuando el fierro galvanizado y el zinc en planchas ó láminas desti­
nados para cubrir lo techos, que pagarán un centavo por k ilogramo; 

8.° Los materiales de construccion, como piedras brutas, ladrillos de barro 
y baldosas de barro cocido 6 de piedra; y 

9.° Los materiales, herramientas, utensilios y demá:; artículos que se intro­
duzcan por la Compañía del camino á San Buenaventura, en el Estado de 
Santander, con destino á la construccion y servicio del Ferrocarril que debe unir 
la ciudad de San José de Cúcuta con el puerto de Villamizar sobre el rio Zulia, de 
acuerdo con el artículo 1.° de la ley 15 de 1880. 

Art. 2.° De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.° de la ley 40 de 
19 de Junio de 1880, el aforo del derecho se hará sobre los efectos de los buques :l 
los cuales no se haya pasado la visita de entrada en el respectivo puerto en el 
momento en que se reciba en él el presente decreto. 

Art. 3.° Habiendo autorizado la ley el gravámen de que trata este decreto 
con el carácter de arbitrio rentístico para atender á los gastos del servicio públicos 
y siendo únicamente con este objeto y en virtud de las premiosas circunstancias 
del Tesoro, que el Poder Ejecutivo hace uso de tal autorizacion, no se aplicará 
ninguna parte de los productos de dicho gravámen á la amortizacion de documento 
de ~rédito, ni al pago de ninguna otra de las cantidades que tienen asignada parte 
de los rendimientos de las Aduanas. En consecuencia, aquellas oficinas recaudarán 
en dinero la totalidad del enunciado producto, y cuando quede incluído en pagarés 

que hayan de cubrirse á plazo conforme á la ley, se expresará su valor con sepa­
racion en los mismos documentos, y la condicion de que debe enterarse en dinero. 

Art. 4.° Respecto de los bultos ee mercaderías que correspondan á diferen­
tes clases de las en que se divide la 1." de la Tarifa., segun el artículo 1.° de este 
decreto, se procederá de una manera análoga á la. que establece el artículo 12 de 
la. ley 61 de 1882. 

Parágrafo. Esta disposicion no comprende á las mercaderías que salgan de­
los puertos extranjeros ántes del 1.0 de Marzo de 1884, fecha en que se considera 
que yá será conocido en todos ellos el presente decreto. En cuanto á éstas s610 se 
aplicarán los incis?s 1.0 y 5.° del citado artículo 12, sin recargar los derechos con 
el cinco por ciento que expresa. el primero de los mismos incisos, ni imponer otra 
pena. por falta ó inexactitud en el peso de las diferentes partes de los bultos com ... 
putados con separacion. 

Dado en Bogotú', á 3 de Diciembre de 1883. 
JOSÉ E. OTÁLORA. 

El Secretario de Hacienda, I 

ANíBAL GAL!NDO. 
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PORMENORES DE ADMINISTRACION. 

JURADO DE ADUA.NA.S. 

Trabajando casi diariamente, esta respetable Corporacion, 
encargada de hacer justicia entre el Fisco y los importadores, de 
mantener la unidad del sistema, yen cierto modo expedita la mar­
cha de las Aduanas, se ha puesto al corriente en el despacho de 
los numerosos expedientes que son de su cargo, habiendo exami­
nado y decidido sobre 1,413 en el curso del año civil -que terminó 
el 31 de Diciembre último. Los miembros del Jurado á cuya 
laboriosidad y constancia se debe este resultado, son lDs señores 
Higinio Cualla, Contador de la Oficina general de Cuentas, en­
cargado del Ramo de Aduanas, German Cubillos y doctor Miguel 
Samper, representantes del Comercio en dicha Corporacion, y doc­
tor Alejandro Roa, Jefe de la Seccion de Aduanas de esta Secre­
taría. 

COMERCIO ENTRE LOS PUERTOS FRANCOS DE COLON Y PANAMÁ Y LOS 

PUERTOS ~. HABILI;rADOS DE LA REPÚBLICA. 

Con fecha 23 de Junio de 1883, se expidió el importante 
decreto número 638, publicado en el número 5,754 del Diario Ofi­
cial, estableciendo las formalidades á que debe sujetarse el comer­
cio entre los puertos francos del Itsmo y los demas de la Repllblica, 
en ejecucion del artículo 12, inciso 5.°, de los artículos 32, 33,401 
Y 403 del Código Fiscal, y de los artículos 20 de la ley 109 de 1880, 
y 13 de la ley 61 de 1882. 

Llenóse con este decreto un inmenso vacío en el régimen 
de las Aduanas, y se ha puesto remedio, hasta donde es posible 
hacerlo por ordenanza, al escandaloso contrabando que es notorio 
se hace por las costas del Pacífico y del Estado de Bolívar, con 
procedencia de los puertos francos del Itsmo. 

COMERCIO POR EL CAQUETÁ. 

Otro de los actos muy importantes de vuestra Aé!ministra­
cion, relacionado con el régimen de las Aduanas y del comercio 
exterior, es el Decreto de 27 de N oviembre de 1883, nllmero 1,050, 
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publicado en el número 5,909 del Dim·io Oficial, dictado en ejecu­
cion de la ley 26 de 1 3, y ele la 61 de 1 2, sobre Aduana' 
para reghm utar el comercio que principia á hacerse por la via del 
Putumayo. 

BAHíA-HO DA. 

Los dos espaciosos, abrigados y magníficos puertos ele 1:1 
Costa Goagira-"El Portete" y "Bahía-Honda"-sólo habian 
servido ha ta ahora de tema de discusion sobre sus ventajas. I-Ia 
tocado á la Admini tracion que presic1is ocupar y tomar posesion de 
Bahía-Honda, donde á la hora que escribo estas líneas se está. cons­
truyendo el Fuerte destinado al Resguardo, y sobre el cual irá. á 
enarbolarse por primera vez el pabellon de la República. 

Aunque Bahía-Honda está comprendido en el territorio 
disputado con Venezuela, ningun inconveniente tuvo el Poder 
Ejecutivo en mandar ocupar dicho puerto yaprobar el contrato 
para la construccion del Fuerte, porque Venezuela ha mandado 
respetar nuestro uti possidetis en la Goagira hasta el cabo de Chichi­
baco~, del mismo modo que Colombia respeta el de Venezuela en 
la márgen izquierda del alto Orinoco, donde esta República ha 
mandado construir un ferrocarril para salvar los raudales de Atures 
y Maipures. 

La ocupacion de Bahía-Honda se hace, pues, en virtud de 
este ~¿ti possidetis, sin ánimo de}causar despojo y declarando que las 
obras mandadas construir alli no podrán alejarse como obstáculo 
ó inconveniente para el cumplimiento del fallo arbitral que debe 
pronunciar el Gobierno de S. M. el Rey de España. 

GUARDA-COSTAS. 

El 8 de Agosto de 1883, fondeó en Riohacha la Goleta 
"Guarda-Costa " comprada en Curazao para celar el contrabando 
en la costa Goagira, y se construye en los arsenales del mismo 
Curazao, la otra goleta destinada al servicio de la Aduana de 
Santamarta. 

y el 27 del presente Enero zarpó de Nueva York para 
Buenaventura el magnífico vapor de acero, armado en guerra, 
que ha recibido el nombre de "Colombia" y que el Poder Ejecu-
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tivo ha destinado á cruz~r entre Panamá, Buenaventura y 
Tumaco. 

E ste expléndido buque, que con sus cañones cuesta $ 75,000 
ha sido comprado, en parte, con los fondos del empréstito de 
2.300,000 francos, hecho por la Compañía del Canal. 

En medio de la angustiosas ituacion fiscal que hemos 
atravesado, prueba bastante en favor de] patriotismo, del celo y de 
la probidad de los miembros de la Administracion ejecutiva, haber 
salvado del monto de aquel empréstito el valor de este buque, el 
de toda la maquinaria de vapor, completa, para la Casa de Moneda 
de Bogotá, y el del cuantioso armamento Peabody que en estos 
momentos sube el Magdalena para llenar nues~ros parques. 

SALINAS. 
PRODUCTOS Y GASTO S. 

Las sales vendidas fueron: 

Compactada. 

LUGARES. 81 A 82. 82 A 83. AUMENTO EN DIMINUCION EN 

82 A 83. 82 A 83. 

-
Salinas de Cundina· 

marca .............. K'. 7.41l,13H Ka. 1.236,600 . ........... Ka. 6.174,537t 
Id. de Boyacá ...... 2.032,012t 1.837,979! . ........... 194,0321 
Id. de Cumaral y 

Upin ............... ........ , .. , ... ............... . ........... . ........... 
Almacen en Mani-

záles ............... 49,027 1,225 . ... .. ...... 47,802 
Id . en Ibagué ..... .. 287,987 150,537 i . ... .. ...... 137,449t 
Id. en Cal'tago ...... 41,206i- 16,209~ ............ 24,9961 

Totales ...... . ... 9.821,370-!- 3.242,551! . ........... 6.578,818t 

De Caldero. 

LUGARES. 81 A 82. I 82 A 83. AUMENTO EN DIMINUOION 

82 A 83. EN 82 A 83. 

------.-- -
Salinas de Cundí-

namarca .... ....... K". 1.554,480 K'. 1.287,075 . .............. 267,405 
Id. de Boyacá ...... ............... 5,760 5,760 .. .. .......... 

Totales .... .. .. 1.554,480 1.292,835 5,7601 267,405 

• 
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LUGARES. 

-' 
Salinas de Cuncli-

namal'ca ... .. .. . ... 
1 
I 
d. 
d. 

de Boyacá .. .. ... 
de Cumal'al y 

UpÍn .. . ... .. . .. . ... 
A 

1 
I 

lmacen en 1\Iani-
záles .... .... . ...... 

d. en Ibagué .. ..... 
d. en Cal'tago ...... 

Totales .... . ... .. 

Me moria dcl mctnrio de IIacirnda. 

Víj lla. 

81 8:2. 82 83. 
AUMENTO E N 

I 
DIMINUCION 

A A 82 A 83. EN 82 A 83 . 

K". 7.036,475 R·. 9.466,750 K8. 2.430,275 . .... ....... 
.. ... . ... .. . . . . ... .. ......... . ..... ....... ............ 

173,0621 182,465 9,402-t ............ 

12,500 6,250 . . . ......... 6,250 
6 , 225~ 4,275 . ...... ..... 1,950t 
6,356! ........ . ...... ...... . . . .. . 6,356* 

------
7.234,619* 9.659,740 2.439,677 t 14,556;1 

Agua salada. 

En Gachetá se vendieron en 1881 á 1882 .... .... .. .. ............... K". 626,070 
Y en 1882 á 1883......................................................... 617,125 

•• • • 8 Dlmlnuclon .......................................... K . 8,945 

Total de kilogramos de sal vendidos: 

En 1881 á 1882 ........ " ........................................... K". 19.236,540t 
En 1882 á 1883.. . ................................................. 14.812,2511 

Diminucion .. .. ..... .. ........................ K9. 4.424,288! 

Los productos de la renta de Salinas fueron: 

CUNDINAMARCA. 81 Á 82. I 
8~ Á 83. AUMENTO EN DIMINUCION 

82 Á 83 EN 82 Á 83. 

---
Cipaquil'á ............ $ 666,021 27t $ 449,816 4QI $ ....... ..... 1$ 216,090 37, 
Nemocon .. . ...... , . .. 89,160 25 61,202 20 ............ 27,958 05 
Tausa, ................. 46,609 ... 53,280 20 6,671 20 ......... . .. 
Sesquilé ........ . ..... ¡ 54,803 40 55,343 20 539 80 ......... ... 
Gacheta ............. "f--- 3,905 05 5,613 55 1,712 30 ......... ... 

$ 625,373 85 $ 8,923 30 $ 244,048 42t Total... ...... $ 860,498 97 t 

BOYACÁ. 81 Á 82. 
I AUMENTO EN DIMINUCION 

I 
82 Á 83. 82 Á 83 EN 82 Á 83. 

Chita y Muneque" $ 129,174 20 1 $ 147,440 15 $ 18,265 95 $ ......... .. 
Chámeza ..... .. ..... 18,398 . .. 13,790 75 ...... .. . ... 4,607 2 

-------
5 

5 Total.. ...... $ 147,572 20 $ 161,230 90 $ 18,265 95 $ 4,607 2 
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LUGARES 81 Á 82 82 Á 83 AUMENTO EN DIMINUCION 

82 Á 83. EN 82 Á 83. 

Cumaral y Upin ... S 5,545 10 $ 5,890 80 I 
Almacen en Ibagué 34,532 80 22,914 55 

Id. en Cartago .... 7,059 02~ 2,737 40 
Id. en M.niZaleS'

1 

8,265 27t

1 

867 57í 

TotaL ... .. ... S 55,402 20 $ 32,400 32t $ 

275 70 $ 
... ... ... ... 11,618 25 
...... ... .. . 4,321 62 

.... ~;~ ~'~I$ 2::::: :; 
Los gastos de elaboracion fueron: 

LUGARES. I 1881 .A. 1882. 1882 A 1883. AUMENTO EN DIMINUCION 
82 A 83. EN 82 A 83. 

--
En las Salinas de 

Cundinamarca .' $ 128,774 42t 105,316 15 ......... ... 23,458 271 
En las de Boyacá .. 69,008 20 60,862 15 ....... .. ... 8,146 05 
'En las de Cumaral 

y Upin . .. . ........ 1,158 75 1,758 751 600 

"'1 
......... ... 

---
Total... '" .. 198,941 37t 167,937 05 600 ... 31,604 32i 

Los gastos de administracion, R esguardo, &.3 &.a fueron: 

LUGARES. 81 Á 82 82Á83 AUME NTO EN I DIMINUCION 
82 Á 83. EN 82 Á 83. 

E --n-l-a-s -S-a--li-n-as-d-el-----.----------.----,:--------I-------­

. Cundinamarca .. 
En las de Boyacá .. 
En las de Cumaral 

y Upin ... . . .... .. . 
Almacen en Ibagué 
Id . en Cartago .. 
Id. en Manizáles . 

$ 70,429 25 
16,194 30 

2,072 60 
17,158 35 

1,385 20 
4,032 35 

$ 65,617 90 
55,368 65 

1,847 05 
2,717 85 

208 20 
67 40 

39,174 35 
4,811 35 

225 55 
14,440 50 

1,177 '" 
3,964 95 

Total... ... ..... $ 111,272 05 $ 125,827 05 $ 39,174 351-24,6i9-35" 

Los guarismos de estos cuadros se condensan así: 

La cantida.d total l10 sales de toda especie, vendidas en las Administracio­
nes de la renta, durante el año económico de 82 á 83, fué la de 14.812,251~ 

kilogramos, distribuida en la forma siguiente : 
Compactada ...................... .. ....................... Rls. 
Vijua .......... . .... ......... ... ......... . ............... . .. . 
Oaldero ...... ..... . ........ . .... .. ................ . ... .. . . . . 
l\gua salada ............... .. .... .. . .. ... .... . ... ........ .. 

3.242,5511 
9.659,740 

2.292,835 
617,125 

14.812,251f 
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E sta misma cantidad se divic1e por Administraciones así: 

En Cundinamarca (compactada) ................... . Rls. 
t, " (caldero) .... . ......... . .......... .. 
" " (vIJua) .... ....................... .. 

" " 
(agua salada) ............ ......... . 

En Boyacá (compactada) . ..... ...... . ........ . .. .... .. . 
" " (caldero) ................. . .... . ....... . .... ·. 
" " (vijua ) ...................... .. .... . ........ .. 

En los Almacenes (compactada) .................... . 
" " (vijua) .. . ......................... . . 

1.236,600 
1.287,075 
9.649,215 

617,125 

12.790,015 

1.837,979! 
5,760 

1.843,739! 

167,972 
10,525 

178,497 

El producto bruto general fué de .................... · ....... $ 8]8,9450 07i-
Y todos los gastos de elaboracion y administracioll....... 293,764 10 

---
El producto líquido ............................................ $ 525,180 97t 

Los gastos se distribuyeron así: 

Elaboraocin ................. ........ .. .............................. $ 
Administracion y Resguardo ................................... . 

Suma ......... $ 

INTERNACION DE SAL. 

167,937 05 
125,827 05 

293,764 10 

~os derechos de internacion que, á virtud del artículo 6. 0 

de la ley 46 de 1882, se han cobrado desde 1.0 de Enero de 1883, y 
la sal internada desde aquella fecha, fueron los siguentes, hasta 31 
de Agosto de este último año: 

A D TI A N A S. 

Por la Aduana de Barranquilla ............... .. ... . 
Por la id. de Cartagena ............................. .. 
Por la id. de Santamarta ............................. . 
Por la id. de Riohacha ................................ . 

Total .............................. '" '" 

SAL INTERNADA. 
DERECHOS 

RECAUDADOS. 

----------1------------
l{S. 68,622 

27,558 
19,575 

9,420 

$ 1,646 95 
661 35 
469 80 
225 70 

1-----------1-----------
125,175 $ 3,003 80 
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LIBRE ELABORACION. 

Debo hasta el último momento la verdad al Gobierno y al 
país, y por muy respetables que sean las opiniones que de la mia 
se apartan, tengo el convencimiento de que la ley que separó del 
monopolio la elaboracion y compactacion de la sal por cuenta del 
Gobierno, y abandonó estas operaciones al libre ejercicio de la 
industria privada, está a~tinada á dar el golpe de gracia á la renta 
de Salinas, como renta proveniente del monopolio de las minas de 
sal gema y fuentes de agua salada, que para constituirla se habia 
reservado la N acion; y como me parece poco ménos que imposible 
(las democracias no devuelven ninguna franquicia) recoger ó reti­
rar esta medida, no hay yá más remedio sino hacer de la necesidad 
virtud y llevarla á sus últimas consecuencias, aboliendo en toda 
la Reptí.blica el monopolio de la sal, y declarando que, con excep­
cion de las minas y fuentes que hoy estóll en explotacion, todas 
las denias, descubiertas ó pOlO descubrir, pertenecerán desde la san­
cíon de la ley al dueño del terreno que las contiene. 

He dicho que la libre elaboracion dará . el golpe de gracia 
á la renta, y no dudo que los distinguidos hombres de Estado que 
impulsaron y sancionaron esta medida, lo hicieron para preparar 
la caida del monopolio y el establecimiento del derecho de propie­
dad particular sobre las minas y fuentes saladas, y no porque se 
engañaran sobre las consecuencias de la medida, bajo el punto de 
vista fiscal. 

E sas consecuencias no podían ocultarse; se deducian de 
hechos palmarios y de las leyes constantes del interes particular. 

Si la ley permite la libre elaboracion ¿ dónde 'montarán ó 
colocarán los particulares sus hornos ó fábricas de compactacion? 

Pues es claro que los colocarán sobre los desagues de las 
mina.s del Gobierno, desde que éstos, saliendo del circuito de sus 
fábricas, atraviesen predios ó terrenos de propiedad particular, y 
en sus haciendas, alIado de las innumerables fuentes ú ojos de 
agua salada de alta saturacion, que brotan por todas partes á lo 
largo de los Estados. de Cundinamarca, Boyacá y Santander, en el 
territorio que atraviesa el banco de la formacion salinífera. 

y estos particulares que montan sus establecimientos de 
24 
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compactacion alIado de estos desagües ó de estas fuentes ¿ dejarán, 
por amor al Fisco nacional, de trasportar esta agua á sus calderos? 

Corno sólo es imposible lo- que encierra contradiccion en 
los términos, es posible que haya algun santo que no lo haga; 
pero es en el más alto grado improbable que todos no lo hagan. 
Es posible que álguien se encuentre un tesoro y no lo recoja; pero 
es en el más alto grac10 improbable que eso suceda. 

Yeso que era tan fácil de prever es lo que está pasando. 

La baja que la renta ha sufrido ya en el primer año de 
libre elaboracion, no tiene otra explicacion racional. Sus produc­
tos, sin otra causa asignable, han caido de $ 860,000 á $ 625,000 
en el producto bruto, y de $ 661,000 á $ 535,000 en el líquido, 
en las Salinas de Cundinamarca. 

y si esto sucede cuando la medida, por falta de confianza, 
apénas borda ú orilla con establecimientos de menor cuantía los 
contornos de las fábricas del Gobierno, ¿ qué sucederá cuando 
diseminadas en el vasto territorio de Cundinamarca y Boyacá se 
levanten dentro de dos ó tres años, numerosas grandes fábricas 
de compactacion, montadas alIado de las fuentes ú ojos de 
agua salada en que abunda aquel territorio? 

Pues sucederá, porque esta es la naturaleza humana y la 
ley del interes, que nadie puede cambiar ni detener; sucederá que 
todos estos empresarios dirán ó sostendrán que compactan sal con 
la materia prima comprada en las Administraciones de la Renta; 
que al efecto mostrarán siempre un depósito de sal gema en sus 
fábricas, y que como nadie está encargado de llevar la cuenta de 
sus compras, nadie podrá contradecirlos; sucederá que, como no 
es la sal del Gobierno, sino el agua salada de estas vertientes la 
que se está elaborando, la renta de Salinas irá cada dia en rápida 
diminucion; pero como legalmente subsiste el monopolio, lo que 
ella produzca se empleará en mantener numerosos Resguardos 
para perseguir el contrabando. 

Que la libre elaboracion está minando la renta, se deduce, 
de un modo general, de la comparacion de los productos de los tres 
años anteriores á la libre elaboracion, con los del último año. Esos 
productos fueron en las Salinas ele Cundinamarca los siguientes: 
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1879 á 1880 ................................... $ 1.250,940 
1880 á 1881........ ............................. 777,111 
1881. á 1882... ................ .................. 860,498 
1882 á 1883..................... ............... 625,373 

Pero si se arguyere que la confrontacion de productos nada 
significa, por que ella se afecta por las diferencias de los precios 
de venta, la simple inspeccion de los cuadros del movimiento de 
la especie, indican claramente no sólo la presencia sino la 
cuantía de la explotacion clandestina. 

En 1881 á 1882 se vendieron en las salinas de Cundina­
marca Rls. 7.411,137 de compactada; 1.574,480 de caldero; y 
7.036,475 de vijua, contra las siguientes cantidades en 1882 
á 1883: 

Compactada ................................ Rls. 1.236,500 
Caldero .............................................. 1.287,075 
Vijua .................................................. 9.649,215 

Como se ve, dejaron de venderse en el último año por la 
libre elaboracion en Cundinamarca Rls. 6.174,637 de compactada, 
equivalentes á 493,970 arrobas; yaunque se vendieron de más 
2.612,740 Rls. de vijua, equivalentes á 209,019 arrobas, éstas, en 
la proporcion aceptada de 1-i- arrobas de vijua para fabricar 
una de compactada, apénas representan 139,346 arrobas de com­
pactada. Falta, pues, por explicar la procedencia de 354,624 
arrobas de sal compactada, que no se han fabricado con materia prima 
comprada en las Administraciones de la renta. 

De todos mis predecesores en este puesto, el que ha hecho un 
esf\lerzo más poderoso para dominar esta cuestionypara formular el 
plan de una renta de Salinas basada en el cobro de un impuesto uni­
forme y general sobre el consumo de sal en toda la República, ha si­
do el señor Miguel Samper, Secretario de Haúienda de la Administra­
cion Gutiérrez. Su proyecto de ley, presentado con su Mem.oria para 
el Congreso de 1869,proponia el establecimiento deun impuesto uni­
formede40centavossobrecadaarroba de sal que se consumiera en la 
República, con excepcion delEstado de Panamá. Este impuestogra­
vaba con dicha cuota: la importacion de sal extranjera; la i~terna­
cion de sal marina; la oxtraccion y produccion de sal delas Salinas de 
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propieüac1 partiGular de los Estados de Antioquia, Cauca y Tolima; 
y la sal de las Salinas nacionales, cuyo pl'e io de venta debía om­
poner e del monto del impuesto (JO Cys. por arroba) agl'egacl0 t\ 
los gastos de produccion. 

El proyecto prometia, en los artículos 16 á 1 ,que tan 
pronto como el Tesoro derivara de otras fuentes de ingreso, distin­
tas de las Aduanas (del Correo y del Ferrocarril de P1:l,namá, por 
ejemplo) una ntrada igual al producto d 1 impuesto sobre la sal, 
quedaría por el mismo hecho abolido el monopolio, pasando á ser 
de propiedad del dueño de la tiera todas las minas ele sal gema y 
fuentes de agua salada, descubiertas ó por descubrir, con excepcioll 
de las que estuvieran administradas ó dadas en arrendamiento por 
cuenta de la N acion. 

El plan era sencillo, práctico, y eminentemente liberal y 
justo; pero hoy seria imposible adoptarlo, porque de entónces acá 
han sobrevenido los siguientes cambios: 

El Tratado de Comercio con el Pení., que hace de libre im­
portacion la sal peruana á los puertos del Estado del Cauca. 

La ley 31 de 1874, que cedió los derechos de internacion 
sobre la sal marina, á favor de los Estados donde se cobrara el 
impuesto. 

La ley 17 de 1880, que cedió las Salinas marítimas á los 
Estados del Atlántico. 

y la ley 46 de 1882 que sancionó la libre elaboracion. 

Con estas medidas la renta de Salinas, fW'bdada en el 
monopolio, tiende á desaparecer, y lo mejor, por no decir lo único 
racional y moral que debe hacerse, es legalizar esta situacion, para 
igua~ar á todos por la libertad, aboliendo el monopolio y reducién­
dose la N acion á derivar, en libre competencia con los particulares, 
una renta de la rica mina de Cipaquirá y de las otras de menor 
importaucia que hoy administra, como de una propiedad nacional. 

Que caiga, pues, esta iniquidad, y que la propiedad y el inte­
res individual pongan en activa explotacion las innumerables 
minas y fuentes de agua salada que abundan en los Estados del 
interior. 
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Suh' l ' tell l <In' fijú el nl'tí '11 10 0." el la 1(, . . 1() d(' 1 NN~, 
<1n no ,tú n 11 'onsonnucü" 'on 1:1 cnJidat1 d' 'Id <lll' pro(l \I(,<.'lI 

lns minils ni on la canti.dttt11' lativa el' 'loru ro d 'odi eOI1 (,rll id:~ 
n [ta'l cln . om i.n[Ol'Lll \ 'n mi ~1 m I'in t1 1 alío pnHrvlo Im.¡ 

mÜu1." do lipaqnirÍl. pe lln ' 'n una sal pL1l'íH illm, el \ ' lIP ri ol' 'a lid ad, 
qu cn i talla Un 'onti ne d 1 5 al 00 por 100 d 'lol'uro ti ' .. dio n.l 
pa o <]11C en N tuocon no hay sal (1 ma d prim ra b (111 s ' nd 
como de ' o'Ll11ela, s el muy inrarlor · ~l.lic1ac1 y <1 mll. mal :l.HPCe!;O, 

por In mn 'ha 'ant idar1 d pizarrll. ymat ría. xtl'll.ll<tH <]11 'l1tiOIl 
La clasificacioll do prccios dol> da s l' 111. igni 11 t 

1.1\ clas , (a ~ f¡ 100 d pUl' za)......................... o r; . 

2." id. (do 70 Íl. 5 a id.)............................ 00 n 

3.1\ id. (ito 50 {l70 elo iel)........................... 40 

Agua alaela, {~1:1 conc ntracion elo 2 0, (1 t:l 50 kilogs) 00 s. 
N o e la 111 n r do las dificultados pn.nda nclm inj stm ·jon el 

la nonta con 1:1 libro laboracion, la el t n l' qn star av ri o'llanilo, 
atenlienelo y onsnltando las conv ni ncias ela lo compauindor 
elo sal, para fjj '11' los pr cio ele la vij ua y d 1 n,O'Lla sa!:.l,dtl. n 'as 
Administracionos c1 la Benta. 

Lo que pasa en N mocon s un oj 'mplo elo In. ill1pot n 'la 
Ú qL10 s ncuontra rec1ucic1o 01 Gobiorno plra la ttllmiu i 'Lruci Jl 

elo la renta. 
CL1::tudo no e,'i tia la hbr labora 'ion, po linn el . agnars 

hbr mento las minas y c1 dar corror sto dosa(}ii s P r 2, ;1 Ó 1 
1 guas hasta lo. rio., sin t mor el qLl0 naelio s aprov ·han), elo 
ollas, sino do L1na ma.nera muy cland stina, por d cirIo así l1111y 

ratcra, y por lo mismo insignificnut ; p ro hoy, htl,vrin <J.ll II sto­
diado con un corc1on c10 gna nh ó soldttc1os, lo q II S impos iv l , 
ó convertir en sal de calc1 ro, como 1m staelo hn.ci / nelos 11 N 111 -

con, toda 1 agua ele ostas fu nt " para qu 110 s irlllndo la 
mina, aun qua no haya otra. cosa q llO hacor con !1 sal, p r falta <.lo 
o,,'p nuio, sino almacenarla. 

Colmn,elos los uopósito. 'on más d 200,000 n,rr has, y no 
puelienelo x.jgil' qll 1 contratista continúo pr stando sL s t' i 'io 
de l' sguac1o, casi ú titulo gmtuito, pum! b sal (ILlO lavora no eleve 
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pagársele sino á medida que se venda, y ésta no se vende, ordenó 
el Poder E j ecutivo que se diese á la venta el agua salada de la 
mina de N emocon, y de conformidad con las reglas establecidas 
en el parágrafo único del artículo 3.° de la ley 46 de 1882, fijó el 
precio de cada 12i- kilogramos de agua, á la concentracion de 25°, 
en 12i- centavos, ó mejor dicho, el precio de 1 arroba de sal pura 
contenida en 4 arrobas de agua, en 50 centavos. 

N o ignoraba el Poder E jecutivo que 1 arroba de mineral 
de sal vijua, de 1." calidad, que contiene de 75 hasta. 90 por 100 de 
pureza, está mandada vender por 80 centavos; pero tampoco igno­
raba que no es lo mismo cargar y trasportar un sólido, que cargar 
y trasportar un líquido, y que por lo mismo la diferencia de riesgos 
y de gastos debia tenerse en cuenta al fijar el precio de 1 arroba 
de sal contenid.a en 4 de agua, como lo ordena la ley. 

El precio estaba perfectamente calculado como han venido 
á comprobarlo los hechos, y e? el acto principió á desaguarse la 
mina por el expendio del agua; pero en el acto principiaron tam­
bien la.s quejas y:reclamaciones de los compactadores de Cipaquirá, 
sosteniendo que el precio fij ado era muy bajo; que con esa medida 
se hacia de mejor condicion á los de N emocoll; ' y que ellos iban á 
ser arruinados por esta desigualdad; y mediante un informe del 
señor Administrador principal de Salinas, que corre publicado en 
el número 5,963 del D iario Oficial, se reformó el Decreto, elevando 
el precio á 65 centavos. 

El resultado del alza fué la instantánea y completa sus­
pension de las ventas, y el Gobierno tiene hoy nuevamente en pié 
el problema de dejar inundar la mina, ó de dejar correr el agua de 
la.s fuentes por entre las fábricas de compactacion particular. 

Sin embargO, el señor Administrador principal de Salina.s 
de Cundinamarca es favorable al sistema de libre elaboracion, y 
con el debido acatamiento á sus opiniones, y para que el Congreso 
pueda legislar sobre la materia con el mayor acopio de datos, doy 
cabida á su informe; es el siguiente: 
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Estados Unidos de Colombia-Administ?'acion p1'incipal de las Salinas de Cundi­
namarca-Nívmero 220-0ipaquirá, 23 de Noviemb?'e de 1883. 

Sef\or Secretario de Hacienda de la Un ion-Bogotá. 

Tengo el honor de dirigir á usted el segundo informe, que como Adminis­
trador de las Salin~s de Cundinamarca me ha tocado enviar á esa Secretaría para 
darle cuenta de la marcha que han tenido las Administraciones á mi cargo, y del 
producido de la R enta en el último año económico. 

En mi informe anterior emití á usted mis ideas sobre la libre compactacion 
de sal, y ellas no se han modificado sino es en el sentido de acentuar más la conve­
niencia de dejar que se desarrolle este nuevo sistema dándole toda la ampleacion 
posible. En realidad, señor Secretario, yo no fui partidario de la libre elaboracion, 
tanto porque no veía como otros en el monopolio de la sal un venjámen ó una 
exaccion para loa pueblos, sino por el contrario una legítima protec~ion que el 
Gobierno les dispensa, organizando el expendio de uno de los principales elementos 
de su existencia; como porque esta medida no venía á satisfacer las nesecidades de 
los pueblos ni el incremento de los intereses fiscales, pues unos y otros lo que 
demandaban era la diminucion en el precio de la sal vijua, fijándole un valor 
permanente que estuviera al alcance de todas las fortun as y de todas las industrias, 
á las cuales esta sustancia sea aplicable. Pero una vez que se ha adoptado el nuevo 
sistema, despues de largos años de discusiones y de duJas, no habria razon alguna 
que justificara hoy la restriccion de la industria creada en virtud de la ley ...... una 
vez que el producido de la Renta en los últimos años económicos ha sido próxima­
mente igual al que se obtubo en el de 1880 á 1881, no obstante las fluctuaciones y 
desconfianzas que se han tenido respecto del sistema mismo, y de los temores y 
alarmas de una turbacion del órden público, los cuales han recaido frecuentemente 
sobre esta ciudad, en donde se encuentra radicada la ' principal mina del Gobierno. 

Se nota hoy que las Hbricas de compactacion estableciJas por los particu­
lares, en vez de disminuirse tienden á ensancharse en una escala mucho más extensa, 
y es seguro que si la paz se consolida y por los legisladores de 1884 se dictan dispo­
siciones que vengan á destruir los inconvenientes y dificultades que se han presen­
tado en algunas de las Salinas subalternas, dentro de un año estarán cubiertos de 
establecimientos de esta clase todos los lugares en donde se encuentran las minas 
en explotacion. Y tanto será así, que dentro de poco tiempo el producido de sal 
compactada vendrá á superar en mucho el consumo ordinario en estas Salinas, 
teniendo ent6nces los empresarios que buscar mercados en los otros Estados de la 
U nion; siendo esto, por otra parte, una garantía para los consumidores, pues la com­
petencia no permitirá nunca elevar el precio de esta clase de sal, y los elaboradores 
tendrán que conformarse con una módica ganancia. 

Una de las medidas más urgentes para la marcha regular ~e estas Salinas, 
y para complerr.entar el sistema de libre elaboracion, es la de disponer la venta de 
agua salada, que no ha podido hacerse sino en la Salina de Gachetá, porque para 
esto habrían tenido que modificarse los contratos de elaboracion que hoy existen, lo 
que está terminantemente prohibido por el ~rtículo ...... de la ley 46 de 1882. El 
señor Secretario tiene perfecto conocimiento de los perjuicios y tropiezos que hemos 
tenido en la Salina do Nomocon, por ser la, produccion de sal de c:1ldero muy supe-
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rior al consumo, en términos que el señor Oontratista elaborador de aquella Slllina 
tiene hoy en dep6 ito una cantidad de sal de esta clase que no baja de 150,000 
arrobas, y aunque se ha dismin uido la produccion hasta donde es posible, el depó­
sito no disminuye, no pudiéndose en aquella Salina dejar correr el agua de la 
mina, que desag ua en la pequeña fuente dedominada "El Sotá , " la cual quedaría 
ú una saturacion de 18 grados, recorriendo en seguida una grande xtension hasta 
su desembocadura en el rio N eusa. 

Oreo indispensable, no sólo para aumento de la r enta y desarrollo de la 
industria, sino para evitar los inconvenientes que se presenten en adelante, derogar 
el artículo citado y prescindi r de la elaboracion de la agua salada en las Salinas 
de emocon, Tausa y Sesquilé, vendiéndola 6 los consumidores á un grado de satu. 
m cion siempre igual, para poder fijar el precio de una manera precisa. La sal vijna 
que se produce en las Salinas de Cipaquirá y N emocon es más que suficiente para. 
atender al pedido, y en ambas Salinas puede compacta rse fácilmente en cualquier 
momento en que sea necesario por cualquier motivo de in teres público. 

En nada ha cambiado la situacion general de las fábricas y minas despues 
del infor me que dl á usted en Enero del corriente año, si se exceptúa la construc­
cion de algunos edificios por el señor Jorge Holguln en las fábricas de esta S nEna. 
En la de Sesquilé la explotacion ha ve nido haciéndose cada dia más difícil; así es 
que, en el presente mes he tenido que mandar al Administrador fondos para atender 
á los gastoiS de empleados y r esguardo, por haberme informado que el sefíor Oontra­
tista no podia entregar ninguna cantidad de sal. Es posible que con la cantidad de 
$ 4,000 votados por el Oongreso para auxiliar al senor Saravia, pueda este señor 
abrir un nuevo socavon y atender al cumplimiento de su contrato; pero si esto no 
fu era así, juzgo que el Gobierno tiene que prescindir de esta Salina y cerrarla defi­
nitivamente, ó bien darla en arrendamiento. 

Llamo especialmente la atencion del señor Secreta rio á la necesidad de dar 
evasion al agua de las fuentes saladas que bay en el E stado, dictando medidas que 
tiendan á que los elaboradores particulares dén la preferencia á esta clase de sal 
para emplearla en sus fábri cas, bien sea en su estado natural 6 bien en la forma 
de grano; pues el principal peligro para la Renta está en las fuentes saladas, en 
tanto qU0 la sal vijua por el becho de estar en el centro de la tierra es muy fácil 
custodiar la. 

E l producto bruto de la Renta en todo el año económico ha 
ascendido á la suma de ........................ .. .............................. . $ 651,775 7t 
á la cual debe agregarse la cantidad de $ 150,000 que se vendieron 
por anticipacion en el mes de Agosto del año pr6ximo pasado, habiendo 
sido recibidas y entregaJ as en los meses siguientes las sales cuyo valor 
está representado en esta suma, y pagadas al Oontratista-Elaborador 

1 'lt' - ,. en e u Imo ano economlcO .................................................... $ 150)000 .. . .. 
Lo que hace un total de . .................................. ... ............... ... $ 801,775 7i 
que es el que debe estimarse como producto verdadero en el último año. 

El producto de $ 651,775 n que fi gura enJ el cuadro de movimient.o, se 
descompone de la maneta siguiente : 
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En Oipaquirá las ventas ascendieron á ............... , .... . .. .. .. $ 
En Nemocon ........................................... .. . ..... ..... .... . 
En Tausa ... ........... ... ......... . .. . ..... ... .... ... . . .......... .. ...... . 
En Sesquilé ................................................. .. .... .. . .. .. . 
En Gachetá ...................... . .............. .. . ............. ......... . 
En el Almacen de Ibagué ............................... .. .......... .. 
En el id. de Oartago..... .. .. . ..... . ... . ....... ... .. .. . .. . ... . 
En el id. de Manizáles .. , '"' ti' ,f. , •• ••• ••.• ••• •. ,. , .t. , .. " 1 

449,816 40 
61,202 20 
53,280 20 
55,343 20 

5,613 55 
22,914 55 

2,737 40 
867 57! 

Suma igual. .. ...................... ............. . .... $ 651,775 OH 

.Los gastos en las mismas Salinas han sido los siguientes: 
En Oipaquirá .............. .......... . . .. ................................ $ 
En Nemocon ........... . .. ... .. . ....... .... .... .. ..... ... ... ... . ..... .. ... . 
En Tausa ........ .......... ... ........ .. .. ................. . .. ... .... .. .. .. 
En Sesquilé .. ............... ....... ...... . ......... .... .. ................. . 
En Gachetá ...... .. ....... .. ....................... ... .... ...... ..... ..... . 
En I bagué ...... ..... ..... . ..... .... .......... ........ . .... ... ... . ....... . 
En Oartago ....... ... . . .. .. , ..... .. .. . '" . .... . .. ....... ... .... .... ....... . 
En Manizáles . .. .... .... .......... .. . ... .. .... ... .. .... ........... .. .. ... . 

123,277 80 
20,655 85 
10,506 45 
13,343 80 
3,150 15 
2,717 85 

208 20 
67 40 

Suman ............................................ $ 173,927 50 

Se han hecho los siguientes pagos directamente por esta Administracion en 
el curso del afio económico. 

Á Boyacá por su participacion en la Renta de Salinas ......... $ 
Á Oundinamarca id. id ................ ..... ............ . .... .. 
Á Santander id. id ...................................... . 
Al Tolima 
AIOauca 

id. 
id . 

id .... .. ...... .. ....................... .. . 
id ... "" '" , .. tI, •••• •• •••••••••• • • ' ...... . 

Por auxilio al camino de Occidente de Boyad ..................... . 
Por id. al "Ferrocarril de Girardot" .. ............. .. ...... . ...... .. 
Por id. á la "Ferrería de Samacá ti . ....... ................ .... .. .. . 

Por id. al "Ferrocarril de Soto" .................................. .. 
Al "Banco Nacional," por contrato celebrado con el Poder 

\ 

20,982 90 
17,985 35 
13,189 15 

5,995 
1,798 30 

50,000 
67,693 50 
21,395 90 
29,006 

Ejecutivo en pago de algunas acreencias... .. ............... ...... ...... .... 60,000 

Suma .. ............ . ...... ................ .. ... .............. $ 228,046 10 

La Admiuistracion de las Salinas ha marchado con bastante regularidad y 
todos los empleados de ellas han desempefiado sus respectivas funciones de una 
manera satisfactoria. 

Siento positivamente no dar á usted un informe tan extenso como lo ueseara, 
por la premura del tiempo y por no haberme llegado aún los datos que he pedido á 
los Administradores de las Salinas subalternas. Por separado mandaré á usted una 

25 
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relucion detallada de las fábricas establecidas por los particulares y del producido 
men ual de cada una de ellas. 

Deseando que estos lijeros apuntamientos sean á usted de alguna utilidad, 
me suscribo del señor Secretario muy atento servidor, 

Wenceslao Ibáñez. 

E stados Unidos de Colombia--Adminislracion subalte1vna de Salinas-Núrnero 139. 
Nemocon, 24 de Noviembre de 1883. 

SeD or Administrador principal de Salinas-Cipaquirá. 

Tan aproximado y minucioso, cuanto es posible en asuntos de la naturaleza 
del presente, doy á usted el informe que me pide en telegrama de fecha 21 dol 
preliente mes, número 90. 

Empezaré por manifestar á usted, para que se sirva recavar en su informe, 
del Poder Ejecutivo nacional ó del Congreso, las medidas ó reformas que á mi 
juicio son de indispensable adopcion para la marcha regular de esta TÍca· Salina. 

Tanto el señor Secretario de Hacienda como usted, saben perfectamente que 
en la mina hay varias vertientes que producen una considerable cantidad de agua 
saturada á 25 grados, y que para poJer explotar la sal gema se hace preciso bom­
bear dia y noche el agua y elaborar con ella mayor cantidad de sal grano de la que 
se necesita para el consumo. De esto depende el que se haya acumulado en la 
fábrica una existencia tan grande de sal de caldero que ya no hay donde depositar 
la que se produce en uno solo, que es el que se tiene en actividad por precision, con 
el fin de evitar que se ahogue una de las bombas y se mezcle el agua salada con la 
de " El Sotá"; pues en este caso extremo, se anularía por completo la renta, por­
que)os elaboradores particulares obtendrian la materia prima en abundancia, sin 
necesidad de comprarla. 

Para obviar semejante inconveniente están indicadas estas dos medidas, que­
dando san jada toda dificultad con la adopcion de una sola de ellas, á saber: ó dismi­
nuirle el precio á la sal grano de caldero, de manera que los elaboradores prefieran 
esta materia para saturar agua y compactar sal, ú ordenar que se dé á la venta el 
agua salada. Esta medida muy bien puede adoptarla el Poder Ejecutivo en virtud 
del parágrafo único del artículo 3.° de la ley 46 de 1882. 

Para comprobar lo que dejo expuesto y para que se vea basta dónde está 
convencido el Gobierno de la necesidad que bay de adoptar las medidas que yo 
indico, para alvar esta Salina, me permito copiar aquí dos párrafos del Mensaje 
que el ciudadano Presidente de la Un ion dirigió á la Cámara de Representantes 
con fecha 6 de Marzo del año en curso, publicado en el número 5,644 del Diario 
Oficia~, dicen así: 
... ...................................................................................................... 

" En este caso especial se encuentra la Salina de N emocon, donde es indis­
pensable entrar en un convenio con el elaborador para dar á la venta el agua salada 
de la abundante vertiente que brota en la mina. Hay necesidad de estar dio. y 
noche extrayendo-por medio de un sistema de bombas-el agua de esta vertiente 
pnra convertirla en sal de caldero, 6 de lo contrario esta agua riquísima, que tiene 
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veintitres grados de saturacion, rebosa y va á desaguar en una pequeña quebrada, 
que es más bien un simple cauce de aguas lluvias, llamado "El Sotá", el cual atra­
viesa toda la poblacion de Nemocon, llena hoy de fábricas particulares de compac­
tacion de sal; de manera que estos compactadores no tienen más que hacer sino 
cargar de la quebrada el agua para sus casas. 

"Con esta obligacion de estar convirtiendo en sal grano, para no darla al 
contrabando, toda la vertiente de la mina de Nemocon, se aglomera en aquella 
Salina una cantidad enorme de dicha sal que no encuentra salida porque no tiene 
radio de consumo, y que ya no hay donde almacenarla. Es, pues, urgente, apre­
miante, la necesidad de adicionar el contrato vigente de elaburacion de sal en 
Nemocon, con las estipulaciones convenientes para la explotacion y venta del agua 
salada y ejecucion de las obras materiales indispensables para estas operaciones. " 

Será tambien muy conveniente, quizá preciso, celebrar un convenio con el 
señor Contratista, para abrir un soca von á nivel, conforme lo propuso el Ingenie ro 
señor Rafael Espinosa, des pues del estudio que hizo en esta Salina. 

La fábrica y la demarcacion salina, que es de propiedad nacional, deberían 
cercarse todas de paredes altas por los linderos que constan en la escritura, pues el 
servicio del Resguardo E;S muy pesado aquí, por no tener la fábrica seguridad 
alguna. 

En pliego separado acompaño á usted un cuadro pormenorizado con el 
número y nombre de los elaboradores particulares, el número de hornos que cada 
cual tiene y la cantidad de arrobas de sal que prodncen mensualmente; siendo 
de advertir que hay muchos empresarios que piensan ensanchar sus establecimien­
tos, y otros que se ocupan en perfeccionar el sistema. 

Ojalá que este deficiente informe lleve á usted los datos que solicita; para 
que merezca su aprobacion y el honor de ser trasmitido al Gobierno. 

Soy de usted atento servidor, 

José Antonio Moráles. 

CASAS DE MONEDA. 

AMONEDACION. 

Como tuve el honor de expresarlo por extenso en mi Me­
moria del año pasado, nuestro país no debe tener pretensiones, 
porque no es país productor de moneda en cantidad apreciable 
para el resultado, de terciar con las suyas en el mercado moneta­
rio del mundo. La ley debe, en mi concepto, reducirse á mantener 
la libre exportacion de los metales preciosos, para que nuestras 
barras de oro y plata busquen libremente su destino en el meca­
nismo de los cambios internacionales, ó amonedándose ó vendién­
dose como metal para otros usos, y amonedar por cuenta de la 
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N acion las moneun,s nacionales de 835 y 666 milésimos, perfectn.­
mente adecuadas y acomodadas al estado, por decirlo así, rudi­
mentario de nuestros mercados. 

Cuando en las sesiones del último año se suscitó en 
el Senado una discusion científica sobre las causas económicas y 
comerciales del alto precio del cambio con el extranjero, soste­
niendo algunos que ese alto precio de las letras era debido á la 
diferencia de la ley de nuestras monedas con la ley de las mone­
das extranjeras, yo sostuve que esa diferencia en nada influia 
sobre el particular; que el alto precio de las letras era debido 
como el de cualquier otro artículo, á la ley del pedido y de la 
oferta; á que habia escasez de letras porlla baja en el precio de 
nuestros frutos de exportacion; y los hechos se encargaron de 
comprobarlo. Apénas tuvo el Gobierno $ 500,000 sobre qué girar 
en el extranjero, por el empréstito de la Compañía del Canal, y 
las letras bajaron en el acto del 25 al 14 y 12 por 100. 

PRODUCTOS Y GASTOS. 

Amonedacion. 

El peso de la plata introducida á las Casas de Moneda fu a: 

CASAS 81 A 82. r 82 A 83. AUMENTO EN DIMINUCION 

DE MONE DA. 82 A 83. EN 82 A 83. 

.------- -
Kilogramos. Gramos. KUogram09. Gramo9. KA Gms. Kg,¡. Gm9. 

A la de Bogotá ...... 5,613 404 3,332 413 ............... 2,280 991 
A la de Medellin ... 9,781 698 12,883 186 3,101 488 ... .. ......... 

Totales .... ... . 15,395 102 16,215 599 3,101 4881 2,280 991 

El valor de dicha plata fué : 

CASAS I 
DE MONEDA . 

81 Á 82. 82 Á 83. 
AUMENTO EN DIMINUCION 

82 Á 83. EN 82 Á 83. 

En la de Bogotá ... $ 239,750 183 $ 147,172 034 $ ............ $ 92,578 14 9 
En la de Medellin. 429,785 525 529,665 925 99,880 400 ........... 

Total. ........ \ $ 669,535 7081$ 676,837 959 $ 99,880 400 $ 92,578 14 9 
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L as monedas acuñadas fueron por los siguientes valores : 

CASAS 
81 Á 82. 82 Á 83. AU1\fEN'TO E N 

DE MONEDA . 82 Á 83 

Por la de Bogotá ... $ 522,414 10 $ 151,064 30 $ ... ... ... ... 
Por la de Medellin. 500,085 80 548,050 ... 47,964 20 

Total.. ...... $ 1.022,499 90 $ 699,114 30 $ 47,964 20 

L os productos de las Casas de Moneda fueron : 

CA SAS 81 A 82. I 82 A 83. AUMENTO E~ I 
DE MONEDA. 82 A 83. 

I 
De la de Bogotá ... \ $ 11,529 856 $ 10,190 385 $ ......... ... 
De la ele Medellin. 15,497 320

1 

16,698 085 1,200 765 

Totales ......... 2 02 1 6 26888 470 1200 765 $ 7, 7 7 $ 

Los gastos fueron: 

CASAS 1881 A 1882. 1882 A 1883. 1 AUMENTO EN 

DE MONEDA. 82 A 83. 

De la de Bogotá ... 1 $ 
I 

22,227 578 $ 16,075 458 ............ 
e la de Medellin.\ 12,752 125 14,381 080 1,628 955 

34,979 703 $ 30,456 5381 $ 1,628 955 Total.. ...... $ 

D 

El producto líquido fué : 
En la de Medellin. 

DI1\IINUCION 

EN 82 Á 83. 

$ 371,349 80 
. .. ... .. .... 

$ 371 ,349 80 

DI MINUCION 

EN 82 A 83. 

$ 1,339 471 

$; 1,339 471 

DIMINUCION 

EN 82 A 83. 

$ 6,152 120 
..... .. ..... 

$ 6,152 120 

En 1881 á 1882 ....................................... $ 
En 1882 á 1883 ...................................... . 

2,745 197 
2,317 005 

D·· . $ lilllnUClon ..................... . 428 192 

El Déficit fué : 
En la de Bogotá. 
En 1881 á 1882 ....................................... $ 10,697 722 (*) 
En 1882 á 1883........................................ 5,885 073 

D·· . $ ImmUClon .................... . 4,812 649 
(*) El cuadro que sobre este asunto se halla en la Memoria de Hacienda do 1883 dice, respecto 

de esta partida, lo que sigue: "Esta cantidad está afectada en mÍls, con la suma de $ 7,271 313 
que viene de afios anterioros fig urando como défic it en la Casa de Moneda de Bogotá. El déficit 
cf\Jctivo en el ano es, pues, de $ 3,426 40D milésimos." 
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Hé aquí el Informe del Administrador de la Casa de Mo­
neda de Bogotá: 
Estados U nidos de Golombíx-Adm.inistra&wn de la Gl¿sa de Moneda-Bogotá , 

19 de Diciembre de 1883. 

Scnor Secretario de Estado en el Despacho de Hacienun. 

He recibido la nota de usted fecha 15 de los corrientes, Seccion 3.·, 
Ramo de monedas, número 586, en la cual se sirve usted pedirme un informe 
referente á las operaciones practicadas en la Casa durante el año económico de 
Setiembre de 1882 á Agosto de 1883, para hacerlo figurar en la Memoria de 
Hacienda que debe presentarse al Congreso en sus próximas sesiones. 

Precisamente, señor Secretario, fué con el objeto de dar cuenta á usted de 
esas operaciones y de sus resultados finales, que remití á esa Secretaría los cuadros 
sinópticos á que alude mi nota de 8 de Noviembre pr6ximo pasado, número 240, 
cuadros que manifiestan las introducciones y amonedacion de plata, los productos 
y gastos de la. casa y la reacuñacion de moneda lisa en el citado año, arrojando los 
siguien tes resultados finales : 

Introducciones. 

En alhajas y barras de padiculares 3,331 959 kilogramos, 
peso bruto, que reducidos á la ley de 0,835, produjeron ......... Kgs 3.678,909 16 

En monedas lisas para reacuñar, r ecibidas de la Tesorería 
general de la Uníon, 454 gramos, que reducidos á la ley de 0,835, 
produjeron........................................................ .............. 391 70 

TotaL ............................................... Kgs. 3.679,300 86 

Estos kilogramos, á razon de $ 40 el kilogramo, valen 
ciento cuarenta y siete mil ciento setenta y dos pesos, treinta y 
cuatro milésimos. 

A rnonedacion. 

En piezas de 50 centavos ......................................... $ 
En id 10 id .............................................. .. 
En id 05 id .............................................. .. 

Total .... , ............. . ............... t •••••••••• $ 

Productos. 

Derechos de amonedacion ........................................ $ 
Utilidad en la amouedacion de plata á la ley de 0,666 ..... .. 
Febles ................................... . ........... . ...... ........... .. 
Aprovechamientos ........ , ....... , ................................. . 

Total . ....... , ., , ...... I •• , •••••• , ••••••••••••••••••••••••• $ 

110,323 
20,159 100 
20,582 200 

151,064 300 

4,433 333 
4,139 429 

297 980 
1,319 643 

10,190 385 

Consisten los aprovechamientos en lo que .se cobra por las fundiciones que 
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se hacen en la Casa, en la utilidad que deja la amonedaeion de la plata que se 
compra por cuenta de la misma y en los bocados que se sacan para los ensayes, que 
quedan á favor de la Casa. 

Gasto 'J. 

Personal (sueldos de los empleados) ............................ $ 
Material ............................................... ............. ... . 

Mermas .. , '" lO ., ••• , •••• '" ••••••••• t •••••••••• , •••••••••• '" •••••••••• 

Fuertes ............... ... .. ........ ........................... . ........ . 

Total. ............................................. $ 

R eacuñacion de moneda lisa. 

Introdllcida por la Tesorería. general en moneda de' 
baja ley ........................................................ . ....... .. '" ... $ 

Esta suma pes6 445 gramos, que reducidos á la ley 0,835 
dieron 391 gramos, 70 centfgramos, que valen ............... ...... .... . 

P érdida en la reacuñacion ................ .. ............. $ 

Resúme71.. 

Gastos ........................... '" .. . .......... .. ....... '" .......... $ 
Productos ............................................................ .. 

Diferencia en contra de la Casa .................................. . 

6,911 750 
7,590 750 
1,516 438 

56 520 

16,075 458 

20 

15 650 

4 350 

16,075 458 
) 0,190 385 

5,885 073 

Como Ee ve, los gastos de la Casa durante el año á que se contrae el presente 
informe, ascendieron, inclusive los sueldos de los empleados, sueldos que paga la. 
Tesorería general de la Union, á la suma $ 16,075-458 Y los productos s610 á la 
de $ 10,190-385. 

La Casa, pues, léjos de dar una renta para atender en parte á los gastas de 
la Administracion, ocasiona una pérdida que no tiene otra compensacion sino el 
servicio que presta el Gobierno á la sociedad, proveyéndola de la moneda necesaria 
para. los cambios. 

La Casa en el pasado año, como en el presente, ha marchado con la debida 
regularidad y los empleados han llenado satisfactoriamente sus respectivos deberes; 
pero el servicio ha sido difícil y lento á consecuencia del pésimo estado en que se 
encuentran las máquillas, que se dañan con frecuencia, no obstante el sumo cuidado 
con que se practican todas las operaciones. Baste saber, señor Secretario, que hoy 
todavía se trabaja con el volante español, y que la fundicion de los metales se 
practica en canasta, al aire libre y en contacto directo de aquéllos con el combus­
tible, ni más ni ménos que en los tiempos de la Colonia. Este atrasado sistema 

ocasiona á los introductores una merma, que ántes subía hasta un dos por ciento, y 
que hoy, gracias al sumo cuidado con que el actual Fundidor, señor Ignacio 
Ortega, practica las oporaciones, á pénas llega ú un cuarto por ciento. 
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Empero, todas estas dificultades desaparecerán cuando se monte por com­
pleto la Casa con la maquinaria, en buena hora pedida por usted á LÓndres. 
En t6nces la moneda serú tan perfecta como la de las naciones mús adelantadas, y el 
servicio fúcil y rápido. 

H abiendo dispuesto el Poder Ejecutivo, por resolucion de 8 de Febrero del 
presente año, resolucion que se sirvió usted comunicarme en nota de 9 del mismo 
mes, Seccion 1.11 , Ramo de timbre nacional, número 382, centralizando en esta 
Casa la distribucion de las estampillas de timbro nacional y la cuenta general de 
este impuesto, se han remitido con la debida puntualidad á las oficinas expendedo­
ras las que han pedido y se ban rendido á su debido tiempo á la Oficina general 
de Cuentas, así las mensuales como la general. Provistas aquellas oficinas, qued6 
en la Casa, en treinta y uno de Agosto una existencia de quinientas cuarenta y dos 
mil seiscientas treinta y cuatro estampillas (542,634) que valían $ 108,526-800. 

En el edificio no se ha hecho otra modificacion sino la de trasladar, con 
motivo del incendio de que dí cuenta á usted, en mi nota de 8 de Octubre último, 
número 227, la oficina de fundicion del local estrecho é inadecuado en que se 
encontraba, al antiguo local de la fundicion de oro, que siendo toda de cal y canto, 
nos pone á salvo de todo peligro de incendio. 

Excusado me parece, porque usted lo conoce perfectamente, detenerme en 
hacer una pintura del triste estado en que se encuentra el edificio, como los 
muebles y enseres de la Casa. S610 diré que en aquél hace muchos años que no so 
pone mano, y que todavía nos asentamos en algunos de los ya desvencijados tabu­
retes que nos dejaron los españoles y que alguna de nuestras mesas está aún 
cubierta con los girones de las ricas carpetas que nos dejaron los mismos. 

Esperando dejar satisfecho con lo que antecede, la órden que se sirvió usted 
com unicarme en la nota al principio citada, tengo el honor de suscribirme del señor 
Secretario, su muy atento y seguro servidor, 

FlavíO Pinzon. 

TIMBRE NACIONAL. 

El producto de este impuesto va en rápido decrecimiento. 
En el año de 1881 á 1882 produjo $ 43,818 80, Y en el de 

1882 á 1883 apénas ha alcanzado á $ 39,562 80. 
Apercibido de la deficiencia de la ley 46 de 1880, que esta­

bleció y organizó dicho impuesto, y de que extendiéndolo y gra­
duándolo en cuotas de 20, 50 centavos y 1 peso, proporcionales á 
la importancia ó valor de los actos y documentos á que fuera obli­
gatorio adherir la estampilla de timbre, podría hacerse de él una 
renta que siquiera llegara á $ 200,000 anuales, se elaboró un 
proyecto de ley en este sentido, que fué presentado á la Cámara 
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en sus últimas sesiones, por el ciudadano R epresentante Constan­
cio Franco. Este proyecto, en cuya preparacion fué auxiliado por 
un distinguido abogado de esta capital, el doctor Facundo M útis, 
era principalmente fruto del estudio de 1a ley española sobre timbre, 
obra del eminente Ministro de Hacienda señor Camacho; y aunque 
el proyecto pasó de la Cámara al Senado, ni se encuentra en el ar­
chivo del Congreso, ni fué publicado en el periódico de las Cámaras. 

Tal como hoy existe, esta contribucion no vale el trabajo 
de administrarla, ni mucho ménos las molestias, trabas, dilaciones 
y vejámenes á que sujeta á los partículares.-Lo mejor es dero­
garla.-Entre loscuadros anexos encontrareis el relativo á los 
productos y gastos de dicho impuesto. 

fERROCARRIL DE SOLIVAR. 
Habiéndose omitido en este Capltulo la cuenta de los pro­

ductos y gastos de esta empresa, durante el último año económi­
co, hé aquí su resultado: 

Fletes ele importa-

Fl~~~~· d~ ~~¡;~;i'~:l $ 
clon ..... . . . ...... 

Pasajes . ...... . .. ..... 
Equipajes .. ......... 
Telégrafo ... '" .... .. 
Premios y aprove-

chamientos ...... 

Total. .......... $ 

De personal.. ....... $ 
De material.. ....... 
Subvcncion al Es-

taelo ele Bolívar. 

Totales .. ...... $ 

PRODUCTOS. 

81Á 82 82A83 

118,057 85 $ 86,754 05 

84,744 20 61,149 10 
11,234 55 12,254 30 

2,218 30 2,798 15 
521 80 590 40 

7,157 40 12,293 25 

223,934 10 $ 175,839 25 

GASTOS. 

81 A 82 82 A 83 

44,195 40 $ 40,086 90 
121,869 60 93,003 10 

6,00~1 6,000 

172,065 ooj $ 139,090 

!ANCO DE LA REPUBLtCA 
..... sr¡¡ 

AUMENTO EN I DIMINUCION 
82 Á 83. EN 82 Á 83. 

... ...... ... $ 

. .. .. .... ... 
1,019 75 

599 85 
68 60 

5,135 85 

$ 6,804 05 $ 

-
31,303 8 O 

O 23,595 1 
. .. ...... .. 
. ........ .. 
. ...... .. .. 
. ..... ... .. 

-
54,898 9 o 

AUMEN'I'O EN DIMINUCION EN 
81 A 82. _ 82 A. 83. 

$ 4,108 50 
28,866 50 

...1 $ 

26 
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COMPARACION. 

1881 A. 1882. 1882.A. 1883. 

-----·---·-------------------1-------------------
Productos ,..... ...... ......... ... ... ...... ...... ... ....... $ 
Gast.os .... .. ............................................... . 

Producto líquido................. $ 

223934 10 $ 
172,065 

51,869 10 $ 

TIERRAS BALOIAS. 

175,839 25 
139,090 

36,749 25 

Habiendo solicitado la Oompañía universal del Canal de 
Panamá que se le adjudicase la parte á que se consideraba con 
derecho de las 500,000 hectaras prometidas por el artículo 4.° del 
contrato, correspondiente á la cantidad de obra ejecutada, se dictó 
por el Poder Ejecutivo la siguiente resolucion: 

Despacho de Hacienda-Bogotá, Diciemb1'e 26 de 1883. 

El Pmoidente de la República ha resuelto, con el dictámen del Oonsejo de 
Gobierno, lo que sigue: 

" El artículo 4.° del Oontrato de 20 de Marzo de 1878 para la excavaClOn 
del Oanal interocéanico, tal como fué aprobado por la ley 28 de 18 de Mayo de 
1878, dice así: 

'Artículo 4.° Ademas de las tierras concedidas por los parágrafos 7.° y 8. ~ 
del artículo 1.0, se adjudicarán á los concesionarios, como auxilio para la ejecucion 
de la oo?'a y no de otro modo, quinientas mil hectaras de tierras baldías, con las 
minas que ellas puedan contener, en los lugares que la Oompañía elija. Esta adju­
dícacion será hecha directamente por el Poder Ejecutivo nacional. Las tierras bal­
días situadas sobre las costas maritimas á orilla,s del Canal ó de los rios, se di vidi­
tán en lotes alternados entre el Gobierno y la Oompañia, formando superficie de 
mil á dos mil hectaras. La medida catastral se hará á costa de los concesionarios y 
con intervencion de comisionados del Gobierno. Las tierras baldías así concedidas , 
con las minas que contengan, serán adjudicadas á los concesionarios á medida que 
se ejecuten los trc6bajos de const?'uccion del Oanal, y de acuerdo con las reglas que 
dicte el Poder Ejecutivo. 

, En u na zona de dos miriámetros á cada lado del Oanal, y durante cinco 
afros contados desde que se terminen los trabajos, el Gobierno no podrá conceder 
otras tierras más allá de Jos dicbos lotes, basta que la Compañía haya pedido la 
totalidad de las que se le otorgan por este artículo.' 

" Dígase al Representante de la Oompañía del Ca.nal en esta. ciudad y á su 
comisionado especial el señor G. Crozes, que el Poder Ejecutivo está de acuerdo en 
que ésta, como todas las cuestiones que nazcan de la inteligencia del contrato para 
la grandiosa obra de la excavacion del Canal, deben trata.rse con mucha elevacion 
de miras, ateniéndose más al espíritlf que á la letra del pacto; que en consecuencia, 
el Gobierno admite y estima como trabajos hechos para la excavacion del Canal no 
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sólo la cantidad de tierra removida ó de metros cúbicos excavados para la apertura. 
de dicho Canal (lo cual sería ajustado :i la letra del pacto pero no a la buena fe 
con que él debe ser cumplido), sino tambien el capital reunido para llevar á cabo 
la Empresa, los estudios técnicos y científicos para el trazo y localizacion de la obra , 
la fonnacion de la Compañía, la organizacion de los trabajos, la traslacion al I stmo 
de una gran parte de la maquinaria y del material de excavacion, &.a &." &.a y la 
parte ya materialmente construida; y que, habida consideracion á todo esto, el 
PoJer Ejecutivo declara que la Compañía universal del Canal de P anamá tiene 
derecho á que se le adj udiquen en los términos de dicho adículo 4.° ciento cincuenta 
mil hectaras, como equivalentes de un poco ménos de la te rcera parte de la ejecu. 
cion de la obrá. 

Comuníquese y publíquese." 
Por el Presidente-El Secretario, A NíBAL G ALINDO. 

Durante el año civil de 1883 se han hecho por este Des­
pacho adjudicaciones de tierras baldías por la cantidad de 27,808 
h ectaras y 445 metros cuadrados en esta forma : 

En cambio de t ítulos de concecion .. . Hts. 18,710- 1,457 me. 
A cultivadores, á título gratuito....... . 9,097-8,988 " 

Total.. .. ........ ........... ........ ~ H ec. 27,808-0,445 " 

E sta cantidad se distribuye por E stados y por ac1judicata­
Tios, como expresa el siguiente cuadro: 

A J:< T 1 o Q u 1 A . 

P or títulos. Hts. Me. Hts. Me. Hts. Ne. 

Mayo. 6 Rafael Vélez ... .. . .. . ... ... ... ..... . 315 6,252 
Octubre. 11 Sociedad minera de San Nicolas. 453 6,050 769 2,302 

A título gratuito. 

Febrero. 28 Lino Benítes y Braulio Gaviria. 
" " Com elio Quiroz ...... .. . . .... . ..... . 

Mayo. 12 Domingo Oalle Jaramillo ... ... . . 
" 14 Pedro Vera ... ..... . ... .... .. ...... .. 
" " Baltazar Alval'ez .......... . ...... .. 
" 16 Pedro José Vera .... ... .......... .. 

Junio. 8 Pedro M. Gutiél'l'ez .. ... . .. .. ... .. 
" 9 Juan C. OsOl·io ...... .. .... ...... .. . 

J ulio. 2 Francisco Várgas .. ..... ......... .. 
" 27 Celedonio Posso ...... .. .. .. .. .. .. . 
" " José María Arango Vices ...... .. 

Agosto. 23 Cruz Cifuentes y JU:1n J. Ruiz .. 
" 24 J osé María Arango V .... ..... .. .. 

Setiembre. 5 Cruz Oifuentes ....... ...... .... .. .. 
" " J esus Mazo .. . .. .. .. ....... ... .. ... .. 
" 6 E ustaq uio Rengifo .. , .. .. . .... .. .. . 

Octubre. 12 Dionisio Pérez .... ........ .. . .... .. . 

80 " 
70 " 

372 4,800 
222 7,200 
200 6,400 
164 1,599 
366 800 

6 " 
115 5,200 

43 4,399 
196 200 
147 2,000 

62 6,400 
36 7,200 
32 8,800 
31 6,800 
68 " 2,216 1,798 2,985· 4,100 
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DOLf"AR. 

Por títnl08. 

Octubre. 9 Domingo Ycrgara .... .. ........... . 1,496 2,880 
Noviembre. 12Luis Vcrbrugghe .................. . 5,006 6,8506,502 O,730 

A título gratuito . 

Julio. 101\Ianuel . Martínez O .. ... ...... . 
" " Juan 'r. egrete ................... . 
" " Francisco J. de Lora ............ .. 
" 11 Toribia Posada de Díaz ......... . 
" " Rudecindo Sánchez .............. . 
" 12¡Uiguel Vega ... ........... ..... .. .. . 
" " Albert Lacharme ....... ..... . .... . 

Noviembre. 10 Ángel::!, Echeona ... . .... ... ....... . 

423 600 
436 7,250 
414 6,300 
409 6,250 
655 3,200 
559 3,500 
828 1,550 
800 9,900 

" 27 José Merced Ballestas y M. 
Bertel. . . ... .. ... . ... .. . ... ..... .... 1,207 6006,634 7,150 13137 6880 

------ ---- -

Abril. 

Agosto. 

CAUOA. 

Por tUnlos. 

3 Bonifacio Giraldo, José Vicente 
Marin y Dolores Toro... ...... 750 

21 Juan M. Marulanda... .... . . .... . . 500 

SA NTANDER. 

PO?' títulos. 

" 
" 

1,250 
" 

1,250 " 

Agosto. 16 Luis Gaibl'ois ...... ...... ....... .... [1,596 9,425 1,596 9,4251,596 9,425 

TOLIlIi.A.. 

PO?' títulos. 

F ebrero. 21 Guillermo Vila y J esus Cuervo. 2,000 
" Marzo. 30 Antonio Bárrios .................... 5,291 
" Junio. 13 José T. Olivera ..... ... .. ....... .. . 1,000 
" Setiembre. 11 Fortunato Puyo... ...... .. ... . . . .. 300 
" 

8,591 
" -----1 

A título gratuito. . 

S~t~embre. 4 \Daniel V. ~rango................. 80 " 
DJclembre. 13;Juan Munva... ... ... ... ... ... ..... 99 40 

\Bernardino González ............. ~ __ ,_, _1~47_~_8,_8 __ 38 ___ 4_0 

) 27,808 445 

Por títulos .............................. ... . .. ... . ... Rectaras 18,710 1,457 me. 
Gratuitos. .. ... ... ......... ....................... ... . 9,097 8,988 " 

Total ............ '" '" ... ... '" '" ... ... ... . 27,808 0,445 me. 

CONTABILIDAD. 

Los créditos legislativos primitivos del Departamento de 
Hacienda en la vigencia económica de 1881 á 1882, ascendieron á 
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la suma de ...................................................... ... $ 
Los créditos adicionales á ....................... . 
Los créditos suplementales á .............. : .. . 

Total. .................................. .. $ 

1.093,821 50 
218,296 50 

62,574 80 

1.374,692 80 

DuraIite la vigencia, se gastaron en este Departamento 
$ 931,990-50, habiendo quedado un sobrante sin emplear, resul­
tado de los saldos de diversas cuentas, que ascendió á la suma de 
$ 442,702-30. 

Al practicar el Balance de fin de vigencia en 31 de Agosto 
último, se anularon los salc10s resultantes, de acuerdo con las 
disposiciones sobre la materia. 

El resultado de la cuenta correspondiente al primer año de 
la vigencia económica de 1882 á 1883, es el siguiente : 

Oréditos primitivos ................................... $ 1.709,017 60 
Oréditos adicionales................. ..... ..... ...... 131,019 40 

TotaL ................................. .. .... $ 1.840,037 00 

Segun el Balance de fin de año, de 31 de Agosto último, 
se reconocieron, durante el año, gastos por valor de $ 696,998 65 . 
Queda, pues, para el año de próroga, un saldo disponible de 
$ 1.143,038-35. 

En el Presupuesto de 1881 á 1882, figura como total de los 
créditos primitivos de este Departamento la suma de $1.053,821-50 
yen los cálculos anteriores este total es de $ 1.093,821- 50. L a 
diferencia ele $ 40,000 consiste en lo siguiente : Ouando se elaboró 
la primera liquidacion de los presupuestos de 1881 á 1882, se 
incluyeron equivocadamente por la Oontabilidad general, en el 
Departamento ele Obras PlÍ.blicas, $ 40,000 para gastos de alma­
cenes de sal. Oomo este negociado pertenecía á la Secretaría de 
Hacienda, el Poder Ejecutivo trasladó el crédito de $ 40,000 al 
Departamento de Hacienda, dictando al efecto el decreto nlÍ.mero 
703 de 14 de Setiembre de 1881 (Diario Oficial número 5,131). 

Por esta razon en las cuentas de la Secretal'Ía figuran 
$ 40,000 más que en el Presupuesto ele 1881 á 1882. 

Las inexactitudes á que llamais la atencion en vuestro 
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l\1:ensaje por las diferencias entre los datos suministrados por esta 
Secretaría y la del T esoro sobre productos y gastos de las ren­
tas y contribuciones nacionales, tienen en mi concepto una expli­
cacion natural. La Secretaría de Hacienda suministra, por lo que 
hace á productos, la cuenta de los reconocimientos hechos á' favor 
del Tesoro, por la liquidacion de derechos causados, que mes por 
mes practican los responsables del Erario ó Recaudadores de 
dichas rentas y contribuciones ; y á la Secretaría del Tesoro no 
suministran los mismos empleados sino la cuenta del ingreso 
material de caudales en · sus cajas, que naturalmente es inferior 
al monto de los derechos causados, liquidados y reconocidos . Por 
ejemplo: las Aduanas envian á la Secretaría de Hacienda la 
l'elacion de los productos de la renta por los derechos liquidados y 
reconocidos en el último mes del año económico, g ne es Agosto, y 
los pagarés correspondientes á estos derechos pueden no otorgarse 
sino en el mes de Setiembre, que ya corresponde al siglliente año 
económico. Lo mismo sucede respecto de los gastos. A esta Secre­
taría se envía la relacion de los causados y devengados, y la Secre­
taría del Tesoro no conoce sino la cuenta de Jos pagos eject¿6ados . 
En materia, pues, de productos y gastos de las rentas, la c:uenta 
verdadera es la de la Secretaría de Hacienda; la de la Secretaría 
del Tesoro es cuenta de Balances, que se produce cuando están 
legalizadas las operaciones. 

CONCLUSION. 

Hoy que descendeis del poder, como en el primer día de 
vuestra Administracion, os presento con el mismo respeto la sin­
cera expresion de mi agradecimiento por el singular honor que me 
dispensaisteis llamándome al desempeño de esta importante 
Cartera. 

Tratando negocios tan delicados y de tanta importancia 
como los que :han cursado por esta Secretaría, he debido natul~al­
mente inc.urrir en muchos errores; pero como el hombre no es, ni 
puede ser otra cosa que una cuenta corriente de aciertos y des­
aciertos, de virtudes y de faltas, contra las partidas que una justa 
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censura coloque en el débito de esta cuenta, me atrevo á presentar 
las siguientes, que pourán inclinar el saldo de la cuenta en mi 
favor: 

Durante los 14 meses en que he estado al frente de este 
Departamento, se han obtenido bajo vuestra direccion constitu­
cional .y administrativa, como fruto de mis trabajos, los siguientes 
resultados: 

1. ° Se ha entregado la explotacion del F errocarril de Bolívar 
á una Compañía privada, sacándolo de la inepta é inevitablemente 
viciosa administracion oficial del Gobierno. Sus productos líqui­
dos, que no pasaban por t érmino medio de $ 14,000 en manos del 
Gobierno, se han elevado á $ 30,650 de arrendamiento fijo y al 
6 por 100 del producto bruto, cuota que no bajará de $ 12,000 ; 
por todo $ 42.,650, fuera del valor de los jornales de los peones 
que el arrendatario está obligado á dar para el servicio de la 
Aduana. 

2.° Se ha reivindicado la posesion de las valiosas carboneras 
de Riohacha, para fund ar con su explotacion, en cumplimiento 
de lo dispuesto por las leyes de 15 d~ Mayo de 1868, y 19 de 
Abril de 1873, una nueva renta de inmenso porvenir para la 
N acion ; y la controversia sobre la propiedad de estas minas queda 
ineludiblemente sometida al fallo de la Corte Suprema federal. En 
materia de finanzas hay que pensar en algo más grande, producto 
de la riqueza, que no sea levantar el precio de la sal y los dere­
chos de importacion sobre la fula. 

3.° Se han iniciado, entablado y proseguido, por la via admi­
nistrativa, y por decirlo así diplomática, las reclamaciones para 
obtener el reconocimiento y pago de la indemnizacion á que tene­
mos derecho contra la Compañía del Canal; el estudio de las 
cuestiones de derecho queda agotado en la correspondencia de 
esta Secretaría, y la negociacion en el pié de una transaccion, que 
á la fecha ha debido celebrarse, ó se celebrará indudablemente. 

4.° Se recibieron de la Compañía del Canal $ 50,000 á buena 
cuenta de lo que se estipule como subvencion para los gastos de 
la guarnicion del Istmo. 

5.° Del empréstito á la par y al 6 por 100 de interes de 
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2.300 000 francos, obtenido de la Compañía del Canal, se ha sal­
vado el valor del hermoso Yapor Guarda-costa, con truido en 
,Vilmington, que' zarpó el 27 de Enero {tltimo para Buenaven_ 
tura; el de toda la m'aquinaria de vapor, completa, para la Casa 
de moneda el Bogot5, ya despachada de LóndTe por los señores 
Enrique Cortés y Compañía, para ser montada por 1 distinguido 
ingeniero mec[mico, 1\11'. \Vyon, que ya tá n la ciudad; y el del 
cuantioso armamento Peabocly, que remonta el l\IIagc1alena para 
reponer nuestros parques ; y 

6.° Se ha tomado posesion del magnífico puerto de Bahía 
Honda en la Goagira, donde se ha establecido el Resguardo na­
cional y se construye un bello y sólido Fo?'tÍn para su defensa. 

De todos los descréditos que pueden recaer sobre los hom­
bres públicos, principalmente sobre los hombres de Administra­
cion y de Gobierno, el más lastimoso y despreciable es el de la 
charlataneTía, el que procede de la puerilidad ó de la vanidad de 
acometer empresas ruidosas, para extraviar la opinion y enga.ñar 
las esperanzas del pals, sin la intencion ó los medios de llevarlas 
á cabo. Yo he huido cuidadosamente de él; presento hechos 
cumplidos. 

Soy, senor" con todo respeto, vuestro atento servidor y 
compatriota, 

Bogotá, 15 de Febrero de 1884. 
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